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 ACCI Agencia de Cooperación Internacional de 
Colombia

 ACDI Agencia Canadiense para el Desarrollo 
Internacional

 ACEM Aceite Combustible Ecológico para Motor
 ACIEM Asociación Colombiana de Ingenieros 

Eléctricos, Mecánicos y Afines
 ACOLGEN Asociación Colombiana de Generadores de 

Energía Eléctrica
 ACP Asociación Colombiana de Petróleos
 ACPM Aceite Combustible para Motores
 ADD Áreas de Distribución de Energía Eléctrica
 AGC Control Automático de Generación
 ALC Aceite Liviano de Ciclo
 ALCA Área de Libre Comercio para las Américas
 ANDI Asociación Nacional de Industriales
 ANFALIT Asociación Nacional de Fabricantes de 

Ladrillo y Derivados de la Arcilla
 ANH Agencia Nacional de Hidrocarburos
 AOM Administración, Operación y Mantenimiento
 APDEA Acto Andino de Intercambio, Promoción y 

Erradicación de la Droga (Andean Trade, 
Promotion and Drug Erradication Act)

 API Escala que expresa la densidad relativa de un 
hidrocarburos líquido.

 ARP Administradora de Riesgos Profesionales
 ASIC Administrador del Sistema de Intercambios 

Comerciales
 ASOGRAVAS Asociación de Areneros y Gravilleros de 

Colombia
 ASOMINEROS Asociación Colombiana de Mineros
 BNA Bolsa Nacional Agropecuaria
 BOMT Construcción Operación Propia, 

Mantenimiento y Transferencia (Build-Own-
Operate Ow Maintainence and Transfer)

 BP British Petroleum
 BPIN Banco de Programas y Proyectos de Inversión 

Nacional
 BRASPETRO Petróleos del Brasil
 CNO Centro Nacional de Operación
 CADAFE Compañía Anónima de Administración y 

Fomento Eléctrico
 CAF Corporación Andina de Fomento
 CAFAZNI  Comité de Administración del Fondo de 

Apoyo para la Energización de Zonas No 
Interconectadas

 CAM  Centros Ambientales Mineros
 CAMMA  Conferencia Anual de Ministerios de Minería 

de las Américas  
 CAN Comunidad Andina de Naciones
 CANREL  Comité Andino de Organismos Normativos 

y Organismos Reguladores de Servicios de 
Electricidad

 CAPM  Consejo Asesor de Política Minera
 CAR  Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca
 CARBOCOL  Carbones de Colombia S.A. en liquidación
 CARs  Coorporaciones Autonomas Regionales
 CASEC  Comité Ambiental del Sector Eléctrico
 CDC  Carbones del Cerrejón
 CEDELCA  Centrales Eléctricas del Cauca
 CEDENAR  Centrales Eléctricas de Nariño S.A. E.S.P.
 CDTEC Centro de Desarrollo Tecnológico de la 

Esmeralda Colombiana 
 CEE Costo Equivalente en Energía del Cargo por 

Confiabilidad
 CERE Costo Equivalente Real en Energía del Cargo 

por Confiabilidad
 CENS  Centrales Eléctricas de Norte de Santander
 CEPAL  Comisión Económica de las Naciones Unidas 

para América Latina y el Caribe
 CERI  Instituto Canadiense de Investigación 

Energética (Canadian Energy Research 
Institute)

 CHEC  Central Hidroeléctrica de Caldas
 CIB  Complejo Industrial de Barrancabermeja
 CIIU Clasificación Internacional Industrial 

Uniforme de todas las actividades 
económicas

 CISA Central de Inversiones S.A.
 CIURE  Comité Interinstitucional para el Uso 

Racional de Energía
 CMSA  Cerro Matoso S.A.
 CND  Centro Nacional de Despacho
 CNO  Consejo Nacional de Operación
 CNR  Consejo Nacional de Operación
 CODECHOCÓ Corporación Autónoma del Chocó
 CODENSA  Comercializadora y Distribuidora de Energía
 COLCIENCIAS Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 

Ciencia y la Tecnología
 CNO Consejo Nacional de Operación
 CONFIS Consejo Distrital de Política Económica y 

Fiscal
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 CONPES Consejo Nacional de Política Económica y 
Social

 CORCALI Comité Operativo Regional de Cali
 CORANTIOQUIA Corporación Autónoma Regional de 

Antioquia
 CORELCA Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica
 CORMAGDALENA Corporación Autonoma Regional del Río 

Grande la Magdalena
 CORPOAMAZONIA Corporación Autónoma Regional del 

Amazonas
 CORPOBOYACÁ Corporación Autónoma Regional de Boyacá
 CORPOCHIVOR Corporación Autónoma de Chivor
 CORPOGUAVIO Corporación Autónoma del Guavio
 CORPOMACARENA  Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Área de Manejo Especial de la Macarena
 CORPORINOQUIA  Corporación Autónoma Regional de la 

Orinoquia
 CORPOURABÁ  Corporación Autónoma de Urabá
 CPR  Contratos de Participación y Riesgo
 CRC  Centro Regional de Control
 CRD  Centro Regional de Despacho
 CREG  Comisión de Regulación de Energía y Gas
 CREPADS Comités Regionales de Prevención y 

Atención de Desastres
 CRT  Capacidad Teórica de Cuentas
 CZN  Cerrejón Zona Norte
 DC Direct Current 
 DAFP  Departamento Administrativo de la Función 

Pública
 DAM  Distrito Alto Magdalena
 DANE  Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística
 DNA  Demanda No Atendida
 DANSOCIAL  Departamento Administrativo Nacional de la 

Economía Solidaria
 DES  Duración de las Fallas Contabilizadas del 

Servicio de Energía Eléctrica
 DGH  Dirección General de Hidrocarburos
 DGM  Dirección General de Minas
 DIAN  Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales
 DIMAR  Dirección General Marítima
 DISPAC  Empresa Distribuidora del Pacífico
 DNP  Departamento Nacional de Planeación
 DPAD Dirección de Prevención y Atención de 

Desastres
 EAE Evaluación Ambiental Estratégica
 DTF  Depósitos a Término Fijo
 E&L  Integridad Operativa, Energía y Pérdidas
 E&P  Actividad Exploratoria y de Producción
 EADE  Empresa Antioqueña de Energía
 EBSA  Empresa de Energía de Boyacá
 ECOCARBÓN  Empresa Colombiana de Carbones
 ECOGAS  Empresa Colombiana de Gas
 ECOPETROL  Empresa Colombiana de Petróleos
 EDAC Esquema de Desconexión Automática de 

Carga por baja frecuencia
 EDEQ  Empresa de Energía del Quindío

 EEB  Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá
 EEC  Empresa de Energía de Cundinamarca
 EEPPM  Empresas Públicas de Medellín
 EIA  Energy Internacional Agency - Agencia 

Internacional de Energía
 ELECTRICARIBE Electrificadora del Caribe S.A.
 ELECTROCAQUETÁ  Electrificadora del Caquetá
 ELECTROCOSTA  Electrificadora de la Costa Atlántica
 ELECTROHUILA  Electrificadora del Huila
 ELECTROLIMA  Electrificadora del Tolima en Liquidación
 EMICAUCA  Empresa Minera Indígena del Cauca
 EMSA  Electrificadora del Meta S.A E.S.P
 ENAGAS  Empresa Nacional de Gas de España
 ENERTOLIMA  Compañía Energética del Tolima
 ENELAR  Empresa de Energía de Arauca
 ENFICC  Energía Firme para el Cargo por 

Confiabilidad
 EOT Esquema de Ordenamiento Territorial
 EPC Engineering Procurement and Construction
 EPSA  Empresa de Energía del Pacífico
 ESAP Escuela Superior de Administración Pública
 ESP  Empresa de Servicios Públicos
 ESSA  Empresa de Energía de Santander
 ETESA  Empresa de Transmisión de Panamá
 EVA  Indicadores de Valor Económico Agregado
 Factor R  Rentabilidad del Proyecto
 FBM Formato Básico para Captura de Información 

Minera
 FAEP Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera
 FAER  Fondo de Apoyo Financiero para la 

Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas

 FAZNI Fondo de Apoyo Financiero para 
la Energización de las Zonas No 
Interconectadas

 FEDESMERALDAS Federación Nacional de Esmeraldas
 FEN Financiera Eléctrica Nacional
 FENALCARBON  Federación Nacional de Carboneros de 

Colombia
 FES Frecuencia de las Fallas Contabilizadas del 

servicio de energía eléctrica
 FIMIN Fondo de Inversión Minera
 FIP Fondo de Inversiones para la Paz
 FNCE Fuentes No Convencionales de Energía
 FNR Fondo Nacional de Regalías
 FOB Free on Board (franco a bordo)
 FOES Fondo de Energía Social
 FONADE Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo
 FONPET Fondo Nacional de Pensiones de las 

Entidades Territoriales
 FOREC Fondo de Reconstrucción del Eje Cafetero
 FSSRI Fondo de Solidaridad para Subsidios y 

Redistribución de Ingresos
 GENSA Gestión Energética S.A.
 GLP Gas Licuado del Petróleo
 GMF Gravamen a los Movimientos Financieros
 GNC Gas Natural Comprimido
 GNCV Gas Natural Comprimido Vehicular

 GNV Gas Natural Vehicular
 GPPS Plantas y/o Unidades de Generación con 

Períodos de Construcción Superiores al 
Período de Planeación de la subasta del 
Cargo por Confiabilidad

 GRT  Grupos Regionales de Trabajo
 GTOR Grupo de Trabajo de Organismos 

Reguladores
 GTZ Cooperación Técnica Alemana
 HMR Gerenciamiento de Hidrocarburos
 HSE Salud e Higiene y Seguridad Industrial
 IBA Índice Anual de Bursatilidad Accionaria
 ICONTEC Instituto Colombiano de Normas Técnicas y 

Certificaciones
 ICP Instituto Colombiano de Petróleos
 ICPC Instituto Colombiano de Productores de 

Cemento
 ICRP Comisión Internacional de Protección 

Radiológica
 IDA Índice de Disponibilidad de Activos
 IDEAM Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales
 IED Inversión Extranjera Directa
 IFI Instituto de Fomento Industrial
 IFO Combustible para Calderas
 IGAC Instituto Geográfico Agustín Codazzi
 IGBC Índice General de la Bolsa de Colombia
 INDUMIL Industria Militar
 INEA Instituto Nacional de Ciencias Nucleares y 

Energías Alternativas
 INGEOMINAS Instituto Colombiano de Geología y Minería
 INTERCOR Corporación Internacional de Recursos 

Colombianos (International Colombian 
Resources Corporation)

 IPC Índice de Precios al Consumidor
 IPP Índice de Precios al Productor
 IPSE Instituto de Planificación y Promoción de 

Soluciones Energéticas para las Zonas No 
Interconectadas

 ISA Interconexión Eléctrica S.A. ESP
 ISAGEN Interconexión Eléctrica S.A Generadora
 IVA Impuesto al Valor Agregado
 JET-A1 Turbocombustible para Aviación
 LAC Liquidador y Administrador de Cuentas
 MAVDT Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial
 MDL Mecanismos de Desarrollo Limpio
 MEM Mercado de Energía Mayorista
 MERIT Mantenimiento y Confiabilidad
 MHCP Ministerio de Hacienda y Crédito Público
 MINER S.A. Minera El Roble S.A.
 MINERCOL Empresa Nacional Minera Ltda. en 

Liquidación
 MME  Ministerio de Minas y Energía
 MOR Mercado Organizado Regulado 
 NBI Necesidades Básicas Insatisfechas
 NOAA Administración Nacional Oceánica y 

Atmosférica de los Estados Unidos, National 
Oceanic and Atmospheric Administration

 OEF Obligación de Energía Firme
 OCENSA Oleoducto Central S.A.
 OIEA  Organismo Internacional de Energía Atómica
 OLADE Organización Latino Americana de Energía
 OLAMI Organización Latinoamericana de Minería
 OMC Organización Mundial de Comercio
 OR Operadores de Red
 OXY Occidental de Colombia
 PASM Programa de Aprovechamiento Sostenible de 

la Sabana
 P&G  Pérdidas y Ganancias
 PAZ DEL RÍO S.A.  Acerías Paz del Río S.A.
 PCBs  Contaminantes Orgánicos Persistentes
 PCH  Pequeña Central Hidroeléctrica
 PDAC Prospectors and Developers Association of 

Canadá
 PDVSA  Petróleos de Venezuela S.A.
 PEMEX  Petróleos de México
 PEN  Plan Energético Nacional
 PETIC’s Plan Estrategico de Tecnología de 

Información y Comunicaciones del Sector 
Minero Colombiano

 PETROBRAS  Petróleos del Brasil
 PETROECUADOR  Petróleos del Ecuador
 PETROSANTANDER  Petróleos de Santander
 PGN  Presupuesto General de la Nación
 PIB  Producto Interno Bruto
 PIL Precio de Importación para Liquidación 

Ecuatoriano
 PMA Plan de Manejo Ambiental
 PMD  Plan Maestro de Desarrollo
 PNDM  Plan Nacional de Desarrollo Minero
 PNUD  Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo
 PONE Precio de Oferta Colombianos Expost en el 

Nodo Frontera para Exportación
 POT´s  Planes de Ordenamiento Territorial
 PPA  Acuerdo de Compra de Energía (Power 

Purchase Agreement)
 PROEXPORT  Fondo de Promoción de Exportaciones
 PRONE Programa de Normalización de Redes 

Eléctricas
 PROURE  Programa de Uso Racional de Energía
 PTI Plan de Trabajo e Inversiones
 PTO Plan de Trabajos y Obras
 RD  Valor de los Impuestos y Regalías 

Distribuidas
 REP  Red de Energía del Perú
 Res.  Resolución
 RETIE  Reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas
 RMN Registro Minero Nacional
 RUT  Reglamento Único de Transporte
 S/E  Sub Estación
 SAMA  Salinas Marítimas de Manaure
 SCADA Control de Supervisión y Adquisición 

de datos, Supervisory Control and Data 
Acquisition

 SDL  Sistema de Distribución Local



 SEC Sistema Electrónico de Contratos
 SENA Servicio Nacional de Aprendizaje
 SIAL Sistema de Áreas Libres
 SIC  Sistema de Intercambios Comerciales
 SIEC Sistema de Información Eléctrico Comercial
 SIGOB Sistema de Programación y Gestión de Metas 

Presidenciales
 SIMCO Sistema de Información Minero Colombiano
 SIMEC Sistema de Información Minero Energético 

Colombiano
 SIN Sistema Interconectado Nacional
 SINGEO Sistema de Información Geocientífica de 

INGEOMINAS
 SMMLV Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes
 SNIE Sistema Nacional de Información Estadística
 SSEPI Sistema de Seguimiento y Evaluación de 

Proyectos de Inversión Pública
 SSPD Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios
  STE Servicio Transporte de Energía
 STN Sistema de Transmisión Nacional
 STR Sistema de Transmisión Regional
 TEBSA Termobarranquilla S.A.
 TIC Tecnologías de Información y Comunciación
 TIES Transacciones Internacionales de Electricidad
 TN  Transmisor Nacional
 TRM - TCRM Tasa Representativa del Mercado
 TSM Temperatura Superficial del Mar
 UMACRO Unidad de Análisis Macroeconómico
 UNIPAMPLONA Universidad de Pamplona
 UNR Usuarios No Regulados 
 UPME  Unidad de Planeación Minero energética
 UPTC Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia
 URE  Uso Racional y Eficiente de Energía
 URRÁ Empresa Multipropósito URRÁ S.A. 
 UR Usuario Regulado
 URL Uniform Resource Locator (Localizador 

Uniforme de Recurso)
 USGS Servicio Geológico de los Estados Unidos
 UT Unión Temporal
 WACC Weighted Average Cost of Capital (Promedio 

Ponderado del Costo de Capital) 
 WTI Capital Precio Internacional de Referencia de 

Petróleo Crudo (West Texas Intermediate) 
 XM Compañía de Expertos en Mercados S.A. 

E.S.P.
 ZARPE Permiso de Navegabilidad Expedido por la 

DIMAR o Autoridad Competente
 ZNI Zona No Interconectada

 2D 2 Dimensiones
 3D 3 Dimensiones
 BEP Barriles Equivalentes de Petróleo
 Bl Barril
 BPD Barriles por Día
 BPDC Barriles por Día Calendario
 BTU Unidad Térmica Inglesa (British Thermal Unit)
 CAR Refinería de Cartagena
 g Gramo(s)
 gal Galón
 GPC Giga Pies Cúbicos
 GW  Gigavatios
 Gwh Gigavatios Hora
 ha Héctarea(s)
 HP Caballos de Fuerza
 HVCD High - Voltage Direct Current 
 Hz Hertz
 KBLS Miles de Barriles
 KPDC Miles de Pies Cúbicos por Día Calendario
 KBPD Miles de Barriles de Petróleo Diarios
 kg Kilogramo
 km Kilómetros
 km2 Kilómetro Cuadrado
 kt Miles de Toneladas
 kV  Kilovoltios
 kW Kilovatios
 kWh Kilovatios hora
 KPDC Miles de Pies Cúbicos por Día Calendario
 kt Miles de Toneladas
 kV Miles de Voltios
 kwh Kilovatios hora
 L Litro(s)
 LAC Liquidador y Administrador de Cuentas
 lb Libra(s)
 MBPE Millones de Barriles de Petróleo Equivalentes
 MVA  Megavoltaamperios
 MVAR Megavoltaamperios Reactivos
 MW  Megavatios
 MWh Megavatios hora
 M$ Millones de pesos
 MUS$ Millones de dólares
 US$ Dólares
 $ Pesos colombianos
 $/kWh Pesos Colombianos por Kilovatio hora
 m3 Metros Cúbicos
 mA Miliamperios
 ppm Partes por Millón
 TON Tonelada 
 V  Voltios

convenciones unidades

Honorables Senadores y Representantes

De acuerdo a lo establecido en el artículo 208 de la Constitución Política, presento a ustedes, 
Honorables Congresistas el informe de actividades del Ministerio de Minas y Energía 
correspondiente al período comprendido entre julio de 2009 y julio de 2010. 

El documento “Memorias al Congreso” resume el balance de las principales acciones que se 
adelantaron en cada una de las áreas del sector minero energético colombiano, hidrocarburos, 
gas, minas, energía y biocombustibles. 

Aprovecho esta oportunidad para destacar las leyes del sector que se tramitaron en el 
Honorable Congreso de la República durante los años 2002 a 2010, al culminar los ocho años 
de Gobierno del presidente Álvaro Uribe Vélez. 

A continuación se relacionan las leyes más importantes:
1. Ley 756 de 2002: Por la cual se modifica la Ley 141 de 1994, se establecen criterios de 

distribución y se dictan otras disposiciones.  Presentada por: Ramiro Valencia Cossio, 
Ministro de Minas y Energía.

2. Ley 855 de 2003: Por el cual se definen las Zonas No Interconectadas. Presentada por: 
Luis Ernesto Mejía Castro, Ministro de Minas y Energía.

3. Ley 859 de 2003: Por la cual se modifica el parágrafo 1º del artículo 35 transitorio de 
la Ley 756 de 2002. Presentada por: Luis Ernesto Mejía Castro, Ministro de Minas y 
Energía.

4. Ley 887 de 2004: Por la cual se modifica el artículo 15 de la Ley 401 de 1997. Presentada 
por: Luis Ernesto Mejía Castro, Ministro de Minas y Energía.

5. Ley 926 de 2004: Por la cual se complementa el artículo 270 de la Ley 685 del 15 de agosto 
de 2001. Presentada por: Teófila Roa, Representante a la Cámara por el departamento del 
Tolima.

6. Ley 939 de 2004: Por medio de la cual se subsanan los vicios de procedimiento en que 
incurrió en el trámite de la Ley 818 de 2003 y se estimula la producción y comercialización 
de biocombustibles de origen vegetal o animal para uso en Motores diesel y se dictan 
otras disposiciones.. Presentada por: Alberto Carrasquilla Barrera, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y Carlos Gustavo Cano, Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

7. Ley 1028 de 2006: Por la cual se adiciona el código penal y se dictan otras disposiciones. 
Presentada por: Sabas Pretelt de la Vega, Ministro del Interior y de Justicia y Manuel 
Maiguashca Olano, Viceministro de Minas y Energía encargado de las funciones del 
despacho.

MEMORIAS AL CONGRESO
2009 - 2010

P R E S E N T A C I Ó N
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Ministro de Minas y Energía 



8. Ley 1099 de 2006: Por medio de la cual se prorroga la vigencia del artículo 81 de la ley 
633 de 2000 y se dictan otras disposiciones. Presentada por: los Representas a la Cámara  
Pedro Nelson Pardo, Octavio Benjumea Acosta, Germán Velásquez Suárez.

9. Ley 1117 de 2006: Por la cual se expiden normas sobre normalización de redes eléctricas 
y de subsidios para estratos 1 y 2. Presentada por: Luis Ernesto Mejía Castro, Ministro de 
Minas y Energía.

10. Ley 1118 de 2006: Por la cual se modifica la naturaleza jurídica de Ecopetrol S. A., y se 
dictan otras disposiciones. Presentada por: Hernán Martínez Torres, Ministro de Minas y 
Energía y Alberto Carrasquilla Barrera, Ministro de Hacienda y Crédito Público.

11. Ley 1205 de 2008: Por medio de la cual se mejora la calidad de vida a través de la calidad 
del diésel. y se dictan otras disposiciones. Presentada por: los Representantes a la Cámara 
David Luna, Simón Gaviria, Luis Felipe Barrios, Wilson Borja, Ángel Custodio Cabrera, 
José Fernando Castro, Sandra Rocio Ceballos, Lucero Cortés, Gloria Stella Díaz, Germán 
Navas Talero, Germán Alonso Olano, Pablo Enrique Salamanca, Luis Enrique Salas, Rubén 
Darío Salazar, Venus Albeiro Silva, Fernando Tamayo, Nicolás Uribe, Germán Varón.

12. Ley 1213 de 2008: Por la cual se modifica el artículo 20 del decreto-ley 1760 de 2003, 
sobre la administración de la Litoteca Nacional de Colombia. Presentada por: Hernán 
Martínez Torres, Ministro de Minas y Energía.

13. Ley 1215 de 2008: Por la cual se adoptan medidas en materia de generación de energía 
eléctrica. Presentada por: Luis Ernesto Mejía Castro, Ministro de Minas y Energía.

14. Ley 1234 de 2008: Por medio de la cual se modifica el artículo 4 del decreto ley 2272 de 
1991. Presentada por: Hernán Martínez Torres, Ministro de Minas y Energía.

15. Ley 1264 de 2008: Por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de 
ecología y se dictan otras disposiciones. Presentada por: el Senador Alirio Villamizar 
Afanador.

16. Ley 1362 de 2009: Por el cual se crea el consejo directivo como órgano de dirección en la 
unidad de planeación minero energética, UPME. Presentada por: Hernán Martínez Torres, 
Ministro de Minas y Energía.

17. Ley 1274 de 2009: Por la cual se establece el procedimiento de avalúo para las servidumbres 
petroleras. Presentada por: Hernán Martínez Torres, Ministro de Minas y Energía.

18. Ley 1376 de 2010: Por la cual se extiende el termino de vigencia del fondo de apoyo 
financiero para la energización de zonas rurales interconectadas - FAER y se dictan otras 
disposiciones. Presentada por: Hernán Martínez Torres, Ministro de Minas y Energía.

19. Ley 1382 de 2010: Por el cual se modifica la ley 685 de 2001 Código de Minas. Presentada 
por: Hernán Martínez Torres, Ministro de Minas y Energía.

Gracias a la labor desempeñada por el Honorable Congreso de la República el sector minero 
energético pudo sacar adelante una serie de políticas públicas que por su incidencia requerían 
el trámite de ley,  logrando ampliar así la cobertura y eficacia de las mismas.

En el sector eléctrico se consiguió crear y prorrogar la existencia de Fondos tan importantes 
como el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, 

FAER y el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas no Interconectadas, 
FAZNI, a través de las leyes 1099 de 2006 y 1376 de 2010, garantizando así los recursos para 
los proyectos de generación de energía para las zonas no interconectadas y para las zonas 
rurales.

Es preciso destacar que el sector minero avanzó notablemente con la Ley 1382 de 2010 
que permitió aclarar y complementar varios aspectos que habían quedado inconclusos en el 
Código de Minas, Ley 756 de 2001.

Una de las leyes de mayor relevancia en la política de hidrocarburos fue la relacionada con 
la profunda restructuración del sector de Hidrocarburos con el cambio de naturaleza jurídica 
de ECOPETROL,  por medio de la Ley 1118 de 2006, lo cual permitió tener una Empresa 
eficiente y competitiva en la administración de las áreas, consiguiendo mayor inversión de 
capital extranjero, que vino a reactivar la economía del país.

Nuevamente resalto el trabajo en equipo entre el sector minero energético y el Congreso de la  
República que redundó en grandes e importantes avances en el desarrollo del sector, que se 
reflejan en mejorar la calidad de vida y el bienestar para muchos colombianos.

Cordial saludo,
 
 
HERNÁN MARTÍNEZ TORRES 
Ministro de Minas y Energía 
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introducción

El sector de hidrocarburos sigue cumpliendo con lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo en lo que 
se refiere al abastecimiento de hidrocarburos, a través de 
objetivos básicos como el impulso e intensificación de las 
actividades de exploración y explotación de hidrocarburos y 
la formación de precios energéticos.

En el mismo sentido, indicadores de gestión tales como 
pozos exploratorios perforados, adquisición de sísmica, 
nuevos contratos firmados, producción diaria de petróleo y 
gas, muestran los resultados de la tarea realizada y dan la 
certeza que se va por el camino correcto.

En el tema de combustibles, el gran avance en el desmonte 
total de los subsidios implícitos, con el propósito de asegurar 
el abastecimiento de estos en el corto y mediano plazo. 
Es importante mencionar, el gran avance en el número de 
estaciones de servicios certificadas, en donde actualmente se 
tienen cerca de 4,300 de estas debidamente legalizadas.

Finalmente, el mercado de los biocombustibles ha tenido un 
gran avance, alcanzado mezclas del 8% de etanol en 26 depar-
tamentos y mezcla del 5% de biodiesel en 27 departamentos 
del país. Lo anterior, con criterios de sostenibilidad financie-
ra, ambiental, y abastecimiento energético sostenible. 
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grÁFiCa 1. proCesos de adJUdiCaCiÓn de 2008 - 2010
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Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

En 2009 se recibieron 31 propuestas de contratación directa 
de las cuales 16 fueron para contratos de Exploración y 
Producción, E&P, nueve por conversión de contratos de 
Evaluación Técnica a Exploración y Producción y seis para 
contratos de Evaluación Técnica, TEA.

Tabla 2. esTado de las propUesTas 
de ConTraTaCiÓn direCTa a 31 de MarZo de 2010

esTado de las propUesTas e&p e&p/Tea Tea ToTal

Contrato firmado 4 5 4 13

Conforme 4 0 0 4

admitida 1 0 0 1

devuelta, no admitida o no 
conforme

6 4 2 12

recibida 1 0 0 1

ToTal 16 9 6 31

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

En la Tabla 2 no se contabilizan aquellos contratos firmados en 
2009 que venían de propuestas recibidas en 2007 y tampoco 
los de 2008: Ronda Colombia y Mini Ronda. Durante el 
primer trimestre de 2010, se recibieron cinco propuestas 
de contratación directa, para contratos de Exploración y 
Producción, E&P.

Tabla 2. esTado de las propUesTas 
de ConTraTaCiÓn direCTa, para ConTraTos e&p

esTado de las propUesTas e&p
no admitida 2
recibida 3
ToTal 5

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

De otro lado y bajo esta perspectiva de actividad, 
los contratos suscritos por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, han permitido incrementar las actividades 
de exploración, producción y evaluación técnica en el área 
sedimentaria del país, hasta alcanzar en el mes de mayo 
de 2008  20.310.210 hectáreas, tal como se muestra en la 
Gráfica 2.

1. polÍTiCa seCTorial

Los resultados obtenidos durante 2009 y lo corrido de 2010, 
demuestran el éxito de las estrategias adoptadas en materia de 
política petrolera. Las actividades continuaron enmarcadas 
dentro de los lineamientos establecidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo y el cumplimiento de los siguientes objetivos:

1.1 impulso a la eXploración 
y eXplotación de hidrocarburos

Este objetivo se está desarrollando a través del aprovechamiento 
de los recursos hidrocarburíferos y la intensificación de 
las labores de promoción y asignación de áreas para la 
exploración y producción de hidrocarburos, por parte de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH. Por ello, se 
continúa con el seguimiento constante y la viabilización de 
las operaciones que desarrolla la industria petrolera en el 
país, por medio de la estrategia de seguridad democrática y 
mecanismos como el acuerdo Gobierno - Industria, con el fin 
de alcanzar las metas establecidas en relación a la adquisición 
de sísmica y perforación de pozos exploratorios.

1.2 formación de precios energéticos

Para ello, se dio el gran avance en el desmonte total de los 
subsidios implícitos a los combustibles líquidos, gasolina 
corriente y diesel, con el propósito de incentivar la competencia 

y la inversión en la industria de la refinación e importación 
de estos combustibles, y así asegurar el abastecimiento en el 
corto y mediano plazo. 

En el mismo sentido, se ha motivado la competencia 
en el mercado de los biocombustibles, con criterios de 
sostenibilidad financiera, ambiental y abastecimiento 
energético sostenible, aprovechando las oportunidades de 
desarrollo económico y social que ofrecen los mercados 
emergentes de estos energéticos. 

1.3 regulación del sector de hidrocarburos

La regulación del sector de hidrocarburos se dio a través de 
la consolidación del nuevo marco regulatorio de la cadena de 
distribución de combustibles, dada hacia finales del año 2005.  

Después de tres años y cuatro meses de expedida la 
norma, hoy tenemos más de 4.300 estaciones de servicio 
certificadas, 450 más la obtendrán antes de finalizar el 
presente año, además de los 16 distribuidores mayoristas 
con varias plantas alrededor del territorio nacional, por dar 
sólo dos ejemplos, lo cual refleja el interés que despertó 
en los agentes de la cadena el cumplir con la normatividad 
en mención y que le apuntan a la seguridad industrial y 
la preservación del medio ambiente en la distribución de 
combustibles en el país. 

2. aVanCes en las MeTas generales del plan naCional de desarrollo

2.1 contratos
Durante el año 2009 y lo que va de 2010 se han suscrito por 
parte de la Agencia Nacional de Hidrocarburos un total de 
66 nuevos contratos; 59 de ellos corresponden a contratos de 
Exploración y Producción de Hidrocarburos, E&P, y siete de 
Evaluación Técnica, TEA. 

En términos generales, se destaca que durante el 2010 la 
actividad exploratoria desarrollada conduce a una inversión 
cercana a los US$393 millones, representada en adquisición 
e interpretación de sísmica, perforación de pozos 
exploratorios A3, perforación de pozos estratigráficos, 
re-entry de pozos y estudios geológicos en los diferentes 
bloques contratados.

De los anteriores contratos, cuatro corresponden al proceso 
competitivo Ronda Colombia 2008, 41 al proceso competitivo 
Minironda 2008 y 21 a propuestas de contratación directa 
recibidas durante el año 2009.

Tabla 1. ConTraTos  2004 - 2010
ConTraTos FirMados

año e&p Tea`s ToTal
2004 21 7 28
2005 31 28 59
2006 32 12 44
2007 44 10 54
2008 43 16 59
2009 18 6 64
2010 1 1 2

ToTal 230 80 310
Vigentes 194 20 214

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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2.2.2 pozos eXploratorios (a-3)
Durante el año 2009 se perforaron 75 pozos exploratorios, 10 
de operación directa de ECOPETROL S.A., 16  por  parte  de 
los asociados y 49 de los contratos de la ANH, de los cuales 
36 fueron productores, 11 se encontraban en prueba y 28 
resultaron secos.

En el mismo sentido, en lo corrido del año 2010, con corte 30 
de abril, se han perforado 46 pozos, de los cuales 19 fueron 
productores, 18 están en pruebas y nueve resultaron secos.

grÁFiCa 4. poZos perForados por año
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía y Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

2.3 reservas

A diciembre 31 de 2009, las reservas probadas remanentes 
totales de petróleo en el país fueron de 2.004 millones de 
barriles, 361 millones de barriles más respecto a los 1.643 
millones reportados en el año 2008, lo cual está soportado 
principalmente por reevaluaciones, nuevos descubrimientos 
y adición de nuevas reservas certificadas.

Para el caso del gas, las reservas remanentes del país totales, 
probadas, no probadas y consumo en operación, a 31 de 
diciembre de 2008, fueron de 7.255 Giga Pies Cúbicos, 
mostrando un incremento con respecto a los 7.220 Giga Pies 
Cúbicos reportados en el año 2007, debido a las reevaluaciones 
y nuevas comercialidades aprobadas.

En el caso de ECOPETROL S.A., los aspectos fundamentales 
de la actividad exploratoria durante 2009 fueron los resultados 
sobresalientes de las campañas de delimitación llevadas a 
cabo por las compañías asociadas. En particular, se destacan 
los avances en Rubiales (Llanos), Moriche (Valle Medio del 
Magdalena) y complejo Pauto (Piedemonte Llanero), que 

fueron claves para la incorporación de 63 Millones de Barriles 
de Petróleo Equivalente, MBPE, de nuevas reservas certificadas 
(Security Exchange Comisión), SEC, durante el año 2009.

De acuerdo con lo establecido mediante el Acuerdo 11 del 
16 de septiembre de 2008, el primero de abril de 2009 las 
compañías entregaron a la ANH el informe de recursos y 
reservas. Se verificó, revisó y consolidó toda la información 
por campo desde el punto de vista estadístico, generando 
dos escenarios de reservas: el primero, considerando la 
visión ECOPETROL S.A. y el segundo, con la visión de 
las empresas operadoras asociadas; en ambos escenarios la 
visión de las empresas con contratos E&P fue uno solo.

En total, se revisaron 65 informes de reservas reportadas por 
28 compañías con participación en 48 contratos incluidos en 
los informes. Un total de 12 compañías auditoras presentaron 
informes de reservas, dos compañías participantes en los 
contratos entregaron informes preparados internamente por 
sus mismos profesionales.  

2.2 eXploración
El tema exploratorio es una prioridad, teniendo en cuenta 
las metas establecidas, en donde se encuentran importantes 
proyectos de inversión para la adquisición de sísmica y la 
realización de estudios geológicos que ayuden a la identificación 
del verdadero potencial hidrocarburífero del país.

La ANH ha definido un ciclo exploratorio de aproximadamente 
cinco años respecto de los proyectos que se van a desarrollar, 
de acuerdo con cada fase. En los tres primeros años de este 
ciclo, los proyectos reúnen información técnica de cada 
cuenca sedimentaria, la cual se analiza e interpreta a través 
de los proyectos de integración de información en el cuarto 
año del ciclo.  

Los modelos que resulten de las fases anteriores conducen 
a un mayor conocimiento de las cuencas, lo cual se traduce 

grÁFiCa 2. eVolUCiÓn Área sediMenTaria del paÍs en aCTiVidad eXploraToria

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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en un incremento del nivel de confianza de los potenciales 
inversionistas. Durante el quinto año del ciclo de las 
cuencas, deben desarrollarse los procesos de contratación, 
ya sea a través de rondas licitatorias o de otros procesos 
diseñados con base en la información técnica obtenida y en 
las condiciones del mercado.

2.2.1 exploración sísmica
Durante el año 2009 se ejecutaron 20.117 kilómetros 
equivalentes de sísmica en dos dimensiones,  2D, 12.031 
kilómetros onshore y 8.087 kilómetros offshore.

A su vez, a 31 de abril de 2010 se han corrido 9.854 
kilómetros equivalentes de sísmica en dos dimensiones 
2D. En este sentido, se tiene un acumulado en el cuatrienio 
2006 - 2010 de 74.293 kilómetros 2D, superando en un 
132% la meta establecida de 32.000 kilómetros.

grÁFiCa 3. aCTiVidad sÍsMiCa CUaTrienio
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desde sU CreaCiÓn, 
la agenCia naCional 
de HidroCarbUros 
Ha FirMado 230 
ConTraTos de 
eXploraCiÓn Y 
prodUCCiÓn. 

directa de ECOPETROL; Nare – Teca, en asociación con la 
compañía Mansarovar, conformada por Sinopec de China y 
ONGC de la India; y Rubiales, operado por Metapetroleum, 
son el eje de este objetivo estratégico. Rubiales y Castilla se 
localizan en la Cuenca de los Llanos Orientales y Nare - Teca  
en el Valle Medio del Magdalena.

En la Operación Directa, la producción de crudos pesados 
de los campos Chichimene y Castilla pasó de 75 KBPD en 
2008 a 91 KBPD en 2009. Durante el año se perforaron 35 
pozos y además se efectuaron trabajos de mantenimiento, 
reacondicionamiento y fracturamiento de pozos y 
ampliación de facilidades.  Igualmente, en 2009 entró en 
operación temprana la estación Acacías, con capacidad de 
tratamiento de 40 KBBLS adicionales de crudo, se iniciaron 
las ampliaciones de la estación Castilla 2 y Chichimene y 
entró en operación la planta de generación eléctrica a gas 
Termosuria con capacidad instalada de 39 MW.  

A marzo de 2010, se mantiene una actividad permanente que 
se evidencia con la producción que alcanzó 105,7 KBPD 
promedio durante los tres primeros meses de 2010. Por otra 
parte, en los campos del Contrato de Asociación Rubiales 
– Pirirí, la producción total pasó de  36,8 KBPD en 2008 
a 68,7 KBPD en 2009, lo que representa un incremento de 
87% en el volumen de producción. En el primer trimestre 
del año la producción de los campos estuvo en promedio en 
112 KBPD. 

La inversión que permitió este incremento en el Campo 
Rubiales no sólo incluye actividad de perforación, que 
en 2009 alcanzó la cifra de 105 pozos, sino que incluye 
proyectos que apoyan el desarrollo actual y futuro del campo.  
Igualmente, en 2009 entró en funcionamiento en su primera 
fase el centro de generación de energía, se amplió la Facilidad 
de Producción-1 a 100.000 barriles, se inició con la compra 
de los equipos de larga entrega y la elaboración de ingeniería 
conceptual y básica para la Facilidad de Producción-2 y 
además se incorporaron nuevas áreas comerciales ampliando 
las reservas de hidrocarburos.  

En el Contrato de Asociación Nare, de una campaña de 
perforación de 67 pozos, 27 correspondieron a pozos 
horizontales perforados en el Campo Girasol con resultados 
exitosos, lo cual ha permitido una tasa de aumento en 
producción de 10% alcanzando un promedio total de 20,7 
KBPD. A marzo de 2010 se mantiene actividad permanente, 
lo que se evidencia con la producción que alcanzó  de 24,7 
KBPD  promedio durante los tres primeros meses de 2010. 

2.4.1.2 Campos Maduros
En 2009 se continuó registrando incremento en la producción 
proveniente de campos maduros donde se está llevando a 
cabo inyección de agua. Es así como en La Cira – Infantas 
se incrementó la producción un 30%, comparada con el año 
2008, alcanzando un promedio de producción total del campo 
de 21,0 KBEPD, esto a través de una actividad permanente en 
el campo, que en 2009 incluyó la perforación de 168 pozos. 

En el primer trimestre de 2009 la producción del campo 
alcanza un promedio de 26 KBEPD.  En el Campo Casabe el 
programa de inversiones permitió la perforación de un total de 
65 pozos y la ampliación de facilidades de inyección, con lo 
cual la producción promedio total fue de 12,8 KBPD, lo que 
representa un incremento de 21% respecto al año anterior.  

En 2009 se continuó adelantando el proyecto de inyección de 
agua en el Campo Yariguí – Cantagallo, donde el promedio 
de producción fue de 11,4 KBPD.  En los primeros tres 
meses de 2010 la producción promedio de Casabe alcanzó 
los 16 KBPD. 

Otro de los campos maduros que en 2009 continuaron 
representando un aporte importante a la producción de la 
empresa, incluyen la operación asociada a Caño Limón con 
un total de 49,2 KBPD y Cusiana - Cupiagua – Pauto del área 
del Piedemonte con un total de 69,9 KBPD. 

Durante 2009 hubo actividad de inversión importante en 
los campos de operación directa de Llanito, 10 pozos, 
cuyo promedio de producción de 6,1 KBPD representa un 
crecimiento del 16% respecto al año anterior, en el área de 
Apiay, 11 pozos donde se logró un incremento en producción 
de 2,2 KBPD, alcanzando un promedio de 19,6 KBPD y en 
el área Occidente de la regional sur, 5 pozos.  Otras áreas de 
interés con actividad importante, 12 pozos, incluyen las de 
Provincia, Lisama, Tesoro y Nutri, con una producción de 
crudo promedio de cerca de 6,6 KBPD. 

2.4.2 Contratos exploración y producción, e&p
Desde su creación hasta marzo de 2010, la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, ANH, ha firmado 230 contratos E&P.  
Actualmente, se encuentran vigentes 193 en etapa exploratoria 

Mientras que unos informes cumplieron en mayor parte 
con los requisitos primarios de los reportes de reservas 
requeridos por la ANH para auditarlas, otros mostraron 
fuertes deficiencias que limitaban su evaluación.

Dicha disparidad llevó a la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
a expedir la Resolución 494 de diciembre 22 de 2009, por 
medio del cual se desarrolla lo previsto en el Acuerdo 11 
del 16 de septiembre de 2008, en relación con la forma, 
contenido, plazos y métodos de valoración de recursos y 
reservas de hidrocarburos en el país.

La entrada en vigencia en el año 2010 de dicha resolución, 
garantizará que los datos de reservas tengan todos los 
soportes del caso, permitiendo además un adecuado manejo 

y monitoreo de los volúmenes de producción de petróleo y 
gas pronosticados, los cuales pueden ser verificados en el 
aplicativo, Monitoreo Remoto de Producción, OFM. 

2.4 producción

Por cuarto año consecutivo se continúa con el incremento de 
la producción de petróleo, al lograr 670.645 barriles promedio 
día durante el año 2009, 82.288 barriles de petróleo por día 
más que en el año 2008, producto de los precios del barril 
de petróleo y del esfuerzo de toda la industria en incorporar 
nuevas reservas en todos los campos. Adicionalmente, en 
el mes de abril de 2010, la producción promedio del país 
alcanzó un pico importante al ubicarse en 776.150 barriles 
por día, la mayor alcanzada en los últimos años.

      grÁFiCa 5.  reserVas probadas reManenTes ToTales de peTrÓleo
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Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

La producción de gas en el país para el año 2009 fue de 1.016 
MPCD, 142 MPCD superior a la reportada en el año 2007 
de 874 millones de pies cúbicos día; lo anterior, debido al 
desarrollo de los nuevos descubrimientos realizados.

La producción bruta equivalente de crudo y gas de 
ECOPETROL en el primer trimestre de 2010 fue de 553,2 
Miles de Barriles de Petróleo Equivalente por Día, KBPED, 
(453,7 KBPD de crudo y 99,5 KBPED de gas), de la 
producción de ECOPETROL en el primer trimestre del 
año, el 59,0% (326,2 KBPED) correspondió a producción 
asociada, el 40,7% (225,2 KBPED) a producción directa y el 
0,3% (1,8 KBPED) a producción internacional (K2). 

La producción de crudos pesados continuó un crecimiento 
sostenido explicado por la continuidad de los planes de 
desarrollo propuestos, tanto en la operación asociada como 
en la operación directa. La producción de crudos pesados 

pasó de 129,3 KBPD en el primer trimestre de 2009 a 189,7 
KBPD en el primer trimestre de 2010, lo que representa un 
crecimiento de cerca del 47%. En el primer trimestre de 2010 
los crudos pesados alcanzaron una participación de 42% 
en la producción total de ECOPETROL, frente al 34% que 
representaban en 2009.

Por otra parte, también es importante destacar el 
comportamiento favorable en la producción de campos 
maduros con inyección de agua, especialmente de los campos 
Casabe y La Cira – Infantas.

2.4.1 proyectos especiales
2.4.1.1 Crudos pesados

Como parte de la estrategia de ECOPETROL, al año 2015 
la producción de crudos pesados será uno de los pilares del 
crecimiento de la producción de la empresa. Los campos 
del bloque Cubarral, principalmente Castilla, de operación 
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En la segunda fase del Programa Inicial de Trabajo, iniciada 
en 2009, se tiene previsto la realización de las siguientes 
actividades: 

1.  Recompletamiento de ocho pozos productores. 
2.  Instalación de sartas selectivas a cuatro pozos. 
3.  Ingeniería básica y de detalle para la optimización de la 

batería Tello, la inversión presupuestada para esta fase es 
de US$8,24 millones. 

Tabla 4. prodUCCiÓn MensUal priMer TriMesTre de 2010
Mes prodUCCiÓn (bpd)
enero 6.813

Febrero 6.821
Marzo (p) 6.696

proMedio 6.777
Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

3. regalÍas
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grÁFiCa 6. CoMporTaMienTo de regalÍas por ConCepTo de eXploTaCiÓn de HidroCarbUros en el paÍs 
2004 – abril de 2010

Incluye hasta la liquidación provisional de febrero de 2010. Fuente: Grupo de Regalías, Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Fuente: Grupo de Regalías, Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

De acuerdo con lo anterior, en la siguiente gráfica se muestra el comportamiento mensual del recaudo de regalías.

En el primer trimestre de 2010 el Contrato E&P Campos 
Tello y La Jagua tuvo la siguiente producción mensual:    

grÁFiCa 7. CoMporTaMienTo MensUal del reCaUdo de regalÍas
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y 37 contratos han sido terminados o renunciados, dos de 
estos durante 2010.

En términos generales, se destaca que durante el 2010 la 
actividad exploratoria desarrollada conduce a una inversión 
cercana a los US$393 millones, representada en adquisición e 
interpretación de sísmica, perforación de pozos exploratorios 
A3, perforación de pozos estratigráficos, re-entry de pozos y 
estudios geológicos en los diferentes bloques contratados.

El total de pozos exploratorios A3 perforados hasta el 31 
de marzo de 2010 es de 25, con un aumento de siete pozos 
respecto al 2009. La distribución de la sísmica adquirida 
hasta el 31 de marzo de 2010 es de 6.182,62 km de sísmica 
2D y 1.482,54 km2 de sísmica 3D, para un total de 8.702,94 
km de sísmica 2D equivalente. 

2.4.2.1 Convenios con eCopeTrol
Actualmente, se encuentran vigentes nueve convenios de 
exploración y producción. Hasta el 31 de marzo de 2010 
se ejecutaron las siguientes actividades exploratorias: se 
perforaron tres  pozos exploratorios A3 y no ha iniciado la 
adquisición de sísmica 2D equivalente.

En los convenios con ECOPETROL, a 31 de marzo de 2010 
se realizó una inversión cercana a los US$10,5 millones, 
representada en la perforación de pozos exploratorios A3.

2.4.2.2 asociación en exploración 
y explotación con eCopeTrol

Actualmente, se encuentran vigentes nueve contratos de 
asociación. Dentro de las actividades exploratorias para el 
2010, las siguientes corresponden a las ejecutadas hasta el 31 
de marzo de 2010 en los contratos en asociación: perforación 
de cinco pozos exploratorios A3 y no se tiene programada la 
adquisición sísmica 2D equivalente para el 2010.

En los contratos de asociación en exploración y explotación 
con ECOPETROL, se realizó una inversión cercana a 
US$17,5 millones, representada en perforación de pozos 
exploratorios (A3).

2.4.2.3 Contratos de evaluación Técnica - Tea´s
Desde su creación, la ANH ha suscrito 80 Contratos de 
Evaluación Técnica, TEA´s. A la fecha, se encuentran vigentes 
19 contratos, de los cuales ocho corresponden a contratos 
TEA´s Especiales asignados en el proceso de crudos pesados 
especiales. Es importante anotar que la ANH ha suscrito 67 
contratos E&P a partir de 38 contratos TEA´s.

De otra parte, hasta el 31 de marzo de 2010 se continuó el 
proceso de liquidación de los 60 contratos TEA´s terminados, 

de los cuales 40 ya cuentan con acta de liquidación suscrita 
por las partes, 12 están en trámite de firma de los contratistas 
y ocho se encuentran en proceso de liquidación.

2.5 concesión tello

En abril de 2009 ECOPETROL S.A. finalizó la primera fase 
del Plan Inicial de Trabajo, acordado en la cláusula 12 del 
Contrato E&P Campos Tello y La Jagua, cuya duración fue 
de dos años, contados a partir de la fecha de suscripción del 
contrato, es decir 13 de abril de 2007. 

Durante esta primera fase se perforaron cuatro pozos, se 
recomplementaron 10 pozos, apertura de nuevas zonas 
utilizando registros especiales para identificación de zonas; 
con el ICP se realizó un estudio para definir los pozos 
candidatos para la instalación de tuberías selectivas y las 
tasas óptimas de inyección en cada uno de los miembros de 
la formación Monserrate. 

De acuerdo con el informe de actividades ejecutadas en 
la primera fase, las inversiones realizadas superan las 
establecidas en el Anexo 6 del Contrato E&P Campos Tello 
y La jagua, las cuales eran del orden de US$15,48 millones 
para los años 2007 y 2008. Las inversiones realizadas fueron 
de US$42,32 millones.

La producción promedio diaria de los campos Tello y La 
jagua durante el año 2009 fue de 7.347 BPD, el detalle se 
muestra en la siguiente tabla:

Tabla 3. prodUCCiÓn proMedio diaria 
de los CaMpos Tello Y la JagUa

año 2009

Mes prodUCCiÓn (bpd)

enero 6.693

Febrero 6.967

Marzo 7.112

abril 7.393

Mayo 7.897

Junio 8.093

Julio 7.544

agosto 7.705

septiembre 7.570

octubre 6.715

noviembre 7.318

diciembre 7.159

proMedio 7.347

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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Como ya se mencionó, la ANH ha cumplido con las 
instrucciones impartidas por el DNP, en particular en lo 
relacionado con la suspensión de regalías. 

En el siguiente cuadro se detalla el saldo de regalías, agrupado 
por departamento, retenido a abril 30 de 2010:

Tabla 6. saldo de regalÍas reTenido 
Hasta abril de 2010

beneFiCiario Valor ($)
arauca         24.784.330.532 
bolívar         37.295.604.928 
boyacá               32.807.432 
Casanare             5.875.856.313 
putumayo 2.283.912.478
Tolima 62.268.244
Vichada 328.729.093
departamento 367.480.012
Municipios puertos - dpto. sucre 1.339.158.517
Municipios puertos - dpto. Córdoba 5.603.432.637
puertos carga, descarga y cabotaje 1.656.819.544
ToTal 79.630.399.730

*   El Municipio de Santa Rosalía y el departamento de Casanare se encuentran 
en trámite de autorización de cuenta por parte de la Dirección de Regalías del 
Departamento Nacional de Planeación.

**  Estos recursos corresponden a la explotación del Campo Capella, cuya jurisdicción 
se encuentra en trámite por parte de la entidad competente.

Fuente: Grupo de Regalías, Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Las regalías suspendidas, sumadas al proceso de autorización 
de cuentas bancarias en la inclusión de nuevos beneficiarios, 
han determinado el no giro por parte de la ANH de estos 
recursos en cada liquidación.

Por otra parte, durante el año 2009 se incluyó como 
beneficiarios por explotaciones en su territorio los municipios 
de Cabuyaro y Guamal en el departamento del Meta y los 
Palmitos en el departamento de Sucre.

Igualmente, en lo corrido del año 2010 se han incluido como 
partícipes de regalías los municipios de Santa Rosalía en 
el departamento de Vichada y Sitio Nuevo como puerto de 
carga – descarga y cabotaje. A continuación se relaciona 
el acumulado de regalías pagadas durante el 2009, por 
departamento y puertos:

en ToTal dUranTe 
2009 se pagaron 
aproXiMadaMenTe 3,7 
billones de pesos en 
regalÍas. 

Tabla 7. regalÍas por eXploTaCiÓn de HidroCarbUros
1 de enero a 31 de diciembre de 2009

beneFiCiario 2009

antioquia 59.794.962.333

arauca 307.464.892.707

bolívar 34.278.839.337

boyacá 82.134.433.668

Casanare 693.459.991.206

Cauca 4.091.465.772

Cesar 25.055.749.248

Córdoba 559.156.223

Cundinamarca 5.377.001.311

guajira 206.357.817.744

Huila 210.009.714.595

Meta 486.451.298.852

nariño 900.743.875

norte de santander 19.990.073.825

putumayo 68.534.577.318

santander 206.045.092.002

sucre 8.135.222.182

Tolima 108.310.300.194

Municipios puertos - dpto. sucre 93.812.974.738

Municipios puertos - dpto. Córdoba 84.476.884.361

puertos carga, descarga y cabotaje 54.459.377.225

Fnr. escalonamiento 5.413.735.647

Comisión nal. regalías 1% ley 756 28.870.693.826

dirección del tesoro nal. Fnr. 397.081.510.033

FonpeT 505.961.191.148

ToTal 3.697.027.699.410

Fuente: Grupo de Regalías, Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

En el siguiente cuadro se observa el acumulado de regalías 
pagadas hasta el 30 de abril del año 2010, por departamento 
y puertos:

3.2 giro de regalías
En la gráfica presentada a continuación se observa el comportamiento de las regalías giradas desde 2004 hasta abril 30 
de 2010:
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grÁFiCa 8. regalÍas giradas 2004 - 2010

Nota: No incluye el traslado al FONPET por $1,075 billones (octubre de 2007). Incluye hasta la liquidación provisional febrero de 2010. 
Fuente: Grupo de Regalías, Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Se han fortalecido las actividades relacionadas con el control 
y seguimiento de los giros de regalías realizados a través de 
diferentes canales de comunicación interinstitucional, dentro 
de los que se resalta la labor adelantada conjuntamente 
con la Dirección de Regalías del Departamento Nacional 
de Planeación, DNP, que ha permitido revisar de forma 
permanente los entes territoriales suspendidos y las cuentas 
bancarias autorizadas para el giro de los recursos, entre otros.

Las novedades recibidas del Departamento Nacional de 
Planeación y que han permitido mantener actualizada la base 
de datos de los beneficiarios de regalías son las siguientes:  

Tabla 5. noVedades reCibidas del dnp

ConCepTo a diCieMbre 
31 de 2009

a abril 30 
de 2010

novedades de cuenta 60 5

suspensión de giros 20 7

levantamiento de suspensión 31 6

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

El comportamiento mensual de las regalías giradas desde el 
2004 hasta la fecha, se presenta en el siguiente gráfico:
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grÁFiCa 9. CoMporTaMienTo MensUal de las regalÍas
2004 - 2010

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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* Incluye hasta la liquidación provisional febrero 2010.
Fuente: Grupo de Regalías, Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

4. Zonas de FronTera

4.1 abastecimiento para las zonas de frontera
De acuerdo con lo establecido en el artículo 1° de la Ley 681 
del 2001, durante el período comprendido entre el 21 de julio 
de 2009 y  el 31 de marzo de 2010, ECOPETROL S.A. llevó 
a cabo las siguientes acciones:

4.2 aspectos relevantes 
de abastecimiento por regiones

4.2.1 región norte 
Región conformada por las zonas de frontera de los 
departamentos de La Guajira, Cesar y Chocó, los cuales son 
abastecidos con producto importado de Venezuela para La 
Guajira, producto nacional de la Refinería de Cartagena y de 
la Refinería de Barrancabermeja.

La Guajira. El esquema de distribución de combustibles 
para este departamento se encuentra enmarcado en los 
decretos 1980 de 2003 y 3353 de 2004 y las resoluciones del 
Ministerio de Minas y Energía números 124106 y 124107 del 
23 de abril de 2007, modificada por la Resolución 124357 de 
diciembre 10 de 2008. 

Cabe resaltar que aunque el Gobierno de la República de 
Venezuela limitó las importaciones de combustibles hacia 
Colombia, en el departamento de La Guajira no fueron 
suspendidas. Entre el 21 de julio de 2009 y el 31 de marzo de 
2010 el abastecimiento se realizó de manera normal, a través de 
combustibles importados desde Venezuela para estaciones de 
servicio y con producto nacional para los Grandes Consumidores 
ubicados en las zonas de frontera de este departamento. 

La distribución de combustibles se vio afectada por el aumento 
del contrabando, principalmente de gasolina motor. Esta 
situación generó un aumento de los inventarios de gasolina 

Tabla 8. regalÍas por eXploTaCiÓn de HidroCarbUros
1 de enero a 30 de abril de 2010

beneFiCiario 2009

antioquia 30.926.344.087
arauca 89.724.213.533
bolívar 15.663.242.410
boyacá 40.255.280.578

Casanare 241.219.326.839
Cauca 1.951.619.814
Cesar 10.416.127.164
Córdoba 114.857.890
Cundinamarca 2.938.987.040
guajira 61.368.243.379
Huila 91.825.903.859
Meta 336.459.692.792
nariño 670.777.474
norte de santander 9.929.589.071
putumayo 45.126.408.073
santander 86.887.536.085
sucre 3.711.463.871
Tolima 43.153.142.823
Municipios puertos - dpto. sucre 38.332.841.234
Municipios puertos - dpto. Córdoba 36.398.756.108
puertos carga, descarga y cabotaje 25.495.691.504
Fnr. escalonamiento -
Comisión nal. regalías 1% ley 756 9.274.605.036
dirección del Tesoro nacional Fnr 182.150.813.732
FonpeT 228.567.871.332
ToTal 1.632.563.335.728

Fuente: Grupo de Regalías, Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

3.3 cálculo de descuentos fondo de 
ahorro y estabilización petrolera, faep

Con la información oficial de las liquidaciones provisionales 
y definitivas de regalías del Ministerio de Minas y Energía, 
la ANH procede a: “Efectuar las retenciones de las sumas 
que por concepto de participaciones y regalías correspondan 
a las entidades partícipes con destino al Fondo de Ahorro y 
Estabilización Petrolera, FAEP, hacer los giros y reintegros 
en los términos establecidos en la Ley 209 de 1995 o en las 
normas que la sustituyan, modifiquen o adicionen.”1 

En este mismo sentido, en cumplimiento a las instrucciones 
impartidas por el Departamento Nacional de Planeación, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 3668 de 20092, 
la Agencia remitió instrucciones de desahorro al Banco de 
la República en cuantía de US$46.542.899,07 con cargo al 
partícipe Fondo Nacional de Regalías.

En atención a estas disposiciones legales, a 30 de abril de 
2010, el saldo acumulado en el FAEP asciende a US$929 
millones, de conformidad con las liquidaciones elaboradas 
por el Ministerio de Minas y Energía.

El siguiente es el comportamiento del saldo del FAEP a 31 de 
diciembre de los últimos 6 años, así:

1 Numeral 5.11, artículo 5 Decreto 1760 de 2003.
2 Decreto 3668 de 2009 “Por el cual se definen los criterios y procedimientos 

para la distribución y giro de los recursos del Fondo de Ahorro y Estabilización 
Petrolera de que trata el artículo 45 de la Ley 1151 de 2007 y se dictan otras 
disposiciones”.
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4.2.3 región orinoquía y amazonía
Región conformada por las zonas de frontera de los 
departamentos de Vichada, Guainía, Vaupés y Amazonas, los 
cuales son abastecidos con producto nacional de la Refinería 
de Barrancabermeja a través de la Planta de Chimitá en 
Bucaramanga y Mansilla en Cundinamarca.

Vichada. El plan de abastecimiento fue aprobado mediante 
la Resolución 124112 de abril de 2007 del Ministerio de 
Minas y Energía. El departamento se abasteció normalmente 
con producto nacional desde las plantas de Aguazul y Puerto 
Carreño.

A partir del mes de enero de 2010, se establecieron las 
mismas medidas de Norte de Santander con relación al precio 
de venta, el tipo de mezcla y la procedencia de combustible, 
logrando una reducción adicional en el precio de venta al 
público. El cupo mensual de combustible exento asignado es 
de 135.721 galones, asignados para estaciones de servicio y 
grandes consumidores.

Guainía. El plan de abastecimiento fue aprobado mediante 
la Resolución 124113 de abril de 2007 del Ministerio de 
Minas y Energía. El departamento se abasteció normalmente 
con producto nacional desde la planta de Inírida. Se revisaron 
las variables que inciden en los costos de transporte del 
combustible hasta la planta de Inírida, logrando una reducción 
de 600 pesos por galón.

A partir del mes de enero de 2010, se establecieron las 
mismas medidas de Norte de Santander con relación al precio 
de venta, el tipo de mezcla y la procedencia de combustible 
logrando una reducción adicional en el precio de venta al 
público. El cupo mensual de combustible exento asignado es 
de 129.067 galones, asignados para estaciones de servicio y 
grandes consumidores.

Vaupés. El departamento se abastece con producto nacional, 
el cual se transporta vía terrestre desde Mansilla hasta 
Aguazul y luego por vía aérea hasta Mitú, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 124123 de abril de 2007. El 
cupo mensual de combustible exento asignado es de 29.861 
galones, asignados para estaciones de servicio y grandes 
consumidores.

Amazonas. El plan de abastecimiento fue aprobado mediante 
la Resolución 124109 de abril de 2007. El departamento 
se abasteció normalmente con gasolina y ACPM nacional 
procedente de Neiva, el cual es transportado vía terrestre 
hasta Puerto Asís y desde allí por vía fluvial hasta Leticia. Se 
continúo con la importación de combustibles, JetA1, diesel y 
Fuel Oil, desde Iquitos, Perú, para suministro a aeronaves en 

vuelos nacionales (jetA1) y generación de energía eléctrica 
(diesel y Fuel Oil).

Por causa de la interrupción en el mes de marzo de 2010, 
de las operaciones de la Refinería de Iquitos de la empresa 
Petroperú, se realizaron cuatro despachos aéreos de diesel 
para generación eléctrica a la empresa GENSA por un 
volumen total de 20.000 galones y dos embarques por 
vía fluvial desde la Refinería de Orito en Putumayo hasta 
Leticia. El cupo mensual de combustible exento asignado es 
de 229.941 galones, para estaciones de servicio y grandes 
consumidores.

4.2.4 región sur
Región conformada por las zonas de frontera de los 
departamentos de Nariño y Putumayo, las cuales son 
abastecidas con producto Nacional de la Refinería de 
Barrancabermeja, a través de las plantas de Yumbo, Mulaló, 
Puerto Asís y Neiva.

Nariño. El departamento se abastece con producto nacional, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 124101 de 
abril de 2007, modificada por las resoluciones 124358 de 
diciembre de 2008, 124164 de abril y 124256 de julio de 2009. 
El departamento se abasteció normalmente con producto 
nacional procedente de las plantas de Yumbo y Mulaló. La 
Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, asignó un 
cupo mensual total de 7.267.203 galones. 

Putumayo. El departamento se abastece con producto 
nacional de las plantas de Neiva y Puerto Asís, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución 124108 de abril de 2007. 
El abastecimiento se realizó en condiciones normales para el 
departamento, excepto para algunos municipios en los que 
por situaciones de orden público se presentó la necesidad 
de autorizar el suministro de combustibles desde la planta 
de Florencia en Caquetá. El cupo mensual de combustible 
exento asignado es de 1.251.143 galones.

Los siguientes son los consumos por región al cerrar el año 
2009.

en la planta de abasto de Ayatawacoop en Maicao, por lo cual 
ECOPETROL S.A. tuvo que adquirir estos excedentes para 
utilizarlos como mezcla en la Refinería de Cartagena.

El cupo mensual de combustible exento asignado es de 
9.798.16 galones, los cuales se encuentran distribuidos en 
1.926.644 galones para estaciones de servicio y 7.871.517 
galones para los grandes consumidores. 

Cesar. El Plan de Abastecimiento de combustibles para las 
zonas de frontera del Cesar fue aprobado por el Ministerio de 
Minas y Energía mediante las resoluciones 124105 de abril 
de 2007 (para estaciones de servicio) y 124102 de abril de 
2007 (para grandes consumidores), modificadas mediante 
las resoluciones 124162 de julio de 2007, 124075 de abril 
de 2008, 124159 de julio de 2008, 124165 de abril de 2009, 
124236 de junio de 2009 y 124308 de agosto de 2009.

El abastecimiento de combustibles a las zonas de frontera 
del departamento del Cesar se realizó con producto nacional 
proveniente de la Refinería de Cartagena a través de las plantas  
mayoristas de Vopak, Planta Conjunta Mamonal, Petromil, 
Palermo, Baranoa, Galapa, Promin y PCO y de la Refinería 
de Barrancabermeja a través de la planta de Ayacucho.

El cupo mensual de combustible exento asignado es de 
24.003.013 galones, los cuales se encuentran distribuidos en 
10.518.477 galones para estaciones de servicio y 13.484.536 
galones para grandes consumidores.

Chocó. El plan de abastecimiento de combustibles para las zonas 
de frontera de Chocó fue aprobado por el Ministerio de Minas y 
Energía mediante la Resolución 124110 de abril de 2007.

El departamento se abasteció con producto nacional 
procedente de la Refinería de Cartagena para los municipios 
de Río Sucio, Ungía y Acandí a través de la planta mayorista 
de Petromil y de la Refinería de Barrancabermeja para 
el municipio de Juradó a través de la planta mayorista de 
ExxonMobil en Buenaventura.

El cupo mensual de combustible exento asignado es de 
496.888 galones, los cuales se encuentran distribuidos en 
338.394 galones para estaciones de servicio y 158.494 
galones para grandes consumidores.

4.2.2 región oriente
Región conformada por las zonas de frontera de los 
departamentos de Norte de Santander, Boyacá y Arauca, 
los cuales fueron abastecidos con producto Nacional de la 
Refinería de Barrancabermeja a través de la Planta de Chimita 
en Bucaramanga.

Norte de Santander. El esquema de distribución de 
combustibles para este departamento se encuentra 
enmarcado en los decretos 2340 y 4236 de 2004 y la 
Resolución 124371 de diciembre de 2008 del Ministerio 
de Minas y Energía.

A raíz de la suspensión de las importaciones de combustible 
por parte del Gobierno de Venezuela hacia esta zona de 
Colombia, a partir del 25 de agosto de 2009, las zonas de 
frontera de este departamento se abastecieron con combustible 
de procedencia nacional. Sin embargo, el aumento del 
contrabando limitó las ventas del combustible legal.

Con el fin de mejorar las ventas de combustibles en este 
departamento, en diciembre de 2009 el Gobierno Nacional 
estableció medidas especiales con relación al precio de venta, 
el tipo de mezcla y la procedencia de combustible logrando 
una reducción adicional en el precio de venta al público de 
1.300 pesos por galón.

Actualmente, las zonas de frontera de Norte de Santander 
se abastecen únicamente con producto nacional, procedente 
de la Refinería de Barrancabermeja, a través de la Planta de 
Villa del Rosario (Cúcuta) que es abastecida a través de la 
Planta de Chimitá en Bucaramanga.

El cupo mensual de combustible exento asignado es de 
3.482.680 galones, los cuales se encuentran distribuidos en 
3.306.281 galones para estaciones de servicio y 176.399 
galones para grandes consumidores.

Boyacá. El plan de abastecimiento de combustibles para 
las zonas de frontera de Boyacá, municipio de Cubará, fue 
aprobado por el Ministerio de Minas y Energía mediante la 
Resolución 124114 de abril de 2007.

El municipio de Cubará es abastecido con producto nacional 
procedente de la Refinería de Barrancabermeja a través de 
la planta mayorista de Chimitá en Bucaramanga. El cupo 
mensual de combustible exento asignado es de 240.187 
galones, los cuales se encuentran asignados a estaciones de 
servicio. 

Arauca. El plan de abastecimiento de combustibles para las 
zonas de frontera de Arauca fue aprobado por el Ministerio 
de Minas y Energía mediante Resolución 124104 de abril 
de 2007. El cupo mensual de combustible exento asignado 
es de 948.843 galones, los cuales se encuentran distribuidos 
en 659.684 galones para estaciones de servicio, 174.681 
galones para grandes consumidores y 114.478 galones 
como cupo global en los municipios de Saravena y Cravo 
Norte.
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Formación Integral. Incluye 600 horas de formación en oficios 
semi-calificados con potencialidad de mercado, aprendizaje 
para el desarrollo del “proyecto de vida” y formación para el 
emprendimiento y el trabajo independiente asociado. 

Incubación de negocios. Proceso de 18 meses de duración 
que incluye el manejo de un Fondo de Crédito y capital semilla 
y la tutoría profesional para perfeccionar e implementar el 
plan de negocios, incluyendo el apoyo legal y orientación 
contable y tributaria requerida. 

Estrategia de comunicación. Comprende la sensibilización 
de la población sobre el entorno social y económico, la 
motivación para la disminución de índices de deserción de 
beneficiarios y la participación de las entidades públicas y 
privadas de la región.

Beneficio económico. En la fase de formación, el beneficiario 
asistido (ocho horas diarias) recibe $15.000, los cuales se 
constituyen en ahorro programado hasta de $1.500.000 y 
en la fase de incubación de negocios cada beneficiario tiene 
derecho a un crédito de hasta $2.500.000, de los cuales 
$500.000 son recursos de capital semilla no reembolsables, 
para un beneficio total individual de $4.000.000.

4.3.1.2 resultados Consolidados 
Actualmente, se han vinculado al proceso de formación 1.872 
personas (32% del total censado) las cuales se encuentran 
distribuidas así: 543 en La Guajira, 1.066 en Norte de 
Santander, 116 en Arauca, 56 en Vichada y 91 en Guainía.

De estos, han abandonado la actividad ilícita 1.057 que 
equivalen al 56%, 904 mediante  el mecanismo de crédito y 
153 mediante la opción de empleo originado en la práctica 
empresarial del proceso de formación. 

Con respecto al total de la población de pimpineros censados, 
el 18,1% de la población ha abandonado el comercio ilícito, 
los cuales se encuentran distribuidos así: 449 de La Guajira, 
421 de Norte de Santander, 73 de Arauca, 50 de Vichada y  
64 de Guainía. 

Los siguientes son los resultados del periodo comprendido 
entre el 21 de julio de 2009 y el 31 de marzo de 2010.

La Guajira. Se desarrollaron ocho cursos de formación 
para 253 beneficiarios de los municipios de Riohacha, 
Albania, Maicao, Villanueva, Fonseca, Urumita y San 
juan. Se entregaron créditos por valor de $840 millones a 
247 beneficiarios que presentaron 124 planes de negocio. 
Actualmente se encuentran en proceso de incubación 177 
planes de negocio.

Norte de Santander. Se concertó con 30 líderes de las 
asociaciones de pimpineros, el apoyo a la estructuración 
del modelo empresarial y a la creación de la Cooperativa 
Multiactiva de Pimpineros de Norte de Santander, que agrupa 
cerca de 1.400 pimpineros. Se realizó la validación del censo 
departamental de pimpineros y se elaboró el censo en Ocaña 
y Abrego. 

De igual forma, se consolidó la vinculación de la Gobernación 
de Norte de Santander y la Alcaldía de San José de Cúcuta 
al proceso de reconversión de pimpineros, a través de la 
suscripción de un convenio de cooperación interadministrativa 
con ECOPETROL S.A., el Ministerio de Minas y Energía 
y la Cooperativa de pimpineros. Se realizó un proceso de 
sensibilización a 600 pimpineros sobre los objetivos y alcance 
del Programa de Reconversión Socio Laboral. 

Se giraron recursos de capital semilla a 50 planes en marcha 
y se otorgaron créditos a 71 planes de egresados en el año 
2008. Se encuentran en proceso de incubación 121 planes 
en marcha.

Se identificaron proyectos emblemáticos de 
COOMULPINORT (Distribución Mayorista, Distribución 
Minorista, Proveeduría, Proyectos Agroforestales, etc.). 
Finalmente, se evaluó de forma integral el proyecto de 
distribución mayorista para los pimpineros, el cual se 
encuentra en proceso de implantación.

Arauca. Se entregaron créditos por valor de $97 millones a 
73 beneficiarios que presentaron 43 planes de negocio, los 
cuales se encuentran en proceso de incubación. 

Vichada. Se desarrollaron tres ciclos de formación para 
56  beneficiarios. Se entregaron créditos por valor de $135 
millones a 50 beneficiarios que presentaron 22 planes de 
negocio, los cuales se encuentran en proceso de incubación.

Guainía. Se entregaron créditos por valor de $99 millones 
a 61 beneficiarios que presentaron 49 planes de negocio, los 
cuales se encuentran en proceso de incubación.

1.872 piMpineros se Han 
Unido al proCeso de 
ForMaCiÓn de reConVersiÓn 
laboral

grÁFiCa 12. ConsUMos por regiÓn
galones

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

4.3 acciones de tipo general

4.3.1 reconversión socio laboral de pimpineros
El programa de reconversión socio laboral se ejecuta en 28 
municipios de los departamentos de La Guajira, Norte de 
Santander, Arauca, Vichada y Guainía, mediante alianzas 
institucionales con las cámaras de comercio de La Guajira, 

Cúcuta y Arauca, las gobernaciones de La Guajira y Norte 
de Santander, las alcaldías de Cúcuta, Puerto Carreño 
y Puerto Inírida, las regionales del Sena y los institutos 
financieros de Norte de Santander, Arauca y Cootregua en 
Guainía.

Tabla 9. MUniCipios donde se eJeCUTa el prograMa de reConVersiÓn soCiolaboral

deparTaMenTo MUniCipios

la guajira riohacha, Manaure, albania, Maicao, Uribia, Montelara, Fonseca, Urumita,  Villanueva, san Juan y la Jagua.

norte de santander Cúcuta, los patios, Villa del rosario, puerto santander, el Zulia, la Y, sardinata, la sanjuana, Tibú, pamplona, 
ocaña y abrego.

arauca arauca, arauquita, saravena y Tame.

Vichada puerto Carreño y amanaven.

guainía puerto inírida.

Fuente: ECOPETROL S.A.

De acuerdo con los censos realizados, se han identificado y 
registrado 5.833 personas dedicadas al comercio ilícito de 
combustibles, ubicadas así: 1.198 en La Guajira, 4.046 en Norte 
de Santander, 342 en Arauca, 127 en Vichada y 120 en Guainía.

Los objetivos del programa son brindar una opción de 
negocio diferente a la venta ilícita de combustibles y generar 
un cambio de actividad y de actitud en la población objetivo 
hacia otras actividades productivas y competitivas en la región 
que favorezcan la cultura de la legalidad e institucionalidad.

Su implementación se desarrolla aplicando las siguientes 
estrategias y mecanismos:

Sensibilización e Inducción. Incluye divulgación del 
programa, pre-inscripción de beneficiarios, verificación 
de la calidad de los beneficiarios e inducción en talleres 
de identificación de negocios, para finalmente hacer la 
inscripción de los beneficiarios acorde a la capacidad 
operativa anual del Programa.
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5. TransporTe
Tabla 10. prinCipales proYeCTos planeados por el Área de TransporTe para aMpliar sU CapaCidad

noMbre del proYeCTo obJeTiVo del proYeCTo aVanCe

oleodUCTo CaMpo 
CasTilla apiaY porVenir

Construcción de una tubería de aproximadamente 127 kilómetros de longitud 
de 20” de diámetro, entre la estación apiay y la planta el porvenir, para 
transporte de 160 Kbpd de crudo diluido. 

se construyó la nueva línea y se amplió la capacidad 
de bombeo a 160 Kbpd. se amplió la capacidad de 
almacenamiento de crudo en 320.000 barriles de 
490.000 barriles del alcance del proyecto. 

alMaCenaMienTo de 
CrUdo planTa VasConia

incrementar en 240 Kb la capacidad de almacenamiento de hidrocarburos en 
la planta Vasconia.

se construyó un tanque de 120.000 barriles y se 
ejecutaron obras mecánicas  de construcción de un 
segundo tanque de igual capacidad.

opTiMiZaCiÓn CapaCidad 
eXporTaCiÓn CoVeñas

ampliar la capacidad de transporte para exportación de crudos por el 
Terminal de Coveñas. Compra de dos  monoboyas con capacidad para atender 
buques de 2Mb. 

asegurado el suministro de las dos monoboyas. 
están en proceso de fabricación.

gasodUCTo CUpiagUa 
CUsiana

Transportar la producción de gas natural proveniente de la planta Cupiagua 
hasta el nodo de entrada del sistema de transporte ubicado en Cusiana. esta 
infraestructura contará con una capacidad máxima de 210 MpCd.

avance de un 22% en la ingeniería básica de la 
línea y de un 24% en la ingeniería básica de las 
estaciones. se presentó al Ministerio de Medio 
ambiente el diagnóstico ambiental de alternativas 

polidUCTo andino

implementar  una ruta alterna al poliducto  Tocancipá - Castilla, que permita 
transportar inicialmente  50 Kbpd de nafta entre las estaciones sebastopol y 
la estación apiay en  el departamento del Meta, que se requieren  para diluir 
los crudos pesados producidos en los campos rubiales y Castilla, facilitando 
su transporte por el sistema de oleoductos.

se dispone de actas de permiso de obra para el 
94% de los predios a intervenir y se ha avanzado un 
11% del contrato de obra.

ConsTrUCCiÓn lÍnea 
sUbMarina 24” 
p.Colorados

Construir la línea submarina de retorno de 24” para el Terminal pozos 
Colorados, que permita la operación multiproducto y bidireccional del 
sistema, asegurando la calidad del producto transportado y disminuyendo los 
volúmenes de producto contaminado.

se ejecutaron las obras de adecuación dentro de la 
estación pozos Colorados y se construyeron tres 
cruces de perforación dirigida entre la estación y la 
playa. 

polidUCTo 
inTerConeXiÓn Mansilla 
- ToCanCipÁ

Construcción de un poliducto bidireccional que interconectará las terminales 
de eCopeTrol en Mansilla (municipio de Facatativá) y Tocancipá, para el 
transporte de aCpM, gasolina corriente, gasolina extra y nafta. el poliducto 
tendrá una longitud aproximada de 98 Km y 8” de diámetro.

se avanzó un 91% en la construcción del cargadero 
de carrotanques en Tocancipá y se contrataron los 
estudios de impacto ambiental de la línea.

opTiMiZaCiÓn del 
polidUCTo poZos galÁn

optimizar la infraestructura del sistema pozos – galán, ampliando la 
capacidad del poliducto a 60 Kbpd, de  manera que puedan atender los 
requerimientos operativos de transporte, almacenamiento y suministro a 
clientes de productos refinados proyectados por eCopeTrol s.a, así como 
asegurar el plan de contingencia para el caso de fallas en la refinería de 
barrancabermeja, que puedan originar desabastecimiento de combustibles en 
el centro del país. 

se reemplazaron 162 km de tubería con lo cual se 
amplió la capacidad del poliducto a 45 Kbpd para la 
importación de diesel de bajo azufre.

opTiMiZaCiÓn MUelles 
FlUViales de la ViT

Construcción de la casa de bombas flotante y optimización de la 
infraestructura del muelle fluvial de la Vicepresidencia de Transporte, ubicado 
en la refinería de barrancabermeja.

se realizaron las compras de las bombas para el 
sistema y se inició la fabricación de pilotes.

MUelles MarÍTiMos de 
la ViT en CarTagena

optimizar la infraestructura del muelle marítimo de glp en Cartagena 
ampliando su capacidad de 3.000 a 12.000 toneladas de peso muerto. 
reponer un tramo de  950 metros de  20”  por líneas de  24” para  
transporte de diesel con bajo  contenido  de azufre en el Terminal nestor 
pineda. Construcción de línea submarina en Cartagena para importación de 
diesel de diferente especificación en el terminal néstor pineda de la ciudad de 
Cartagena.

se están realizando las actividades de pilotaje y se 
está construyendo la plataforma nueva del muelle 
marítimo de glp.
se adelanta el proceso de contratación de la 
construcción de la nueva línea submarina en el 
terminal néstor pineda.

Fuente: ECOPETROL S.A.

4.3.1.3 acciones de Control
ECOPETROL S.A. tiene suscrito un convenio con la DIAN 
y la Policía Fiscal y Aduanera, POLFA, con el objeto de  
realizar labores destinadas a prevenir, reducir y/o erradicar la 
introducción ilícita de combustibles al país, su distribución y 
consumo ilegal.

En este sentido, adicional a los operativos que realiza la 
policía en estaciones de servicio, se han establecido puestos 
de control, algunos temporales y otros permanentes, en 
lugares claves por los cuales deben pasar los carrotanques en 
las rutas establecidas para cada departamento.

Durante el año 2009, se continúo con la realización de jornadas 
de sensibilización con los diferentes actores de la cadena de 
distribución, mayoristas, minoristas y terceros. Asimismo, 
con autoridades de control, como gobernaciones y alcaldías, 
en los municipios y departamentos zonas de frontera. 

También se continúo con la capacitación al personal de la 
POLFA, Fiscalía, DIAN, SIJIN, Fuerzas Militares, sobre 
el esquema de abastecimiento en zona de fronteras frente 
a la normatividad vigente y a las responsabilidades de las 
estaciones al distribuir combustibles exentos de impuestos.

ECOPETROL S.A. ha venido participando activamente en 
el Comité Interinstitucional para el Control al Contrabando 
de Hidrocarburos y Derivados del Petróleo conjuntamente 
con otras instituciones, como la Dirección Nacional de 
Estupefacientes, la DIAN, la POLFA, Fiscalía, el Ministerio 
de Minas y Energía y la Procuraduría, donde se le realiza 
seguimiento a las siguientes acciones:

Acciones de coordinación interinstitucional. Se realizaron 
reuniones mensuales de seguimiento y coordinación de 
acciones para combatir el contrabando y la destinación ilegal 
de combustibles.

Aspectos Normativos. Se preparó un proyecto de 
modificación de la Ley 681 de 2001, sin embargo, su 
presentación ante el Congreso fue suspendida por el Gobierno 
Nacional, se aprobó una norma que prohíbe la conversión de 
vehículos y el uso de tanques sin especificaciones técnicas de 
seguridad y se elaboró un proyecto de reglamentación técnica 
de GPS y sellos electrónicos que se encuentra en proceso de 
expedición.

Certificación de estaciones de servicio. Se implementó la 
exigencia de la certificación de las estaciones de servicio 
como requisito para distribuir combustibles en Colombia y 
se implementó el Sistema de Información de la Cadena de 
Combustibles, SICOM, en todo el territorio nacional.

Fortalecimiento de la judicialización. Se continúa 
trabajando en la creación de Unidades de Apoyo al Control 
del Contrabando equipo Interinstitucional. De igual forma, 
se viene trabajando en la elaboración y divulgación de la 
cartilla de recolección de pruebas, y se realizaron sesiones 
de capacitación a fiscales, jueces, procuradores, agentes de la 
SIJIN y la POLFA y a funcionarios de la DIAN.  

Acciones de control. Se realizaron reuniones de seguimiento 
al convenio suscrito ente la POLFA y ECOPETROL S.A. 
para el establecimiento de puestos de control y la realización 
de visitas a Estaciones de Servicio. 

Convenio interadministrativo. Se suscribió un convenio 
interadministrativo entre ECOPETROL S.A. y el Ministerio 
de Minas y Energía para el establecimiento de un puesto de 
control en el departamento de Cesar.

Mayores controles regulatorios. Se realizó seguimiento 
permanente a las estaciones de servicio para la aplicación del 
régimen sancionatorio establecido.

Social - Institucional (Programa de Reconversión Socio 
– Laboral). Se finalizaron los convenios suscritos con la 
Cámara de Comercio de Cúcuta y se trasladaron los saldos 
disponibles a la Fundación Catatumbo – Fundescat.

Emisión de cifras confiables. Se estableció una metodología 
para el cálculo del índice de contrabando de combustibles, el 
cual se viene presentando en las reuniones del Comité.

Fotos ECOPETROL
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día transportado en el primer trimestre del año 2010 (977,8 
KBPD), correspondiente principalmente al incremento en 

el transporte de crudos, como se observa en las siguientes 
gráficas:

grÁFiCa 15. VolUMen proMedio dÍa TransporTado
primer Trimestre 2009 / 2010
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Fuente: ECOPETROL S.A.

5.2 capacidad de almacenamiento
La vicepresidencia de transporte cuenta con una capacidad 
nominal de almacenamiento total de 19 millones de barriles 

para crudos y seis millones de barriles para productos 
refinados.

6. reFinaCiÓn Y peTroQUÍMiCa

Durante el año 2009, uno de los hitos más sobresalientes fue la 
readquisición del 51% de la propiedad accionaria de Reficar 
S.A. que poseía GLENCORE. Este hecho permitió optimizar 
la inversión para la modernización de las dos refinerías, 
Barrancabermeja y Cartagena, con ahorros estimados de 
US$911 millones, al generar un esquema integrado de 
operación de las mismas.

Adicionalmente, se resalta el gran esfuerzo de entregar al 
país combustibles más limpios, suministrando en el año 2009 

diesel con 175 ppm de azufre en promedio para Bogotá y con 
2.144 ppm promedio en el resto del país, cumpliendo con el 
contenido de azufre en el diesel establecido en la regulación 
vigente.

A lo anterior, se suman los resultados satisfactorios en el 
cumplimiento de las metas ambientales en las dos refinerías, 
la excelente calificación recibida de parte de los clientes, el 
cumplimiento del 98,24% de entregas perfectas al cliente 
final, la obtención de las certificaciones de los sistemas de 

5.1 barriles transportados

En el año 2009, a través del sistema de transporte por ductos, 
se transportaron en promedio 799,5 KBPD, frente a una meta 
de 781,2 KBPD, correspondientes a 223,3 KBPD (28%) de 

productos refinados y 576,2 KBPD (72%) de crudos, para 
un cumplimiento total del 102,3%, como se observa en las 
siguientes gráficas:

grÁFiCa 14. CUMpliMienTo VolUMÉTriCo
año 2009
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Entre el 1º de enero y el 31 de marzo de 2010, se han 
transportado en promedio 977,8 KBPD, frente a una meta 
de 974,7 KBPD, correspondientes a 247,2 KBPD (25%) de 
productos refinados y 730,6 KBPD (75%) de crudos, para un 
cumplimiento total del 100,3%. 

De acuerdo con el volumen promedio día transportado en el 
primer trimestre del año 2009 (765,4 KBPD), se evidencia un 
crecimiento de 212,4 KBPD respecto al volumen promedio 

en el año 2009 se 
TransporTaron en 
proMedio 799.500 
barriles de peTrÓleo 
por dÍa
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6.2 margen bruto de refinación

grÁFiCa 17. Margen brUTo – Us$/barril
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Fuente: ECOPETROL S.A.

Durante el 2009, el margen bruto con precios reales del 
negocio mostró un cumplimiento del 92%, resultado 
influenciado por el crack spread (diferencia de productos 
menos crudo WTI),  los bajos precios de GLP y gasolinas 
y el alto precio de los crudos. En lo corrido del año 2010, 
el margen bruto de refinación para la Vicepresidencia de 
Refinación y Petroquímica, VRP, es de 7,24 US$/Bl vs 6,69 
US$/Bl que tenía planeado, mostrando así un cumplimiento 
del 108%, principalmente porque en el mes de marzo se 
muestra una activación en la demanda de las gasolinas 
favoreciendo los cracks.

6.3 confiabilidad

Durante el año 2009, la confiabilidad operacional de 
la Refinería de Barrancabermeja fue de un 93,41%, 

resultado afectado principalmente por los días de paradas 
no programadas y por algunas limitaciones en la carga. El 
resultado obtenido por la Refinería de Cartagena, para el 
mismo año, superó la meta propuesta con un 95,9%, efecto 
de la alta disponibilidad de las plantas y cumplimiento en 
la carga en las unidades de ruptura catalítica y destilación 
atmosférica. 

El cumplimiento de la confiabilidad para el primer tri-
mestre del año 2010 de la Vicepresidencia de ECOPE-
TROL S.A. es del 95,9%, favorecido por los resultados de 
las dos refinerías. El reto principal continúa siendo ase-
gurar los procesos, la aplicación de las prácticas y proce-
dimientos y el desarrollo de las competencias técnicas, 
organizacionales y de liderazgo de todo el personal de la 
Vicepresidencia.

grÁFiCa 18. FaCTor de UTiliZaCiÓn - %
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gestión de la salud, seguridad y de gestión ambiental bajo 
las normas ISO 14000 y OHSAS 18000 para la Refinería de 
Cartagena, la ratificación del certificado de ISO 9001 en la 
Refinería de Barrancabermeja.   

También se resalta la gestión realizada por parte de la 
Gerencia Refinería de Cartagena y demás dependencias que 
tienen responsabilidades de mandatario ante Reficar, lo cual 
permitió un cumplimiento ponderado del 105,7% en los 
indicadores comprometidos por ECOPETROL con Reficar 
y finalmente, la mejora significativa en el índice de ambiente 
laboral en la Refinería de Barrancabermeja, al pasar de 39,8 
a 56,1 puntos. 

Para el primer trimestre de 2010, el tablero balanceado 
de gestión, TBG, de la Vicepresidencia de Refinación y 
Petroquímica, muestra un cumplimiento del 75%, dado que 
no alcanzó el plan propuesto para el periodo en los costos de 
caja, frecuencia de accidentalidad y los hitos del proyecto de 
hidrotratamiento principalmente.

6.1 cargas a refinerías

2006

312,2 309,9 310,0 295,7 296,9
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grC
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grÁFiCa 16. Cargas de CrUdo - KbdC

Fuente: ECOPETROL S.A.

El cumplimiento volumétrico alcanzado en el año 2009 en 
las cargas de crudo por el negocio refinación y petroquímica 
fue del 98%, respondiendo a los modelos de optimización 
económica que no  mostraban incentivo para procesar a 
máxima carga, además, impactado por el incendio en la 

unidad de destilación atmosférica U200 y los eventos en la 
unidad U250 de la Refinería de Barrancabermeja.

Para el primer periodo del presente año, la carga de crudo a las 
refinerías es de 296,9 KBDC, obteniendo un cumplimiento 
del 101%.

Foto ECOPETROL
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• Firma de carta de intención entre Reficar y CB&I para el 
Contrato EPC del Proyecto, noviembre 10 de 2009.

• Finalización del FEED del Proyecto (ingeniería básica 
extendida), noviembre 30 de 2009.

• Emisión del documento con el estimado de costos para el 
Proyecto de Cartagena para revisión de Reficar, marzo 2 
de 2010.

• Emisión del cronograma nivel 3 para el Contrato EPC 
para revisión de Reficar, marzo 24 de 2010.

El avance de ejecución total del proyecto a la fecha es 3,3 % 
ejecutado vs 4,9% planeado con base en cronograma nivel 2 
y la fecha estimada de finalización del proyecto es el primer 
trimestre de 2013.

6.6 planta de hidrotratamiento 
El proyecto consiste en el montaje de plantas de tratamiento 
con hidrógeno que permitirán eliminar los componentes de 
azufre en el diesel y gasolinas, obteniendo mayor cantidad 
de azufre para la venta y combustibles con bajo contenido 
del mismo.

El objetivo principal es mejorar calidad de los combustibles 
del país, al reducir su contenido de azufre así: 

• Gasolina, baja de 1.000 a 300 ppm.
• Diesel, baja de 4.500 y 1.200 – Bogotá – a 500 ppm y 50 

ppm.

El alcance del Proyecto es: 
• Construir siete nuevas plantas: tres plantas 

hidrotratadoras (hidrogeno, diesel y gasolina) y cuatro 
plantas ambientales (Claus, Clauspol, Aguas Agrias y 
Aminas), ISBL.

• Construir interconexiones con la refinería existente, 
OSBL.

• Construir las facilidades adicionales requeridas, tales 
como: dos cuartos de control, tanques de almacenamiento, 
modificaciones en torre enfriadora y dos subestaciones 
eléctricas.

6.6.1 principales logros alcanzados 
durante el año 2009 al 31 de Marzo de 2010

Ingeniería.  Se  cumplieron los siguientes hitos con la finaliza-
ción de la Ingeniería de detalle de ISBL y OSBL al 95%:

Compras Área ISBL
a)  Se terminaron las compras principales del proyecto, así 

como también las mayores y menores no contempladas 
inicialmente.

b)  Se concluyó la llegada de equipos principales de ISBL a 
la GRB.

c)  Se  cumplieron los siguientes hitos del proyecto:
 

• Llegada reactores de las plantas de diesel  y  
gasolina.

• Llegada compresores Elliot y Thomassen.
• Llegada hornos de las plantas de diesel y gasolina. 
• Llegada módulos de las plantas de Claus y Clauspol.

Montaje y Construcción
Infraestructura. Los tanques K-3854 y 3855 
(capacidad=100.000 barriles), construidos por el Proyecto, 
se encuentran en servicio, al igual que los sistemas de  
casabombas, el nuevo Sistema de Cargue de Crudo Fase I 
y II,  obras  Planta de Nitrógeno en la Unidad de Balance y 
Tie-Ins en el Bloque III de la Unidad de Balance. 

Las obras civiles se encuentran terminadas, el montaje de 
tubería en la planta de hidrógeno terminó y en la planta 
de diesel se encuentra finalizado. Montaje de 199 equipos 
de 201 que llegaron a la Refinería de Barrancabermeja, es 
decir, se tiene  un avance del 99%, energizada  la subestación 
eléctrica y terminadas las pruebas SAT en el cuarto de 
control.

Con corte al 31 de marzo 2010 el Proyecto HDT presenta un 
porcentaje de avance de 98,91% vs un porcentaje de avance 
ejecutado de 97,13%, es decir una desviación de –1,78% 
siendo críticas las actividades de: terminación de pruebas 
hidrostáticas, aislamiento de tuberías  y pruebas de lazo en  
la planta de diesel y gasolina.

La fecha contractual de terminación del Contrato VRP-005-
2006 para la construcción de las plantas hidrotratadoras fue 
el 9 de mayo de 2010 y la terminación del Contrato del PMC 
es el 9 de septiembre de 2010.  El Contratista ITS, el día 12 
de abril de 2010, ha presentado un programa detallado para 
la terminación del Proyecto (PDT versión  O), el cual se 
encuentra en estudio por parte del PMC – Unión Temporal 
Technip-Tipiel S.A y  ECOPETROL.

6.4 inversiones
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Fuente: ECOPETROL S.A

Las inversiones de las dos refinerías ascendieron en el 
año 2009 a US$727 millones (1.672 millardos de pesos), 
superiores en un 77% frente al año anterior, destinadas a 
proyectos de reconversión, crecimiento, reposición de equipos 
y ambientales. La asignación incluyó, entre otras, US$250 
millones (575 millardos de pesos) para amortizar la compra 
del 51% de Reficar y US$557 millones para la ejecución de 
81  proyectos en la Refinería de Barrancabermeja.

Se destaca también en el 2009, la estructuración del Plan de 
Crecimiento Petroquímica, el cual se encuentra en sus primeras 
fases de maduración y hasta ahora muestra la factibilidad de 
incursionar con plantas de escala mundial en el negocio de 
polietileno y asegurar a Propilco el suministro del 100% de 
la materia prima (propileno grado refinería),  500 KTA en el 
2015 y 400 KTA adicionales para su plan de  crecimiento.

En lo corrido del primer trimestre de 2010, se han ejecutado 
US$89,4 millones (174 millardos de pesos), principalmente 
en la Refinería de Barrancabermeja.

6.5 plan maestro de desarrollo 
de la refinería de cartagena

El objetivo de este proyecto es incrementar de 80.000 a 
150.000 barriles por día la capacidad, aumentar la conversión a 
productos valiosos del 74% al 95% y obtener combustibles con 
las más altas especificaciones de calidad internacionales a partir 
del procesamiento de crudos pesados; la refinería modernizada 
será una de las más modernas de América Latina. 

6.5.1 principales hitos o acciones realizadas 
en el 2009 hasta el 31 de marzo 2010

• Recompra de la Refinería de Cartagena por parte de 
ECOPETROL a GLENCORE, mayo de 2009.

• Emisión del estimado de costos +/- 10%  para el caso base 
del proyecto (Caso GLENCORE), agosto 4 de 2009.

• Finalización de estudio de integración y optimización de 
inversiones para los proyectos de Reficar en Cartagena y 
Refinería de Barrancabermeja, agosto de 2009.

• Proyecto sancionado en la Junta Directiva, octubre de 
2009.

a 31 de MarZo el porCenTaJe de 
aVanCe del proYeCTo de la planTa de 
HidroTraTaMienTo es del 98,91 %
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a parTir del 1 de enero de 2010, Todos 
los sisTeMas de TransporTe MasiVo 
esTÁn UTiliZando diesel de 50 parTes por 
MillÓn de aZUFre

grÁFiCa 20. ConTenido de aZUFre en el diesel de bogoTÁ - ppM
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A partir del 1° de enero de 2010, cumpliendo con el 
compromiso con el país, ECOPETROL comenzó a entregar 
diesel de menos de 50 ppm de azufre inicialmente en 
Bogotá, ubicando a esta ciudad dentro de las ciudades de 
Latinoamérica con menor cantidad de partes por millón de 
azufre, posicionándose al nivel de ciudades como Santiago 
de Chile y Ciudad de México. 

De igual forma, a partir del 1° de enero de 2010 todos los Sistemas 
Integrados de Transporte Masivo, SITM, están utilizando diesel 
de 50 ppm, este combustible está siendo entregado en Bogotá y 
los distribuidores mayoristas son los encargados de entregarlos 
en los diferentes centros de consumo del país.  

Es de anotar que con la firma de convenios por parte de 
ECOPETROL con diferentes entidades, se ha apoyado el 
diseño y puesta en funcionamiento de Redes de Monitoreo 
de la Calidad del Aire en Bogotá y Medellín. 

En Colombia, en el año 2009, se consumieron 89 mil barriles 
promedio por día de diesel, corriente y extra. En el primer 

7. sUMinisTro Y MerCadeo

El 2009 concluyó con un balance positivo en las ventas y 
en el índice de satisfacción a clientes con el 97%. El valor 
de las ventas nacionales, sin incluir transporte, alcanzó 
$14,5 billones con un crecimiento en volumen del 6% con 
respecto al año anterior. Las ventas de diesel crecieron 
3% frente a 2008, cumpliendo el abastecimiento de diesel 
con las nuevas especificaciones de contenido de azufre 
con promedio de 176 partes por millón en Bogotá y 2.143 
partes por millón en el resto del país. El volumen de las 
exportaciones creció 39% con respecto al año anterior, 
alcanzando $12,24 billones.

7.1 abastecimiento de combustibles, 
petroquímicos y productos industriales

Las ventas de combustibles líquidos derivados del petróleo 
y GLP al cierre del 2009, presentaron un cumplimiento en 
ingresos del 116% ($10,3 millardos) y 101% en volumen 
(207,93 KBDC). En el volumen se presentó una disminución 
del 6% con respecto al cierre de 2008, debido a las entradas 
de biodiesel y alcohol carburante en las mezclas con los 
combustibles fósiles, diesel y gasolina.

Las ventas de gasolinas, motor y extra, disminuyeron 2,2 
KBDC frente al 2008, como consecuencia de los siguientes 
factores: entrada de mezclas con alcohol carburante, pico 
y placa, contrabando y efecto dieselización. En contraste 
con lo anterior, las ventas de los destilados medios, ACPM, 
ACEM y jetA1, se incrementaron en 3,2 KBDC, debido 
al racionamiento de gas natural a partir de septiembre de 
2009, que incrementó el consumo de las térmicas al generar 
con diesel. Adicionalmente, los grandes consumidores 
individuales no intermediarios que consumían en equipos 
con gas natural se vieron obligados a migrar al consumo 
de diesel.  

Para el Jet A1 se presentó un incremento en las ventas, 
como consecuencia de la competitividad que presentaron los 
precios nacionales en relación con los precios establecidos 
en la región y por mayores requerimientos de producto para 
realizar operativos de la Fuerza Aérea en el occidente del 
país; estos dos fenómenos incrementaron las ventas en 2,4 
KBDC frente al 2008.

Las ventas de Gas Licuado del Petróleo, GLP, presentaron 
una disminución de 0,4 KBDC debido a las restricciones 
de gas natural por el Fenómeno El Niño, que aumentó la 
quema de GLP en la Refinería de Barrancabermeja para la 

generación de energía, y al aumento del precio del producto, 
lo cual afectó la demanda de GLP.

Por otro lado, al cierre del primer trimestre del año 2010,  
se presentó un cumplimiento en ingresos del 143% ($3,025 
millardos) y 110% en volumen (224,82 KBDC), lo que 
representa un aumento del 11% frente al mismo periodo de 
2009, observándose que tanto en gasolinas como en destilados 
medios se presentó un notable incremento, mientras que en el 
GLP se presentó una disminución.

En gasolinas, motor y extra, hubo un incremento de 3,5% 
afectado por la disminución en el porcentaje de la mezcla con 
alcohol carburante del 10% al 8% decretada por el Ministerio 
de Minas y Energía. En ACPM el incremento de 13 KBDC 
se presentó por la disminución en la mezcla de B10 a B8 
en la Costa, consumo de térmicas y mayor requerimiento de 
grandes consumidores.

7.2 calidad de combustibles 
7.2.1 diesel

Con el objetivo principal de ofrecer productos con altos 
estándares de calidad y amigables con el medio ambiente, 
ECOPETROL ha venido trabajando intensamente para 
cumplirle al país, en especial en la calidad del diesel que 
entrega en las principales ciudades y en general en todo el 
territorio nacional. Durante el segundo semestre de 2009 y 
cumpliendo con la Ley 1205 de 2008, ECOPETROL entregó 
diesel de 500 ppm de azufre en la ciudad de Bogotá y de 2500 
ppm de azufre en el resto del país. A continuación se muestra 
la gráfica mensual de entregas de diesel actualizada a marzo 
del presente año.
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Durante el primer trimestre de 2010, se logró el 
cumplimiento al 102% en volumen y 118% en ingresos, 

8.  TeMas regUlaTorios Y legales

8.1 política de precios de los combustibles
La política de precios de los combustibles se fundamenta 
en tres objetivos principales: 1. Establecimiento de precios 
domésticos para petróleo y sus derivados con base en su 
costo de oportunidad; 2. Eliminación de subsidios existentes 
a la gasolina corriente y al diesel; y 3. Reducción de efectos 
inflacionarios atribuidos a los combustibles.

Es importante resaltar que mediante esta política se promueve 
la exploración petrolera y la expansión de la infraestructura 
para las actividades de refinación, transporte y distribución, 
que son requeridas para abastecer combustibles derivados 
en el país. Asimismo, esta política incentiva el uso racional 
de estos combustibles, al considerar los costos reales de los 
combustibles. En ese sentido, las decisiones de consumo 
por parte de los consumidores se fundamenten en eficiencia 
energética y no en ineficiencia en precios.

En concordancia con lo señalado por el Gobierno Nacional 
en el documento base del Plan Nacional de Desarrollo, 
Ley 1151 de 2007, se redefinieron sendas de desmonte de 
los subsidios implícitos, que no irían más allá de junio de 
2010 para la gasolina corriente y de diciembre de 2011 para 
el diesel 3, tomando como referencia la diferencia entre 
el ingreso al productor nacional y los precios spot de los 
productos señalados en el mercado internacional.

Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha desarrollado 
una política encaminada a mitigar la alta volatilidad de 
los precios de los hidrocarburos y de los biocombustibles 
en los mercados internacionales y para ello se creó, a 
través del artículo 69 de la Ley 1151 de 2007, el Fondo 
de Estabilización de Precios de los Combustibles, FEPC. 
Este Fondo tuvo un fondeo inicial de US$187 millones, 
provenientes del 10% de los ahorros que ECOPETROL 
tenía en el Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. 

Posteriormente, en este Fondo se acumularon los recursos 
recibidos de los usuarios de las mezclas de gasolina 
corriente y el diesel con biocombustibles, cuando se tuvieron 

3  Dichas fechas de desmonte fueron definidas durante el mes de mayo de 2008, dado 
el comportamiento al alza y los niveles históricos altos que venían presentando 
los precios internacionales del petróleo y sus derivados. Las fechas anteriores de 
desmonte eran junio del año 2009 para la gasolina motor corriente y junio del año 
2010 para el diesel.

escenarios de precios bajos entre enero y abril de 2009. Esta 
acumulación de recursos, que alcanzó los $900.000 millones 
en abril del 2009, ha permitido afrontar las escaladas alcistas 
que se han presentado en los precios internacionales del 
crudo y sus derivados desde mediados del 2009. 

Esta política de estabilización de precios ha contribuido a 
mantener niveles bajos de inflación en el país, sin requerir 
recursos directos del Presupuesto General de la Nación. Es 
así como, de acuerdo con la información reportada por el 
DANE, el Índice de Precios al Consumidor, IPC, alcanzó el 
2% durante el 2009, el menor nivel presentado en Colombia 
en décadas y para los primeros cuatro meses de 2010 el IPC 
registró una variación de 2,24%, la menor presentada para 
este periodo desde el año 2000.

El funcionamiento del Fondo de Estabilización representó 
una desacumulación de recursos por $540.000 millones 
entre mayo de 2009 y febrero de 20104, para garantizar al 
máximo la estabilidad de los precios en los combustibles 
dada la tendencia alcista de los precios internacionales de 
los combustibles presentada desde el segundo semestre 
de 2009 5. Adicionalmente, el FEPC reconoció $125.000 
millones por los subsidios otorgados a los combustibles 
durante el mes de marzo de 2010.

El Fondo de Estabilización ha sido fundamental para 
mantener dentro de niveles moderados la variación de los 
precios al consumidor final de la gasolina, la biogasolina, 
el diesel de origen fósil y sus mezclas con el biodiesel, 
en comparación con los aumentos de los precios de los 
combustibles a nivel internacional.

4  $183.000 millones sólo entre los meses de enero y febrero del año 2010.
5  El precio del crudo WTI creció continuamente desde junio de 2009, cuando estuvo 

cercano a los US$60 dólares por barril, hasta cotizaciones de US$84 dólares por 
barril en marzo de 2010.

el Fondo de esTabiliZaCiÓn 
presenTÓ Una desaCUMUlaCiÓn por 
540 Mil Millones enTre MaYo de 
2009 Y Febrero de 2010

trimestre de 2010 se han consumido en promedio 93 mil 
barriles del combustible en mención, esto representa un 
incremento frente al primer trimestre de 2009 de 0,4%. La 
ciudad de Bogotá representa cerca del 16% del consumo país 
con unos 15 mil barriles por día. 

Adicional a lo anterior, y de acuerdo con el último Balance 
Energético publicado por la Unidad de Planeación Minero 
Energética, UPME, en 2008, de todo el consumo energético 
del país (250.000 Tera calorías/año aproximadamente), cerca 
del 39% se consume en la actividad del transporte, y de toda la 
canasta energética, el diesel, representa alrededor del 21%.

7.2.2 gasolina
En el último ranking realizado por el International Fuel 
Quality Center, IFQC, en el año 2009, sobre contenido de 

bencenos, Colombia se ubicó en el segundo lugar entre los 
100 países con menor contenido de benceno en la gasolina, 
sólo superado por Corea del Sur. Lo anterior, es un esfuerzo 
de Ecopetrol que se traduce en un gran beneficio para la 
población colombiana.

Respecto del contenido de azufre en las gasolinas, 
ECOPETROL entregó en promedio, durante el año 2009, 
679 ppm de azufre en dicho combustible, y durante el primer 
trimestre de 2010 entregó 838 ppm de azufre, cumpliendo 
así con la Resolución  1180 de 2006, que establece el límite 
máximo permitido hasta el 30 de diciembre de 2010 que es 
de 1000 ppm de azufre en la gasolina.

La Gráfica 22 muestra el contenido de azufre en la gasolina 
con relación a las entregas realizadas:

grÁFiCa 22. ConTenido de aZUFre en la gasolina Con relaCiÓn a las enTregas realiZadas
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Fuente: ECOPETROL S.A.

En productos petroquímicos e industriales, se dio continuidad 
a los tres pilares sobre los que se fundamentó la gestión en 
el 2009 y que son: rompimiento de paradigmas, visión de 
mediano - largo plazo y cumplimiento de compromisos.  
Esta línea de productos tuvo un cumplimiento del 110% en 
volumen y 103% en ingresos, correspondiente a 7,7 millones 
de barriles y 1,1 billones de pesos.

7.2.3 aromáticos y alifáticos
Se dio continuidad a los contratos para la venta de producto 
nacional con asignación del descuento por la incorporación 
de mejores prácticas, tanto comerciales como logísticas.

7.2.4 asfalto
Se logra por primera vez la exportación de asfalto a dos países 
del África, Nigeria y Angola, con un total de 26.000 toneladas.

7.2.5 propileno
Se incrementó la capacidad de flotas terrestres de Propileno 
a Propilco, lo cual aseguró un incremento en despachos de 
55.000 toneladas. 

7.2.6 parafinas
Se logró una mejor realización en parafinas de 400 dólares 
por tonelada por recuperación de 11 puntos de participación 
de mercado nacional, gracias a un análisis de sensibilidad 
de precio para contener importaciones de producto de la 
China.

7.2.7 bases lubricantes
Cumplimiento del 114% en volumen y 129% en ingresos, 
gracias a que se lograron concretar negocios de exportación 
a EE.UU.

que corresponden a 1,9 millones de barriles y 320 mil 
millones de pesos. 
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En general, los agentes han entendido, que sin estándares de 
seguridad no hay clientes y como tal no hay negocio. Los 
procesos de certificación y registro de los agentes de la cadena 
de distribución de combustibles han permitido el desarrollo 
de inversiones que superan los $70 mil millones de pesos en 
seguridad, protección del medio ambiente y mejor prestación 
del servicio para los consumidores finales.

8.3 sistema de información 
de combustibles - sicom

Desde noviembre 17 de 2009, se encuentra en operación el 
sistema de información que integra las actividades de todos 
los agentes que conforman la cadena de distribución de 
combustibles, SICOM, el cual fue creado a través del artículo 
61 de la Ley 1151 de 2007, Plan Nacional de Desarrollo y 
reglamentado a través de la Resolución 182113 del 21 de 
diciembre de 2007.

En términos generales, con el SICOM se logra: 
• Integrar a los agentes de la cadena de distribución de 

combustibles a nivel nacional en un solo sistema de 
información.

• Organizar, controlar y sistematizar la comercialización, 
distribución, transporte y almacenamiento de combustibles 
líquidos derivados del petróleo, alcohol carburante y 
biodiesel.

• Reducir las prácticas comerciales irregulares de los 
agentes, por ejemplo el  Dumping, permitiendo controlar 
la legalidad de los mismos, fortalecer la competencia en 
el sector y que prime el cumplimiento de las relaciones 
contractuales entre los agentes.

• Proporcionar información confiable y en línea de la oferta 
y la demanda de combustibles.

• Generar reportes, balances volumétricos, estadísticas e 
información relevante para el sector.

• Todo agente de la cadena está identificado de forma única 
con un código SICOM.

• La ubicación física del agente queda plenamente 
establecida, departamento, municipio y dirección.

• Se tiene diferenciado el  propietario del arrendador  de 
cada  estación de servicio y su responsabilidad respecto 
a la distribución de combustibles  líquidos derivados del 
petróleo. 

• Cada instalación física autorizada por el Ministerio 
de Minas y Energía tiene un código SICOM y es la 
culminación de que esa instalación cumplió con todos 
los requisitos exigidos por la ley  para comercializar 
combustibles.

• Los productos que se comercializan están identificados de 
una forma única y el SICOM sólo le permite a un agente  
distribuir los combustibles autorizados, de acuerdo al 
tipo de agente, la normatividad y su capacidad técnica de 
almacenamiento.

• El agente vendedor tiene identificado con el código SICOM 
a quien le está realmente entregando el combustible.

• Se controla que todos los agentes cumplan con la 
normatividad vigente, como es tener las pólizas al día, 
vehículos en buen estado y funcionando de acuerdo a 
lo que fue autorizado, tener vigentes los certificados 
de conformidad, que cumplan con su declaración de la 
información mensual  y demás documentos que son exigidos 
por la normatividad. Al agente, cuando está próximo su 
vencimiento, se le avisa a través del SICOM y si no cumple 
se le bloquea, no permitiéndosele comprar combustible en 
el territorio nacional hasta que cumpla el requisito.

8.4 reglamento técnico aplicable a los agentes

De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía ha venido 
trabajando en un proyecto de resolución para expedir el 
reglamento técnico aplicable a las estaciones de servicio 
automotrices, marítimas, fluviales y de aviación, plantas 
de abastecimiento e instalación del Gran Consumidor con 
Instalación Fija, que almacenen y manejen combustibles 
líquidos. 

Este reglamento tiene por objeto prevenir riesgos que puedan 
afectar la seguridad, la vida, la salud y el medio ambiente 
derivada de la operación en instalaciones que almacenan 
combustibles líquidos derivados del petróleo. 

Además, en muchos de los casos, precisar requisitos que 
hoy no son claros o que dificultan la prestación del servicio 
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grÁFiCa 23. Fondo de esTabiliZaCiÓn de preCios de los CoMbUsTibles 
(Cifras en Miles de Millones de pesos)

grÁFiCa 24. núMero de eds por deparTaMenTo

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

8.2 agentes de la cadena 
de distribución de combustibles

Durante 2006 y lo corrido de 2010, el Ministerio de Minas 
y Energía ha trabajado en la consolidación del nuevo marco 
regulatorio de la cadena de distribución de combustibles, 
expedido hacia finales del año 2005. 

Después de cuatro años y seis meses de expedida la 
norma, hay más de 4.136 estaciones de servicio automotriz  

certificadas, 120 más que la deben obtener antes de 
finalizar el primer semestre del presente año, además de 
16 distribuidores mayoristas con 54 plantas alrededor del 
territorio nacional, 122 comercializadores industriales, 
56 estaciones de servicio de aviación, 38 estaciones de 
servicio marítima y 12 refinerías, lo cual refleja el interés 
que despertó en los agentes de la cadena el cumplir con la 
normatividad en mención y que le apuntan a la seguridad 
industrial y la preservación del medio ambiente en la 
distribución de combustibles en el país. 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía con fecha de corte 21 de mayo de 2010.
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Ahora bien, con el fin de poder atender dicha coyuntura y 
en el corto plazo tener mezcla de alcohol en todo el país, a 
partir del 1º de enero del presente año se redujo la mezcla al 
8% a nivel nacional y en el mes de febrero se restableció la 

mezcla en dicho porcentaje en los departamentos de Huila, 
Tolima, Caquetá y Putumayo, tal es así, que hoy tenemos 
nuevamente 26 departamentos con una mezcla de un 8% 
de alcohol.

grÁFiCa 25. porCenTaJe de MeZCla de eTanol

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

La meta para el año 2012, es que toda la producción nacional 
tenga una mezcla de E10 y para el año 2014 se espera tener 

una libertad de mezclas (E23). Actualmente se encuentran en 
funcionamiento las siguientes plantas de etanol:

Tabla 11. planTas de eTanol en FUnCionaMienTo

no. regiÓn inVersionisTa CapaCidad (l/dÍa)
absorCiÓn aZUCar 

CrUdo  (T/año)
Área seMbrada  

(Ha)
eMpleos 
direCTos

1 Miranda, Cauca incauca 300.000 97.690 10.681 1.941
2 palmira, Valle ingenio providencia 300.000 65.126 6.986 1.294
3 palmira, Valle Manuelita 250.000 81.408 8.984 1.617
4 Candelaria, Valle Mayagüez 150.000 48.845 5.290 970
5 la Virginia, risaralda ingenio risaralda 100.000 32.563 3.493 647
6 Canta Claro, puerto lópez gpC 25.000 33.000 1.200 480

ToTal en producción 1.125.000 358.632 36.634 6.949

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.
Hoy se tienen en operación un total de seis plantas productoras 
de etanol, con una capacidad de producción de 1.100.000 
litros por día, un total de 35.434 hectáreas sembradas y la 
generación de 6.469 empleos directos.

9.2 biodiesel 
En la actualidad, se está distribuyendo biodiesel en el país con 
mezclas que varían entre un 5% en el interior, un 8% en la 
Costa Pacífica, Antioquia y el Eje cafetero, hasta un 10% en el 
resto del  territorio nacional y se espera que para  septiembre 
de 2010 todo el país consuma una mezcla del 10%.

HoY operan 
6 planTas 
prodUCToras 
de eTanol Y 7 de 
biodiesel en Todo 
el paÍs

por parte de los diferentes agentes, pero sobre todo que sean 
aplicables hacia el futuro, dando el tiempo suficiente para que 
los agentes se adecuen a los mismos y con el compromiso del 
gobierno de remunerar las inversiones asociadas.

En general, el reglamento daría un tiempo de 10 años para 
que los agentes existentes, de no hacer ningún cambio en sus 
instalaciones, se acogieran al mismo. 

En el caso de agentes que hagan cambios, se deberán acoger en 
lo pertinente, señalando que el reglamento en lo fundamental 

no cambia mucho frente a las condiciones actuales y que 
el mismo busca hacer énfasis en disponer de instalaciones 
que permitan hacer uso de los mejores combustibles que el 
país hoy dispone y que exige unos mayores estándares en el 
manejo de los mismos, en especial en temas como el control 
de humedad, limpieza y mantenimiento de tanques, líneas y 
demás equipos, materiales compatibles y tipo de pruebas a 
desarrollar, con el fin de garantizar la hermeticidad de los 
sistemas y evitar al máximo la contaminación o alteración de 
los productos almacenados para ser distribuidos.8.  

9. bioCoMbUsTibles

La producción y masificación del uso de los biocombustibles 
tiene varios objetivos y se fundamenta en la necesidad de 
garantizar el abastecimiento energético de los países, disminuir 
su dependencia de los combustibles fósiles, adicional a 
los beneficios sociales, ambientales y económicos que se 
pueden obtener con la generación de empleos permanentes, 
el fortalecimiento del sector agrícola y de las economías 
regionales, el desarrollo agroindustrial, el mejoramiento de 
la calidad del aire que respiramos y la sustitución de cultivos 
ilícitos, entre otros beneficios.

El Gobierno Nacional reitera su compromiso en el sentido 
de mantener un desarrollo sostenible y principalmente bajo 
la filosofía de tener un programa diferenciador a los que se 
adelantan en otros países, por cuanto el nuestro se basa en 
un empleo de calidad, en la optimización del uso de la tierra 
y teniendo como prioridad la sostenibilidad alimentaria de 
los colombianos, sin afectar un solo milímetro cuadrado de 
nuestras selvas y bosques, las cuales se consideran nuestro 
principal tesoro.

Mantener esta condición y enriquecer nuestra canasta minero 
energética es fundamental para la estabilidad macroeconómica 
del país, la competitividad del aparato productivo, ampliar 
los servicios a la población y la garantía de bienestar para las 
futuras generaciones de la nación, para lo cual se seguirán 
estudiando e implementando aquellas acciones que permitan 
seguir construyendo un país grande, con la plena convicción 
de la importancia de la confianza inversionista y por el 
sendero del crecimiento económico.

El sector de los biocombustibles ha logrado consolidarse 
en Colombia como confiable y atractivo para inversionistas 
de todo el mundo, pero igualmente aún debemos afrontar 
algunos retos. 

9.1 biogasolina – alcohol carburante
A finales de 2009 se tenían 23 departamentos con mezcla del 
10% de alcohol, pero algunos inconvenientes hicieron que se 
redujeran a 18 departamentos. Los problemas obedecieron 
al crecimiento de la demanda de gasolina y a la reducción 
en la oferta de alcohol, por efecto de la coyuntura de precios 
internacionales del azúcar y los problemas causados por el 
invierno, que afectó la disponibilidad de materias primas 
para la producción de alcohol. 

La reducción se presentó en cinco departamentos, que en su 
orden fueron: Norte de Santander, Huila, Tolima, Caquetá y 
Putumayo.

En el departamento de Norte de Santander, teniendo en 
cuenta que es zona de frontera, y con el fin de mejorar la 
competitividad del producto interno frente al producto ilícito, 
se decidió suspender la mezcla en mención a partir del mes 
de diciembre de 2009.

etanol 8%
26 departamentos

sin mezcla
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• Fue aprobada una capitalización por $5.500 millones 
de pesos, de los cuales ECOPETROL, en su calidad de 
propietario del 50% de Ecodiesel, desembolsó el 50%, 
$2.750 millones.

Este proyecto ha generado iniciativas que buscan apalancar 
la sostenibilidad de los biocombustibles, basándose en tres 
enfoques:
• Obtener materias primas económicas que no se vean 

afectadas por la especulación de los mercados, como es 
el caso de los alimentos.

• Encontrar nuevos usos para los subproductos del proceso, 
minimizando riesgos ambientales y maximizando la 
rentabilidad de los proyectos.

• Aprovechar tierras subutilizadas o degradadas y generar 
empleo y desarrollo rural.

El Ministerio de Minas y Energía realizó la visita de revisión 
final de instalaciones el 7 de junio y la vista final de revisión 
de calidad de producto y toma de muestras se realizó por 
parte del ICP el 5 de junio de 2010.

Dado que el sistema es complejo y se entregará producto a 
toda la zona Oriente, Centro, Sur y Occidente del país, se 
manejará un período de transición durante el cual se estarán 
entregando mezclas, de tal forma  que al final de un mes y 

medio que ya se tenga la mezcla, se defina en todo el sistema 
y se empiece a generar la estructura de Bx respectiva. 

En dicha transición, se reconocerá el mayor costo del producto 
al refinador a través del Fondo de Estabilización de Precios a 
los Combustibles. El proceso en mención se realizará entre el 
15 de junio y el 1º de agosto aproximadamente.

Actualmente, el Ministerio de Minas y Energía está realizando 
una consultoría con el objeto de realizar un “Estudio y 
propuesta para el desarrollo del marco regulatorio técnico - 
económico del programa Flex Fuel en Colombia” con el fin 
de continuar con la política de mezclas de biocombustibles 
y combustibles fósiles, aprovechando las oportunidades de 
desarrollo económico y social que ofrecen los mercados 
emergentes de biocombustibles, de manera competitiva y 
sostenible.

Los consultores del estudio han avanzado en la investigación 
de la legislación nacional e internacional acerca de los 
combustibles flexibles y en el estudio de la experiencia 
nacional e internacional (Brasil, Estados Unidos, Unión 
Europea).  Por ahora, se está trabajando en el informe técnico, 
el cual será entregado para revisión por parte del Ministerio, 
en el mes de junio. Esta consultoría finaliza el mes de octubre 
de la presente vigencia.

10. esTUdios Y proYeCTos espeCiales desarrollados por el MinisTerio  
 de Minas Y energÍa  en MaTeria de CoMbUsTibles Y bioCoMbUsTibles

En materia de combustibles, el Ministerio de Minas y  Energía, 
contrató una consultoría para elaborar un estudio que establezca 
un marco conceptual y metodológico, que permita valorar 
económicamente los márgenes de la cadena de distribución 
de combustibles, y así poder determinar las bases técnico-
jurídicas. Esto con el fin de formular e implementar estrategias 
que permitan abordar nuevas políticas de precios y tarifas que 
reflejen los costos reales de los distintos bienes y servicios que 
integran la cadena de distribución de insumos energéticos.

En este sentido, las decisiones al respecto pretenden, no 
sólo aplicar una política correcta de precios, sino establecer 
frente a los usuarios la nueva estructura de costos de los 
bienes y servicios, enviando señales correctas a los agentes 
de la cadena de distribución de combustible, a fin de que se 
promueva el crecimiento de la infraestructura de producción, 
venta y comercialización de dichos bienes y servicios.

En correspondencia con lo anterior, se ha venido implementando 
una política de ajuste de los márgenes de la distribución 
mayorista y minorista, que reconozca la realidad de los 

mercados nacionales e internacionales, que brinde estabilidad 
y confianza a los inversionistas, e incentive la atención de 
la demanda interna de los energéticos locales e importados, 
los cuales redundarán en importantes recursos al estado que 
garanticen flujos permanentes de inversión social.

La información obtenida en la investigación permitirá conocer, 
entre otras cosas, los costos reales de la gasolina corriente, 
gasolina extra, ACPM, ACEM, Jet A1, avigas y combustóleo, 
para distribuidores mayoristas y minoristas, a través de las 
estaciones de servicio y comercializadores industriales. 

Adicionalmente, determinar la factibilidad en el marco del 
mercado actual, de políticas de desregulación total de los 
precios de los combustibles en Colombia, por supuesto, 
implementado las directrices y políticas a seguir para el 
cumplimiento de las mismas.

Como resultado del proceso, se espera aportar en la construcción 
conceptual y metodológica, que facilite la sustentación técnico-
jurídica de los costos reales eficientes de la distribución de 

grÁFiCa 26. porCenTaJe de MeZCla de biodiesel

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

En el país se tienen las siguientes plantas de producción de dicho biodiesel:

Tabla 12. planTas de biodiesel en FUnCionaMienTo

regiÓn eMpresa CapaCidad  
(T/año)

inVersiÓn
(U$MM)

Área seMbrada
(Ha)

FeCHa enTrega

norte Codazzi oleoflores 50.000 11 11.111 enero de 2008

norte santa Marta odin energy 36.000 12 8.000 Junio de 2008

norte santa Marta biocombustibles sostenibles del Caribe 100.000 17 22.222 Marzo de  2009

oriental Facatativá bio d 100.000 41 22.222 Febrero de 2009

Central b/bermeja ecodiesel de Colombia 100.000 35 22.222 Junio de 2010

norte barranquilla Clean energy 30.000 12 7.000 abril de 2010

oriental, san Carlos 
de guaranoa, Meta

aceites Manuelita 100.000 42 22.222 agosto de 2009

ToTal 516.000 170 114.999

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

En la actualidad, hay en operación en el país siete plantas 
productoras de biodiesel, con una capacidad de producción 
de 516.000 toneladas por año, para un total de 114.999 
hectáreas sembradas.

En el 2007, ECOPETROL inició el primer proyecto de 
biocombustibles, Ecodiesel, el cual inicia operaciones a 
finales del mes de julio de 2010. Los principales avances de 
este proyecto en 2009 son:

• Se finalizó el montaje de la estructura de las plantas 
de Refino y Biodiesel,  así como la construcción del 

descargadero que recibirá el aceite crudo de palma, 
materia prima para el proceso. 

• Se están realizando los ajustes sugeridos por parte del 
proveedor de la tecnología Desmet Ballestra en el edificio 
de Refino y Biodiesel.

• Se está llevando a cabo el chequeo y prueba de los equipos 
y la integralidad de los mismos para la puesta en marcha 
de la planta, la cual entrará en operación comercial en el 
primer semestre de 2010. 

• Se realizaron las pruebas del sistema de red contraincendio 
de agua perimetral, en coordinación con el área de control 
de emergencias de la refinería, durante la segunda semana 
de abril de 2010.

10 %

8%

5%

sin mezcla
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caña de azúcar, etc., absorben el CO2 generado por la 
combustión de los biocombustibles. Los biocombustibles 
son biodegradables, el 85% se degrada en aproximadamente 
28 días, mientras que los combustibles fósiles pueden durar 
años para degradarse.

Ahora bien, lo que es evidente es que con la producción de 
biocombustibles y al ser mezclados con los combustibles 
de origen fósil y ser dichas mezclas utilizadas en los 
vehículos, si se produce una reducción en las emisiones 
de los principales contaminantes causantes del efecto 
invernadero, como lo son el monóxido de carbono, el 
material particulado, los hidrocarburos volátiles no 
quemados, los aromáticos y otros contaminantes.

10.1 ministerio de minas y energía, universidad 
tecnológica de pereira y ecopetrol s.a. - icp.  
determinación del impacto producido por el uso 
del e- 20 en el parque automotor colombiano 
– protocolo e - 20

Desarrollar el soporte técnico y tecnológico para la 
aplicación del E20 a vehículos con carburador y de inyección 
electrónica, a través de la investigación, complementada 
con experiencias prácticas demostrables de divulgación 
masiva, para argumentar el incremento de la mezcla del 
E10 al E20.

Objetivos:
• Desarrollar un estudio que brinde soporte técnico y 

tecnológico para la aplicación del E20 a vehículos 
con  carburador y de inyección electrónica, a través 
de la investigación, complementada con experiencias 
prácticas demostrables de divulgación masiva, que 
argumenten el incremento de la mezcla del E10 al E20.

• Implementar la metodología comparativa denominada 
Protocolo E-20 para estimar y analizar el impacto del 

rendimiento mecánico, las emisiones ambientales y 
el desgaste de vehículos a carburador y de inyección 
electrónica utilizando E20 y E10.

• Proponer las soluciones tecnológicas automotrices y de 
mejoramiento de combustibles, encaminadas a soportar 
la implementación adecuada del E20 en el parque 
automotor colombiano y a atenuar el impacto ambiental 
producido por las emisiones vehiculares. 

• Gestar un proyecto de investigación, innovación y 
desarrollo tecnológico, que permita respaldar las 
políticas energéticas nacionales e internacionales, 
a través de una alianza Universidad Tecnológica de 
Pereira, empresa pública, privada y mixta así como al  
gobierno regional y nacional

• Posicionar a Colombia como un país a la vanguardia 
en investigaciones en el tema de los combustibles 
alternativos y renovables en el mundo; creando 
oportunidades de crecimiento económico y social 
para los sectores metal-mecánico, agroindustrial y de 
investigación e innovación a nivel nacional.

El proyecto ha avanzado en las siguientes actividades: desarrollo 
definitivo de la metodología; diseño e inicio de construcción 
del primer laboratorio de pruebas dinámicas automotrices y 
de biocombustibles en el centro occidente colombiano en la 
Universidad Tecnológica de Pereira; definición y adquisición 
de los vehículos muestra para la realización de pruebas con 
mezclas E20; compra de autopartes que están inmersas en 
el desarrollo de la investigación; determinación del alcance 
de las pruebas de materiales; programación e inicio de las 
pruebas de materiales, acercamiento con diferentes entidades 
en busca de posibles alianzas que contribuyan al desarrollo 
técnico del proyecto. La fecha de terminación de este proyecto 
es marzo de 2011.

10.2 convenio de cooperación técnica 
cenipalma, ecopetrol – icp y  sí99. pruebas de 
larga duración con biodiesel de palma en una 
flota de servicio público 

El convenio tuvo por objeto evaluar la viabilidad de utilizar 
metil éster de palma como combustible alternativo, por 
medio del estudio del desempeño de mezclas de diésel con 
biodiesel de palma desde 5% hasta 50%. 

Este proyecto se realizó en Bogotá y durante 100.000 
Kilómetros, 12 buses del operador SÍ99 del sistema masivo 
de transporte de pasajeros Transmilenio, utilizaron mezclas 
de diesel – biodiesel. Durante su recorrido, un proceso 
continuo de toma de datos permitió evaluar el desempeño 
de los buses seleccionados cuando utilizan las mezclas 

los combustibles, que remuneren el capital invertido por los 
distribuidores en el negocio, asimismo, recuperen la inversión 
y el excedente de capital invertidos en la expansión de la 
infraestructura requerida en la capacidad de almacenamiento y 
en la expansión de la red de distribución, que no ponga en riesgo 
el abastecimiento permanente y eficiente de los combustibles 
en el territorio nacional.

Bajo estas premisas, la metodología debe precisar y 
recomendar los procesos y variables de actualización hacia el 
futuro, por supuesto, precisando los periodos tarifarios. Hay 
que advertir, que se debe profundizar en el cálculo del Costo 
de Capital Medio Ponderado, WEIGHTED AVERAGE OF 
CAPITAL (WACC). 

Una metodología muy utilizada para obtener el costo de 
capital de una empresa, es la del modelo CAPM (Capital 
Asset Pricing Model) o MAPAC (Modelo de Asignación 
del Precio del Activo de Capital). Este método se 
desarrolla teniendo en cuenta tres factores: primero, se 
debe determinar cuál es la tasa libre de riesgo para la 
economía (Rf), segundo, cuál es la prima de mercado que 
se obtiene por invertir en papeles con riesgo (MP), o cuál 
es el beneficio que se deriva de no invertir a cero riesgo y 
tercero, un beta (B) que mide el riesgo sistemático en la 
industria específica que se está analizando.

El estudio se encuentra en la fase I, en la cual el consultor 
ha recopilado los antecedentes y la información relacionada 
con los aspectos legales, regulatorios, comerciales, 
técnicos, operativos, financieros y económicos, entre otros, 
del mercado de los combustibles, que inciden y sirven 
como insumo para el cumplimiento del objetivo general 
del estudio.

Dentro de las políticas del Ministerio de Minas y 
Energía, está la de promover la producción sostenible 
de biocombustibles en Colombia, buscando expandir los 
cultivos de biomasa y diversificar la canasta energética, 
dentro de un marco de producción  eficiente y sostenible 
económica, social y ambientalmente, que permita competir 
en el mercado nacional e internacional.

La producción de biocombustibles tiene impactos positivos 
sobre la biodiversidad y el medio ambiente. Entre los cuales 
se encuentran: 

• Una reducción del consumo de combustibles fósiles. 
• Un posible cambio de las actividades agropecuarias, 

especialmente de ganadería, que conlleve a la 
regeneración de terrenos degradados. 

• La reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero como consecuencia del uso de 
biocombustibles líquidos, siempre y cuando el ciclo 
completo (producción agrícola, transformación 
industrial, transporte, almacenamiento, comercialización 
y consumo final) muestre una disminución neta de 
GEI. 

• Promover opciones de reducción y mitigación de 
emisiones de gases efecto invernadero, GEI, en el marco 
del Protocolo de Kyoto y de los mercados voluntarios 
de carbono. 

A través de esta estrategia, se busca evaluar los balances de 
emisiones y de mitigación de emisiones de gases de efecto 
invernadero de diferentes biocombustibles, tomando en 
cuenta en este análisis los ciclos completos de los proyectos 
y los balances globales, comparándolos con la línea base 
de los combustibles tradicionales. 

Existen cultivos que requieren importantes aportes en 
insumos y en energía, que ocupan valiosos suelos y cuyo 
rendimiento para biocombustibles es relativamente bajo, lo 
cual debe evaluarse cuidadosamente para evitar consumir 
una mayor energía en su producción que la que se obtendrá 
durante su uso final. 

De esta manera, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, el Ministerio de Minas Energía con el apoyo y 
asesoría del Ministerio de Ambiente y Vivienda y Desarrollo 
Territorial están desarrollando proyectos de reducción por 
fuentes de emisiones de GEI en los procesos de producción 
de los biocombustibles, y se propenderá por la utilización 
de aceites vegetales usados como materia prima para la 
fabricación de biocombustibles y así reducir emisiones de 
gases de efecto invernadero y aumentar la protección del 
recurso hídrico nacional. 

La generación de energía a través de biomasa no incrementa 
las emisiones netas de CO2, ya que las plantas, maíz, 
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diesel – biodiesel en porcentajes desde 5% (B5) hasta 50% 
(B50) incluyendo dos buses control (B0). 

Los resultados de las pruebas fueron concluyentes en torno 
al desempeño óptimo de los vehículos con las mezclas 
diesel - biodiesel, y beneficios ambientales por reducción 
en la emisión de gases contaminantes tóxicos, gases de 
efecto invernadero y material particulado. Del mismo modo, 
permitieron comprobar que el desempeño de los vehículos 
de Transmilenio con mezclas de diesel - biodiesel de palma 
superiores a 5% fue satisfactorio, sin necesidad de realizar 
modificación alguna al motor.

10.3 convenio especial de cooperación - 
ministerio de minas y energía y el centro de 
investigación en palma de aceite “cenipalma”. 
pruebas de larga duración con metil-éster de 
palma en una flota de transporte de carga

Este proyecto permitirá evaluar el impacto del uso de 
mezclas superiores al 5% de biodiesel y la obtención 
de mayor información sobre la estabilidad de calidad 
del biocombustible y su desempeño de acuerdo con las 
condiciones del parque automotor de carga del país.  

Particularmente, es una acción estratégica  dentro del 
programa de mejoramiento de la calidad de combustibles, 
que busca ajustar la producción de la empresa a los estándares 
internacionales y contribuir al mejoramiento de la calidad del 
aire y la protección del medio ambiente.

Actualmente, las pruebas tienen un avance de 50.000 km 
con mezclas de B5, B10 y B20  y los resultados hasta ahora 
son satisfactorios.

10.4 convenio de cooperación técnica - banco 
interamericano de desarrollo y la unión 
temporal ecu. evaluación del ciclo de vida de 
la cadena de producción de biocombustibles en 
colombia 

Este estudio de Cooperación Técnica con el BID y el 
Ministerio de Minas y Energía, cuyo objeto es el de 
proporcionar al Gobierno Colombiano una información 
sólida que permita la inversión en proyectos en energía 
sostenible y biocombustibles, a través de herramientas, 
estudios y el fortalecimiento institucional en materia de 
energía sostenible y de biocombustibles.

Los objetivos específicos comprenden las preparaciones 
del ciclo de vida de los biocombustibles y su equivalente 
en la cadena de producción de combustible fósil en 
Colombia, incluidas las metodologías para la medición de 
las emisiones de GEI y modificaciones de los inventarios 
de carbono resultantes del cambio en el uso de la tierra. 

Adicionalmente, evaluar los impactos ambientales y 
sociales relacionados con la expansión de la agricultura de 
los biocombustibles, con énfasis en el cultivo de la caña de 
azúcar y el aceite de palma. La evaluación debe proporcionar 
las herramientas para facilitar la penetración de los 
biocombustibles de Colombia a los principales mercados con 
énfasis en la Unión Europea, Estados Unidos y Canadá.

S E C T O R  M I N A S



introducción

La contribución de la minería a la economía colombiana 
en los últimos años, ha registrado incrementos progresivos 
evidenciados en indicadores como el PIB minero, las 
exportaciones de minerales y la inversión extranjera directa 
en minería, entre otros indicadores. 

Esta dinámica ha obedecido principalmente al interés 
inversionista en las actividades del ciclo minero (exploración 
y explotación), tanto a partir de la ampliación de proyectos 
mineros existentes, principalmente en la minería de carbón 
en la zona norte de Colombia (departamentos de La Guajira 
y Cesar), como en el inicio de nuevos proyectos exploratorios 
principalmente para metales preciosos y metales básicos.

El análisis del PIB minero como gestor de crecimiento del 
PIB nacional, nos muestra que la participación del sector 
minero en la economía, ha venido creciendo y en ello tiene 
incidencia el incremento en la Inversión Extranjera Directa 
en minería. 

En relación directa con la visión del Plan Nacional de 
Desarrollo Minero cuando establece que “En el año 2019 la 
industria minera colombiana será una de las más importantes 
de Latinoamérica y habrá ampliado significativamente su 
participación en la economía nacional”, la minería colombiana 
presentó entre los años 2002 y 2009, los siguientes avances:

El PIB Minero respecto del PIB Nacional representó en 
promedio en el periodo señalado, una participación anual 
del 1,52%, jalonado principalmente por los proyectos de 
extracción de carbón y ferroníquel en la zona norte del país.  
Específicamente, la contribución de la industria carbonífera 
al PIB minero en 2009, aumentó en un 5,9%.  

Por su parte, la producción de carbón presentó una variación 
anual promedio del 9,4%, mostrando el mayor crecimiento en 
el periodo 2002 - 2003 con un incremento en la producción del 
27%. Comparando la producción de carbón en los años 2002 y  
2009, encontramos que la misma se incrementó en un 83,2% al 
pasar de 39 millones de toneladas a casi 72 millones de toneladas 
en 2009, cifra que se espera se incremente en los próximos 
años, una vez entren en plena producción nuevos proyectos 
carboníferos en el Cesar, Santander y Norte de Santander.

En cuanto a la producción de metales preciosos en el año 
2009, oro, plata y platino en conjunto sumaron un total de 
59,6 toneladas, distribuidas así: oro, 47,8 toneladas; plata, 
10,8 toneladas; y platino, 0,9 toneladas. El auge de este sector 
está relacionado con el buen comportamiento de los precios 
internacionales y los controles que la autoridad aduanera 
viene realizando a las exportaciones.

En el 2002 las exportaciones mineras representaban tan sólo 
un 12,72% del total del valor de la exportaciones nacionales, 
que ascendían a US$11.975 millones FOB, mientras que 
para el 2009 representaron un 24,82% del total sobre unas 
exportaciones totales que ascendieron a US$31.853 millones 
FOB.

Lo anterior evidencia, nuevamente, la dinámica que viene 
registrando la industria minera y ratifica la importancia de la 
minería como actividad productiva, que no sólo contribuye 
con los indicadores de la economía nacional, sino que 
también genera recursos a través de regalías, compensaciones 
e impuestos que son distribuidos a los beneficiarios que 
señala la ley, para la cofinanciación de proyectos con enfoque 
social.

De 2002 al 2009, se observaron importantes entradas de 
capital de largo plazo originario de Inversión Extranjera 
Directa, IED, respaldando la confianza de los inversionistas 
extranjeros en la estabilidad macroeconómica del país. 
Específicamente, los ingresos para minería en este mismo 
período ascienden a US$12.271 millones, lo que representa 
un 24,25% del total nacional. 

El comportamiento de este indicador nos muestra la confianza 
inversionista generada por la estabilidad económica del país, 
y los resultados que en materia de seguridad ha reportado la 
Política de Seguridad Democrática.

En la composición de la IED el sector minero generalmente 
ocupó el segundo lugar en la canalización de recursos hacia 
el país, pero en el año 2009 nuestra industria pasó a ocupar el 
primer lugar, demostrando la importancia que tiene la minería 
como actividad productiva y el impacto que han tenido las 
políticas públicas formuladas para el sector.
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2 CiFras del seCTor Minero

2.1 macroeconómicas
2.1.1 pib Minero

Tabla 2. pib Minero
(billones de pesos Constantes de 2000)

año 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

pib ToTal 205,59 215,07 225,10 237,98 254,50 273,71 280,37 281,37

pib Minas e Hidrocarburos 11,56 11,66 11,55 11,76 12,13 12,48 13,39 14,90

participación pib Minas e 
Hidrocarburos en pib Total

5,62% 5,43% 5,14% 4,94% 4,77% 4,56% 4,78% 5,30%

pib Minas sin Hidrocarburos 2,72 3,39 3,45 3,72 3,94 4,16 4,22 4,50

participación pib Minas sin 
Hidrocarburos en pib Total

1,33% 1,58% 1,54% 1,56% 1,55% 1,52% 1,51% 1,60%

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE.

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE.

La minería colombiana en los años 2002 – 2009, presentó 
una participación anual promedio de 1,52% del valor total 

del PIB a precios constantes de 2000 (actualización DANE) 
y un incremento del 29% durante el mismo período. 

Tabla 3. pib Minero por Minerales 
(Millones de pesos Constantes de 2000)

raMas de 
aCTiVidad

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Carbón Mineral 1.057,6 1.353,6 1.487.238 1.622.856 1.773.540 1.885.906 1.976.496 1.954.703

Minerales Metálicos 912,7 1.268,4 1.207.352 1.245.916 1.230.556 1.231.121 1.236120 1.453.065

Minerales no 
Metálicos

755,4 774,8 764.649 851.422 942.709 1.051.558 1.012171 1.100.776

Total Minería 2.725,7 3.396,7 3.459.239 3.720.194 3.946.805 4.168.585 4.224.786 4.508.544

grÁFiCa 1. pib Minero por Minerales 
(Millones de pesos Constantes de 2000)

Carbón Mineral

Minerales Metálicos

Minerales no Metálicos

2002

0,0

2.000,0

0,0

4.000,0

6.000,0

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

1.453,1

1.100,8

1.057,6

912,7

755,4

1.353,6

1.268,4

774,8

1.487,2

1.207,4

764,6

1.622,9

1.245,9

851,4

1.773,5

1.230,6

942,7

1.885,9

1.231,1

1.051,6

1.976,5

1.236,1

1.012,2

1.954,7

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE.

1 MarCo insTiTUCional del seCTor Minero

El sector minero colombiano está constituido por el Ministerio 
de Minas y Energía, con sus dependencias de apoyo en la 
Dirección Técnica de Minas y la Oficina Asesora Jurídica, 
así como por las siguientes entidades:

Entidades Adscritas:
 Instituto Colombiano de Geología y Minería, 

INGEOMINAS.
 Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.

Entes Territoriales con funciones delegadas:
 Gobernaciones de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, 

Cesar y Norte de Santander.

1.1 ministerio de minas y energía

Es la autoridad minera, cuya función principal se centra 
en formular la política para el sector minero, expedir actos 
administrativos con el fin de plasmar la política, reglamentar 
el Código de Minas, promover la actividad minera como 
sector productivo de la economía nacional, hacer la gestión 
del conocimiento del país minero, evaluar la efectividad de 

la política y administrar el recurso minero, actividad ésta 
última que realiza mediante delegación de funciones en 
INGEOMINAS y algunas gobernaciones.

1.2 ingeominas

Tiene la función propia de Servicio Geológico del país y 
funciones delegadas para la administración del recurso 
minero en el Servicio Minero, las cuales incluyen 
contratación y fiscalización en aquellas áreas y minerales 
diferentes a las que tienen las gobernaciones delegadas y, 
para todo el territorio nacional, las funciones de recaudo 
y distribución de regalías, administración del Catastro 
y Registro Minero Nacional, la implementación de los 
auditores mineros externos, entre otras.  

1.3 gobernaciones delegadas

Las gobernaciones de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, 
Cesar y Norte de Santander, tienen delegadas las funciones de 
contratación y fiscalización de los títulos mineros de los minerales 
en su área de influencia, con las siguientes exclusiones: 

Tabla 1. gobernaCiones delegadas

deparTaMenTo delegaCiÓn Minerales eXClUidos

antioquia plena ninguno

bolívar plena ninguno

boyacá plena Carbón y esmeraldas

Caldas plena Carbón y esmeraldas

Cesar plena Carbón y esmeraldas

norte de santander plena Carbón y esmeraldas

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

1.4 upme

La Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, entidad 
adscrita al Ministerio de Minas y Energía, tiene como 
objetivo la planeación de los sectores minas y energía en 
forma integral, indicativa y permanente, formulando planes 
para el adecuado aprovechamiento de los recursos mineros 
y garantizar el abastecimiento óptimo y oportuno de los 
recursos energéticos.

Tiene funciones delegadas de administración del Sistema de 
Información Minero Colombiano, SIMCO y la fijación del 
precio base para liquidación de regalías.

el MinisTerio de 
Minas Y energÍa es 
la aUToridad QUe 
ForMUla la polÍTiCa 
para el seCTor 
Minero
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2.1.3 exportaciones Mineras
Tabla 5. eXporTaCiones Mineras

(Millones de dólares Fob)
Mineral 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Carbón 991 1.422 1.859 2.598 2.913 3.495 5.043 5.416
Ferroníquel 272 416 637 738 1.107 1.680 864 726
oro 94 588 561 517 281 332 891 1.537
esmeraldas 92 80 116 72 90 126 154 88
otros sector Minero 75 133 207 378 817 713 495 386
Total Minería 1.524 2.639 3.380 4.303 5.208 6.346 7.447 8.154
Total exportaciones país 11.975 13.129 16.788 21.190 24.391 29.991 37.626 32.853
relación  Minería/Total país 12,72% 20,10% 20,13% 20,30% 21,35% 21,16% 19,79% 24,82%

Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia, DIAN, Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE. Banco de la República.

En el 2002 las exportaciones mineras representaban tan sólo un 
12,72% del total del valor de las exportaciones nacionales, 
que ascendían a US$11.975 millones FOB, mientras que 
para el 2009 representaron un 24,82% del total sobre unas 
exportaciones totales que ascendieron a 31.853 millones de 
dólares FOB.

Las exportaciones mineras de carbón y ferroníquel, 
tradicionales, equivalen en promedio al 12% y el 
3,4% respectivamente del valor total de exportaciones 
tradicionales en el periodo entre 2002 y 2009.

De otro lado, las exportaciones mineras no tradicionales, 
oro, esmeraldas y otros minerales, tan solo representaron un 
4,6% del total nacional durante este mismo periodo.

Fuente: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia, DIAN, Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE. Banco de la República.
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grÁFiCa 3. eXporTaCiones Mineras
(Millones de dólares Fob)

El PIB minero para el carbón mineral de 2002 a 2009 
presentó un incremento promedio del 9,5%, explicado 
principalmente por la mayor producción de carbón que 
tuvo un incremento del 84,61%, al pasar de 39 millones 
de toneladas a 72 millones de toneladas. Adicionalmente, 
los minerales metálicos y no metálicos para este mismo 
periodo se incrementaron en promedio anual un 7,8% y 
5,7%, respectivamente.

Tabla 4. inVersiÓn eXTranJera direCTa
(Millones de dólares)

año 2002 2003 pr 2004 pr 2005 p 2006 p 2007 p 2008 p 2009 p

Total nacional 2.134 1.720 3.016 10.252 6.656 9.049 10.583 7.201

Minas y Canteras (incluye carbón) 466 627 1.246 2.157 1.783 1.100 1.798 3.094

% participación 21,80% 36,50% 41,30% 21,00% 26,80% 12,20% 17,00% 43,00%

% de aumento anual -11% 35% 99% 73% -17% -38% 63% 72%

Fuente: Banco de la República. pr: Provisional.   p: Preliminar. El flujo de inversión reportado en balanza de pagos no coincide con la variación del saldo de registros, porque en la 
balanza se incorporan las estadísticas según la fecha de realización y no la de registro.

grÁFiCa 2. inVersiÓn eXTranJera direCTa 
(Millones de dólares)
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Fuente: Banco de la República. Pr: Provisional.   p: Preliminar

Entre 2002 y 2009, en la cuenta de capital y financiera se 
observaron importantes entradas de capital de largo plazo, 
alrededor de US$50.611 millones originarios de Inversión 
Extranjera Directa, IED, respaldando la confianza de los 

2.1.2 inversión extranjera directa en Minería

la prodUCCiÓn 
de CarbÓn TUVo 
Un inCreMenTo 
del 84,61% 
enTre 2002 Y 
2009

inversionistas extranjeros en la estabilidad macroeconómica 
del país. Específicamente, para minería los ingresos para 
este mismo período ascienden a US$12.271 millones, lo que 
representa un 24,25% del total nacional.
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sal Marina (2) Toneladas 335.783 235.772 294.343 428.957 389.630 309.557 386.461 356.797 55.694

azufre (3) Toneladas 60.162 73.024 97.586 69.082 47.438 48.999 56.892 54.367 15.744

Calizas (para cemento) (4) *
Miles de 
Toneladas 

(***)
9.047 9.836 10.028 12.018 11.993 13.229 12.699 11.280 2.761

Minerales MeTÁliCos
Cobre (concentrados) (5) Toneladas 8.526 7.270 7.840 8.756 2.902 4.196 5.248 5.688 841

Mineral de Hierro (6) Toneladas 688.106 625.002 587.222 607.559 644.151 623.930 473.273 280.773 16.479

ni contenido  
en Ferroníquel (7)

Toneladas 
(****)

43.978 46.482 48.818 52.749 51.137 49.314 41.636 51.802 4.490

Minerales CoMbUsTibles

Carbón (1)
Miles de 
Toneladas

39.484 50.028 53.888 59.675 66.192 69.902 73.502 72.807 19.151

piedras preCiosas

esmeraldas (*****)
Miles de 
Quilates

5.391 8.963 9.825 6.746 5.734 3.389 2.122 2.945 2.136

Fuente: 2004 - 2010* (I Trimestre 2010) INGEOMINAS. 2002 - 2003. Histórico Unidad de Planeación Minero Energética, UPME ver anexo estadístico página 221.

Continuación

La producción más representativa de minerales en Colombia 
es la de carbón, pasando de una producción de 39,4 millones 
de toneladas en el 2002 a 72,8 en el 2009, teniendo un 
incremento del 84,4% en el período. 

Lo anterior se da como resultado del aumento de proyectos 
de grande y mediana escala  para este mineral como son: 
Cerrejón Zona Norte, Consorcio Cerrejón - Área Patilla, 
Carbones Colombianos del Cerrejón - Área la Comunidad,  
Carbones del Cerrejón - Área Oreganal, Drummond Ltda. 
- Áreas la Loma y el Descanso, Carbones el Tesoro S.A., 
Carbones de la Jagua, Consorcio Minero Unido S.A., 
C.I. Prodeco S.A., Compañía Carbones del Cesar S.A., 
Norcarbón S.A.- Área la Divisa, Emcarbón S.A., ubicados 
en los departamentos de la Guajira y el Cesar. El peso de esta 

producción en el último año asciende a un 89,9%; el porcentaje 
restante es lo producido en el interior del país, destacándose 
principalmente los departamentos de Cundinamarca, Boyacá 
y Norte de Santander, lo que representa un 3,1%, 2,7% y 
2,7% respectivamente.
 
Por otra parte, durante este mismo periodo, el oro tuvo un 
aumento de producción de un 129,7% pasando de 20.823 
kilogramos en 2002 a 47.838 kilogramos en 2009. 

De la misma manera, se destaca el aumento en la producción 
de níquel, plata y platino en un 15,9%, 55% y 40,5%, 
para este mismo periodo. Por el contrario, la producción 
de hierro y esmeraldas descendió en un 59,3% y 45,3% 
respectivamente.

2.2.3 Títulos Mineros

Tabla 8. TÍTUlos Mineros

Mineral 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Títulos Mineros 2.965 nd 5.067 5.816 5.691 6.043 7.343 8.126

Fuente: 2004 - 2009 INGEOMINAS. 2002 - 2003. Histórico Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.

De 2002 a 2009 se ha visto un auge en la minería colombiana,  
incrementándose en un 274% el número de títulos mineros 
otorgados en el período, con un promedio de incremento 
anual del 10,2%, de acuerdo a los títulos inscritos en el 
Registro Minero Nacional.

Durante los últimos años, los contratos que en promedio 
han tenido mayor peso, de acuerdo al tipo mineral, son los 
de materiales de construcción, que representan un 23,3%, 
seguido de los de carbón con un 17,1% y los de metales 
preciosos con un 16,7%. 

el núMero de 
TÍTUlos Mineros 
se inCreMenTÓ 
en Un 274% en 
los úlTiMos 
oCHo años

2.2 minería

2.2.1 regalías

Tabla 6. regalÍas disTribUidas por Mineral
(Miles de Millones de pesos)

Mineral 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*
 Carbón 183,5 221 167,2 468,3 563,1 643,2 1027 1303,8 263,3
 níquel 27,1 64,9 76,5 106,3 134,9 281,7 174 108,6 40,1
 Metales preciosos 17,3 50,4 37,5 38,5 26,3 29,8 56,6 92 28,8
 esmeraldas 3,7 3,7 2,2 3,7 5,6 12,3 6,7 3,4 1,8
otros Minerales 2,8 2,6 2,6 3,8 5,8 6 4,1 19,9 2,4
Total 234,4 342,6 286 620,6 735,7 973 1268,4 1527,7 336,4

Fuente: INGEOMINAS 2004 - 2010. 2002 - 2003. Histórico Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Información hasta el primer trimestre de 2010.

grÁFiCa 4. regalÍas disTribUidas por Mineral
(Millones de pesos)
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Fuente: INGEOMINAS 2004 - 2010. 2002 - 2003. Histórico Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. * Información hasta el primer trimestre de 2010.

Las regalías distribuidas a los departamentos y municipios 
donde se explotan los recursos naturales no renovables, sin 
incluir los hidrocarburos, se ubican  alrededor de los $6,3 
billones de pesos para el periodo 2002 – 2010*, el 77% de 

estos ingresos corresponden a la distribución de regalías de 
carbón, el 16% para níquel, 6% para metales preciosos y el 
1% restante para esmeraldas y otros minerales.

2.2.2 producción

Tabla 7. prodUCCiÓn de Minerales

Mineral Unidad 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010**

Minerales preCiosos
oro  (1) Kilogramos 20.823 46.515 37.738 35.783 15.683 15.482 34.321 47.838 12.931

plata (1) Kilogramos 6.986 9.511 8.542 7.142 8.399 9.765 9.162 10.827 3.870

platino (1) Kilogramos 661 841 1.209 1.082 1.438 1.526 1.370 929 198

Minerales no MeTÁliCos
sal Terrestre (2) Toneladas 191.554 207.741 231.721 215.962 248.245 204.090 245.170 255.332 64.323

Continúa...
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2.2.6 Áreas de reserva especial declaradas por año
Tabla 11. CanTidad de Áreas de reserVa espeCial deClaradas

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
0 6 0 0 2 5 2 3

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

La declaratoria de área de reserva especial busca la protección de 
la minería tradicional, es decir, la de aquellas comunidades que 
han venido desarrollando la minería durante largos periodos y que, 
en la mayoría de los casos,  es la única fuente de sustento de las 
familias que habitan en la región. También, busca la organización 
de la misma tradicionalidad mediante la implementación de 
proyectos mineros especiales (art. 248 Ley 685 de 2001), 
permitiendo el desarrollo adecuado de la actividad.

Este trámite, realizado a través del Ministerio de Minas y 
Energía, ha dejado como resultado la declaratoria de 18 áreas, 
para un total de 21.095,61 hectáreas declaradas en el periodo 
2002 - 2009, las cuales han sido nueve para oro, cinco para 
carbón, tres para arcilla y una para materiales de arrastre. Del 
total, se han declarado: seis en Bolívar, seis en Boyacá, dos 
en Risaralda, una en Cundinamarca, una en Antioquia, una 
en Cauca y una en Norte de Santander.

2.2.7 Zonas Mineras indígenas delimitadas
Tabla 12. Zonas Mineras indÍgenas deliMiTadas

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
1 0 1 0 2 1 4 0

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

La delimitación de zonas mineras indígenas, así como las de 
comunidades negras, es un trámite que adelanta este Ministerio 
con el fin de garantizar que la comunidad pueda hacer uso 
del Derecho de Prelación para la exploración y explotación 
minera y además, porque a través de la delimitación y 
declaración el Estado garantiza la participación real y 
efectiva en las decisiones que lleguen a tomar al respecto de 

su entorno geográfico, social y cultural, por la explotación de 
los recursos naturales dentro de sus territorios.

En el periodo 2002 y 2009 se delimitaron, por departamento, 
las siguientes zonas mineras indígenas: cinco en La Guajira, 
una en Vaupés, una en Antioquia, una en Cauca y una en 
Guainía, para un total de 229.993 hectáreas delimitadas.

2.2.8 Zonas Mineras de Comunidades negras delimitadas
Tabla 13. Zonas Mineras de CoMUnidades negras deliMiTadas

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
0 0 0 0 4 0 13 0

Se han delimitado 17 zonas de comunidades negras: 10 en  
el departamento del Valle del Cauca, seis en Chocó y una 

en Nariño, para un total de 354.928 hectáreas delimitadas 
durante los últimos ocho años.

2.2.9 precios de Minerales
Tabla 15. preCios de algUnos de los Mineros

Us$ / oZ TroY Us$ / Tonelada
año oro plaTa plaTino nÍQUel anTraCiTa HUlla 

TÉrMiCa
deMÁs HUllas 

TÉrMiCas
CoQUe Y 

seMiCoQUe
2002 310,1 4,6 542,6 5.921,4 107,5 32,0 30,0 79,8
2003 363,8 4,9 692,5 6.771,8 78,3 27,8 22,5 67,1
2004 409,7 6,7 845,3 14.685,5 91,5 35,1 33,4 111,2
2005 444,7 7,3 896,9 15.547,0 100,3 45,2 60,9 151,2
2006 603,5 11,5 1.141,8 24.240,9 107,1 46,4 73,0 128,8
2007 696,6 13,4 1.305,5 37.301,3 116,7 48,6 68,3 135,4
2008 871,8 15,0 1.569,8 20.936,7 121,5 74,3 127,0 191,5
2009 973,3 14,7 1.207,9 14.644,0 108,4 76,95 102,4 194,4
2010* 1.109,12 16,94 1.562,38 19.947,02 161,4 76,2 96,2 239,2

Fuente: BP Statistic Review, Comisión Económica para América Latina y el Caribe, CEPAL, Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales de Colombia, DIAN.

2.2.4 Visitas de Fiscalización a Títulos Mineros

Tabla 9. VisiTas de FisCaliZaCiÓn por delegada
año delegadas resUlTados

anTioQUia boYaCÁ Caldas Cesar bolÍVar
norTe de 

sanTander
ingeoMinas

ToTal no. 
de VisiTas

no. 
TÍTUlos

% de 
VisiTas

2004 236 23 47 23 70 99 868 1.366 5.067 26,96%
2005 269 220 35 26 50 51 898 1.549 5.816 26,63%
2006 319 247 163 94 98 144 1.900 2.965 5.691 52,10%
2007 446 567 218 162 234 191 2.646 4.464 6.043 73,87%
2008 222 582 295 256 304 495 4.218 6.372 7.343 86,78%
2009* 698 616 292 258 577 505 3.890 6.836 8.126 84,13%

Fuente: INGEOMINAS y Gobernaciones Delegadas. Recopiló Ministerio de Minas y Energía.* Preliminar.

Debido a las políticas del Ministerio de Minas y Energía, así 
como a las metas establecidas a INGEOMINAS y a las seis 
gobernaciones delgadas, se ha visto un incremento notable 
de las visitas de fiscalización a los títulos mineros.

Es así, que entre 2004 y 2009 se ha pasado de realizar un 
cubrimiento de fiscalización de casi el 27% al 85% del total 
de títulos inscritos, lo que representa un aumento de casi 
cinco veces el número de visitas, pasando de 1.366 a 6.836. 
Se espera que para 2010 se realice la fiscalización del 100% 
de los títulos inscritos a 31 de diciembre de 2010.

grÁFiCa 5. VisiTas de FisCaliZaCiÓn
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Fuente: INGEOMINAS y Gobernaciones Delegadas. Recopiló, Ministerio de Minas y Energía.

2.2.5 Área Minera Contratada

Tabla 10. Área Minera ConTraTada 
(Hectáreas)

2004 2005 2006 2007 2008 2009

1.270.609 1.456.149 1.931.448 3.018.214 4.485.910 4.576.081

Fuente: INGEOMINAS.

El área minera contratada en el año 2004 ascendía a 1,2 
millones de hectáreas, mientras que en el 2009 ascendió a 
4,6 millones de hectáreas, aumentando así en 3,6 millones 

de hectáreas el total del área para este periodo. En promedio, 
cada año esta área creció en un 30,8%, lo cual demuestra una 
vez más el auge en el sector.



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

72 73

SECTOR MINAS

el MinisTerio de Minas Y energÍa 
proMoCionÓ la MinerÍa ColoMbiana 
en eVenTos a niVel naCional e 
inTernaCional

contactos y negocios mineros, así como el congreso y la 
rueda de cooperación internacional, en la que se presentó 
el Portafolio de Oportunidades de inversión Minera.

• Congreso de Minería, Petróleo y Energía, del 17 al 19 de 
junio de 2009.  

• Colombian Coal Conference, feria minera del 10 al 12 de 
febrero 2010.

• VI Congreso Internacional de Minería Petróleo y Energía, 
del 12 al 14 de mayo de 2010.

Medios impresos: 
Se han utilizado diferentes medios impresos para apoyar la 
promoción del país minero, entre ellos, folletos con información 
de las diferentes políticas de la Dirección de Minas, el potencial 
que hay por descubrir, crecimiento económico y desarrollo 
regional, Colombia como destino de inversión, las empresas 
que creen en Colombia, Visión de la Minería Colombiana para 
el año 2019 y los logros de la política minera en 2009. 

Adicionalmente, durante el periodo 2009 – 2010 la Dirección 
de Minas ha atendido aproximadamente a 20 empresas 
extranjeras interesadas en conocer información acerca del 
sector para establecer vínculos con la Institucionalidad Minera 
y en otros casos para discutir acerca de las posibilidades de 
invertir en Colombia.

3.2.1.1.2 Información y Atención al Minero
Durante el periodo junio 2009 – marzo de 2010,  
INGEOMINAS atendió más de 11.000 usuarios que se 
acercaron a la entidad para adelantar diferentes trámites 
mineros, este número es mucho mayor al presentado 
durante el mismo periodo del año anterior, en razón a que el 
funcionamiento de los módulos de radicación, contratación 
y titulación del Catastro Minero Colombiano, CMC, no ha 
sido el óptimo, lo que no ha permitido disminuir el tiempo de 
trámite de los contratos.

En este aspecto, INGEOMINAS ha venido desarrollando 
y corrigiendo aquellas falencias del sistema actual y se 
espera que con la implementación del CMC Versión No. 
3 se logre dar el rendimiento y eficiencias esperadas del 
sistema.

Tabla 2. TrÁMiTes  realiZados por el grUpo de inForMaCiÓn Y aTenCiÓn al Minero 
periodo JUnio 2009 – MarZo de 2010

Tipo de 
TrÁMiTe

JUn. JUl. ago. sep. oCT. noV. diC. ene. Feb. Mar.

resoluciones 
oficiadas

187 236 209 446 258 671 155 258 465 356

notificaciones 668 721 547 1.118 972 1.011 599 479 492 653

Usuarios 
atendidos

1.130 979 717 1.606 1.168 1.406 628 711 1.058 1.613

expedientes 
prestados

1.948 1.140 1.411 2.035 1.000 2.495 1.290 1.500 1.242 935

ToTal 3.933 3.076 2.884 5.205 3.398 5.583 2.672 2.948 3.257 3.557

Fuente: INGEOMINAS.

3 eJeCUTorias Y aVanCes del periodo 2008 – 2009

3.1 objetivos y metas del plan nacional 
de desarrollo minero visión 2019

El Plan Nacional de Desarrollo Minero promueve una visión 
de Estado para el sector propuesta para el 2019: “La industria 
minera colombiana será una de las más importantes de 
Latinoamérica y habrá ampliado significativamente su 
participación en la economía nacional”.

Para el logro de dicha visión, el desarrollo del sector minero 
se enmarca en los siguientes principios de acción:

• Aprovechar las ventajas comparativas del país 
representadas en el potencial geológi¬co – minero de su 
territorio.

• Atraer un mayor número de inversionistas al mercado de 
acceso al recurso minero, buscando con ello centrar la 
atención de la institucionalidad minera en la actividad 
básica para lograr la expansión del sector.

• Lograr para el Estado una mayor captura de valor de 
los resultados exitosos de la ac¬tividad minera, el cual 
busca propiciar las mejores condiciones para un mejor 
desempeño de la industria minera y lograr un balance 
satisfactorio entre los gastos y costos de administración del 
recurso minero y el valor que crea y captura directamente 
de dicha actividad. 

• Optimizar los procesos de soporte que la institucionalidad 
minera requiere para satisfacer las propuestas de 
valor que estructure para los diferentes segmentos de 
clientes.

3.2 ejecutorias 2009 - 2010
El Plan Nacional de Desarrollo Minero Visión 2019 establece 
varias líneas de acción, sobre las cuales se ha adelantado lo 
siguiente en el período 2009 -2010:

3.2.1líneas para Facilitar la actividad Minera 
Estas líneas buscan que, bajo la dirección del Estado, se genere 
un incremento en la labor exploratoria y en el establecimiento 
de nuevos  proyectos mineros.

3.2.1.1 agenda para promover la inversión Minera

3.2.1.1.1 Política de Promoción del País Minero
Con el fin de promover a Colombia como destino de inversión 
en materia minera, en el ámbito nacional e internacional, se 
vienen desarrollando actividades enmarcadas en la Política de 
Promoción del País Minero, entre las cuales se destacan: 

Vinculación de los gremios y empresarios mineros a la 
“Estrategia de Posicionamiento de la Minería Responsable 
en Colombia” 
La cual permitirá posicionar a la minería en el país, 
minimizando el impacto ambiental negativo y maximizando 
el bienestar de las comunidades, facilitando el desarrollo de 
los negocios que generarán grandes oportunidades para las 
regiones que albergan los recursos mineros. 

Boletín “Desde la Colombia minera” 
Durante el período se enviaron ocho boletines alusivos a 
los diferentes avances de Colombia en materia minera, 
vía correo directo a través de Internet, a 4.500 personas 
aproximadamente.

Portafolio de Oportunidades de Inversión Minera de 
Colombia 
Se viene desarrollando un portafolio de oportunidades de 
inversión minera, cuyo trabajo consiste en la búsqueda, 
validación y promoción de proyectos mineros en todo el país. 
Actualmente, se cuenta con más de 15 proyectos debidamente 
validados técnica, ambiental y legalmente en minerales como 
oro, carbón, diatomitas, entre otros. 

De acuerdo con una clasificación previa, los proyectos co-
rresponden a prospectos identificados, prospectos evaluados 
y áreas de interés.  Se realizó el montaje de dicho portafolio 
en la página web: www.simco.gov.co, a fin de que tanto titu-
lares mineros como potenciales inversionistas puedan acce-
der a la información a través de fichas técnicas en inglés y en 
español con información de cada proyecto. 

Participación en eventos: 
• Prospectors and Developers Association of Canadá, 

PDAC, 2010: por la  importancia que reviste esta feria a 
nivel mundial, por cuarta vez se asistió a Canadá, donde 
se llevó a cabo el Día Colombia, con participación de la 
institucionalidad minera y el apoyo logístico de Proexport. 

 El evento contó con tres escenarios, de los cuales se 
destaca la Rueda de Negocios, en donde se presentaron 14 
proyectos de inversión por parte del Ministerio de Minas 
y Energía, 12 proyectos presentados por la Gobernación 
de Antioquia y proyectos privados presentados por ocho 
compañías mineras.

• V Feria Internacional Minera en Medellín, septiembre de 
2009, la cual reunió una muestra comercial, la ronda de 
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Tabla 20.  aCTUaCiones realiZadas 
JUnio 2009 – MarZo 2010

Tipo de aCTUaCiÓn CanTidad

solicitudes recibidas 3.589

Contratos firmados 2.736

solicitudes rechazadas 2.438

respuesta a derechos de petición 485

Fuente: INGEOMINAS

En la siguiente gráfica se puede observar el consolidado en 
cuanto a la presentación de solicitudes de contratación de 
las gobernaciones delegadas e INGEOMINAS, durante el 
período señalado.

grÁFiCa 6. soliCiTUdes presenTadas 
Junio de 2009 – Marzo de 2010  

0

1.000

ingeoMinas gobernaCiones

propuestas autorizaciones Temporales

ToTal

ToTal

2.000

3.000
2.619

1.125 1.166

4.869 5.262

41

393

2.930

311

4.000

5.000

6.000

Fuente: gobernaciones delegadas e INGEOMINAS.

3.2.1.2.2 Catastro Minero Colombiano, CMC
El recorte automático del estudio técnico del CMC, que ya 
estaba en producción, fue suspendido, considerando que 
la información de la base de datos correspondiente a los 
estados, tanto de solicitudes como de títulos, se encontraba 
en ese momento desactualizada, generando reclamos de los 
solicitantes y usuarios internos.

Para solucionar este problema, fueron programadas sesiones 
de trabajo con cada una de las delegadas para migrar o 
actualizar la información de los estados de expedientes. 

A los módulos de Atención al Minero, Registro Minero 
Nacional y Fiscalización, se les viene realizando ajustes y 
pruebas técnicas para su próxima entrada a producción.

Igualmente, con la entrada en vigencia de la Ley 1382 de 
2010, el Catastro Minero Colombiano debe presentar una 

serie de ajustes para adaptarlo a la nueva normatividad 
y se espera que con la Versión 3,0, que implementará el 
INGEOMINAS, se solucionen las fallas presentadas en los 
módulos que se encuentran en operación y quede ajustado a 
las nuevas normas.

3.2.1.2.3 SIMCO
En busca de llegar a más usuarios del sector y cumpliendo 
con los requerimientos de Gobierno en Línea, se inició la 
producción del nuevo diseño del SIMCO, con las siguientes 
características:
• Se mejora la presentación de la información, añadiendo 

nuevas ayudas para buscar cifras o publicaciones actuales e 
históricas de producción por departamento y municipio, al 
igual que cifras de regalías, exportaciones e importaciones, 
precios de carbón y valor de las exportaciones.

• La información suministrada por PROEXPORT es 
actualizada en todo lo referente a “Invierta en Colombia”, 

3.2.1.2 procesos Ágiles y efectivos
El inversionista minero, grande, mediano o pequeño, demanda 
contar con procesos ágiles en las entidades administradoras 
del recurso minero: una contratación y fiscalización efectivas; 
disponer de una normatividad clara; un trabajo articulado 
entre todas las instancias gubernamentales relacionadas con 
el sector minero, y contar con información geológica minera 
básica que sirva de insumo a los potenciales inversionistas.

3.2.1.2.1 Contratación y Titulación Minera
En el periodo se recibieron en INGEOMINAS 3.589 
solicitudes de contrato, se firmaron 2.736 de concesión  y se 
rechazaron 2.748 solicitudes.

Estas solicitudes y las radicadas en periodos anteriores, se 
han tramitado conforme a lo establecido en la legislación, 
dando como resultado la suscripción por parte de la Dirección 
del Servicio Minero de 2.736 Contratos de Concesión y 125 
Autorizaciones Temporales. De la misma manera, fueron 
rechazadas 2.438 propuestas de contrato.
 
Actualmente, se está mejorando el módulo de contratación 
del Catastro Minero Colombiano (con la implementación de 
la Versión 3.0), lo cual permitirá realizar la evaluación técnica 
de la solicitud de forma automática generando unos ahorros 
de tiempo importantes.

Gobernaciones Delegadas
La gestión desarrollada entre junio de 2009 a marzo de 2010 
por las gobernaciones delegadas en la función de contratación 
se resume así:

Tabla 17. gobernaCiones delegadas

 ConTraTadas arCHiVadas

antioquia 190 395

bolívar 41 7

boyacá 133 152

Caldas 164 199

Cesar 172 198

norte de santander 91 35

Fuente: Gobernaciones delegadas.

Tabla 18. insCripCiÓn de TÍTUlos Mineros por 
Modalidad en el regisTro Minero 

JUnio de 2009 a MarZo de 2010

Modalidad ToTal rMn

licencias de exploración 5

licencias de explotación 2

Contratos de Concesión (decreto 2655 de 1988) 3

Contratos de Concesión (ley 685 de 2001) 1.209

licencias especiales de explotación 1

autorizaciones Temporales 125

registro Minero de Canteras 0

Áreas de reserva especial 3

Zonas Mineras indígenas 0

Zonas especiales para Comunidades negras 0

ToTal 1.348

Fuente: INGEOMINAS abril de 2010.

TABLA 19. TÍTULOS Y ÁREAS INSCRITAS POR MINERAL EN EL RMN 
DE JUNIO DE 2009 A MARzO DE 2010

MINERAL TOTAL

NO. TÍTULOS HAS

Carbón 259 212.978,1471

Esmeraldas 40 14.854,2676

Metales Preciosos 333 403.986,7912

Materiales de Construcción 681 128.860,8302

Otros 32 14.556,0448

Total 1.345 775.236,0812

Fuente: INGEOMINAS, mayo 8 de 2009.

En el periodo se recibieron un total de 5.262 solicitudes, de las 
cuales las propuestas de Contrato de Concesión fueron 4.869 
(un poco más del 90%), 393 Autorizaciones Temporales.

Ahora bien, en lo que respecta al Registro Minero Nacional, 
el número de títulos inscritos entre junio de 2009 a marzo de 
2010 es de 1.348, como se muestra en la siguiente tabla.

Los siguientes son los títulos y su correspondiente extensión 
en hectáreas contratadas e inscritas en el Registro Minero 
Nacional durante el periodo.

Analizando lo anterior, podemos concluir que los minerales 
que en el periodo tienen mayor área titulada corresponden 
a metales preciosos con el 52%, seguido por el carbón, que 
comprende el 27%, materiales de construcción el 17%, las 
esmeraldas el 2% y otros minerales el 2%.

Con respecto a las diferentes actuaciones que realiza la 
Subdirección de Contratación y Titulación Minera de 
INGEOMINAS se muestran algunas de las más importantes 
y significativas.



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

76 77

SECTOR MINAS

En este sentido y en alineación con las estrategias 
gubernamentales en el ámbito de las TIC, el Ministerio 
de Minas y Energía desarrolló y viene implementando 
en los últimos años el Plan Estratégico de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones para el sector minero 
energético colombiano, con los siguientes resultados:

Proyecto gestión de trámites
Durante el 2009 se formalizó la contratación del primer 
proyecto del Plan Estratégico de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones para el sector minero, enmarcado en su 
etapa de fundamentación, el cual busca integrar la totalidad 
de los sistemas de información que soportan los trámites, 
procesos y servicios de la Administración del Recurso Minero 
de la Institucionalidad Minera Colombiana (Ministerio de 
Minas y Energía, Ingeominas, Unidad de Planeación Minero 
Energética, UPME, Gobernaciones delegadas de Antioquia, 
Bolívar, Boyacá, Caldas, César y Norte de Santander) a saber:

1. Administración del Catastro Minero.
2. Contratación.
3. Otorgamiento de autorización temporal.
4. Estudio de libertad de área.
5. Administración del Registro Minero.
6. Fiscalización (seguimiento a títulos mineros).
7. Gestión de contraprestaciones económicas de la minería.
8. Consolidación de información de Programa de Trabajo y 

Obras, PTO.
9. Seguridad minera (prevención y control, educación y 

entrenamiento y salvamento minero).
10. Registro de Auditores Mineros Externos.
11. Digitalización de expedientes.
12. Cálculo de reservas.
13. Valoración de reservas.
14. Seguimiento y control a las regalías
15. Administración del Formato Básico Minero, FBM.
16. Expropiaciones.
17. Áreas de Reserva Especial.
18. Zonas mineras indígenas.
19. Zonas de comunidades negras.
20. Control de ilegalidad minera.
21. Seguimiento a convenios y contratos.
22. Seguimiento a delegaciones.
23. Amparos Administrativos.
24. Precio base de minerales para liquidación de regalías 

(consumo interno y exportación).
25. Precio mínimo de venta FOB de minerales para 

exportación.
26. Atención al usuario.
27. Extinción de derechos en RPP.
28. Zonas de seguridad nacional.
29. Control de explosivos.

30. Registro y control de barequeo.
31. Actos administrativos

El proyecto se está realizando basado en las buenas prácticas 
de gestión de proyectos de PMI, en la metodología del 
proceso Unificado, RUP, en las metodologías modernas 
para el desarrollo de sistemas, SOA-BPM y alineado con la 
arquitectura empresarial definida por el Ministerio de Minas 
y Energía.

Adicionalmente, contempla actividades de gestión del cambio, 
caracterización del estado del arte de los procesos, al igual que 
el diseño, evaluación de  tecnologías y sistemas existentes y 
el papel que estos desempeñarán en el proyecto, articulación 
de la integralidad de los trámites del recurso minero, análisis, 
conceptualización y diseño, desarrollo e implementación del 
sistema, generación de reportes, capacitación y transferencia 
de conocimiento y gestión de contenidos.

Se tiene contemplada toda su implementación a finales del 
año 2010.

Formulación de la Política de la Información y el 
Conocimiento del Sector Minero Colombiano
Durante el año 2009 se elaboró el documento de Política 
Nacional para la Gestión de la Información y las 
Comunicaciones del Sector Minero Colombiano, partiendo de 
un diagnóstico inicial en el que se pudieron determinar algunas 
de las falencias más representativas en este tema, tales como: 
la falta de unidad de criterios, la duplicidad en competencias en 
cuanto a la divulgación de información, la carencia y confusión 
de identidad del sistema único de información minera.

Se identificó también la inexistencia de protocolos 
institucionales y políticas oficiales para la administración 
y gestión de la información sectorial, para la captura, 
custodia, procesamiento y análisis de calidad de datos, para 
la divulgación y actualización de la información y carencia 
de marcos de referencia tecnológicos interinstitucionales que 
permitan la operabilidad entre los diferentes subsistemas.

En este sentido y a partir de un marco normativo nacional y 
sectorial, para la construcción de un Estado más eficiente, 
transparente y participativo y que preste mejores servicios 
a los ciudadanos y empresas, mediante el empleo de las 
tecnologías de la información, se construyó el documento de 
Política, el cual tiene como objetivo fundamental proponer, a 
través de la implementación de protocolos y responsabilidades 
que tengan en cuenta las competencias institucionales, 
la integración y articulación de la información del sector 
minero mediante el establecimiento de criterios de calidad, 
pertinencia, oportunidad, validez y estandarización.

donde se encuentran temas como trámites mineros, 
publicaciones recientes del sector, una lista desagregada 
de las entidades más importantes para el desarrollo de las 
actividades mineras, inversionistas mineros, entre otros.

• Se implementa el Portafolio de Oportunidades de 
Inversión Minera, POIM.

• También se está actualizando la Guía de Inversión Minera 
2009, que contiene temas como: trámites mineros, 
publicaciones del sector, lista  desagregada de las entidades 
más importantes para el desarrollo de las actividades 
mineras, lista con los principales inversionistas mineros 
y un acceso directo al POIM, entre otros.

• Se mejoran los subportales de las Gobernaciones 
Delegadas, con información detalla de cada departamento 
en cuanto a titularidad minera, municipios productores 
de mineral, estadísticas, informes ejecutivos, noticias de 
cada gobernación y otros.

• La Calculadora de Regalías, incluye todas las resoluciones 
proferidas hasta la fecha, periodos de pago, minerales que 
se han establecido para la fijación de precio y porcentajes 
establecidos por Ley.  Con este aplicativo, los usuarios 
pueden establecer el valor a pagar en cada trimestre 
relacionando el volumen explotado.

• Además, se incluyen nuevas secciones: 1. Responsabilidad 
Social Empresarial: con entidades y actores mineros, 
para publicar las actividades que vienen realizando las 
empresas mineras en relación con el tema; 2. Redes 
Sociales (Facebook, Twitter y YouTube): por estos medios 
se busca tener una mayor interacción con los usuarios del 
SIMCO y así obtener información como cifras, eventos, 
publicaciones, actividades y proyectos del sector; y 3. 

Foro Plan Nacional de Desarrollo Minero, para hacer la 
formulación del mismo.

• Finalmente, se mejora la sección de noticias, ahora el 
usuario podrá encontrar de forma rápida y sencilla todas 
las noticias generadas por el sector y un histórico de las 
mismas, además, incluirá información reportada por las 
empresas mineras, entre otras.

Actualmente, el portal se encuentra como líder en 
información y en satisfacción de las necesidades de 
consulta de los usuarios sobre el sector, demostrado su 
incremento, entre enero y diciembre de 2009, de páginas 
vistas promedio de 954 a 2.227 y en sus visitantes promedio 
de 181 a 506. 

Adicionalmente, se hace un seguimiento semestral por parte 
del Ministerio a la UPME, por ser función delegada, con el 
fin de evaluar los principales requerimientos de los usuarios 
y las posibles falencias del sistema, y así,  programar las 
acciones a tomar.

3.2.1.2.4 Plan Estratégico de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación para el Sector Minero, PETICs

Dentro del marco estratégico establecido por el Gobierno 
Nacional en su Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010, 
Plan de Ciencia y Tecnología, y la Visión Colombia 
2019, se establecen objetivos sobre el uso eficiente de las 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, TIC, como 
medio de mejoramiento en la participación social y la 
competitividad de sus ciudadanos y sus entidades privadas 
y públicas. 
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Los Andes, Nariño. 
Tibitá y Lenguazaque, Cundinamarca, declarada mediante 
Resolución 210 de 2009. 
Sibaté, Cundinamarca. 
Santacruz, Guachavés, Nariño. 
Pueblo Rico, Risaralda. 
Tambo, Cauca II. 
Minas Hedionda y Bogotá, Sur de Bolívar. 
Mistrató, Risaralda. 
Funes, Nariño. 
Samaniego, Nariño. 
Zulia-Norte, Santander. 
Yumbo, Valle del Cauca. 
La Salina, Casanare. 
Policarpo, Nariño. 
Varios municipios de Caquetá. 
Santiago, Putumayo. 
Pueblito Mejía, Bolívar. 
Cumbitara, Nariño. 
San José, Capitanejo, Santander. 
Villagarzón, Putumayo. 
Tambo, Cauca.
ASPROCARBON. 
Yacopí, Cundinamarca. 
Tasco, Boyacá. 
Tota, Boyacá. 
Málaga, Santander. 
Boca de Pore, Casanare. 
Río Negro, Santander.  
El Bagre, Antioquia.

Con el propósito de disponer de los recursos suficientes 
para elaborar los estudios geológico mineros, el Ministerio 
de Minas y Energía formuló el proyecto denominado 
“Asistencia e Implementación Técnica en Áreas de 
Reserva Especial” para ser presentado al Fondo Nacional 
de Regalías.

Asimismo, el Ministerio de Minas y Energía adoptó, en 
octubre de 2009, el  Contrato Especial de Concesión Minera, 
el cual se otorgará a los títulos derivados de los procesos de 
Área de Reserva Especial.

3.2.1.2.6 Zonas Mineras Indígenas 
y de Comunidades Negras

Zonas Mineras Indígenas
A la fecha, el Ministerio de Minas y Energía ha declarado, por 
solicitud de estas  comunidades, 16 zonas mineras indígenas 
en todo el territorio nacional, abarcando un total de 229.993 
hectáreas distribuidas así:

Tabla 21.  Zonas Mineras indÍgenas deClaradas

iTeM MUniCipio deparTaMenTo resgUardo eTnia

1 Valparaíso antioquia la María embera Chamí

2 buenos aires Cauca las delicias - Canoas paeces

3 silvia Cauca pitayó nasa

4 páez Cauca Togoima, Vitoncó y Toez nasa

5 páez Cauca Mosocó y san José nasa

6 puracé Cauca puracé y paletará Coconucos

7 puracé Cauca puracé Coconucos

8 Totoró Cauca polindara nasa

9 bagadó Chocó alto andágueda embera-Katíos

10 inírida guainía remanso - Chorrobocón puinaves - Curripacos

11 Manaure guajira alta y media guajira Wayuú

12 Uribia guajira Yolomuli Wayuú

13 Uribia guajira Valle de parashi Wayuú

14 Uribia guajira Cardón Wayuú

15 Uribia guajira Kaiwa Wayuú

16 Mitú Vaupés Vaupés puinabes-Curripacos

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

En este documento de política se establecen las estrategias 
y acciones necesarias que permitan al sector contar con una 
base consolidada de información, actualizada e integrada, 
para la generación de conocimiento.

Se establecieron, entre otras, estrategias de política de 
administración y gestión de la información, de producción, 
captura, acceso y difusión de los datos, de estándares y de 
metadatos, de responsabilidades institucionales de calidad y 
sostenibilidad del sistema único de información minera. Estas 
estrategias fueron refrendadas en este documento mediante 
un plan de acción, en el que se definen responsabilidades 
institucionales y cronograma de actividades.

Para el presente año, la Dirección de Minas planea llevar 
las estrategias mencionadas a documento Conpes, con el 
propósito de ser adoptadas e implementadas por toda la 
institucionalidad minera nacional.

Primer Anuario Estadístico Minero
El Ministerio de Minas y Energía realizó su primera 
publicación del “Anuario Estadístico Minero Colombiano”, 
el cual contiene las estadísticas del sector desde diferentes 
aspectos, resaltando la importancia de la divulgación de 
esta información con calidad y profundidad, mediante la 
elaboración de un documento que incluye los aspectos 
socio-económicos de la industria minera nacional y una 
descripción analítica de las diferentes actividades integradas 
que lo conforman.

El Anuario Minero Estadístico se convirtió en un instrumento 
de comunicación y promoción del sector minero del país, que 
muestra la información destacada del sector durante el último 
quinquenio, dando a conocer el crecimiento y el avance de 
la minería colombiana en relación con otros sectores y con 
otros países Latinoamericanos.

Adicionalmente, el uso de este documento permitió a los 
diferentes usuarios tener información de primera mano, 
con el fin de realizar análisis más detallados, consultas, 
investigaciones, proyecciones y estudios que fortalezcan el 
crecimiento y desarrollo del sector minero colombiano.

Este documento, traducido en su totalidad al idioma inglés, 
está dividido en tres partes, la primera de ellas el entorno 
macroeconómico de Colombia en general, el segundo un 
panorama de la minería a nivel Latinoamericano y por último 
el comportamiento de la minería a nivel nacional destacando 
las principales cifras del sector.

Se espera que para finales de 2010 salga publicada la 
actualización de dicho documento, con el fin de continuar 
divulgando las principales cifras del sector minero.

3.2.1.2.5 Reservas Especiales
Las Áreas de Reserva Especial declaradas en los periodos 
anteriores correspondientes a Carmen – Catatumbo, Ráquira, 
La Uvita, Puerto Boyacá, Sogamoso, Sur de Bolívar, Suárez 
y Soracá - Tunja – Boyacá; ya cuentan con los estudios 
geológico-mineros que indican la viabilidad de desarrollar 
proyectos de interés para el país. El paso siguiente es elaborar 
los contratos de concesión especial para entregar las áreas a 
las comunidades calificadas como tradicionales, proceso que 
se encuentra en ejecución.    

Igualmente, el Ministerio de Minas y Energía ha declarado 
tres áreas de reserva especial durante el año 2009, las cuales 
se encuentran localizadas en jurisdicción de los municipios 
de Quinchía, Risaralda; Tibitá, Cundinamarca y jericó II en el 
departamento de Boyacá (artículo 31 del Código de Minas), 
con el objeto de adelantar estudios geológico-mineros en 
cada una de estas zonas.

Para adelantar los mencionados estudios en las Áreas de 
Reserva Especial de Tibitá y Quinchía, el Ministerio de Minas 
y Energía llevó a cabo el concurso de meritos con propuesta 
técnica detallada, el cual fue adjudicado al Consorcio ANH, 
mediante el Contrato No. 53 de 2009, por un valor de 
$632’999.999,80.

Adicionalmente, el Ministerio de Minas se encuentra en la 
actualidad evaluando las siguientes áreas solicitadas por 
diferentes comunidades mineras, las cuales podrían recibir el 
trato de Áreas de Reserva Especial:  

La Llanada, Nariño, Oro. 
Quinchía, Risaralda, Carbón. 
jericó, Boyacá, declarada mediante Resolución 354 de 2009. 
Puerto Leguízamo, Cumbitara, Nariño. 
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3.2.1.2.8 Contrato de Administración 
Parafiscal de la Esmeralda

El 23 de agosto de 2004, el Ministerio de Minas y Energía 
suscribió un contrato con la Federación Nacional de Esmeraldas 
de Colombia, FEDESMERALDAS, para la administración 
de la contribución parafiscal de la esmeralda.  Con ese fin, 
se creó un  comité directivo, en el cual el Gobierno Nacional 
está representado por el Director General del Ingeominas o su 
delegado, y el director del SENA, o su delegado.

Desde su creación hasta abril 30 de 2009, los recaudos 
totales del Fondo Parafiscal de la Esmeralda, han sido de 
$10.288´448.761.55, los cuales son administrados  por esta 
Federación a través de un encargo fiduciario.

La Federación se encuentra desarrollando la Plataforma de la 
Marca Esmeralda con una inversión de $100.000.000, que es 
una de las estrategias avaladas por el gremio para dar respuesta 
a la poca demanda existente del producto y el conocimiento del 
mismo por parte del cliente final, situación que se identifica 
fácilmente con tan sólo observar las cifras de exportaciones y 
la dificultad que encuentran las empresas exportadoras para 
vender su producto.  

Se espera, en el mediano plazo, aumentar la demanda general 
del producto con una buena estrategia de comunicación de la 
marca. Asimismo, se han venido desarrollando los siguientes 
programas: 

• Puesta en marcha del Laboratorio de Servicios 
Gemológicos ($372.120.000), del cual ya se seleccionó 
un equipo técnico-científico de muy alto nivel y con 
amplia experiencia en  este tipo de trabajo.

• Talleres de Capacitación para Comerciantes, que apuntan 
a darle competitividad a la actividad comercializadora 
nacional ($100.000.000) y empezar con el Centro de 
Desarrollo Tecnológico de la Esmeralda Colombiana, 
CDTEC, a certificar las esmeraldas colombianas.

• Se encuentra en ejecución la ampliación del Hospital de 
Pauna ($376.169.868).

• Compra de materiales didácticos para la dotación de una 
escuelita en Zulia ($159.029.000).

• Puestos de Salvamento Minero ($168.000.000).
Cabe anotar que todos los proyectos propuestos y ejecutados 
actualmente han sido solicitados por el gremio a través de las 
asociaciones y el CDTEC.

3.2.1.2.9 Seguridad y Salvamento Minero
La Comisión Nacional de Salud Ocupacional para el Sector 
Minero, en la cual participan los Ministerios de Minas y 
Energía, y de la Protección Social, el Ingeominas, el Centro 
Nacional Minero del SENA en Boyacá, el ICONTEC, 3M 
Colombia, ARP Seguros Bolívar, el Consejo Colombiano 
de Seguridad, Indumil, PROGEN S.A., ARP Seguro Social, 
los gremios mineros y representantes de los sectores 
productivo y académico, finalizó en el primer trimestre de 
2009 la revisión y actualización técnica del Reglamento de 
Seguridad en las Labores Subterráneas (Decreto 1335 de 
1987) y del Reglamento de Higiene y Seguridad en Labores 
Mineras a Cielo Abierto (Decreto 2222 de 1993), los cuales 
se encuentran en proceso de revisión en ambos ministerios.
 
La nueva normatividad busca, además de actualizar la 
reglamentación vigente en materia de seguridad e higiene 
minera según las nuevas disposiciones del Código de  Minas 
y del Sistema de Riesgos Profesionales, adoptar los nuevos 
estándares y procedimientos empleados a nivel mundial, con 
el fin de reducir la incidencia de accidentes ocupacionales en 
la industria minera.

Una vez adoptados los nuevos reglamentos, el Ministerio 
de Minas y Energía, de manera coordinada con la Comisión 
Nacional de Salud Ocupacional para el Sector Minero y con 
las autoridades mineras delegadas, iniciará un proceso de 
socialización de las nuevas normas técnicas sobre seguridad 
en diferentes regiones del país.

La operación del servicio de salvamento minero en 
Ingeominas se ha  desarrollado de acuerdo con lo establecido 
en la normatividad vigente, atendiendo el 100% de las 
emergencias reportadas y tomando las medidas correctivas 
del caso, tal como se puede apreciar en la siguiente tabla:  

Tabla 24. eMergenCias Mineras aTendidas por ingeoMinas 
2004 –  2009

año eMergenCias Mineras ilesos Heridos FalleCidos
2004 17 8 8 32
2005 48 81 18 35
2006 53 28 58 45
2007 77 149 36 83
2008 78 442 34 83
2009 67 209 62 67

Fuente: INGEOMINAS.

En cuanto a las solicitudes en trámite, se tienen dos en 
Antioquia, dos en Caldas, 13 en Cauca, seis en Guainía, 
tres en Nariño, cuatro en Putumayo, una en Vichada, tres en 
Risaralda, una en Tolima y una en Vaupés, para un total de 36 
procesos en curso.

Zonas Mineras de Comunidades Negras 
A la fecha, se han declarado, por solicitud de estas 
comunidades, 17 Zonas Mineras de Comunidades Negras en 
todo el territorio nacional, abarcando un total de 354.928,79 
hectáreas, distribuidas así:

Tabla 22.  Zonas Mineras de CoMUnidades negras deClaradas

iTeM CoMUnidad MUniCipio deparTaMenTo

1 Cugucho alto baudó Chocó

2 asocasán Tadó Chocó

3 Condoto Condoto Chocó

4 Unión panamericana Cocomaupa  Chocó

5 paimadó río Quito Chocó

6 Villaconto Chocó Valle

7 Cantón de san pablo Chocó Valle

8 limones buenaventura Valle

9 Calle larga buenaventura Valle

10 llano bajo buenaventura Valle

11 Campo hermoso buenaventura Valle

12 Citronela buenaventura Valle

13 agua clara buenaventura Valle

14 guaimia buenaventura Valle

15 Zacarías buenaventura Valle

16 altomira y Frontera Tumaco nariño

17 nóvita novita Chocó

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

En cuanto a las solicitudes en trámite, se tiene una en 
Antioquia, 13 en Cauca, dos en Chocó, ocho en Nariño, una 
entre Nariño y Cauca y cinco en el Valle del Cauca, para un 
total de  29 procesos en curso.

3.2.1.2.7 Expropiaciones a Favor de la Minería
De acuerdo con el capítulo XIX del Código de Minas, 
a la fecha, este Ministerio ha resuelto 33 solicitudes de 
expropiación de predios y se encuentran en trámite diecinueve 
solicitudes, las cuales se relacionan a continuación:

Tabla 23. eXpropiaCiones

eMpresa deparTaMenTo no. soliCiTUdes

agrom lTda Cundinamarca 1

prodeco Cesar 2

drummond lTd Cesar 7

Colco Carmen de Carupa - Cundinamarca 1

ingetierras antioquia 2

Carbones del Cesar Cesar 3

otros antioquia – boyacá – norte de santander 3

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

se Han deClarado 
17 Zonas Mineras 
de CoMUnidades 
negras en el 
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naCional
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equipos de medición de gases y equipos de calibración 
de última tecnología; 5. Contrato de cooperación técnica 
internacional con Polonia para la capacitación y asesoría 
técnica en temas de prevención y salvamento minero, en 
todas las estaciones de salvamento minero del país.  

• Avances en la formulación de instructivos técnicos para la 
fiscalización minera, revisión de expedientes y realización 
de visitas, con el fin de unificar criterios entre las 
entidades con funciones delegadas para la administración 
del recurso minero, actividad que está siendo liderada por 
el Ministerio de Minas y Energía. 

• Inversiones para la elaboración de estudios geológicos 
mineros en distintas regiones del país, con el fin de 
beneficiar a las comunidades de pequeños mineros 
tradicionales y que cuenten con explotaciones mineras 
técnicamente diseñadas, por parte del Ministerio de 
Minas y Energía.

3.2.1.2.10 IFI Concesión de Salinas
En cumplimiento de lo ordenado por la Ley 685 y el Decreto 
2883 de 2001, el Ministerio de Minas y Energía, con el 
apoyo de  IFI Concesión de Salinas, adjudicó los centros de 
producción salinera de Galerazamba (municipio de Santa 
Catalina, departamento de Bolívar) Upín (municipio de 
Restrepo, departamento del Meta) y Nemocón y Zipaquirá 
(departamento de Cundinamarca). 

Posterior a la entrega de las áreas, mediante Acta  del 29 de 
diciembre de 2009 suscrita entre el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, Ministerio de Minas y Energía y el IFI 
en liquidación, se realizó la terminación y liquidación 
del Contrato de Administración Delegada contenido en 
la Escritura Pública No 1753 del 2 de abril de 1970 de la 
Notaría Séptima del Círculo de Bogotá. 

3.2.1.2.11 SAMA
En lo relativo a la operación del centro de producción de 
Manaure, éste depende en gran parte de las actuaciones y 
gestiones de SAMA LTDA, sociedad creada en virtud de la 
Ley 773 de 2002.  La administración del centro salinífero 
se realiza a través del encargo fiduciario IFI Salinas de 
Manaure, el cual se viene ejecutando desde el 1º de junio 
de 2009, aun cuando el contrato se firmó el 31 de marzo del 
mismo año.

El contrato tiene fecha de vencimiento el 8 de julio de 2010, 
pero se piensa prorrogar por dos meses más, con el fin de 
concluir el proceso licitatorio mediante el cual se pretende 
adjudicar la operación minera a un operador privado.

En cuanto al proceso licitatorio, y de acuerdo al cronograma 
del mismo, la fecha probable de adjudicación fue el 18 de 
junio de 2010. Actualmente, está en proceso de dar respuesta 
a las observaciones al prepliego que realizaron algunos 
interesados en el proceso.

La producción de sal en este centro salinífero es normal, 
pero se presentó un siniestro en el muelle de carga, lo cual 
produjo que éste saliera de servicio. El tiempo estimado de 
reparación es de cinco meses, lo que afectará necesariamente 
la comercialización del mineral.

3.2.1.2.12 Avance de los Contratos Mineros de las Áreas 
Mineras de Sal de Zipaquirá, Nemocón, Upín y Galera-
zamba, entregadas en concesión

Como resultado de la licitación del año 2008, el Ministerio 
de Minas y Energía firmó contratos de concesión minera, 
mediante los cuales se autoriza la explotación de las áreas 
mineras. Los contratos mineros son los siguientes:

Tabla 26. VisiTas de segUridad e Higiene Minera

Área Minera ConTraTo Minero eMpresa operadora enTidad QUe realiZa segUiMienTo

Zipaquirá HiQo-03 ColsaMinas ingeominas

nemocón HiQo-01 ColsaMinas ingeominas

Upín HiQl -01 alejandro Montaña pradilla ingeominas

galerazamba HiQ0-02 salinas de galeras lTda. ingeominas

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

En cuanto a seguimiento y control, el Ministerio de Minas 
y Energía delegó, en septiembre de 2008, dicha función 
al INGEOMINAS. Actualmente, la operación se realiza 
en condiciones normales, acorde con lo establecido en los 
contratos de concesión.

3.2.13 información geológica Minera de libre y Fácil acceso
Los principales resultados en INGEOMINAS fueron:

• Kilómetros de avance en el conocimiento del país: 
Geológico (33.564), geoquímico (27.364) y geofísico 
(9.148).  Periodo 2007 - 2008. 

• Kilómetros de avance en el conocimiento del país: 
Geológico (10.964), geoquímico (16.539) y geofísico 
(2.688). Periodo 2008 - 2009. 

• Ejecución de 26 proyectos distribuidos en las 
Subdirecciones de Geología Básica, Recursos del 

Adicionalmente, INGEOMINAS ha venido realizando, 
desde el año 2005, visitas de seguridad e higiene minera, 
cuyo objetivo es evaluar las condiciones de seguridad de 
las explotaciones mineras amparadas con un título minero.  
En el siguiente cuadro podemos observar la evolución 

de esas visitas, el número de personas capacitadas en 
aspectos de seguridad y salvamento minero (socorredores 
capacitados y actualizados, auxiliares de socorro minero, 
y auxiliares de seguridad e higiene minera) y emergencias 
atendidas.

Tabla 25. VisiTas de segUridad e Higiene Minera

año
VisiTas de segUridad 

e Higiene
personas CapaCiTadas

inVersiÓn en segUridad e Higiene 
(pesos)

2004 nd nd 600.000.000

2005 447 160 459.000.000

2006 465 432 1.027.882.521

2007 562 552 979.939.648

2008 673 107 4.045.310.000

2009 687 1.034 1.223.591.508

Fuente: INGEOMINAS.

Las visitas de seguridad e higiene minera, han representado 
un esfuerzo importante de parte de las autoridades delegadas 
del Ministerio para la administración del recurso minero, 
que sin lugar a dudas han permitido un mejoramiento en 
las condiciones de operación técnica y de seguridad en las 
minas.

Como complemento de lo anterior, es importante señalar que 
INGEOMINAS y las autoridades mineras delegadas, han 
incrementado las capacitaciones técnicas en aspectos sobre 
seguridad e higiene minera durante el año 2009, así:

• Capacitaciones a 1.083 mineros del departamento 
de Antioquia, por parte de la Gobernación, con el 
acompañamiento del Ministerio de la Protección Social, 
el SENA, INGEOMINAS, corporaciones autónomas 
regionales y alcaldías municipales, en temas de seguridad 

social, seguridad e higiene minera, manejo de explosivos, 
ventilación y métodos de explotación.

• Campaña de seguridad minera adelantada  por la 
Gobernación de Antioquia con el suministro de kits de 
seguridad minera, a través de la cual se busca concienciar 
a los mineros de ese departamento sobre la importancia de 
utilizar los elementos de protección personal; al finalizar 
el presente año se tiene proyectado beneficiar a 4.000 
mineros en ese departamento.

• Ejecución de acciones por parte de la Gobernación de 
Bolívar encaminadas hacia el “Apoyo al desarrollo social 
de las comunidades mineras del departamento”, cuyo 
objetivo general es el de desarrollar políticas sociales 
para brindar oportunidades y mejorar la calidad de 
vida de las comunidades mineras del departamento, así 
como dotación de elementos que permitan desarrollar 
la actividad minera de manera segura y responsable, 
buscando  que el minero artesanal utilice los elementos 
de seguridad en todas las labores que desarrolla.

• Asistencia técnica, estudios técnicos y verificación de 
actividades en frentes de avance y frentes de exploración, 
realizados por la Gobernación de Caldas, tanto en 
proyectos mineros que requieren de explosivos, como en 
aquellos que no lo requieren.

• Convenios suscritos por INGEOMINAS con: 1. La 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
U.P.T.C., con el fin de impartir cursos de capacitación 
para fortalecer los conocimientos en salvamento minero; 
2. FEDESMERALDAS, para la dotación e instalación de 
un punto de salvamento minero en la zona esmeraldífera 
del Occidente de Boyacá; 3. Cruz Roja Colombiana, 
para la compra de tres vehículos de rescate y diferentes 
equipos para el salvamento minero; 4. Contrato con 
SAFETY INSTRUMENTS para la adquisición de 

ingeoMinas Y las aUToridades Mineras 
delegadas inCreMenTaron las 
CapaCiTaCiones TÉCniCas en segUridad 
e Higiene Minera
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donde se realizaron mapas geomorfológicos escala 
1:50.000 y 1:25.000, 110  perfiles de playa e interpretación 
de datos aeromagnéticos y gravimétricos.

• Investigación en la zona del complejo volcánico del 
Sotará, cuyo objetivo fue determinar las diferentes 
unidades geológicas eruptivas y plasmarlas en mapas 
geológicos.

• Análisis de evolución tectónica y morfodinámica en 
la zona de Cúcuta y alrededores, Norte  de Santander, 
con el fin de establecer el grado de actividad de las 
principales fallas que cruzan la zona de estudio y en 
general la deformación cortical cuaternaria. 1. Avance 
significativo en la instalación de estaciones permanentes 
GPS; 2. Incremento sustancial en la construcción de 
estaciones GPS de campo; 3. Inicio del intercambio de 
datos con instituciones de países vecinos, como es el caso 
de Panamá; 4. Realización del II Taller “Aplicaciones 
científicas de GPS en Colombia”; 5. Inicio de actividades 
de integración de redes geodésicas con el Instituto 
Geográfico “Agustín Codazzi”; 6. Creación del portal del 
proyecto e inclusión del mismo en el portal institucional, 
lo que ha permitido una amplia difusión del mismo.

• Cartografía geológica en el norte y centro del 
departamento del Meta en 20.000 Km2. Se alcanzaron 
metas de geología para hidrogeología, reconocimiento 
hidrogeológico y geoeléctrica en zonas del Alto Patía 
y norte del Meta, así como integración de información 
geológica e hidrogeológica en Santander y cartografía 
geológica para hidrogeología en un área de la Alta 
Guajira. Se culminó la depuración del banco de datos 
hidrogeológicos para ser entregado al IDEAM según sus 
competencias y se terminaron las planchas 07, 10, 11 y 
12 para el mapa de litopermeabilidades de Colombia a 
escala 1:500.000 bajo ambiente SIG. 

•  Polimetálicos y Gemas: se logró realizar la última 
comisión de campo al departamento del Guainía con el 
fin de culminar el levantamiento geológico y geoquímico 
de la Plancha 297-Inírida (2.400 km2), llegando a un 
total de 3.000 km2 al sumar lo realizado durante los años 
anteriores en las planchas aledañas 277Bis y 297Bis. 

• Adicionalmente, durante el 2009 se dio inicio a un 
producto de importancia para la exploración mineral en 
el país, como es el Mapa Metalogénico de Colombia, 
cuya primera fase consistió en lograr el Mapa de 
Provincias Metalogénicas son sus respectivas bases 
de datos con los documentos de soporte, así como los 
informes de diagnóstico, marco conceptual y memoria 
correspondiente. 

• Actualización del Mapa Geotérmico de Colombia, en 
forma conjunta con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
ANH, logrando definir una metodología para la estimación 
del flujo de calor terrestre y aplicarla a la Cuenca de los 

Llanos Orientales como zona experimental. Se inició la 
base de datos de propiedades de transferencia de calor de 
rocas  del subsuelo colombiano con mediciones realizadas 
con dos instrumentos adquiridos en el 2009 dentro del 
mismo proyecto. 

 El mapa de gradientes geotérmicos de la Cuenca de los 
Llanos Orientales fue actualizado con la integración 
de la información de 1.200 pozos, es decir, 600 pozos 
adicionales a los utilizados para el mapa en la versión 
del 2008. En cuanto al modelo conceptual integrado del 
área geotérmica del volcán Azufral, los principales logros 
corresponden a los estudios de geofísica, en especial la 
elaboración de informes de gravimetría y magnetometría 
y geoeléctrica. 

• En las áreas geotérmicas de Paipa e Iza, se registran 
logros en geofísica, integración del estudio de alteración 
hidrotermal superficial a partir de petrografía y difracción 
de rayos X y el desarrollo del estudio inventario de 
puntos de agua e hidrogeoquímica, el cual incluyó la 
caracterización de muestras de peloides (mezcla de 
un agua mineral, con materias orgánicas o inorgánicas 
resultantes de procesos geológicos y/o biológicos, 
utilizados con una finalidad terapéutica) recolectadas en 
los alrededores de la principal zona de descarga de fluidos 
del sistema hidrotermal de Paipa. 

 Estos resultados se constituyen en una contribución a la 
línea de investigación en geología médica, promovida 
por esta Subdirección. Finalmente, se concluyó el 
levantamiento de información estructural en las zonas 
con potencial geotérmico en el Nevado del Ruiz, como 
un insumo al convenio firmado con ISAGEN.  

• Ampliación del conocimiento en cuanto al potencial de 
carbón en sectores del norte de Boyacá, con estudios 
de cartografía geológica de 600 km2, que incluyeron 
estimación de bloques y cálculo de recurso carbonífero, 
datos cuantitativos que ayudarán a la toma de decisiones 
de parte de mineros y autoridades locales de la zona. 

• En exploración de Uranio se avanzó en el estudio de 386 
km2 en el Macizo de Floresta y en la perforación de 400 m 
en sectores de Paipa e Iza, donde se identificaron valores 
anómalos de interés. Adicionalmente y en cumplimiento 
de las recomendaciones del Documento CONPES 3577 
de 2009, se realizó un diagnóstico sobre minerales 
para fertilizantes con el fin de iniciar un programa de 
exploración de parte de INGEOMINAS.

• Se realizaron estudios de minerales industriales y 
materiales de construcción, en la parte central de la 
Cordillera Oriental durante el año 2009, que permitieron 
obtener un cubrimiento de 1.650 km2 de cartografía 
geológica (plancha 210) y 800 m de secciones 
estratigráficas en las planchas 228 y 210. Se llevó a cabo 
un proyecto de investigación con la UPTC para evaluar el 

Subsuelo, Amenazas Geológicas, Grupo de Laboratorios 
y Grupo de Gestión y Procesamiento de los Datos y la 
Información Geocientífica, SINGEO, con un porcentaje 
de ejecución presupuestal ponderado del 97%.  

• Actualización del mapa nacional de amenaza por 
movimientos en masa a escala 1.500.000, terminación 
del mapa 1:25.000 con su respectivo informe de 
metodologías de zonificación de la amenaza en la 
cuenca del Río Combeima y revisión del mapa final de 
zonificación de amenaza por movimientos en masa de 
escala 1:5.000 de algunas laderas de los municipios de 
Bucaramanga, Floridablanca y Girón.  

• Comunicación con comunidades con el fin de apoyar 
a las autoridades en la incorporación de los resultados 
de los estudios neocientíficos, dentro de los procesos 
de Gestión de Riesgos, para lo cual se identificaron 
temas específicos a desarrollar: educación en gestión de 
riesgos y la incorporación de la temática de amenaza 
y riesgo en la actualización del Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

 Dicho trabajo se realizó, principalmente, con los 
resultados técnicos obtenidos en la cuenca del Río 
Combeima y la cuenca de la quebrada La Negra en Útica 
y las alcaldías de Ibagué y de Útica, las gobernaciones de 
Tolima y Cundinamarca y las Corporaciones Autónomas 
del respectivas.

• Realización de la ampliación y actualización de las 
redes de vigilancia volcánica, llegando a un total de 136 
estaciones telemétricas funcionando en los volcanes, 
vigilancia volcánica para alertas tempranas, como 
en el caso del Galeras el cual presentó 10 erupciones 
explosivas en el año 2009, y el Nevado del Huila con 
un notorio incremento de su  actividad en octubre del 
mismo año, el cual tuvo como resultado la intrusión de 
un domo de lava que en el momento sigue creciendo.  

• Con las 27 estaciones instaladas, se registró un total de 
20.670 sismos de los cuales se localizaron 7.924. En 
el momento se cuenta con cuatro subredes localizadas 
en zonas de una importante actividad sísmica que 
permiten tener un mejor detalle de la sismicidad de estas 
regiones: Norte de Santander, Cundinamarca, Casanare 
y Meta y la subred de la Guajira, que también se está 
implementando.  

• Desarrollo de investigaciones sismológicas por medio 
de la información obtenida por la Red Sismológica 
Nacional de Colombia, RSNC, entre las que se 
destacan: una tomografía sísmica del centro del país; 
implementación y adaptación de los programas que 
permiten el modelamiento de la fuente sísmica, a partir 
de la inversión de formas de onda, tanto telesísmicos 
como locales y regionales, y a partir de la inversión 
del espectro de desplazamiento para sismos locales y 
regionales; determinación de las características generales 
del proceso de ruptura  del sismo de Gorgona del 9 de 
septiembre de 2007; Caracterización sismotectónica de 
Fuentes Sísmicas usando la Red Portátil. 

• Actualización del Mapa Geológico de Colombia. 
Realización de la segunda edición del Mapa Geológico 
de Colombia, MGC, a escala 1M, Geological Map of 
Colombia, GMC, a escala 1M y el Atlas Geológico de 
Colombia, AGC, a escala 500K; los contornos sucesivos 
y distribución de fases del mar Cretácico en Colombia; 
y la caracterización petrogenética de las rocas del Túnel 
de La Línea.

• Investigación Geológica. Se avanzó en la investigación 
geológica  a través de los siguientes proyectos: 
Investigación de diapirismo de lodos y evolución costera 
del Caribe colombiano, cuyo objetivo fue “Conocer la 
génesis y las manifestaciones  del diapirismo de lodos y su 
incidencia en la dinámica costera de la zona Galerazamba”, 

Fuente: INGEOMINAS.
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3.2.2.2 precio base para liquidación de regalías. 
La UPME ha elaborado las resoluciones trimestrales de 
liquidación de regalías, elaboró una resolución de aclaración 
de precios para el Cesar y una de níquel que fue derogada.  

3.2.2.3 procesos efectivos de Fiscalización integral 
de la actividad Minera

Como administradora del recurso minero, la autoridad minera 
tiene como función fiscalizar y vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones que contractualmente se establece 
a los concesionarios mineros, procurando con ello el 
aprovechamiento racional de los recursos minerales, bajo 
criterios de sostenibilidad ambiental y seguridad e higiene 
minera para el personal operativo.

El seguimiento y control a la ejecución de actividades en 
los títulos mineros, se realiza a través de la presentación de 
los informes técnicos que la legislación minera le impone a 
los concesionarios (Programa de Trabajos y Obras, PTO; 
Programa de Trabajos e Inversiones, PTI), según el caso, 
con la presentación del Formato Básico Minero, FBM, con 

la constitución y actualización de pólizas de cumplimiento 
minero ambiental, y en algunos casos, el cumplimiento de 
obligaciones laborales y responsabilidad civil extracontractual; 
asimismo, se ejecutan visitas técnicas de fiscalización a las 
explotaciones mineras y áreas contratadas, con el fin de verificar 
las condiciones de operación en cuanto al cumplimiento de 
estándares técnicos y de seguridad e higiene  minera.

Es necesario tener en cuenta el volumen de títulos que se 
manejan en cada una de las delegadas para entender los 
procesos de seguimiento y control que se ejecutan.

Del los 8.126 títulos mineros inscritos en el Registro 
Minero Nacional a diciembre 31 de 2009, INGEOMINAS 
tenía a cargo el 62,7% de los mismos, correspondiente a 
5.095 títulos, mientras que las gobernaciones delegadas 
de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cesar y Norte de 
Santander administraban en conjunto 3.031, es decir, el 
37,3% de los títulos mineros. En la siguiente gráfica se 
muestra el comportamiento en cuanto a la distribución de 
títulos mineros entre las delegadas.

grÁFiCa 7.  disTribUCiÓn de TÍTUlos enTre delegadas a 2009
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Fuente: INGEOMINAS y gobernaciones delegadas. Compiló Ministerio de Minas y Energía.

Seguimiento y Control a Títulos Mineros en INGEOMINAS
Durante el periodo, Ingeominas realizó 3.890 visitas de 
fiscalización a Títulos Mineros, de las cuales 3.203 son de 
seguimiento y 687 de seguridad e higiene minera.

Con respecto a las diferentes actuaciones realizadas por la 
Subdirección de Fiscalización Minera de INGEOMINAS, 
podemos destacar lo siguiente:

potencial de diatomitas en el sector de Siachoque -Tuta 
en Boyacá, mediante el cual se identificaron tres áreas 
potenciales para explotación y uso industrial. 

 En el tema de materiales de construcción, se avanzó en 
la consolidación de una metodología que servirá de base 
para los estudios que se realicen con el fin de identificar 
el potencial de materiales en depósitos cuaternarios y 
rocas sedimentarias de la Cordillera Oriental. 

• Como aporte al sector minero, se produjeron mapas 
de anomalías geoquímicas y de zonas con potencial 
geoquímico para recursos minerales con la compilación y 
redefinición de anomalías geoquímicas. Lo anterior está 
disponible en mapas con bases de datos en SIGER que 
soportan las facetas de información geoquímica (muestra, 
anomalías, zonas potenciales), con módulos de consulta 
geográfica y disposición de información en el portal WEB 
de INGEOMINAS. 

• Estudios y levantamiento de magnetometría, datos 
que aportan al conocimiento del subsuelo y evaluación 
del potencial minero. A través de contratación durante 
el 2009, se logró un avance en 9.600 km2 en áreas de 

la Cordillera Oriental y se firmó otro contrato para el 
levantamiento de 10.350 km2 de magnetometría en el 
departamento de Vichada.

• Conocimiento de recursos del subsuelo: en Aguas 
Subterráneas: Geología 20.000 Km2, Geoquímica 1.100 
Km2, y Geofísica 1.400 Km2; Polimetálicos y gemas: 
Geología 400 Km2 y Geoquímica 1.200 Km2; Recursos 
Geotérmicos: Geoquímica 600 Km2 y Geofísica 720 Km2; 
Recursos Energéticos: Geología 600 Km2 y Geoquímica 200 
Km2; Minerales Industriales y Materiales de Construcción: 
Geología 1.650 Km2, Geofísica: 9.600 Km2.

• Algunos de los logros obtenidos, para seguir avanzando 
en el cubrimiento nacional de la exploración básica, se 
han visto representados mediante cartografía geológica, 
muestreo geoquímico, caracterizaciones, inventario de 
volcanes de lodo, mapas, entre otros.

Se espera que al finalizar el 2010, gracias al esfuerzo hecho 
en los últimos años, el avance del conocimiento geológico 
ascienda a un cubrimiento del 51,17% del total del territorio 
Nacional.

Tabla 27. ConoCiMienTo geolÓgiCo (porCenTaJe)

año anUal % aCUMUlado %

acumulado años anteriores 30,32 30,32

2006 1,90 32,22

2007 3,05 35,27

2008 5,20 40,47

2009 3,96 44,43

2010* 6,74 51,17

Fuente: INGEOMINAS. 
* Esperado.

Fuente: INGEOMINAS.

3.2.2 líneas de Fiscalización 
del aprovechamiento Minero

3.2.2.1 procesos efectivos de recaudo, liquidación, 
distribución y giro de regalías

El Grupo de Recaudo y Distribución de Regalías del 
INGEOMINAS realizó las siguientes  distribuciones de 
contraprestaciones económicas:

Tabla 28. disTribUCiÓn de regalÍas
Mineral disTribUCiones 2008 disTribUCiones 2009 %

Carbón 1.027,0 1.303,8 26,95%
níquel    174,0    108,5 -37%
Metales preciosos      56,5      92,0 62,83%
esmeraldas        6,7        3,3 -50,74%
otros Minerales        4,1      19,9 385,36%
Totales 1.268,5 1.527,7 20,43%

se espera QUe para Finales de 
2010 el ConoCiMienTo geolÓgiCo 
CUbra el 51,17% del TerriTorio 
naCional
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A continuación, se muestra el comportamiento positivo que 
han tenido las autoridades mineras delegadas en cuanto al 
número de visitas de fiscalización realizadas a las áreas de 

títulos mineros, en el  período 2005 - 2009, al  pasar de un 
cubrimiento del 27% en 2005, al 84% en 2009.

Tabla 3. CoMporTaMienTo VisiTas de FisCaliZaCiÓn a TÍTUlos Mineros
2005 - 2009

delegada núMero de VisiTas

 2005 2006 2007 2008 2009

antioquia 269 319 446 222 698

boyacá 220 247 567 582 616

Caldas 35 163 218 295 292

Cesar 26 94 162 256 258

bolívar 50 98 234 304 577

norte de santander 51 144 191 495 505

ingeoMinas 898 1.900 2.646 4.218 3.890

ToTal 1.549 2.965 4.464 6.372 6.836

no. Títulos 5.816 5.691 6.771 7.426 8.126

% de Visitas 27% 52% 66% 86% 84%

FUENTE: INGEOMINAS y gobernaciones delegadas. Compiló Ministerio de Minas y Energía.

Lo anterior, demuestra un continuo crecimiento porcentual de las 
visitas de fiscalización minera en relación con el total de títulos, 
cuyo número también ha venido aumentando y que comparando 
con las visitas ejecutadas en 2008 equivale a un crecimiento del 
7,28%.  Esto evidencia el inmenso esfuerzo que ha hecho la 
institucionalidad minera por mejorar su desempeño.

En este aspecto, cabe anotar que la meta SIGOB para el 2009, 
en cuanto a fiscalización, era la de realizar al menos una visita 
al 80% de los títulos mineros inscritos en el Registro Minero 
Nacional, la cual ha sido cumplida.

3.2.2.4 programa de legalización de Minería de Hecho
En el programa de legalización de minería de hecho, ordenado 
por el artículo 165 de la Ley 685 de 2001, el cual otorgó a 
los explotadores sin título minero inscrito, la posibilidad de 

legalizarse a partir de la promulgación de la ley el 17 de agosto 
de 2001 y por un término de tres años; dicho programa fue 
reglamentado mediante Decreto 2390 del 24 de octubre de 
2002, que estableció las siguientes etapas para ese proceso:

I. Etapa: estudio jurídico y de área libre de la solicitud 
presentada.
II. Etapa: visita técnica conjunta de las autoridades minera y 
ambiental.
III. Etapa: elaboración del plan minero (Plan de Trabajos y 
Obras, PTO) y plan ambiental (Plan de Manejo Ambiental, 
PMA).
IV. Trámites de otorgamiento de la concesión, en caso de no 
ser rechazada la solicitud.

En la siguiente tabla se puede observar el avance del mismo:

Tabla 32. aVanCe prograMa de legaliZaCiÓn de MinerÍa de HeCHo a abril 2010
 ii. eTapa  iii. eTapa iV. eTapa

delegada 
ToTal 

radiCadas 
TrÁMiTe 

para VisiTas 
VisiTas 
HeCHas 

Con 
Viabilidad 

Minera 
aMbienTal 

en 
realiZaCiÓn. 
pTo Y pMa 

para 
aprobaCiÓn 
pTo Y pMa 

para FirMa 
de ConTraTo 

ConTraTos 
sUsCriTos 

arCHiVadas 

ingeoMinas 2.667 124 580 330 133 96  63 2.213
antioquia 193 0 90 49  42 13 15 151
Caldas 327 0 114 94 72 64 0 13 139
Cesar 88 0 73 40 0 39 11 33 49
bolívar 90  40 30 10 0 0 23 60
boyacá 221 14 122 80 19 61 0 0 127
norte de 
santander 

40 0 31 21 21 0 0 11 20

ToTal 3.626 193 1.101 666 242 302 38 158 2.755

Fuente: INGEOMINAS y gobernaciones delegadas, consolidado Ministerio de Minas y Energía.

Tabla 29. aCTUaCiones realiZadas (ingeoMinas)

aCTUaCiÓn regional

bogoTÁ ValledUpar ibagUÉ Cali b/Manga CúCUTa nobsa MedellÍn ToTales

requerimientos Caducidades y 
Cancelaciones

334 231 216 162 174 219 591 64 1.991

Caducidades y Cancelaciones 31 62 3 31 20 20 85 36 288

requerimientos bajo 
apremio de Multa

162 134 169 90 26 91 232 67 971

Multas 7 19 17 19 46 8 17 14 147

amparos administrativos 24 3 2 14 8 18 38 20 127

Terminación Títulos Mineros 24 0 4 1 0 3 1 2 35

evaluación de iFe Y pTi o pTo 151 51 105 95 70 60 184 202 918

evaluación de FbM 256 111 448 551 523 45 968 72 2.974

evaluación de regalías 442 118 910 1.060 903 55 2.647 169 6.304

Canon superficiarios 359 175 185 390 189 148 764 187 2.397

otras actuaciones 315 644 35 401 2 234 220 427 2.278

Fuente: INGEOMINAS.

Seguimiento a Proyectos de Interés Nacional
INGEOMINAS tiene conformado un equipo de trabajo 
interdisciplinario para el seguimiento y control de los 
Proyectos de Interés Nacional, el cual hace parte de la 
Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero.  

El equipo de trabajo es coordinado directamente por el 
Subdirector de Fiscalización, adicionalmente, el seguimiento 
al pago de regalías y demás contraprestaciones económicas 
para estos títulos, es apoyado por otro equipo de trabajo de la 
Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero.

En la Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero 
se dispone de un cuarto para el archivo de expedientes, en el 
cual se cuenta con archivadores especiales, y de condiciones de 
seguridad bajo llave para garantizar la custodia de los mismos.

El procedimiento para la realización de las visitas técnicas 
de fiscalización parte de una programación semestral de las 
visitas a realizar, la que posteriormente  es comunicada al 
representante técnico del contratista, señalando los aspectos 
que cubrirá la visita, de acuerdo con las obligaciones 

establecidas en cada contrato.  De cada visita se elabora un 
informe, el cual es incorporado al expediente; las conclusiones 
del mismo son comunicadas al contratista respectivo.  

Para los títulos mineros de Drummond S.A., Prodeco S.A., y 
Cerrejón Limited, se realiza visita de seguimiento y control 
al puerto respectivo, con el fin de verificar aspectos como: 
muestreo, verificación, embarques, calidad e inventarios.  
Para la realización de estas visitas se cuenta con el apoyo de 
una funcionaria del Servicio Geológico.

A la fecha, Ingeominas hace fiscalización a 33 proyectos de 
interés nacional así: 
a. Gran escala: 17  (15 para carbón y dos para níquel).
b. Mediana escala: 16 (ocho para carbón, seis para sal y uno 

para mineral de hierro).

Seguimiento y Control en las Gobernaciones Delegadas
La gestión desarrollada por las gobernaciones delegadas en 
la función de seguimiento y control, se muestra de manera 
resumida en la tabla siguiente:

Tabla 30. aCTUaCiones gobernaCiones
gobernaCiÓn nUMero de TÍTUlos VigenTes VisiTas TÉCniCas realiZadas eValUaCiÓn inForMes TÉCniCos

antioquia 1.266 698 231
bolívar 369 577 5
boyacá 583 616 52
Caldas 318 292 74
Cesar 130 258 27
norte  de santander 365 505 128

Fuente: INGEOMINAS y gobernaciones delegadas. Compiló Ministerio de Minas y Energía.
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Tabla 33. aVanCes en disTriTos Mineros
aCTiVidad núMero de  disTriTos

líneas de base de ordenamiento Territorial. 37
líneas de base de encadenamientos productivos. 76
Mapas de Competitividad. 72
Visiones y Metas de producción al año 2019. 39
suscripción de acuerdos de Voluntades. 39
nombramiento de Coordinadores promotores del distrito. 36
agendas de productividad. 32
evaluaciones ambientales estratégicas. 32
programas de Competitividad sostenible. 31
Consejos de Competitividad. 38
distritos Mineros Conformados. 39
plataformas Tecnológicas Creadas. 1
Visitantes de la página Web desde 1° de Mayo de 2009 a Mayo 3 de 2010. 40.638
Módulos existentes en la Web. 30
Módulos en Construcción. 2

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Adicionalmente, se han realizado las siguientes acciones, en 
desarrollo de la Fase III del citado modelo de gestión:

Complementación de capacitaciones: se complementó 
la capacitación tanto de los coordinadores promotores de 
cada distrito como de los consejos de competitividad, en 
mejoramiento de proyectos, fuentes de financiación, nuevos 
módulos de la plataforma tecnológica y otras que tengan que 
ver con el tema de gerencia del conocimiento, de acuerdo 
a las necesidades de la región. Es así, como se cuenta con 

un total de 31 Consejos de competitividad funcionado y 
fortalecidos en sus funciones.

Nuevos Distritos Mineros y configuración territorial de 
los actuales: se inició la implementación del modelo en ocho 
nuevos Distritos Mineros, los cuales fueron solicitados por 
los gobernadores de algunos departamentos y por grupos de 
alcaldes municipales. De igual manera, muchos alcaldes le 
han solicitado a este Ministerio que sus territorios formen 
parte de distritos mineros, bien sea de los ya existentes o de 
crear nuevos, tal y como se muestra a continuación:

Tabla 34.  soliCiTUdes de inClUsiÓn de nUeVos MUniCipios en los disTriTos Mineros

disTriTo Minero deparTaMenTo
MUniCipios CUYa inClUsiÓn 

se Ha soliCiTado
soliCiTanTe obserVaCiones

Frontino antioquia Cañas gordas. alcalde  

nordeste antioquia antioquia Vegachí, Yalí. alcaldes  

Chivor boyacá Macanal, guayatá. alcaldes  

Muzo boyacá paime. alcalde  

Zipaquirá - samacá C/marca - boyacá simijaca, Cucaita. alcalde  

el Tambo Cauca popayán. alclade  

d.M. especial 
indígena

Cauca
puracé (Coconuco), silvia.  los demás municipios serán 
definidos con el CriC.

gobernador nuevo distrito Minero

la Jagua Cesar pailitas, Curumaní, Chimichagua y Chiriguaná. gobernador  

norte del Cesar Cesar Valledupar, pueblo bello, la paz, san diego y bosconia. gobernador nuevo distrito Minero

Córdoba Córdoba
ayapel, buenavista, la apartada, Montelíbano, planeta 
rica, pueblo nuevo, puerto libertador, san José de Uré.

Comunidad nuevo distrito Minero

Continua...

Para la ejecución del programa se ha contado con una 
asignación presupuestal total de $14.054.933.360.

3.2.2.5* programa integral de Control a la ilegalidad 
En ejecución del convenio entre el Ministerio de Minas y 
Energía, la Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de 
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, la Procuraduría 
General y el INGEOMINAS, cuyo objetivo es el de aunar 
esfuerzos en la formulación y puesta en marcha de estrategias 
que permitan minimizar y erradicar la minería ilegal, se 
logró la coordinación del operativo para la incautación de 
24 dragas que trabajaban de manera ilegal en Río Quito, 
Chocó.

Se concluyó el proceso de capacitación adelantado con la 
colaboración de la Escuela Superior de Administración 
Pública, ESAP, y la Universidad de Pamplona, 
UNIPAMPLONA, y con el acompañamiento de las entidades 
antes mencionadas, dirigidas a los fiscales regionales, 
procuradores regionales, policía judicial, alcaldes y equipos 
de gobierno, 67 en total; en las cuales se dio a conocer a cada 
uno de los actores las competencias que en el tema minero  
establece la legislación. 

Con dichas capacitaciones participaron 1.700 funcionarios 
en todo el país.  

De otra parte y con el fin de llegar a todos los actores del 
sector minero INGEOMINAS realizó en el año 2009, 
15 mesas de trabajo regionales, en los departamentos de 
Chocó, Putumayo, Boyacá, Caquetá, Quindío, Meta, Vaupés, 
Tolima, Putumayo, Santander, Norte de Santander, Casanare, 
Cundinamarca, Córdoba, Santander, Cundinamarca, Huila, 
Nariño, Magdalena, Cauca, Chocó, Norte de Santander, 
Meta, Guainía y Boyacá, con el objetivo de dar a conocer a la 
comunidad minera sus deberes y obligaciones con respecto al 
régimen legal vigente.

3.2.3 líneas para promover el Mejoramiento 
de la productividad y Competitividad 
en la Minería

3.2.3.1 agenda para la Modernización 
de la Minería Tradicional

Buscando el apoyo de las explotaciones mineras de mediana 
y pequeña escala existentes en el país, caracterizadas por 
presentar en sus operaciones debilidades en los órdenes 
técnico y económico, se ha propiciado la inclusión de la 
actividad minera dentro de los planes de ordenamiento 
departamentales y municipales y que la misma sea 
considerada como generadora de empleo, desarrollo regional 
y mejoramiento de la calidad de vida de sus pobladores, y 

por supuesto, jalonar el mejoramiento de la productividad y 
por ende la competitividad de las explotaciones tradicionales 
legales existentes en el país.

Lo anterior, se ha logrado con la ejecución de la Política 
de Mejoramiento de la Productividad y Competitividad 
del Sector Minero Colombiano, la cual busca mejorar 
los niveles de productividad y rentabilidad social de 
la actividad minera a través de la implementación de 
estrategias focalizadas.

Para lograrlo, además de la ejecución del censo minero 
durante el último año, se han puesto en ejecución tres 
estrategias, a saber:

• Programa de control integral a la ilegalidad.*
• Estrategia de financiamiento.
• Modelo de gestión de los Distritos Mineros.

3.2.3.2 Modelo de gestión de los distritos Mineros
En el año 2009 y lo que va 2010, se ha consolidado el 
modelo de gestión de los Distritos Mineros, el cual, a 
través del programa de acompañamiento dirigido a los 
actores estratégicos de éstos, logró facilitar la gerencia 
de la productividad y la competitividad sostenible por 
parte de los mismos y agentes directos e indirectos de 
los encadenamientos productivos mineros, fortaleciendo 
su nivel organizacional, su planeación estratégica y  
herramientas tecnológicas que incrementan su nivel de 
gestión y formulación de proyectos, que tienden a mejorar 
las condiciones de vida de los habitantes del territorio.

Los siguientes son los principales resultados de la 
implementación del modelo de gestión en los distritos 
mineros del país.

el prograMa inTegral de ConTrol a la 
ilegalidad es Una de las esTraTegias para 
erradiCar Y MiniMiZar esTe FenÓMeno
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Red de Gestión: inscripción de organizaciones representati-
vas del DM para la conformación de la red, registro en la  pla-
taforma e identificación de las acciones a realizar en función 
del Programa de PyCS. A abril 15 de 2010, se encuentran 
inscritas en las redes de gestión de los Distritos Mineros 199 
instituciones, tanto públicas como privadas.

Formulación de Metas Trimestrales, Semestrales y 
Anuales: frente a la gestión en cada Distrito Minero con 
el acompañamiento del Operador, a través de un taller de 
construcción participativa, con los integrantes de las redes 
de gestión, el Consejo de Competitividad y el coordinador 
promotor respectivo.

Cada Programa de Productividad y Competitividad 
Sostenible, establece las metas definidas para el distrito, así 
como los indicadores de impacto y de resultado a través de 
los cuales se efectuará el seguimiento respectivo.

Aplicación del Sistema de Seguimiento y Evaluación: además 
del seguimiento al funcionamiento de la unidad de gestión, el 
Consejo de Productividad y Competitividad Sostenible  realiza 
monitoreo y orientación a la Unidad de Gestión. Además, se 
inició la implementación de la interventoría social participativa 
en la ejecución de los recursos obtenidos por algunos Distritos 
Mineros a través del FNR y otras fuentes.
 
Mejoramiento en Condiciones de Navegabilidad y 
Presentación de la Plataforma Tecnológica: la mejora en la 
navegabilidad de la plataforma, hace más amable la misma y 
permite la interacción de los diferentes actores de los Distritos 
Mineros con el modelo de gestión. Se puso en marcha el 
modelo de estado de proyectos, que permite que todos los 
actores en el territorio estén enterados de los avances en sus 
proyectos y de la gestión realizada en los mismos.
 
Realización de Foros Virtuales: a través de la plataforma de 
los Distritos Mineros www.distritosmineros.gov.co, se han 
realizado desde el segundo semestre de 2009, un total de 10 
foros en diferentes temáticas así:

1.  Aclaraciones Acuerdo 008 del Fondo Nacional de Regalías.
2.  Formulación de proyectos en MGA.
3.  Manejo de explosivos.
4.  Ética en la minería.
5.  Código de Minas.
6.  Transformación y beneficio de minerales.
7.  La minería en la Sabana de Bogotá.
8.  Casos exitosos en minería.
9.  Implicaciones económicas de la minería en el futuro de 

Colombia.
10. Reformas al Código de Minas.

Sostenibilidad de los Distritos: se cuenta con un análisis 
detallado de cuáles serían las alternativas de estructuración 
jurídica, organizacional y financiera de los Distritos Mineros y 
se está en evaluación del mismo para la toma de la decisión sobre 
la estructura más conveniente; todo ello, soportado en la Ley 
1382 de 2010, mediante la cual se establece que el Ministerio 
de Minas debe crear los Distritos Mineros en el país. 

Socialización de Resultados: ante actores nacionales, 
representantes del SENA, DNP, Ministerio de Transportes, 
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 
gobernadores, alcaldes, actores locales, han tenido la 
oportunidad de hacer sus aportes para el mejoramiento del 
proceso y la implementación del modelo de gestión, bajo un 
marco de coordinación interinstitucional.

Con la implementación de este modelo de gestión, se está 
logrando ordenar los territorios donde se ejecutan las labores 
de la industria minera, haciéndolos atractivos para los 
inversionistas nacionales y extranjeros, permitiendo a los 
actores presentes mejorar la productividad y la competitividad 
de la industria, la sostenibilidad del territorio y el bienestar 
de las comunidades. 

De otra parte, el Acuerdo 008 del Consejo Asesor de Regalías, 
que establece los requisitos y proyectos que pueden acceder 
a recursos de Promoción a la Minería del Fondo Nacional 
de Regalías, señala que en la asignación de dichos recursos 
se debe dar prioridad a los proyectos formulados por los 
Distritos Mineros. 

Por lo tanto, la estrategia que se tiene desde el MME es 
alinear la ejecución de recursos de los diferentes fondos para 
el fomento minero, con la estrategia de modernización de la 
minería tradicional a través del Modelo de Gestión de los 
Distritos Mineros.  

3.2.3.3 proyectos de Fomento Minero
El grupo de Promoción Minera, a lo largo del periodo, trabajó 
en varios frentes; por un lado, continuó con la ejecución de los 

la sabana Cundinamarca nemocón. alcalde  

soacha y sibaté Cundinamarca soacha y sibaté. alcaldes nuevo distrito minero

provincia de 
rionegro

Cundinamarca
la peña, supatá, Villagómez, Yacopí, san Cayetano, 
pacho, Topaipí, peñón, paime y la palma.

alcaldes nuevo distrito minero

guajira guajira

albania, barrancas, Hatonuevo, Maicao, dibulla, 
Fonseca, distracción, el Molino, la Jagua del pilar, 
Manaure, riohacha, san Juan del Cesar, Uribia, Urumita 
y Villanueva.

Comunidad  

Teruel aipe Huila Íquira. alcalde  

la llanada nariño  policarpa, sapuyes, el peñol. alcaldes  

surandino nariño pasto, puerres,  Yacuanquer, Tangua y Funes. alcaldes nuevo distrito minero

risaralda risaralda Mistrató, Quinchía y pueblo rico. gobernador nuevo distrito minero

Calamarí - sucre sucre sincelejo. alcalde  

bermellón Tolima Casabianca. alcalde  

Cali el dovio Valle la Victoria, palmira. alcalde  

Continuación

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Identificación de fuentes de cofinanciación: para llevar 
a cabo la ejecución de los proyectos identificados en los 

Programas de Productividad Sostenible de los Distritos 
Mineros.

Tabla 35. FUenTes idenTiFiCadas para la CoFinanCiaCiÓn de proYeCTos

FUenTe de CoFinanCiaCiÓn Tipo de proYeCTos FinanCiables
núMero de 
proYeCTos

Fondo nacional de regalías – promoción Minera. promoción minera. 66

Fomipyme. Fortalecimiento empresarial. 9

Corporación andina de Fomento CaF – Ministerio de agricultura 
y desarrollo rural.

proyectos productivos. 4

proyecto de inversión Ministerio de Minas y energía. Fortalecimiento de la asociatividad. 7

Mipyme digital. Comunicaciones. 2

Fondo de promoción Turística. Turismo en zonas mineras. 3

Fondo nacional de regalías – Ministerio de ambiente, Vivienda 
y desarrollo Territorial MaVdT.

saneamiento básico y medio ambiente. 17

Fondo emprender Ministerio de Comercio, industria y Turismo. desarrollo de nuevas empresas. 1

Unión europea – Ministerio de educación. proyectos de micro, pequeña y mediana empresa. 1

Unión europea – Ministerio de Cultura. proyectos de servicio social. 1

Cooperación JiiCa – Ministerio de Cultura. proyectos culturales. 1

Colciencias. innovación y desarrollo. 1

Fnr proyectos eléctricos. proyectos eléctricos. 1

acción social. Mujeres cabeza de hogar. 1

Universidad nacional (banco de proyectos). desarrollo de nuevas tecnologías. 2

número total de proyectos 117

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.
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Mejoramiento y desarrollo  
de la actividad Minera en 
el Territorio nacional  - ii 
- 2008.

Mejoramiento y Mantenimiento de la Vía Jericó 
socotá Tramo K0+000-K2+382 Municipio de 
Jericó  - boyacá.

048/08 1.109.698.862 1.109.698.862

Mejoramiento, desarrollo y Tecnificación de la 
actividad  Minera en el Municipio de el Tambo 
- Cauca.

052/08 547.176.152 547.176.152

implementación de un Centro de desarrollo 
Minero para Carbón en la Zona norte del 
departamento de Cundinamarca.

056/08 1.925.886.556 1.925.886.556

Mejoramiento de la Vía en el sector de la 
ramada - Troncal del Carbón. Municipio de 
lenguazaque.

040/08 1.908.571.529 1.908.571.529

Mejoramiento y Capacitación a desplazados 
en orfebrería en el Municipio de santa Cruz de 
guachavés, departamento de nariño.

045/08 415.048.129 390.448.129

Mejoramiento de la 
actividad Minera Mediante 
transferencia Tecnológica 
en el proceso de Cocción 
de alfarería artesanal en 
el Municipio de ráquira 
departamento de boyacá 
por Medio del diseño y 
Construcción de Hornos a 
gas Combustible.

Mejoramiento de la actividad Minera Mediante 
transferencia Tecnológica en el proceso de 
Cocción de alfarería artesanal en el Municipio 
de ráquira departamento de boyacá por Medio 
del diseño y Construcción de Hornos a gas 
Combustible.

051/08 674.948.238 624.948.238

ToTal 19.402.594.656 19.252.994.656
inTerVenTorÍa TÉCniCa 1.163.000.000 1.163.000.000
ToTal 20.565.594.656 20.415.994.656

Continuación

Fuente: INGEOMINAS.

Igualmente, el Ministerio de Minas y Energía presentó, a 
finales del año 2009, a la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional, ocho proyectos por un 
valor total de $17.318.515.787, para gestionar la búsqueda 

de recursos de cooperación técnica o financiera con distintos 
cooperantes; dichos proyectos se relacionan en la siguiente 
tabla: 

Tabla 37.  proYeCTos presenTados a aCCiÓn soCial para la búsQUeda de reCUrsos de CooperaCiÓn

disTriTo Minero noMbre del proYeCTo
CosTo del 
proYeCTo

Calamarí- atlántico Fortalecimiento de la capacidad de negociación de los mineros tradicionales. 509.300.000

sabana
proyecto establecimiento de plantaciones forestales para recuperar las áreas  degradadas por la 
explotación minera en la sabana de bogotá.

610.506.000

distrito Minero 
los santos

Factibilidad, estructura y diseño de un  parque minero industrial para el distrito Minero los santos. 1.000.000.000

Muzo
Mejoramiento de las condiciones ambientales en agua y saneamiento básico en las comunidades de 
guaqueros del distrito minero de Muzo.

2.158.400.000

san Martín de loba erradicación y prevención del trabajo infantil en la minería del distrito Minero de san Martín de loba. 5.594.330.000

sugamuxi erradicación y prevención del trabajo infantil en la minería del distrito Minero sugamuxi. 4.344.339.607

Tambo- buenos 
aires

Creación de competencias con planes de negocio minero ambientales para la soberanía alimentaria 
de los mineros de comunidades afrocolombianas del distrito Minero el Tambo – buenos aires.

320.000.000

Vetas, California
remediación de la contaminación del río suratá mediante el mejoramiento de las condiciones de las 
plantas de beneficio del municipio de Vetas.

2.781.640.180

 CosTo ToTal proYeCTos ($) 17.318.515.787

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

proyectos FNR aprobados en el periodo anterior, a los cuales 
se les hizo el respectivo seguimiento en términos de giros 
de recursos, interventoría a la ejecución de los proyectos, 
reuniones con los delegados de las entidades territoriales y 
Planeación Nacional, para dar los respectivos lineamientos en 
el continuo desarrollo de los mismos y realizar las respectivas 
actas de liquidación de la mayoría de estos proyectos.

Por otro lado, el Ministerio ha apoyado de manera permanente 
las mesas de trabajo, que en el marco del Programa 
de Legalización de Minería de Hecho han realizado el 
INGEOMINAS y las gobernaciones delegadas; en dichos 

escenarios, se  expusieron las posibilidades que se tienen 
para el acceso a los recursos existentes en los fondos de 
cofinanciación de promoción y fomento de la minería.

Por último, se trabajó en la preparación, formulación y 
evaluación de los proyectos que se presentaron al Fondo 
Nacional de Regalías, buscando financiación para diferentes 
proyectos de fomento minero que presentaron las entidades 
territoriales con el apoyo de los Distritos Mineros. A 
continuación, se muestra tanto el número de proyectos como 
la cantidad de recursos que fueron conseguidos con este 
propósito. 

Tabla 36. proYeCTos de FoMenTo Minero aprobados Con reCUrsos

proYeCTo sUb proYeCTos no. ConVenio
Valor por 

sUb proYeCTo 
deFiniTiVo

reCUrsos Fnr

Mejoramiento y desarrollo  
de la actividad Minera en 
el Territorio nacional  - i - 
2008.

reactivación de la Cadena productiva del oro 
para la generación de empleo Mediante la 
explotación Minera en el Municipio de la llanada 
-departamento de nariño.

054/08 1.231.724.240 1.156.724.240

Construcción e implementación del Centro 
artesanal y Tecnológico de la arcilla.

047/08 795.927.336 795.927.336

Fortalecimiento e implementación de 
Maquinaria para el desarrollo de la pequeña 
y Mediana Minería en el Municipio de Unión 
panamericana – Chocó.

055/08 1.283.110.889 1.283.110.889

Mejoramiento y Tecnificación de la actividad 
Minera en el Municipio de buenos aires – 
Cauca.

053/08 1.703.076.544 1.703.076.544

Creación de una empresa para explotación 
y Comercialización de Mineral rajón de 
serpentina en el Municipio de Valdivia – 
antioquia.

050/08 455.865.577 455.865.577

Mejoramiento y pavimentación de la Vía 
Central - Montoya Municipio de Ventaquemada 
– boyacá.

044/08 572.191.671 572.191.671

Mejoramiento y rehabilitación de la Troncal del 
Carbón en la Zona del Municipio de samacá 
límites con ráquira.

049/08 2.231.513.446 2.231.513.446

desarrollo Tecnológico y empresarial de la 
Minería de Talco en el sector de bramadora 
área rural del Municipio de Yarumal – 
antioquia.

046/08 510.570.675 510.570.675

Mejoramiento y desarrollo  
de la actividad Minera en 
el Territorio nacional  - ii 
- 2008.

Mejoramiento de la infraestructura Vial 
Carbonífera en el departamento de norte de 
santander.

043/08 868.217.621 868.217.621

Mejoramiento de las Condiciones de 
exploración, explotación y beneficio de las 
arcillas en el departamento de sucre Fase ii.

041/08 3.036.990.103 3.036.990.103

Mejoramiento de la Vía al alto de sagra del 
Municipio de socha - Municipio de socotá 
departamento de boyacá.

042/08 132.077.088 132.077.088

Continua...
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y último, corresponde a los Instrumentos de investigación, 
capacitación, desarrollo y transferencia tecnológica.

Planificación y ordenamiento territorial.  Durante el 
año 2009 y a partir de la modificación al Código de Minas, 
Ley 685 de 2001, la Dirección de Minas del Ministerio de 
Minas y Energía trabajó por el tema ambiental, en especial 
la prohibición de la minería en los ecosistemas de páramo, 
debido particularmente a que dichas zonas son las fuentes de 
regulación hídrica del país.  Lo anterior quedó consignado 
en la modificación del artículo 34 de la mencionada ley.

Estudio de Pasivos Ambientales.  A través de una 
consultoría, el Ministerio de Minas y Energía desarrolla el 
marco conceptual y metodológico para caracterizar, priorizar 
y valorar económicamente los pasivos ambientales mineros. 
Se cuenta con la información secundaria a nivel nacional e 
internacional sobre el tema en términos técnicos, ambientales, 
sociales, económicos y jurídicos. La consultoría entregó 
una definición preliminar del concepto de pasivo ambiental 
minero, lo que permitió proponer un proceso metodológico 
y su aplicación en tres estudios de caso: Nordeste y Bajo 
Cauca Antioqueños y zona carbonífera de Cundinamarca. Lo 
anterior con el fin de establecer unos lineamientos de política 
que permitan prevenir y manejar adecuadamente los pasivos 
ambientales mineros del país.   

Programa de Aprovechamiento Sostenible de los Mine-
rales en la Sabana de Bogotá.   En este marco y durante el 
año 2009 la Dirección de Minas del Minas del  Ministerio 
de Minas y Energía lideró el proceso denominado “Código 
de Unidad de Acción” que busca “aunar esfuerzos para el 
control efectivo de las actividades de exploración y explota-
ción de minerales y garantizar a la comunidad en general la 
protección del medio ambiente y la explotación racional de 
los recursos minerales…” En éste participaron las institucio-
nes mineras y ambientales con jurisdicción en la Sabana de 
Bogotá: los Ministerios de Minas y Energía; y de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial; la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca, CAR; la Secretaría Distrital de 
Ambiente; el INGEOMINAS y la Unidad de Planeación Mi-
nero Energética, UPME.  

Como resultado, se cuenta con un acta de acuerdo y el 
documento denominado “Acuerdo de Unidad de Acción”, 
el cual contiene una serie de estrategias que permitirán una 
adecuada articulación de las diferentes instituciones en el 
ámbito de sus competencias en la Sabana de Bogotá.  

Instrumentos de investigación, capacitación, desarrollo 
y transferencia tecnológica. Se formuló el proyecto de 
inversión: “Estrategia de Sensibilización, Capacitación y 

Formación para las Autoridades Mineras y ambientales que 
facilite la Sostenibilidad Ambiental en el Desarrollo de la 
Actividad Minera”, el cual será ejecutado en el año 2010. 

3.2.4.2 estudios Técnicos sectoriales
El Ministerio de Minas y Energía, en el marco del proyecto 
de inversión denominado “Asesoría para el Planeamiento 
Integral del Sector Minero Nacional”, cuyo presupuesto 
ascendió a los $1.500.000.000, contrató en el año 2009 varios 
estudios sectoriales, los cuales fueron priorizados a partir de 
un análisis de las necesidades más apremiantes de información 
requerida para los procesos de planeación y formulación de 
políticas sectoriales; la estructuración de los procesos de 
contratación pública fueron trabajados conjuntamente con la 
Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, encargada 
de la planeación del sector minero.  Los estudios contratados 
y que se encuentran en ejecución desde finales de 2009, son 
los siguientes:

Encuesta satisfacción del cliente:  se contrató la realización 
de 117 entrevistas presenciales, 815 encuestas telefónicas y 
siete encuestas presenciales a titulares mineros, proponentes 
de contrato de concesión minera y representantes de 
comunidades indígenas, consejos comunitarios y asociaciones 
de mineros tradicionales con trámites ante el Ministerio de 
Minas y Energía o sus delegadas, con el fin de conocer el 
grado de satisfacción de los clientes de la institucionalidad 
minera en relación con los principales procesos adelantados 
y conocer la percepción y expectativas que éstos tienen en 
relación con los servicios recibidos del Ministerio de Minas 
y Energía, la UPME, INGEOMINAS y las gobernaciones 
delegadas de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cesar y 
Norte de Santander. 

Este proceso de contratación, adelantado mediante la 
Selección Abreviada No. 04 de 2009,  fue adjudicado a la 
firma YANHAAS S.A. mediante Resolución 181551 del 11 
de septiembre de 2009.  En virtud de lo anterior, el Ministerio 
de Minas y Energía suscribió con YANHAAS S.A. el contrato 
GC 54 de 2009 por valor de $101.442.000.

3.2.3.4 estrategia de Financiamiento 
para el sector Minero 

Para cumplir con este propósito, en diciembre de 2008 el 
Ministerio de Minas y Energía contrató, conjuntamente con 
la CAF, un estudio mediante el cual se pretenden identificar 
y poner en marcha las acciones para transformar el sistema 
financiero, a través del diseño y creación de  instrumentos 
novedosos para hacer ágil y accesible el financiamiento e 
inversión para el sector minero.

Igualmente, el Ministerio de Minas y Energía creó líneas de 
crédito para financiar la exploración y explotación minera 
en el país, a través de créditos que se otorgarán con base en 
los méritos de los proyectos que aspiren a obtener recursos 
y que se realicen con los esfuerzos de pequeños empresarios 
nacionales que no cuenten con suficiente capital o que presenten 
dificultades para acceder a los mercados de capital y por lo 
tanto se les dificulta desarrollar empresas de importancia. 

Estos créditos se otorgarán a través del FIMIN, fondo creado 
por la Financiera Eléctrica Nacional S.A., desde el pasado 5 
de noviembre de 2008.

Por otra parte, se suscribió un convenio con el SENA, con 
el propósito de brindar capacitación a los empresarios 
mineros en gerencia básica, buenas prácticas empresariales 
y técnicas de mejoramiento continuo; y a los profesionales 
del sector minero, en la formulación de planes de negocios y 
financiamiento de pequeños y medianos proyectos mineros. 
También se busca llevar capacitación a los trabajadores 
mineros en lo relacionado con las operaciones unitarias 
mineras, a través de aulas móviles.

3.2.3.5 Censo Minero
El objetivo general del Censo Minero es dotar a las 
autoridades mineras colombianas de un instrumento eficaz de 
información acerca del sector minero colombiano diferente 
de la gran minería, relacionada con su estructura y perfiles, 
mediante  la creación de una  base estadística. 

Esta información es necesaria para diseñar políticas y 
programar acciones en los campos legal, económico, social 
y ambiental, orientadas a todos los segmentos, incluidos los 
informales. 

La información facilitará la confección de un plan para 
restablecer la capacidad del Estado para controlar la actividad 
minera y hacer cumplir la ley minera de una manera integral 
en todo el territorio colombiano.

Para lo anterior, durante el 2009 el Ministerio de Minas 
y Energía contó con $1.018.000, recursos del Proyecto 

de Inversión No. 0023 - 00109 – 0000. Debido a que este 
presupuesto es insuficiente, se priorizaron los departamentos 
de Bolívar, Boyacá, Cundinamarca, Cauca, Norte de 
Santander y Tolima, a través de la Licitación Pública No. 04 
de 2009. 

La realización del Censo Minero en los departamentos en 
mención incluye el levantamiento en campo de la información 
requerida, su digitalización en la plataforma establecida y la 
entrega de un informe con análisis de los datos obtenidos. 
A marzo de 2010, se han levantado y digitalizado 2.420 
encuestas.

Asimismo, se viene adelantando el Censo Minero en 
el departamento de Antioquia, de conformidad con los 
parámetros y metodología establecida por el Ministerio 
de Minas y Energía, pero con recursos económicos de la 
Gobernación.

Para la realización del Censo Minero en el departamento 
de Bolívar se suscribió el Convenio Interadministrativo 52-
2009, celebrado entre el Ministerio de Minas y Energía y el 
departamento de Bolívar. Al mes de marzo del presente año 
se han realizado y digitalizado 953 encuestas.

El Ministerio de Minas y Energía viene adelantando la 
Licitación Pública 01 de 2010, a través de la cual se pretende 
contratar la realización de la Fase II del Censo Minero, la 
cual pretende concluir con el levantamiento de información 
en todo el territorio nacional.

3.2.4 líneas para promover 
el desarrollo sostenible en la Minería

3.2.4.1 aspectos ambientales
Teniendo como base las cuatro líneas estratégicas del Plan 
Nacional de desarrollo Minero en lo correspondiente a 
medio ambiente, el Ministerio de Minas y Energía trabajó, 
en el año 2009, en la conceptualización de unos lineamientos 
ambientales para el sector minero, los cuales fueron 
desarrollados a partir de instrumentos que facilitaran la 
actividad minera y que a su vez la hicieran compatible con 
el ambiente. 

En este marco, los instrumentos fueron: primero, la 
Planificación y Ordenamiento Territorial, donde se trabajaron 
temas de Evaluación Ambiental Estratégica y minería en 
zonas de páramos. El segundo lineamiento fue la Regulación, 
en especial en lo relacionado con los pasivos ambientales 
mineros; el tercero, denominado Instrumentos facilitadores, 
se desarrolló a partir del Programa de Aprovechamiento 
Sostenible de los Minerales en la Sabana de Bogotá; y el cuarto 
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Elaboración del estudio técnico sectorial “Infraestructura 
de Transporte Multimodal y de Logísticas Integradas para 
el Desarrollo de la Industria Minera en Colombia, con Én-
fasis en Puertos”: este proceso de contratación se adelantó 
mediante el Concurso Público de Méritos con Lista Corta y 
Propuesta Técnica Detallada No. 07 de 2009. Como objetivos 
del estudio se tienen:

a. Diseñar el marco de desarrollo estratégico de un esquema 
de transporte multimodal de minerales y productos 
mineros, incluidas las logísticas integradas en la cadena 
de suministro para la exportación, para mejorar la 
competitividad de las exportaciones del sector.

b. Definir las necesidades de desarrollo en infraestructura 
de transporte multimodal y logísticas con el objeto de 
proponer y planificar modos de integración, en línea con 
las mejores prácticas internacionales y con las directrices 
del Gobierno Nacional.

c. Evaluar la capacidad portuaria actual, y definir las 
necesidades de desarrollo en infraestructura portuaria 
al servicio de la industria minera, con el objeto de 
atender las proyecciones de producción estimadas en el 
mediano plazo, en línea con las directrices del Gobierno 
Nacional.

Dicho concurso público de méritos fue adjudicado a la firma 
Ingeniería, Consultoría y Planeación S.A., INCOPLAN 
S.A., mediante Resolución 182121 del 1º de diciembre de 
2009.  En virtud de lo anterior, el Ministerio de Minas y 
Energía suscribió el contrato GC 70 de 2009 por valor de 
$1.109.995.708.

Contratación de la Divulgación de la Planeación Sectorial 
y la Política Nacional de Seguridad Minera, y Capacitación 
a los Empresarios y Trabajadores Mineros en los Principa-
les Aspectos Relacionados con la Seguridad e Higiene Mi-
nera, Como Estrategia Para Lograr Su Concientización y 
la Prevención de Accidentes: para alcanzar estos objetivos, se 
expidió la Orden de Servicios por Mínima Cuantía No. 85 de 
2009 por valor de $49.470.323, a favor de la firma SERGEO 
LTDA.   Estas capacitaciones ya se iniciaron.

En el siguiente cuadro se presentan los municipios en los 
cuales se han realizado capacitaciones y aquellos en los 

Tabla 38. CapaCiTaCiones realiZadas 
en segUridad Minera

eVenTo FeCHa
no. asisTenTes

realiZados 

payandé 18 de marzo 18

Cúcuta 19 de marzo 36

amagá 25 de marzo 49

angelópolis 9 de abril 29

Zulia 9 de abril 17

sotomayor 12 de abril 49

Ubaté 13 de abril 67

guachetá 14 de abril 35

sogamoso 19 de abril 25

Marmato 20 de abril 30

Chiquinquira 28 de abril 50

subtotal  405

prograMados

socha 29 de abril  

Tambo 4 de Mayo  

segovia 4 de Mayo  

Jamundí 5 de Mayo  

suárez 6 de Mayo  

Vetas California 7 de Mayo  

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

que se tiene programado realizar eventos, la selección de 
los mismos obedeció a los antecedentes de accidentalidad 
minera, a la presencia de explotaciones subterráneas de 
carbón y a la presencia de explotaciones subterráneas o 
aluviales de metales preciosos:
A abril 28 de 2010 se han capacitado 405 personas, al final de 
los talleres se espera haber socializado la planeación sectorial 
y la política de seguridad minera, y capacitado en seguridad 
minera a un total de 600 personas, a través de distintos 
distritos mineros del país.

La minería le cumple al país desde lo económico, social y 
ambiental, haciendo de ésta una actividad sostenible que 
genera riqueza para Colombia.

S E C T O R  E N E R G Í A  E L É C T R I C A
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introducción

En el último año el sector de energía avanzó en la cobertura 
del servicio en el país. Para ello, se amplió la vigencia del 
recaudo del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización 
de las Zonas Interconectadas, FAER, hasta diciembre de 
2018, mediante  la Ley 1376 del 8 de enero de 2010, con 
lo cual se permitirá financiar el aumento de cobertura del 
servicio en el Sistema Interconectado Nacional.  

Así como desde diciembre de 2009 se determinó un Área 
de Distribución de Energía, conformada por los sistemas de 
distribución de las empresas Codensa, Enelar, Empresa de 
Energía de Cundinamarca, Empresa de Energía de Boyacá y 
Electrificadora del Huila, buscando igualar, hasta donde sea 
factible, los cargos por uso que enfrentan los usuarios finales 
atendidos por dichas empresas. 

Además, se aprobó e inició del proyecto de interconexión al 
Sistema Interconectado Nacional de los municipios situados 
en la Costa Caucana – Nariñense, del cual se beneficiarán los 
habitantes de las cabeceras municipales de Guapi, Timbiquí, 
López de Micay en el departamento del Cauca y los municipios 
de La Tola, el Charco, Iscuandé, Olaya Herrera, Mosquera y 
Francisco Pizarro en el departamento de Nariño.

En cuanto a los contratos de concesión de Áreas de Servicio 
Exclusivo en la Zona de San Andrés y Providencia, se firmaron 
en el mes de noviembre de 2009 y en la Zona de Amazonas en 
marzo de 2010, buscando implementar esquemas sostenibles 
de gestión que les permitan a los usuarios ubicados en las 
Zonas No Interconectadas, tener acceso a un mejor servicio 
de energía eléctrica en términos de calidad, cobertura y 
continuidad. 

Para desarrollar el Programa de Uso Racional y Eficiente de 
la Energía, PROURE, se publicó la resolución mediante la 
cual el Ministerio adopta el Plan de Acción Indicativo 2010 - 
2015 y se definen sus objetivos, subprogramas que incluyen 
la definición de potenciales y metas de ahorro de energía por 
sector, las estrategias de tipo transversal y las prioritarias por 
sector de consumo que soportarán su desarrollo.

Frente al Fenómeno El Niño, se atendieron los efectos del 
período de verano 2009 - 2010 en forma exitosa, logrando 
la atención de la demanda sin afectar la continuidad del 
servicio a toda la población y cuidando de no poner en 
riesgo la atención en el próximo período de verano de 
2010. Para ello, se tomaron medidas de coordinación en el 
despacho energía – gas natural, de modo que la demanda de 
gas natural vehicular y domiciliario no fuese afectada con la 
generación gasotérmica requerida para atender la demanda 
de energía. 

En otro aspecto, el 4 de diciembre de 2009 entró en vigencia 
la decisión CAN 720, la cual modifica algunos aspectos de 
la decisión CAN 536; la nueva disposición de los países 
Andinos es transitoria por dos años y cambia aspectos de 
las Transacciones Internacionales de Electricidad, TIE, 
como la diferenciación de precios para la demanda nacional 
y la demanda internacional, la distribución de las rentas 
de congestión y las condiciones para las exportaciones de 
energía.  

En marzo de 2009, el Ministerio de Minas y Energía y la 
Secretaría de Energía de Panamá firmaron un Acuerdo 
mediante el cual se dictaron directrices a los organismos 
reguladores para desarrollar la armonización regulatoria que 
permita los intercambios de energía eléctrica entre Colombia 
y Panamá.

Con el fin de establecer los requisitos y medidas que deben 
cumplir los sistemas de iluminación y alumbrado público, 
tendientes a garantizar  los niveles y calidades de la energía 
lumínica requerida en la actividad visual, la seguridad en el 
abastecimiento energético, la protección del consumidor y la 
preservación del medio ambiente, se adoptó el reglamento 
RETILAP en agosto de 2009. Asimismo se incluyeron reglas 
que se deben tener en cuenta en los sistemas de iluminación 
interior y exterior inculcando el uso racional y eficiente de 
energía, URE, en iluminación.



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

102 103

SECTOR ENERGÍA ELÉCTRICA

grÁFiCa 2. aporTes HÍdriCos agregados 
2000 – abril de 2010
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En el comportamiento regional de los aportes en 2009, 
la Región Antioquia fue la única que finalizó con aportes 
superiores a los promedios históricos, 100,2%, seguida de 
cerca por la Región Caribe con el 99,0%. La Región Valle 
finalizó con el 87,2%, Centro con el 75,9% y Oriente con el 
75,3%. Hasta abril de 2010 todas las regiones presentaron 
aportes por debajo de los promedios históricos, Antioquia 
con el 70,6%, Caribe 91%, Centro 76,7%, Oriente 81,9% y 
Valle 65,9%.

Consecuente con la disminución de aportes hídricos, al 
finalizar 2009 los vertimientos del SIN se ubicaron en 440,6 
GWh, equivalentes a una disminución del 89,4% frente a lo 
vertido en 2008, año impactado por La Niña, lo que quiere 
decir que en 2008 se vertieron 3.732,8 GWh adicionales 
a lo vertido en 2009.  En el 2010, hasta el 30 de abril, los 
vertimientos fueron de 155,7 GWh con una disminución del 
45% con relación al mismo período de 2009.

1.1.3 precio de oferta

grÁFiCa 3. preCios de oFerTa por CoMbUsTible prinCipal

2009 2010

1. eVolUCiÓn del MerCado elÉCTriCo 

1.1 oferta y generación

1.1.1 Clima
Durante 2009 el clima en el Pacífico Tropical se caracterizó 
por la transición desde La Niña (2008 - 2009) a El Niño (2009 
- 2010). En Colombia, los impactos de El Niño se encuentran 
asociados principalmente a precipitaciones deficitarias 

sobre la mayor parte del territorio nacional y en especial a 
una severa reducción del escurrimiento de nuestras cuencas 
hidrográficas, de las cuales revisten particular interés aquellas 
asociadas con el Sistema Interconectado Nacional.

1.1.2 aportes – sistema interconectado nacional, sin
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La Gráfica 1 permite observar el comportamiento de los 
aportes energéticos agregados para todo el SIN de 2009 y 
a abril de 2010. Se observa que la curva de 2009 - 2010 (en 
azul claro) estuvo a comienzos de año por encima de la curva 
de aportes promedio (en azul oscuro), y muestra  aportes 
superiores a los promedios históricos como reflejo de la fase 
final de La Niña 2008 - 2009. A partir de mayo, la inclinación 
de las curvas se redujeron y se fueron aproximando lentamente 
y desde noviembre los aportes con relación a la media fueron 
considerablemente menores; reflejando el inicio del impacto 
del Fenómeno  El Niño 2009 - 2010.

Cabe anotar que hacia septiembre de 2009 por primera vez 
se observó un déficit acumulado durante el año, el cual 
fue aumentando a medida que se acercaba el fin de año. El 
déficit de aportes energéticos para 2009 fue cercano al 11%, 
podría no parecer mucho, sin embargo, no hay que olvidar 

que los aportes energéticos “en exceso” durante la primera 
parte del año permitieron atenuar el impacto de ocho meses 
consecutivos deficitarios en aportes. Con relación al 2010 
podemos notar que este déficit ha ido aumentando, debido al 
aumento de la intensidad del Fenómeno El Niño.

Acorde con la ocurrencia de El Niño 2009 - 2010 y su efecto 
sobre los aportes desde mayo de 2009, al finalizar este año 
los ríos asociados al SIN aportaron un total de 43.139,0 GWh, 
equivalentes al 88,8% de la media histórica (48.591,3 GWh), 
valor por debajo del registrado en el año 2008, cuando los 
aportes alcanzaron el 119% de la media. En la Gráfica 2 se 
observa la ocurrencia continua durante ocho meses mayo a 
diciembre de 2009, como también los primeros cuatro meses 
de 2010 de aportes por debajo de los promedios históricos, 
que supera en número de meses a la registrada durante El 
Niño 2002 - 2003.



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

104 105

SECTOR ENERGÍA ELÉCTRICA

1.1.5  Capacidad efectiva y disponibilidad
1.1.5.1 Capacidad efectiva neta

Para atender la demanda de energía del año 2009 (54.679,1 
GWh) y de potencia (9.290 MW), al 31 de diciembre de 

2009, el SIN tenía una capacidad efectiva neta instalada de 
13.495,8 MW, Tabla 2, lo que equivale a un incremento de 
39,0 MW frente a la capacidad efectiva del SIN en diciembre 
de 2008.

Tabla 2. CapaCidad eFeCTiVa neTa (MW) diCieMbre 2009 – abril 2010

HasTa 
diCieMbre 2009

parTiCipaCiÓn
eVolUCiÓn 
2009/2008

HasTa abril 
2010

parTiCipaCiÓn
eVolUCiÓn 
abril 2010/

diCieMbre 2009
    Hidráulica 8.525,0 63,2% 0,0% 8.525,0 63,1% 0,0%
    Térmica (1) 4.362,0 32,3% 0,4% 4.362,0 32,3% 0,0%
gas 2.757,0   2.757,0   
Carbón 984,0   984,0   
Fuel - oil 434,0   434,0   
Combustoleo 187,0   187,0   
aCpM 0,0   0,0   
 Menores 573,8 4,3% 1,7% 580,3 4,3% 1,1%
Hidráulica 472,0   478,5   
Térmica 83,4   83,4   
eólica 18,4   18,4   
Cogenerador 35,0 0,3% 42,9% 35,0 0,3% 0,0%
Total sin 13.495,8  0,3% 13.502,3  0,05%

Fuente: XM Expertos en Mercados.
(1)  Combustible declarado ENFFIC.

El incremento en la capacidad en 2009 se dio principalmente 
por el aumento en capacidad de las térmicas: Candelaria 2 con 
Fuel Oil y Guajira 1 con carbón; el registro de los cogeneradores 
Papeles Nacionales e Ingenio Carmelita; la planta menor 
Inzá, y los cambios en capacidad de las menores Coconuco, 
Riogrande I, Cimarrón, El Morro II y de los cogeneradores 
Providencia, Incauca e Ingenio Riopaila.  En tanto, se observa 
que a abril de 2010 se presenta un incremento de 6,5 MW con 
relación a diciembre de 2009,  el cual se debió a la entrada de 
la planta menor Caruquia con 9,5 MW y al retiro de la planta 
menor Providencia con 3 MW.

1.1.6 disponibilidad de los recursos de generación
En 2009 la disponibilidad comercial de los recursos de 
generación del SIN alcanzó el 85,5% de su capacidad efectiva 
neta promedio, mientras que hasta abril de 2010 fue del 
79,2%. Los recursos despachados centralmente alcanzaron 
en conjunto el 87% y los no despachados centralmente el 
53,2%. Septiembre fue el mes con menor disponibilidad 
debido primordialmente a mantenimientos en unidades de 
San Carlos, Albán, Termosierra, Miel, Urrá y a problemas 
de suministro de gas hacia el interior del país.

Tabla 3. disponibilidad CoMerCial proMedio (MW)

despaCHadas 
CenTralMenTe

disponibilidad 
proMedio - 2009

% respeCTo a 
CapaCidad eFeCTiVa 

proMedio

disponibilidad 
proMedio - HasTa 

abril 2010

% respeCTo a 
CapaCidad eFeCTiVa 

proMedio

Hidráulica 7.569,5 88,8% 7.092,5 83,2%

Térmica 3.624,2 83,4% 3.470,2 79,6%

Total 11.193,8 87,0% 10.562,8 82,0%

no despaCHadas 
CenTralMenTe

Menor 303,5 53,6% 83,5 14,4%

Cogenerador 15,6 47,3% 7,1 20,1%

Total 319,1 53,2% 90,7 14,7%

disponibilidad promedio total 11.512,8 85,5% 10.653,4 79,2%

Fuente: XM Expertos en Mercados.

Los precios de oferta por tecnología se calculan con la 
mediana de precios de oferta de los combustibles principales, 
donde los recursos a gas incluyen los que mezclan gas-
carbón y gas-líquidos. Y carbón, los que utilizan carbón 
como único combustible.

1.1.4 Consumo de Combustible en el sector eléctrico
En el sector eléctrico colombiano el consumo de combustible 
en las térmicas se concentra principalmente en el gas y en 
los líquidos, como Fuel Oil, ACPM y queroseno, a diferencia 
de las centrales hidráulicas, cuyo combustible principal es el 
agua. La Tabla 1 muestra el consumo de combustible en 2009 
comparado con 2008. El gran incremento del consumo de 

combustibles está asociado con la mayor participación de la 
generación térmica en el SIN desde septiembre de 2009.

Tabla 1. ConsUMo de CoMbUsTible (gbTU)
2008 - 2009 - abril de 2010

CoMbUsTible 2008 2009 HasTa abril 2010 parTiCipaCiÓn 
2009

parTiCipaCiÓn 
HasTa abril 2010

gas 49.137,8 92.694,4 54.737,3 69,6% 68,9%

Carbón 22.048,7 37.108,1 19.586,8 27,9% 24,6%

aCpM 4,1 2.154,4 3.641,9 1,6% 4,6%

Fuel oil 222,7 1.096,0 1512,7 0,8% 1,9%

Queroseno 0,0 61,9 0,0 0,0% 0,0%

Total 73.421,3 133.114,9 79.478,6 100,0% 100,0%

Fuente: XM Expertos en Mercados.
(1) Consumo de combustible declarado por los agentes generadores ante el ASIC.
(2) Carbón: el consumo se calcula a partir de la curva de eficiencias declarada.

grÁFiCa 4. ConsUMo de CoMbUsTible sin
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Fuente: XM Expertos en Mercados.
(1) El crecimiento se calcula como ((demanda 2009/365) / (demanda 2008/366)) -1), ya que el año 2008 fue bisiesto.
(2) Se realiza la comparación de los dos meses en forma conjunta por el efecto de Semana Santa. 

En 2009, la demanda máxima de potencia se presentó el 
viernes 4 de diciembre en el periodo 19, con un valor máximo 

grÁFiCa 7. deManda MÁXiMa de poTenCia  
2007 a 2009
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respecto a 2008.

Fuente: XM Expertos en Mercados.
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2008 2009 HasTa abril 2010

Mercado regulado 1,9% 2,4% 4,9%

Mercado no regulado 1,0% 0,5% 5,9%

industria Manufacturera -2,4% -7,2% 1,7%

Minas y Canteras 6,7% 5,4% 5,6%

servicios sociales 1,1% 6,2% 8,7%

Comercio, restaurantes, Hoteles 7,0% 4,8% 8,1%

electricidad, gas, agua 0,1% 18,4% 27,2%

Fuente: XM Expertos en Mercados.

• De los recursos hidráulicos despachados centralmente, 
los de menor disponibilidad promedio anual fueron: San 
Francisco, Urrá, Esmeralda, Miel y Betania. Por su parte, 
los de mayor disponibilidad fueron: Calima, Porce II, La 
Tasajera, Guatapé y Chivor. 

• En los recursos térmicos, los de menor disponibilidad 
fueron: Paipa 1, Cartagena 3, Termocentro, Zipa 5 y Zipa 
4. Los de mayor disponibilidad fueron: Termocandelaria 
1, Proeléctrica, Paipa 3 y Barranquilla 4. 

• La disponibilidad de las plantas menores y cogeneradores 
es calculada a partir de la generación.

1.2  generación

La generación de energía eléctrica en 2009 creció en 2,9% 
frente a la registrada en 2008. Este crecimiento se debió 
al incremento en la demanda y en las exportaciones hacia 
Ecuador y Venezuela. 

La composición de la generación en 2009 cambió 
sustancialmente al aumentarse la participación de la 
generación térmica hacia finales de 2009 por efectos de El 
Niño,  Gráfica 5. Respecto a 2008, la generación térmica se 
incrementó en un 87,3%, mientras la generación hidráulica 

decreció en un 11,0%. La generación de las menores, en 
su mayoría hidráulicas, también decreció en un 14,0%, 
mientras la proveniente de los cogeneradores creció en 
un 125,9%. En el 2010 la composición de la generación 
cambió notablemente al aumentarse la participación de la 
generación térmica debido a la intensidad del fenómeno de 
El Niño.

El 63,3% de la generación total del SIN estuvo representada 
en diez de los 155 recursos de generación registrados: San 
Carlos 11,5%, Guavio 9,9%, Tebsa 8,9%, Pagua 6,8%, 
Chivor 5,9%, Guatapé 5,8%, Guatrón 4,7%, Betania 3,6%, 
Porce 3,2% y La Tasajera 3,0%.

grÁFiCa 5. CoMposiCiÓn de la generaCiÓn 
 años 2008 - 2009 - 2010 (abril)
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Fuente: XM Expertos en Mercados.
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1.3 demanda de electricidad

1.3.1 demanda de energía del sin
Durante el año 2009 la demanda de energía nacional, 54.679,1 
GWh, creció el 1,8% (1) al compararla con 2008 y en el 2010, 
hasta abril, creció el 5,0%. Estos crecimientos se deben, en 
gran medida, a los altos consumos registrados en el mercado 

regulado, el cual atiende en principio al sector residencial, 
debido a las altas temperaturas alcanzadas en el país por la 
presencia del Fenómeno El Niño. El bajo crecimiento del mes 
de octubre se debió a la presencia de las lluvias, que aliviaron 
las altas temperaturas generalizadas en el país.
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El menor crecimiento en el 2009 de la demanda de energía 
en el mercado no regulado, con relación al 2008, se debió 
principalmente a la crisis económica, lo cual se vio reflejado 
por el decrecimiento de la industria manufacturera, que 
pasó de -2,4% en 2008 a -7,2% en 2009. Caso contrario 
se observa en 2010, donde se ve una recuperación de la 
economía colombiana reflejada en el crecimiento positivo de 
la actividad industria manufacturera.

El crecimiento significativo en las actividades electricidad, gas 
y agua se debe al consumo de energía para bombeo de agua, 
debido a la escasez del recurso por el Fenómeno El Niño.

La demanda no atendida del SIN durante el año 2009 fue 
de 50,8 GWh, la cual representa el 0,09% de la demanda 
nacional del SIN, de los cuales el 71,1% se debió a causas no 
programadas y el 28,9% a causas programadas.

1.3.2 demanda de energía regional y operador de red

Mapa 1. CoMporTaMienTo de la deManda de energÍa por operador de red, or

Fuente: XM Expertos en Mercados.

 2009 2010
nariño (Cdnd) 0,9% 2,2%
Cauca (Cdld) 0,4% 2,7%
putumayo (epTd) 16,8% 12,3%
bajo putumayo (ebpd) -3,1% 7,2%
sibundoy (eVsd) 4,6% 2,3%
Municipal (eMed) -10,4% -11,6% 

 2009 2010
santander (essd) 4,3% 8,5%
n. santander (Cnsd) 5,8% 11,7%
boyacá (ebsa) -3,6%  -11,0%
arauca (enid) 0,4% 9,9%
Casanare (Casd) 11,2% 12,3%
ruitoque (rTQd) 6,5% 14,4%

 2009 2010
Tolima (CTsd) 2,9% 6,6%
Huila (Hlad) 6,7% 14,0%
Caquetá (CQTd) 4,4% 8,7%

 2009 2010
Cali (eMid) -3,0% 1,6%
epsa -1,3% 4,0%
Tuluá 1,4% 6,4%
Cartago (CTCgd) 1,7% 5,6%

 2009 2010
Caldas (CHCd) -4,4% 1,2%
Quindío (edQd) -1,0% 3,0%
pereira (eepd) 0,7% 1,7%

 2009 2010
Choco                 5,7%      6,0%

anTioQUia

CH
o

CÓ

orienTe

CenTro

CQr

gUaViare

THC
sUr

Valle

CosTa 
aTlÁnTiCa

 2009 2010
antioquia (epMd)  -0,1%   3,8%

 2009 2010
Caribe (edCd) 5,4% 10,7%

 2009 2010
guaviare 2,2% 7,1%

 2009 2010
Codensa 0,2%  2,7%
Cundi. (eeCd)  4,4% 1,0%
Meta (eMsd) 4,4% 12,0%

1.4 transacciones del mercado mayorista

1.4.1 intercambios internacionales de energía
Los intercambios de electricidad con Ecuador se realizan bajo 
el esquema comercial de Transacciones Internacionales de 
Electricidad de Corto Plazo, TIE. Por su parte, las exportaciones 
a Venezuela se clasifican como consumo de frontera comercial 
internacional y hacen parte de un acuerdo comercial bilateral.

Desde octubre de 2009 se observa una reducción de las 
exportaciones internacionales, como parte de las acciones 
ejecutadas para enfrentar la drástica disminución del recurso 
hídrico debida al evento El Niño. A pesar de la reducción 
en las exportaciones desde octubre, al finalizar el año 2009 
las exportaciones totales de energía se incrementaron en un 
121,9%, que corresponde a un incremento del 111,2% en las 

Fuente: XM Expertos en Mercados.

grÁFiCa 18. inTerCaMbios inTernaCionales de energÍa

Es importante mencionar que las exportaciones realizadas en 
el último trimestre del año 2009 y las de enero de 2010 fueron 
con generación proveniente de combustibles líquidos, dado 
que el recurso hídrico y térmico a gas y carbón se requerían 
para atender la demanda colombiana.

En el contexto TIE con Ecuador, en el año 2009 Colombia 
exportó al vecino país  1.076,7 GWh, lo que representó un 
total de US$111,55 millones de dólares, incrementándose  
210,6% frente a 2008. Por su parte, Ecuador exportó a 
Colombia 20,8 GWh por un total de US$1,12 millones 
de dólares, disminuyendo en un 51,6% frente a 2008. 
Asimismo, las rentas de congestión recibidas en Colombia se 
incrementaron en 2009 en un 69,7%, y alcanzaron un valor 
de US$12,59 millones de dólares.

Las rentas de congestión de 2009 fueron asignadas tanto a 
la Demanda Doméstica Colombiana, US$11,96 millones 
de dólares, como a la Demanda Internacional del Despacho 
Económico Coordinado (Resolución CREG 060 de 2004), 
US$0,63 millones de dólares. El 80% de las rentas de 
congestión asignables a la Demanda Doméstica Colombiana, 
US$9,56 millones de dólares, se destinaron para alimentar el 
Fondo de Energía Social, FOES, y el restante 20%, US$2,39 
millones de dólares, se usó para cubrir restricciones asignables 
a la demanda y para los ajustes a emitir por parte del ASIC, 
referenciados en la Resolución CREG 043 de 2009.

En la siguiente gráfica se muestra la evolución de los precios 
de oferta de Colombia, PONE y de los precios de importación 
para liquidación de Ecuador, PIL, desde enero de 2005.
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2.  CoMisiÓn asesora de CoordinaCiÓn 
 Y segUiMienTo a la siTUaCiÓn energÉTiCa, CaCsse

En el periodo julio de 2009 – julio de 2010, la Comisión 
Asesora de Coordinación y Seguimiento a la Situación 
Energética, CACSSE, enfrentó simultáneamente el Fenómeno  
El Niño y las dificultades presentadas en el transporte de gas 
natural a causa de las ampliaciones del sistema de transporte. 
Situaciones que se derivaron en la desatención de los 
volúmenes solicitados por las plantas térmicas del país. 

En respuesta a ésta, a finales de septiembre el Gobierno decidió 
declarar el inicio de un racionamiento programado de gas 
natural, mecanismo a partir del cual se crearon las condiciones 
para asegurar la atención prioritaria de este combustible para 
la demanda residencial, vehicular y la generación térmica. Se 
define que prima la demanda nacional sobre las exportaciones, 
se invita a hacer un uso eficiente de los recursos y se decide 
maximizar la disponibilidad de la generación termoeléctrica, 
así como asegurar el abastecimiento de combustibles líquidos 

para el sector termoeléctrico, seguimiento que se dio mediante 
la interacción de los agentes miembros de la comisión con la 
realización y análisis de escenarios determinantes a corto plazo.

De esta manera, se garantizó la confiabilidad energética en 
todo el territorio nacional y se identificaron oportunidades 
de mejora en la logística de abastecimiento energético y en 
el actual esquema regulatorio, aspectos que redundarán en 
una mejor confiabilidad que aminore la posibilidad de un 
racionamiento. 

Por otra parte, se realizó seguimiento a la programación 
de mantenimientos de infraestructura de los sectores gas y 
electricidad, donde específicamente se buscó coordinar la 
realización de los mantenimientos que podrían generar algún 
déficit, con el objetivo de minimizar su posible impacto sobre 
la atención de la demanda de ambos sectores. 

3. plan de eXpansiÓn de reFerenCia de generaCiÓn

Considerando los lineamientos del Plan Energético Nacional, 
la situación energética y económica del país, se obtuvo como 
resultado el Plan de Expansión de Generación y Transmisión 
correspondiente al período 2010 - 2024, el cual fue presentado 
al Comité Asesor del Planeamiento de la Transmisión y a los 
agentes del sector para su conocimiento y propósitos. 

Fuente: XM Expertos en Mercados.
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Para el desarrollo del Plan, es necesario realizar análisis de los 
requerimientos futuros para el sistema de generación colombiano, 
considerando interconexiones eléctricas internacionales actuales 
y futuras. Los análisis comprenden las alternativas de largo 
plazo para el sistema colombiano, considerando intercambios 
energéticos con Ecuador y Panamá. 

3.1  seguimiento al fenómeno el niño

Durante el segundo semestre de 2009 y el primer semestre del 
2010, la UPME realizó seguimiento a la situación energética 
presentada por el Fenómeno El Niño, para lo cual revisó 
las principales variables e indicadores energéticos y realizó 
simulaciones con las cuales se definieron algunas acciones 
para utilizar en los ejercicios de planeación de largo plazo 
y presentó las recomendaciones que consideró necesarias al 
Ministerio de Minas y Energía. 

3.2 transmisión de energía eléctrica

Es responsabilidad de la UPME actualizar anualmente el Plan 
de Expansión de Referencia Generación – Transmisión, el cual 
es indicativo en generación y de obligatorio cumplimiento 
en lo que respecta al Sistema de Transmisión Nacional, a 
través del mecanismo de convocatorias públicas que busca 
eficiencia en el proceso licitatorio. 

En el transcurso del segundo semestre de 2009, se inició 
una nueva revisión del Plan, con el fin de entregar para 
comentarios la versión preliminar del Plan de Expansión 
2010 – 2024 en diciembre y así, considerar análisis técnicos, 
económicos y sensibilidades de algunas variables. 

Posteriormente, con base en los comentarios del Comité 
Asesor de Planeamiento de la Transmisión, CAPT, y agentes 
e instituciones del sector, la Unidad presentó la segunda 
versión del Plan que define algunos proyectos y propone otros 
que están sujetos a verificaciones técnicas y de posibilidades 
físicas de construcción. 

En la actualidad, se desarrollan los análisis finales para 
entregar la versión definitiva en el mes de junio, contando con 
la adopción por parte del Ministerio de Minas y Energía.

El Plan de Expansión en Transmisión, estableció la visión de 
largo plazo, es decir, la red objetivo a 2024, con el fin de orientar 
la expansión en corto y mediano plazo, además, determinó con 
mayor precisión los requerimientos en el STN y en el STR. 

En esta versión, el ejercicio de planeamiento se enfocó en 
definir obras de transmisión asociadas a dos proyectos de 
generación, Porce IV y Termocol, que entrarían a operar en 
los siguientes 10 años, gracias a los mecanismos del cargo 
por capacidad, proyectos para reducir restricciones, que 
obedecen al simple crecimiento de la demanda y a nivel 
general, la reducción de los costos operativos. 

Las obras de transmisión que se tiene previsto definir y 
recomendar en el Plan 2010 – 2024 son:

3.2.1 Conexión de la Central porce iV
Nueva subestación Porce IV a 500 kV
• Reconfigurar la línea Primavera – Cerromatoso 500 kV en 

Primavera – Porce IV y Porce IV – Cerro, por medio de dos 
circuitos de 20 km aproximadamente al punto de apertura.

• Fecha de entrada en operación: 1 de abril  de 2015.

3.2.2 aumento de la Capacidad 
de transformación en el suroccidente del país

• 2� Transformador 500/230 kV – 450 MVA en la 
subestación Virginia.

• Fecha de entrada en operación: 30 de noviembre de 
2012.

3.2.3 subestación alférez 230 kV
Nueva subestación Alférez 230 kV, Sur de Cali
• Reconfigurar la línea Yumbo – San Bernandino 230 kV en 

Yumbo – Alférez y Alférez – San Bernandino por medio 
de un doble circuito de 1 km aproximadamente al punto 
de apertura.

• Trasladar los dos transformadores 230/115 kV – 168 
MVA existentes en San Marcos a la nueva subestación.

• Instalar dos nuevos transformadores 230/115 kV – 168 
MVA (impedancia del 9,2 %) en la subestación San 
Marcos.

• Disponibilidad de dos bahías de línea para la conexión de 
El Quimbo.

• Fecha de entrada en operación: 1 de septiembre de 2014.

3.2.4 subestaciones del sTn con necesidades
El objetivo de esta recomendación es mejorar la confiabilidad 
y seguridad del STN. Para ello se identificaron necesidades en 
las subestaciones de acuerdo con el estudio de subestaciones 
estratégicas (CONCOL); la información y estudios de los 
transmisores solicitados por la UPME y su posterior análisis.

Con base en las necesidades identificadas, se estableció un 
listado de subestaciones prioritarias. El objetivo es unificar, 
con la asesoría del CAPT, una metodología de evaluación 
técnica y/o económica, desde el punto de vista del usuario 
final, para determinar la viabilidad de las reconfiguraciones.
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Del listado de reconfiguración de subestaciones viables, se 
define el orden de ejecución de las obras, con base en criterios 
de coordinación, ejecución de obras, mantenimientos, de 
operación, planes de reposición y modernización. Para la 
ejecución de las reconfiguraciones, la UPME conceptuaría 
de manera independiente (Ley 1433 de 1994 Plan Flexible y 
Adaptable).

3.2.5 nueva subestación norte 
(norte de la sabana bogotá)

• Nueva subestación Norte a 230 kV – 336 MVA.
• Línea en doble circuito Chivor – Norte 230 kV de 88 

Km.
• Línea en doble circuito Norte – Bacatá 230 kV de 27 

Km.
• Fecha de entrada en operación: 30 de noviembre de 

2013.

Nota: Aunque este proyecto es técnica y económicamente 
viable, está sujeto a la definición de obras complementarias 
a nivel de 230 kV, como puede ser la reconfiguración de 
la Subestación Chivor 230 kV a interruptor y medio o la 
construcción de una nueva Subestación Chivor 2.

3.2.6 Conexión de la Central Termocol
Sujeto a definición de la factibilidad de conexión directa a la 
subestación Santa Marta 230 kV.

3.3  conceptos de coneXión al stn 
y activos de uso

Se emitió concepto aprobatorio sobre los siguientes 
proyectos, algunos de conexión al STN, de conexión de 
generadores o para actualización de cargos de nivel de 
tensión 4:

• Conexión al STN de Zona Franca La Cayena.
• Subestación juan Mina 110 kV.
• Subestación Sidunor 110 kV.
• Transformador Piedecuesta 230/115 kV.
• Conexión de la PCH Santiago.
• Tercer Transformador Noroeste 230/115 kV.
• Compensación Capacitiva Salitre 180 MVAr.
• Quinto Transformador Torca 230/115 kV.
• Conexión de la PCH Rovira. 

Una vez sea adoptado el Plan de Expansión por parte del 
Ministerio de Minas y Energía, se emitirán los conceptos de 
conexión de los proyectos allí definidos.

3.4 convocatorias públicas

3.4.1 UpMe - 01 - 2007. 
Conexión de la Central Hidroeléctrica porce iii

“Selección de un inversionista y de un interventor para 
el proyecto de diseño, adquisición de los suministros, 
construcción, operación y mantenimiento de la subestación 
Porce 500 kv y las líneas de transmisión asociadas”.

En 2008 fue seleccionado Interconexión Eléctrica S.A. 
E.S.P., ISA, como inversionista del proyecto de transmisión 
Subestación Porce III a 500 kV y obras asociadas 
correspondientes a 42 km de red a 500 kV, con una oferta 
de US$11,4 millones. Desde entonces y hasta la fecha, la 
UPME ha venido recibiendo el reporte de la interventoría de 
este proyecto, destacándose que en diciembre de 2009 fue 
otorgada la licencia ambiental para las líneas de transmisión 
por parte del MAVDT y en febrero de 2010 se inició su 
construcción. 

La subestación inició construcción previamente, debido a que 
poseía licencia ambiental independiente. De otra parte, en 
razón a restricciones establecidas desde la licencia ambiental 
por especies naturales vedadas, la ejecución de obras en 
algunos tramos se vio retrasada, lo que no permitió que el 
proyecto estuviera puesto en servicio en la fecha prevista, es 
decir, junio 30 de 2010 y fue necesario prorrogar su entrada 
en operación hasta septiembre 30 de 2010.

A junio 30 de 2010, se reporta un 86% de avance del 
proyecto.

3.4.2 UpMe - 01 - 2008. 
proyecto nueva esperanza 500/230 kV

Selección de un inversionista y de un interventor para 
el diseño, construcción, administración, operación y 
mantenimiento de la Subestación Nueva Esperanza 500/230 

en 2008 FUe 
seleCCionado 
isa CoMo 
inVersionisTa 
del proYeCTo 
de TransMisiÓn 
porCe iii 

kV, transformador de 450 MVA 500/230 kV, línea Nueva 
Esperanza – Bacatá 500 kV, línea Nueva Esperanza – Guavio 
230 kV y reconfiguraciones asociadas, las obras del SRT 
estarán a cargo del Operador de Red.

En el transcurso de 2009, la UPME realizó las gestiones 
correspondientes, a fin de que el OR constituyera la garantía 
para amparar la entrada de las obras del STR de manera 
simultánea con las obras objeto de la Convocatoria (STN). 
Esta garantía es requisito previo a la apertura oficial de 
este proceso licitatorio. El 15 de diciembre de 2009, se dio 
apertura oficial y el 28 de abril, en instalaciones de la UPME, 
se seleccionó al inversionista, resultando ganador EPM con 
una oferta de US$20 millones frente a ofertas de US$42 
millones, US$56 millones y $US143 millones. 

Una vez oficializado el Ingreso Anual Esperado mediante 
Resolución CREG, se iniciará la ejecución del proyecto, el 
cual deberá estar en operación el 31 de agosto de 2012. 

3.4.3 UpMe-02-2008. 
proyecto subestación el bosque 220 kV

“Selección de un inversionista y de un interventor para 
el diseño, construcción, administración, operación y 
mantenimiento de la subestación El Bosque 220 kV y las 
líneas de transmisión asociadas”. 

El 15 de septiembre de 2009, en instalaciones de la UPME, se 
seleccionó el inversionista, resultando ganador Interconexión 
Eléctrica S.A. E.S.P., ISA, con una oferta de US$17,8 
millones frente a ofertas de US$26,4 millones, US$26,6 
millones y $US34 millones.

Del reporte que la interventoría hace a la UPME, se destaca 
que las labores asociadas con la subestación van de acuerdo 
al cronograma y se espera que en diciembre de 2010 estén en 
prueba los equipos. 

En cuanto a la línea, se encuentra en trámite la aprobación del 
trazado por parte de Planeación Distrital para poder finalizar 
diseños y así llevar a cabo el proceso de consulta previa 
con la comunidad y la posterior radicación del EIA ante el 
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, 
MAVDT. La transición de línea aérea a subterránea fue 
modificada, evitando así dificultades. La licencia ambiental 
deberá estar aprobada en diciembre de 2010 a fin de no 
comprometer la fecha de entrada en operación, es decir, 
mayo 20 de 2011.

A junio 30 de 2010 la interventoría ha verificado un 20% de 
avance frente a un 30% programado. 

3.4.4  Convocatorias plan 2009 – 2023
“Selección de un inversionista y de un interventor para el diseño, 
construcción, administración operación y mantenimiento de:

• Tres Reactores Inductivos en las subestaciones Altamira, 
Mocoa y San Bernardino a nivel de 230 kV: se encuentran 
elaborados los documentos de selección y se estima 
que, iniciando el tercer trimestre del año, se encuentre 
seleccionado el inversionista y así deberán entrar en 
operación tan pronto como sea posible.

• Proyecto Armenia 230 kV. Nueva subestación y un 
doble circuito de 40 km: se encuentran elaborados 
los documentos de selección y se está a la espera de la 
constitución de garantía, por parte del Operador de Red 
Asociado para dar apertura oficial a la convocatoria.

• Proyecto Miel II. Nueva subestación y un doble circuito 
de 4 km para conectar la Central Hidroeléctrica Miel II: 
se encuentran elaborados y en revisión los documentos 
de selección. Se está esperando la confirmación de la 
fecha de entrada en operación comercial, a fin de definir 
el cronograma exacto de la convocatoria y solicitar la 
garantía correspondiente.

• Proyecto Sogamoso. Nueva subestación 500/230 
kV, transformador 500/230 kV, reconfiguración de 
Primavera – Copey 500 kV para entrar a Sogamoso, 
línea a Guatiguará 230 kV y reconfiguración a 230 kV 
para conectar la Central Hidroeléctrica Sogamoso: se 
encuentran elaborados los documentos de selección. En 
el transcurso del tercer trimestre se deberá dar apertura 
oficial a la convocatoria, con el fin de dar cumplimiento 
al cronograma establecido, por lo que, antes del inicio de 
dicho proceso, se solicitará la garantía correspondiente al 
promotor del proyecto de generación.

• Proyecto Quimbo. Nueva subestación a 230 kV, doble 
circuito 230 kV de 160 km al Valle, línea a Altamira y 
reconfiguración de Betania – jamondino a 230 kV: se 
encuentran elaborados los documentos de selección. En 
el transcurso del tercer trimestre, se deberá dar apertura 
oficial a la convocatoria y así dar cumplimiento al 
cronograma establecido, por lo cual, antes del inicio de 
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dicho proceso, se solicitará la garantía correspondiente al 
promotor del proyecto de generación”.

3.5 demanda de electricidad

Durante el periodo comprendido entre julio de 2009 y mayo 
2010, se han realizado diversas actividades en el área de 
proyección de demanda de energía, entre las que se cuentan:

3.5.1 proyectos oiea
La unidad continuó con la actualización del programa 
“Model for Supply Strategy Alternatives and their General 
Environmental Impacts, Message”, como herramienta 
para modelar el sistema energético integrado, usando sus 
resultados con miras al Plan Energético Nacional. Igualmente, 
el Message se usará en el análisis de intercambios energéticos 
regionales. Asimismo, se actualiza el modelamiento con el 
programa “Model for Analysis of Energy Demand”, MAED, 
que permite la proyección de requerimientos energéticos 
futuros a partir de variables económicas. 

3.5.2 proyección de demanda 
de energía eléctrica y potencia 2009 – 2031

Se realizaron las revisiones correspondientes a los meses de 
julio y noviembre de 2009 y marzo de 2010, incorporándose 
nuevos escenarios macroeconómicos suministrados por el 
Departamento Nacional de Planeación, DNP y Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, nuevas series poblacionales y de 
precios del DANE. Las revisiones mencionadas tienen en cuenta 
las tendencias recientes en la demanda, presentadas durante el 
año. Con tales ajustes, las nuevas proyecciones indican que, 
en el escenario medio, se espera para los años 2010 y 2011 
crecimientos de la demanda de 4,2% y 3,8%, respectivamente. 
Entre los años 2011 y 2020, una tasa media de crecimiento de 
3,7% y de 3,2% para el periodo 2021 a 2030.

3.5.3 proyecciones de demanda 
de energía eléctrica por sectores 2010 - 2014

Además, se realizó la proyección preliminar de demanda 
regulada y no regulada para los años 2010 – 2014, en esta 
se determina que, durante los próximos cuatro años, la 
demanda regulada crecería a una tasa promedio anual de 
4,1%, mientras la no regulada lo haría a 3,0%, indicando que 
la reactivación económica tendría efectos menores sobre el 
consumo de energía del sector productivo, sobre el de los 
usuarios residenciales.

3.5.4 Caracterización de la demanda de energía
Dentro de las actividades de los últimos años, se han adelantado 
trabajos tendientes a conocer mejor el comportamiento del 
mismo, en los diferentes sectores de consumo de energía. Es 
así, como en los años 2005 - 2006, se realizó un trabajo para 

el sector residencial - comercial pequeño. En los años 2006 
– 2007, se hizo el estudio para el sector terciario y grandes 
establecimientos comerciales.

En el año 2008, se desarrolló el estudio de caracterización 
del consumo energético del sector industrial. Durante los 
años 2009 y 2010, se ha venido desarrollando un estudio 
de caracterización del sector transporte, que permitirá 
actualizar los modelos de proyección de demanda de 
energía en el sector de los combustibles líquidos y el gas 
natural vehicular.

Los resultados de estos estudios, permiten mejorar el 
conocimiento del comportamiento de los diferentes sectores, 
con el fin de realizar los modelos de proyección de demanda 
de energía, al igual que proveer valiosa información para la 
formulación de planes de Uso Racional y Eficiente de Energía 
y otras políticas energéticas.

3.6 elaboración de la norma técnica

colombiana de gestión integral de la energía  
Se conformó el Comité Técnico de Normalización 228 
del Sistema de Gestión Integral de la Energía, SGIE, la 
presidencia de este Comité la ejerce la UPME. Se desarrolló 
la propuesta de la componente energética a incluir en la NTC 
de SGIE, la cual está puesta a consideración del Comité. 

3.7 agenda ambiental mavdt – cotelco
Durante el primer semestre del 2010, la UPME se vinculó a 
la Agenda Ambiental Sectorial suscrita entre el MAVDT y 
COTELCO, cuyo objetivo es fortalecer la gestión ambiental 
del sector hotelero para adelantar acciones en la identificación, 
formulación y desarrollo de programas y proyectos, relativos 
a la implementación de criterios energéticos, ambientales y 
de producción más limpia, entre otros, con prospecto a la 
obtención del Sello Ambiental Colombiano.

Los temas previstos incluyen la definición e implementación 
de criterios e indicadores de eficiencia energética con 
proyectos al levantamiento de información de línea base, 
como insumo para la toma de decisiones, que contribuyan 
a  mejorar los niveles de competitividad y productividad 
de las empresas del sector hotelero; el desarrollo de 
jornadas de sensibilización y capacitación para el sector 
hotelero, autoridades ambientales, regionales y empresas 
certificadoras, sobre las oportunidades a nivel nacional e 
internacional de la implementación de criterios energéticos 
para la obtención del Sello Ambiental Colombiano y la 
implementación de los criterios energéticos contenidos 
en las normas NTC 5133 “Criterios Ambientales para 

Establecimientos de Alojamiento y Hospedaje“ y NTS TS1 
002 “Establecimientos de Alojamiento y Hospedaje, EAH, 
requisitos de sostenibilidad”, para la obtención del Sello 
Ambiental Colombiano en el sector hotelero.

3.8 convenio upme - andesco

Durante el primer semestre del 2010, la UPME y 
ANDESCO firmaron un convenio de cooperación 
interinstitucional con un horizonte de tres años, con el fin 
de aunar esfuerzos para la coordinación y colaboración 
armónica de intercambio de información, realización de 
estudios y eventos conjuntos relacionados con temáticas 
del sector energético. 

Las actividades contempladas para desarrollar durante 
el primer año, incluyen apoyo a la segunda fase de la 
consultoría sobre evaluación ambiental estratégica en el 
marco del Plan de Expansión de Generación y Transmisión, 
la realización de un seminario internacional sobre eficiencia 
energética y el establecimiento de los mecanismos que 
permitan compartir información entre las dos entidades, 
mediante la sincronización de los sistemas tecnológicos 
correspondientes. 

3.9 formulación de la reglamentación

técnica de eficiencia energética

La UPME está brindando apoyo al Ministerio de Minas en la 
actualización de las Normas Técnicas Colombianas, NTC, de 
eficiencia energética de la serie 5000, dando orientación desde 
la perspectiva energética. Estas normas son requeridas para 
la formulación de la Reglamentación Técnica de Eficiencia 
Energética, para lo cual se participa en los Comités Técnicos 
de Normalización de refrigeración, motores eléctricos y aire 
acondicionado. 

3.10  comisión intersectorial para uso 
racional y eficiente de energía, ciure, y 
fuentes no convencionales de energía

De manera permanente, se ha prestado asistencia técnica a 
las entidades integrantes de la CIURE en la identificación, 
diseño y formulación de proyectos de eficiencia energética y 
fuentes no convencionales de energía, además, se ha llevado 
a cabo la Secretaría Técnica de la Comisión.

1 Norma Técnica Sectorial Colombiana.

3.11 realización de seminarios de uso 
racional de energía en varias ciudades del país

Durante el segundo semestre de 2009 y el primer semestre 
de 2010, se ha participado en los seminarios de eficiencia 
energética y seguridad eléctrica, organizados por el MME en 
coordinación con empresas distribuidoras-comercializadoras 
de energía eléctrica, dirigidos a los sectores: residencial, 
industrial, público, comercial y de servicios.  

Los eventos se hicieron en Armenia, Arauca y Manizales 
y en cada uno de ellos se distribuyó material impreso de 
guías didácticas desarrolladas por la Unidad, en temas de 
iluminación eficiente, auditorías energéticas, ahorro de 
combustible y gestión integral de la energía, entre otros.

Esta actividad contribuye a la formación de una cultura URE, 
necesaria para optimizar el uso de los recursos energéticos en 
nuestro país y la competitividad de las empresas del sector 
productivo.

3.12 fuentes no convencionales de energía

3.12.1 normalización para aplicaciones 
de energías alternativas 

Durante el segundo semestre de 2009 y el primero de 2010, se 
presidieron los comités técnicos de energía solar fotovoltaica 
y de energía eólica convocados por el ICONTEC.

3.12.2 evaluación e inventarios de las Fuentes
no Convencionales de energía

Se ha continuado la labor con el IDEAM, Colciencias 
y la Universidad Industrial de Santander, UIS, para el 
establecimiento de inventarios de disponibilidad de fuentes 
no convencionales de energía a nivel nacional. En particular, 
se continuó con las siguientes acciones: 

• Conjuntamente con el IDEAM, se han realizado ajustes 
para llevar a nivel de cuencas pequeñas los resultados del 
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Atlas Hidroenergético de Colombia. Se espera publicar el 
Atlas en el segundo semestre de 2010.

• En el marco del Convenio Interinstitucional, IDEAM 
– COLCIENCIAS - UPME, se finalizó el Atlas de 
Biomasa de Colombia, documento que se encuentra 
en fase de edición. Sistema de Gestión de Información 
y Conocimiento, SGI&C, online de Fuentes No 
Convencionales de Energía, FNCE, en Colombia. 

Durante el segundo semestre de 2009 y el primer trimestre de 2010, 
se ha consolidado la estructuración del Sistema y actualmente se 
está formulando la ejecución de una prueba piloto del mismo.

3.13 gestión ambiental

En desarrollo de la gestión misional de la UPME, respecto 
a la dimensión ambiental, se han desarrollado aspectos 
concernientes a: 

 3.13.1 Cambio Climático
Documento de la Segunda Comunicación Nacional de 
Cambio Climático - Capítulo de Energía:

La UPME ejerció la coordinación técnica del módulo de 
energía para desarrollar la Segunda Comunicación Nacional de 
Colombia ante la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático - Inventario Nacional de Gases de 
Efecto Invernadero - Módulo de Energía, para IDEAM, el 
cual puede consultarse en:  http://www.cambioclimatico.gov.
co/documentos/energia.pdf.

Mecanismos y estrategias implementadas para el desarrollo 
de planes, programas y proyectos orientados a reducir las 
emisiones de GEI y la mitigación de factores generadores del 
cambio climático:

3.13.2 Mercados de Carbono
Se gestionó ante del Banco Interamericano de Desarrollo, 
BID, una cooperación técnica orientada a determinar 
opciones de financiación para proyectos de Interconexión 
Eléctrica, IE,  basados en los mercados de carbono. La 
cooperación incluye, entre otros, la identificación y 
valoración de las barreras para que proyectos de IE accedan 
a dichos esquemas de mercados, entre ellos el del MDL2, 
así como las estrategias y mecanismos que podrían hacer 
viable dicho proceso. La cooperación está en proceso de 
autorización por parte del BID.
 
Identificación y evaluación del riesgo por variabilidad 
climática
Se elaboró el estudio “Estrategias de acción ante contingencias 
del Fenómeno El Niño”, con el fin de evaluar posibles 
escenarios de generación ante variaciones climáticas.

La UPME participa en las reuniones preparatorias de las 
COP del Grupo Interinstitucional de Cambio Climático, el 
cual coordina la Cancillería, para presentar una visión de país 
respecto a las negociaciones de Cambio Climático. 

Evaluación Ambiental Estratégica
Evaluación Ambiental Estratégica del Plan de Expansión de 
Referencia de Generación y Trasmisión de energía eléctrica 
Primera Etapa.

Se desarrolló la primera etapa de la Evaluación Ambiental 
Estratégica, EAE, del Plan de Expansión de Referencia para 
la Generación y Transmisión Eléctrica, PERGT, mediante 
la cual se establece un procedimiento, cuyo objetivo es 
ayudar a la incorporación de la dimensión ambiental y social 
estratégica en la planificación que realiza la UPME para la 
expansión de la generación y trasmisión eléctrica del sistema 
interconectado nacional.

3.13.3 Costos de gestión ambiental
Para el cálculo de costos de gestión ambiental, se utiliza 
el modelo “Construcción y aplicación de un sistema de 
indicadores de costos de gestión ambiental para el desarrollo 
sostenible del sector eléctrico colombiano”. El objetivo 
principal del modelo es establecer los costos de gestión 
ambiental a partir de la estimación y cálculo de indicadores 
de impacto que expresen las posibles afectaciones y su 
tratamiento con las diferentes medidas de manejo para los 
proyectos hidroeléctricos.

Durante el primer semestre de 2010, se desarrolló un 
ejercicio de aplicación del modelo de evaluación de 

2 Mecanismo de Desarrollo Limpio.

cuencas para dos proyectos, teniendo en cuenta los criterios 
energéticos y ambientales anteriormente anotados. Los 
resultados del ejercicio se socializaron ante el MAVDT y 

el MME y a partir de allí se ha considerado la aplicación 
del modelo, en el corto plazo, en el estudio de algunos 
proyectos.

4.  Fondos de FinanCiaCiÓn  

4.1  fondo de energía social, foes
El artículo 118 de la Ley 812 de 2003, que contiene el 
Plan Nacional de Desarrollo para el período 2003 – 2006, 
definió como fondo especial del orden nacional, los 
recursos provenientes del 80% de las rentas de congestión 
calculadas por el Administrador del Sistema de Intercambios 
Comerciales, como producto de las exportaciones de energía 
eléctrica a los países vecinos dentro de los Convenios de la 
Comunidad Andina de Naciones.

Prorrogado mediante el artículo 59 de la Ley 1151 de 2007, 
que contiene el Plan Nacional de Desarrollo para el período 
2006 - 2010, se estableció que el Ministerio de Minas y 
Energía continuará administrando el Fondo de Energía 
Social como un sistema especial de cuentas, con el objeto de 

cubrir, a partir de 2007, hasta $46 por kilovatio hora del valor 
de la energía eléctrica destinada al consumo de los usuarios 
ubicados en zonas de difícil gestión, áreas rurales de menor 
desarrollo y en zonas subnormales urbanas definidas por el 
Gobierno Nacional. No se beneficiarán de este fondo los 
usuarios no regulados.

En cumplimiento de la normatividad establecida, para el 
2009 se distribuyeron recursos para las Áreas Especiales 
reportadas por los comercializadores de energía por un 
valor de $132.600,1 millones y se benefició un promedio de 
2.655.615 usuarios, durante la vigencia del fondo desde el 
2004 al 2009 se han girado recursos por valor de $660.026,8 
millones así:

Tabla 8. disTribUCiÓn de reCUrsos, años 2004 - 2009

año Área ConsUMo KWH nº UsUarios proMedio
 disTribUCiÓn 

reCUrsos
(Millones $)

2004
arMd 510.234.903 618.347 20.409,4

bs 744.022.886 407.325 29.760,9
Zdg 495.742.211 470.086 19.829,7

Total 2004  1.750.000.000 1.495.759 70.000,0

2005
arMd 956.478.746 654.437 39.801,1

bs 634.587.600 364.446 26.400,0
Zdg 1.293.790.005 561.915 53.798,9

Total 2005  2.884.856.351 1.580.798 120.000,0

2006
arMd 1.138.175.484 858.472 50.737,1

bs 807.625.222 435.369 36.002,4
Zdg 1.668.114.164 768.273 74.360,9

Total 2006  3.613.914.870 2.062.114 161.100,4

2007
arMd 1.168.364.900 1.032.365 28.261,8

bs 881.838.699 474.074 20.076,1
Zdg 1.744.369.743 870.599 39.427,9

Total 2007  3.794.573.342 2.377.038 87.765,7

2008
arMd 1.185.411.792 887.493 26.637,2

bs 812.326.802 347.274 20.221,9
Zdg 1.834.307.651 771.883 41.701,5

Total 2008  3.832.046.245 2.006.650 88.560,6

2009
arMd 3.541.668.768 1.158.689 42.412,5

bs 2.486.379.558 479.603 29.173,8
Zdg 5.531.346.096 1.017.323 61.013,7

Total 2009  11.559.394.422 2.655.615 132.600,1

Fuente: Dirección de Energía, Ministerio de Minas y Energía.
ARMD: Áreas de Menor Desarrollo. BS: Barrios Subnormales. ZDG: Zonas de Difícil Gestión. 
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Para el 2010, se estima una distribución de recursos por 
$124.289  millones de pesos, a marzo de 2010 se han 

grÁFiCa 20. disTribUCiÓn de reCUrsos, Foes
2004 – 2009

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

4.2  fondo de apoyo financiero 
para la energización de las zonas rurales 
interconectadas, faer

Mediante la implementación de los decretos 387 y 388 de 
2007, el 1122 de 2008 y la normativa complementaria, se están 
adelantando los procedimientos para lograr la participación 
efectiva de los Operadores de Red y las Entidades Territoriales 
que permita aumentar la cobertura del servicio de energía 
eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional.

Durante el año 2009 se giraron recursos del FAER por 
$61.848.010.376, correspondientes a proyectos que habían 
dado inicio durante los años 2007 – 2008 y que tenían 
comprometidas vigencias futuras. En estos proyectos se 
contempla la ampliación de cobertura rural y normalización 
de redes eléctricas.

Entre los proyectos de mayor impacto que se están llevando 
a cabo o han sido finalizados en el período mayo de 2009 – 
abril de 2010, se tienen: 

• Construcción de redes de distribución de media y baja 
tensión en las zonas rurales de los municipios de Majagual, 
San Marcos, Caimito, Sucre y Guaranda del departamento 
de Sucre, beneficiando a más de 4.000 nuevos usuarios de 
la región de la Mojana.

• Segunda fase del proyecto del programa de electrificación 
rural en la zona del Catatumbo. Se favorecen pobladores 
rurales de los municipios de Hacarí, El Carmen, La 
Playa, San Calixto, Teorama, Convención, Río de Oro, La 
Esperanza, El Tarra, Ábrego, Cáchira, Villacaro y Ocaña.

En lo que se refiere a los proyectos de normalización de redes 
eléctricas, para el año 2009 se desembolsaron $12.976.887.475 
con recursos provenientes del FAER. Estos proyectos habían 
dado inicio durante los años 2007 – 2008, comprendiendo 
municipios de los departamentos de Atlántico, Bolívar, 
Córdoba, Magdalena y Santander.

En la Tabla 9 se resumen los montos aprobados del Fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas, FAER.

Tabla 9. resUMen de reCUrsos aprobados del Fondo Faer 
a abril de 2010

desTinaCiÓn reCUrsos aCUMUlado al 2006 2007 2008 2009 2010 ToTal general
proyectos de electrificación rural $ 90.351.677.499 $ 38.500.259.424 $ 28.697.234.007 $ 48.871.122.901 $ 9.242.514.167 $ 215.662.807.998
proyectos de normalización 
de redes eléctricas

$ 30.849.334.567 $ 7.054.976.104 $ 21.287.725.069 $ 12.976.887.475 $ 0 $ 72.168.923.215

Total aprobado $ 121.201.012.066 $ 45.555.235.528 $ 49.984.959.076 $ 61.848.010.376 $ 9.242.514.167 $ 287.831.731.213
presupuesto Faer $ 122.020.766.747 $ 45.562.000.000 $ 50.000.000.000 $ 62.000.000.000 $ 26.527.000.000 $ 306.109.766.747

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

bs
24,5%

Zdg
44,0%

arMd
31,6%

distribuido y girado recursos por valor de $93.412.2 
millones.

4.3  programa de normalización 
de redes eléctricas, prone

En cumplimiento de lo señalado por el artículo 5° del 
Decreto 1123 de 2008, el artículo 1° del Decreto 4926 de 
2009 y las disposiciones de la Resolución 180129 de febrero 
2 de 2010, el Ministerio de Minas y Energía realizó una 
convocatoria para la aprobación de los recursos del Programa 
de Normalización de Redes Eléctricas, PRONE a los planes, 
programas o proyectos presentados por los operadores de red 
de los municipios de Buenaventura, en Valle del Cauca  y San 
Andrés de Tumaco, en Nariño. 

Con los recursos que se están recaudando por concepto de 
lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1151 de 2007, Plan 
Nacional de Desarrollo: “Estado Comunitario: Desarrollo para 
Todos”, para el PRONE y como resultado de esta convocatoria 
PRONE 001/2010, se logrará avanzar en la solución para 
6.022  usuarios en el municipio de San Andrés de Tumaco y 
853 en Buenaventura, con un aporte de $14.543.033.847,38. 
Con lo anterior, a la fecha se han asignado en consolidado 
$112.543.710.390 y se espera normalizar 80.831 habitantes.

Tabla 10. resUMen de reCUrsos aprobados para el prone 
a abril de 2010, ley 1151 de 2007

deparTaMenTo soliCiTanTe 2008 2009 2010 ToTal general
aTlÁnTiCo $ 3.526.250.338 $ 13.430.047.458 $ 14.752.424.137 $ 31.708.721.933
bolÍVar $ 1.773.636.399 $ 5.251.030.437 $ 1.763.362.282 $ 8.788.029.118
Cesar $ 1.775.508.904 $ 5.717.584.654 $ 1.148.495.028 $ 8.641.588.586
CHoCÓ $ 184.857.894 $ 360.445.631 $ 0 $ 545.303.525
CÓrdoba $ 1.048.391.909 $ 3.177.824.456 $ 1.663.347.981 $ 5.889.564.346
gUaJira $ 2.064.282.237 $ 4.763.813.373 $ 789.192.143 $ 7.617.287.753
HUila $ 1.072.290.222 $ 3.630.066.154 $ 582.208.095 $ 5.284.564.471
Magdalena $ 2.185.214.141 $ 8.380.949.135 $ 8.169.635.403 $ 18.735.798.679
nariño $ 0 $ 0 $ 12.265.944.579 $ 12.265.944.579
sanTander $ 180.323.200 $ 659.982.912 $ 962.925.888 $ 1.803.232.000
sUCre $ 564.749.108 $ 2.772.282.732 $ 830.008.818 $ 4.167.040.658
ToliMa $ 68.270.318 $ 133.117.052 $ 0 $ 201.387.370
Valle del CaUCa $ 461.815.811 $ 1.690.245.867 $ 4.743.185.694 $ 6.895.247.372
ToTal general $ 14.905.590.481 $ 49.967.389.861 $ 47.670.730.048 $ 112.543.710.390

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Tabla 11. resUMen de UsUarios beneFiCiados por el prone
a abril de 2010

deparTaMenTo soliCiTanTe 2008 2009 2010 ToTal general
aTlÁnTiCo 2.658 10.125 11.122 23.905
bolÍVar 1.431 4.235 1.422 7.088
Cesar 1.368 4.405 884 6.657
CHoCÓ 304 592 0 896
CÓrdoba 755 2.290 1.199 4.244
gUaJira 1.401 3.233 536 5.170
HUila 1.338 4.529 726 6.593
Magdalena 1.348 5.171 5.042 11.561
nariño   6.022 6.022
sanTander 152 557 814 1.523
sUCre 329 1.615 483 2.427
ToliMa 64 124 0 188
Valle del CaUCa 370 1.356 2.831 4.557
ToTal general 11.518 38.232 31.081 80.831
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4.4 fondo de apoyo financiero 
para la energización 
de las zonas no interconectadas, fazni

Mediante la Ley 633 de 2001 se creó el FAZNI y con la 
posterior expedición de la Ley 1099 de 2006 se prolongó su 
recaudo hasta diciembre de 2014, permitiendo un mayor nivel 
de inversiones en mejoramiento de infraestructura eléctrica 
existente y construcción de nueva infraestructura en Zonas 
No Interconectadas, cuya reglamentación está contenida en el 
Decreto Reglamentario 1124 de 2008 del 11 de abril de 2008.

En lo que se refiere a los proyectos para las Zonas No 
Interconectadas, entre junio de 2009 y abril de 2010 se logró la 
aprobación de tres planes, programas o proyectos por un total 
de $8.250 millones. De igual manera, se aprobó la adición 

de recursos por $2.422 millones, para planes, programas o 
proyectos que se encuentran en ejecución, debido a mayores 
obras y ajuste en los costos de los materiales, teniendo en 
cuenta que le corresponde al Ministerio de Minas y Energía 
lograr la ejecución del 100% de las obras.

Tabla 12. proYeCTos de CaUCa Y nariño CUenTan Con VigenCia 2009, 2010, 2011 Y 2012

asignaCiÓn FaZni 2003 – 2010

deparTaMenTo aCUMUlado 2008 2009 ToTal Valor

aMaZonas 27.663.733.533  27.663.733.533

anTioQUia 1.446.341.185  1.446.341.185

CaQUeTÁ 34.855.693.786  34.855.693.786

Casanare 459.588.095  459.588.095

CaUCa 17.724.626.486 73.102.928.384 90.827.554.870

CHoCÓ 25.175.818.375  25.175.818.375

gUainÍa 3.326.652.367  3.326.652.367

gUaViare 3.734.003.617  3.734.003.617

MeTa 19.911.811.127  19.911.811.127

nariño 25.626.897.995 140.554.372.267 166.181.270.262

pUTUMaYo 8.746.503.149  8.746.503.149

san andrÉs isla 24.219.358.706  24.219.358.706

VaUpÉs 111.991.269.268 2.422.287.584 114.413.556.852

ViCHada 2.297.597.945 3.000.000.002 5.297.597.947

naCional 2.953.502.886  2.953.502.886

ToTal $ 310.133.398.520 $ 219.079.588.237 $ 529.212.986.757

enTre JUnio de 
2009 Y abril de 
2010 se logrÓ la 
aprobaCiÓn de Tres 
planes, prograMas 
o proYeCTos del 
FaZni por Valor de 
$8.250 Millones

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

En reunión del Comité de Administración del FAZNI el 27 
de abril de 2009, fueron aprobados recursos por $210.831 
millones para el proyecto “Interconexión Eléctrica de la 
Costa Pacífica del Cauca y Nariño”.

Este proyecto, que consiste en la construcción de Interconexión 
desde S/E San Bernardino a Guapi, así como la construcción 
de interconexiones de Timbiquí, Izcuandé, López de Micay, 
Charco, Bocas de Satinga, Mosquera, Tola, Salahonda y 
circuitos de distribución a otras localidades menores, en 
principio beneficiará a 10.646 familias.

4.5 fondo de solidaridad para subsidios 
y redistribución de ingresos, fssri

4.5.1 información básica
El Gobierno Nacional, mediante las leyes 142 de 1994 y 
286 de 1996, creó el Fondo de Solidaridad para Subsidios y 
Redistribución de Ingresos, FSSRI, del Ministerio de Minas 
y Energía, para administrar y distribuir los recursos asignados 
en el Presupuesto General de la Nación y/o en el mismo fondo 
para cubrir los subsidios de los usuarios de menores ingresos 
del servicio público de energía eléctrica. 

Este Fondo se rige por los decretos 847 de mayo de 2001 y 201 de 
enero de 2004, reglamentarios de las leyes antes mencionadas, 
que establecen los procedimientos de liquidación, cobro, 
recaudo y manejo de las contribuciones de solidaridad y de los 
subsidios en materia del servicio público de energía eléctrica. 

Las empresas prestadoras deben efectuar y enviar a este 
Fondo, con el fin de consolidar, validar y se reconozcan los 
déficits o superávits, según sea el caso, las conciliaciones de 
las cuentas de subsidios y contribuciones trimestralmente 
haciendo uso de la metodología establecida para tal fin.

4.5.2 información estadística 
De acuerdo con las estadísticas determinadas con base en 
las validaciones efectuadas de la información reportada por 
las empresas, se observa que los sectores eléctrico y de gas 
combustible distribuido por red física vienen presentando 
un comportamiento  deficitario, donde se ha requerido la 
participación permanente de los recursos asignados en el 
Presupuesto General de la Nación. Es decir, que los aportes 
de los excedentes generados por la contribución de solidaridad 
recaudados por las empresas superavitarias no han sido 
suficientes para cubrir los faltantes de las empresas deficitarias.

En el año 2009, el Gobierno Nacional, en cumplimiento de la Ley 
de Servicios Públicos Domiciliarios y de la Ley 1117 de 2006, 
entregó $587.000 millones a través del Presupuesto General de 
la Nación y se redistribuyeron $160.000 millones de recursos 
de excedentes de contribuciones del Fondo de Solidaridad para 
Subsidios y Redistribución de Ingresos, FSSRI, para cubrir el total 
de los subsidios de los usuarios de los estratos socioeconómicos 
con bajos ingresos del servicio de energía eléctrica. 

En promedio, los usuarios del servicio de electricidad del estrato 
uno que se beneficiaron con estos subsidios fueron 2.553.911, 

los del estrato dos 3.974.653 y del estrato tres 2.329.985, para 
un total de 8.858.549 usuarios beneficiarios.

En cuanto al servicio de gas combustible por red física de 
tubería se cubrió el déficit en subsidios por valor de $98.000 
millones así: con recursos del Fondo de Solidaridad para 
Subsidios y Redistribución de Ingresos $13.000 millones y 
con recursos del Presupuesto General de la Nación $85.000 
millones, beneficiando a 793.707 usuarios de estrato 1 y 
1.830.677 del estrato 2 promedio mes.

4.5.3 perspectivas  
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1117 de 2006, Régimen 
de Subsidios, para la vigencia 2010 se tiene presupuestado 
ejecutar recursos por $576.505 millones, con el fin de otorgar 
subsidios para los usuarios de los estratos 1 y 2 hasta unos topes 
máximos del 60% y 50% respectivamente, y en el estrato 3 hasta 
el 15% en el valor del servicio de energía eléctrica. 

En cuanto al servicio de gas combustible por red, se 
tienen apropiados $110.000 millones, $8.000 millones vía 
excedentes de la contribución de solidaridad y $102.000 
millones por el Presupuesto Nacional directamente.

4.6 áreas de servicio eXclusivo, ase

Son áreas en las Zonas No Interconectadas en las que se 
entrega en concesión la generación, transmisión, distribución 
y comercialización de la energía eléctrica, con el fin de 
extender la cobertura de los servicios públicos de energía a 
personas de menores ingresos. 

El artículo 65 de la Ley 1151 de 2007, en concordancia con 
el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, facultó al Ministerio 
de Minas y Energía para establecer las áreas de servicio 
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exclusivo y suscribir contratos de concesión especial  para 
prestar el servicio de energía eléctrica.

El Ministerio de Minas y Energía firmó los contratos de 
concesión de áreas de servicio exclusivo en la Zona de San 
Andrés y Providencia en el mes de noviembre de 2009 y en 
la Zona de Amazonas en marzo de 2010. 

Con la firma de estos contratos, se busca implementar 
esquemas sostenibles de gestión que les permitan a los 

usuarios ubicados en las Zonas No Interconectadas, tener 
acceso a un mejor servicio de energía eléctrica en términos 
de calidad, cobertura y continuidad.

De igual forma, el Concesionario deberá rehabilitar, 
operar y mantener la infraestructura existente, y hacer las 
reposiciones que sean del caso, para cumplir con los niveles 
de prestación del servicio exigido, así como generar parte 
de la energía con fuentes no renovables. 

5. presTaCiÓn del serViCio de energÍa en Zonas no inTerConeCTadas

5.1 proceso gestión normativa
El proceso de Gestión Normativa logró la inclusión de 
propuestas normativas sugeridas por el IPSE que actualmente 
impactan el beneficio de las Zonas No Interconectadas. Se 
dio la participación del IPSE en:

• La expedición del Conpes 3453 de 2006. Documento de 
Política Económica y Social que da recomendaciones para 
que gestores calificados presten el servicio en las ZNI en 
un esquema con los suficientes incentivos que logren 
aumentar la cobertura, mejorar la calidad y el número de 
horas de prestación del servicio, introducir tecnologías 
basadas en energías renovables y utilizar mecanismos 
para el URE, entre otros. 

• Fortalecimiento del IPSE a través del artículo 66 de la 
Ley 1151 de 2007, Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 
2010 Estado Comunitario: Desarrollo para Todos.

• Ley 1117 de 2006. Los subsidios del sector eléctrico para 
las Zonas no Interconectadas se otorgarán a los usuarios 

en las condiciones y porcentajes que defina el Ministerio 
de Minas y Energía, considerando la capacidad de pago 
de los usuarios en estas zonas.

• Decreto 1124 de 2008, a través del cual se le otorga la 
facultad al IPSE de evaluar financieramente proyectos 
que acceden a recursos del FAZNI.

• Apoyo en la expedición de la Resolución CREG 091 de 2007, 
relacionada con la aplicación del marco tarifario en ZNI.

• Resolución 182138 de 2008 del Ministerio de Minas y 
Energía, Subsidios por Menores Tarifas ZNI, por la cual 
se expide el procedimiento para otorgar subsidios del 
sector eléctrico en las Zonas No Interconectadas.

• Participación en las Convocatorias Públicas MME 01 y 02 de 
2009 para Concesiones de las Áreas Exclusivas de Servicio 
de San Andrés Islas y el departamento del Amazonas.

5.2 proyectos ejecutados, en proceso de 
ejecución y programados 2004 - 2009

Tabla 13. resUMen de inVersiones 
2004 - 2009

proYeCTos de inVersiÓn en inFraesTrUCTUra energÉTiCa Valor ToTal (Millones de $)
interconexiones Construidas (cabeceras municipales) $ 98.408 
interconexiones Menores (localidades y corregimientos menores) $ 18.268
interconexiones con recursos aprobados $ 252.454
subtotal interconexiones $ 369.130
otras inversiones pCH (Mitú) $ 118.000
otros Térmicas y redes de MT y bT FaZni $ 134.151
otros Térmicas y redes MT y bT Fnr $ 21.198
subtotal otros $ 273.349
preinversión $ 33.282
aoM y operación Comercial $ 107.517
subsidios por menores tarifas (girados) a diciembre 2009 $ 211.961
Áreas de servicio exclusivo nación $ 55.000
Áreas de servicio exclusivo privado $ 140.000
subtotal Áreas de servicio exclusivo (san andrés, amazonas) $ 195.000

ToTal
$ 1.190.239
$ 1,19 billón

Us$ 611
Fuente: Subdirección de Planificación Energética y Subdirección de Contratos y Seguimiento, IPSE, abril 2010 T.R.M Dólar: $1.948. Abril 23 de 2010.

De lo anterior, se tiene que:

• A la fecha, se han realizado inversiones cercanas a los 
$1,2 billones.

• Durante el periodo 2004 - 2009, se dio solución definitiva 
a 39 municipios de 53.

• De éstos, 31 municipios fueron solucionados mediante 
interconexiones de alta, media y baja tensión al SIN.

• Se cuenta con los diseños definitivos para solucionar 
estructuralmente el problema de energía en tres municipios 
de los departamentos de Chocó y Antioquia  (Vigía de 
Fuerte, Bojayá y Litoral del San juan). 

• Se están adelantando los diseños definitivos a través de 
ISA, para cuatro municipios (Orocué - Casanare, Santa 
Rosalía y La Primavera -Vichada y Mapiripán -Meta).

• Se contrataran los diseños definitivos para las 
interconexiones Apartadó – Unguía – Acandí; Certegui – 

Alto Baudó – Nuquí – Bahía Solano y Quibdó – Beté, 
con lo cual se brindará una solución estructural a la 
problemática energética en el departamento del Chocó.

• En el momento, el Plan Indicativo Institucional analiza 
alternativas de energización rural para dar solución a 
seis municipios restantes de la cobertura de servicio del 
objeto IPSE (La Macarena - Meta, Cumaribó – Vichada, 
Miraflores – Guaviare, Carurú y Taraira – Vaupés; y 
Puerto Leguízamo – Putumayo).

5.3 seguimiento técnico 
de proyectos energéticos

Para una mayor ilustración, a continuación se presenta 
la relación de los proyectos de interconexión eléctrica 
construidos en ZNI que actualmente están en operación:

Tabla 14. proYeCTos de inTerConeXiÓn Zni en operaCiÓn al 2010

prograMa depTo noMbre del proYeCTo
br. proYeCTo  
$ Millones

iMpaCTo soCial

núMero de 
HabiTanTes

soluciones Convencionales ejecutadas 
en Cabeceras Municipales

antioquia
interconexión 44 kV Carmen del darién - 
Murindó (antioquia)

$ 4.187 2.285

Cauca
interconexión 13,2 kV puerto guzmán - 
piamonte (Cauca)

$ 1.321 2.695

Chocó

interconexión 44 kV Caucheras - riosucio 
(Chocó)

$ 6.918 5.660

interconexión 115 kV la Virginia - Cértegui 
(Chocó)

$ 24.500 210.000

interconexión brisas - Carmen del darién a 44 
kV (Chocó)

$ 1.950 5.111

boyacá
interconexión 34,5 kV Yopal - labranzagrande, 
pisba y paya (boyacá)

$ 5.127 9.455

Caquetá

interconexión 34,5 doncello - paujil - Cartagena 
del Chairá (Caquetá)

$ 6.403 9.755

interconexión 34.5 kV línea Montañita paujil - 
san antonio de getuchá (Caquetá)

$ 4.726 5.480

interconexión 34,5 kV Morelia - Valparaiso - 
solita (Caquetá)

$ 10.000 11.965

interconexión 13,2 kV Valparaiso - Campoalegre 
– playa rica (Caquetá)

$ 3.137 422

guainía
interconexión 13,2 kV inírida - Tierra alta - 
sabanitas y guamal (guainía)

$  549 300

Meta

interconexión 34,5 kV san Juan de arama - 
Mesetas - Uribe (Meta)

$ 4.640 20.190

interconexión 34,5 kV san José del guaviare - 
puerto Concordia (Meta)

$ 2.222 3.735

interconexión 34,5kv puerto lleras- puerto rico 
(Meta).

$ 7.801 6.140

Vichada
interconexión  34,5 kV puerto nuevo - puerto 
páez (Venezuela) puesto Carreño (Vichada)

$ 14.927 6.335

sUbToTal  $ 98.408 299.528
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soluciones Convencionales ejecutadas 
en Corregimientos y/o localidades 

menores

Chocó
interconexión 13,2 kV bahía solano - punta 
Huina (Chocó)

$358 345

Chocó

interconexión 34,5 kV acandí Capurganá 
sapzurro (Chocó)

$1.000 3.290

interconexión 13,2 kV Carmen del darién - 
domingodó (Chocó)

$287 750

Meta interconexión 34,5 kV  Uribe - la Julia (Meta) $5.477 3.655

Cauca
interconexión  Mocoa (putumayo) - san Juan de 
Villalobos (Cauca)

$11.146 1.055

sUbToTal  $18.268 9.095
ToTal $116.676 308.623

Fuente: Plan Energético ZNI  - Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas, IPSE. 

En la siguiente tabla, se muestran los proyectos de interconexión ZNI que cuentan con recursos para su financiación:

Tabla 15. proYeCTos Zni Con FUenTe de FinanCiaCiÓn

prograMa depTo
noMbre del 
proYeCTo

redes 
de alTa 
TensiÓn 
(115 KV 
- 44 KV) / 
longiTUd 

KM

redes 
de Media 
TensiÓn 
(34,5 KV 
- 13,2 KV)    

/ longiTUd 
KM

br. 
proYeCTo     

($ 
Millones) 

CorrienTes

enTrada 
en 

operaCiÓn

porCenTaJe 
de aVanCe 

diCieMbre-09

iMpaCTo soCial

poblaCiÓn  
beneFiCiada

núMero 
de 

HabiTanTes

inCreMenTo 
en Horas

ToTal 
Horas

Cobertura 
con recursos 
aprobados

Cauca y 
nariño

Macroproyecto 
interconexión 
pacífico Colombiano 
Cauca nariño 
(guapi, Timbiquí, 
lópez de Micay, 
la Tola, el Charco, 
iscuandé, olaya 
Herrera, Mosquera y  
Francisco pizarro)

(115 kV) 
220 km

(34,5 kV) 
271 Km, 
(13,2 kV ) 
27 km

210.000 Julio-11 10%

guapi, 
Timbiquí, 
lópez de 
Micay, 
santabárbara 
de iscuandé, 
el Charco, la 
Tola, olaya 
Herrera, 
Mosquera, 
Francisco 
pizarro

53.230 6 a 24 18

guajira

interconexión Uribia 
- Cardón - Cabo de la 
Vela (guajira)

(34,5 kV) 
69 km

3.571 Julio-10 0%
Uribia - el 
Cardón

3.650 6 a 24 18

Construcción de 
redes de media y baja 
tensión en el Cardón y 
Cabo de la Vela

(13,2 kV)  
2,5 km - bT 
6.5 km

6 a 24 18

interconexión 
eléctrica nazareth - 
puerto estrella

(13,2 kV) 
18,4 km

830 Julio-10 0%

puerto 
estrella y 
comunidades 
cercanas

381 6 a 24 18

guaviare

repotenciación 
interconexión reterno 
- la libertad - 
Calamar 

(34,5 kV) 8.153
diciembre-

09
90%

la libertad - 
Calamar

4.196 24 0

Chocó

repotenciación 34,5 
kV itsmina - pairado 
san Miguel (Medio 
san Juan, Chocó)

(34,5 kV) 
142 Km. 
(12,2 kV) 
40 km

19.000
diciembre-

10
0%

itzimna - 
paimadó san 
Miguel (Medio 
san Juan, 
Chocó)

14.235 24 0

interconexión  34,5 
kV istmina  - bajo 
baudó (Chocó)

(34,5 kV) 
31 km

10.900
diciembre-

11

Malaguita 
- docordó 
(litoral de 
san Juan, 
Chocó)

5.891 6 a 24 18

ToTal     252.454    81.583   

Fuente: Plan Energético ZNI  - Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas IPSE.

5.4 evaluación financiera 
de proyectos 2009

Uno de los procesos misionales más relevantes desarrollados 
por el IPSE, corresponde a la evaluación técnica y financiera 
de proyectos, esta última fue asumida por el Instituto a finales 
de la vigencia 2008, en consecuencia, 2009 es el año en que 
se consolida esta parte del proceso, con el diseño de una 
metodología y con un número de proyectos cuyos recursos 
solicitados sobrepasaron la capacidad financiera de las 
principales fuentes de financiamiento, correspondientes al 
Fondo de Apoyo Financiero para las Zonas No Interconectadas, 
FAZNI y Fondo Nacional de Regalías, FNR.

En la vigencia 2009 se efectuó la evaluación financiera de 43 
proyectos destinados a beneficiar una población objetivo de 
48.500 usuarios con una inversión solicitada a los fondos de 

financiamiento por valor de $373.197 millones, de los cuales 
se viabilizaron favorablemente 22 proyectos por un monto de 
$289.231 millones. Por su parte, los recursos FAZNI asignados 
para la vigencia 2009 ascendieron a la suma de $66.000 
millones, los cuales se distribuyeron así:

Tabla 16. disTribUCiÓn reCUrsos, FaZni 2009
ConCepTo Millones de $

recursos FaZni 2009 66.000
recursos aplazados -17.510
Vigencias Futuras -37.752
saldos disponibles -248
interconexión eléctrica de la Costa pacífica del Cauca y nariño -10.490

Fuente: Subdirección de Planificación Energética – Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas, IPSE.

En el cuadro anterior, es importante aclarar que el monto de 
vigencias futuras corresponde a compromisos de proyectos 
aprobados en años anteriores al 2009, por tanto no eran 
disponibles para inversión en el 2009.

El CAFAZNI asignó en 2009 recursos por la suma 
de  $213.657 millones, de los cuales $10.490 millones 
corresponden al proyecto de interconexión Cauca – Nariño 

y $203.167 millones a vigencias futuras, que se ejecutarán 
entre 2010 y 2011. El Fondo Nacional de Regalías le 
asignó recursos en la vigencia 2009 a 15 proyectos, por 
valor de $75.574 millones de un total de $125.269 millones 
presupuestados para dicha vigencia, es decir, se captó para 
las Zonas no Interconectadas recursos equivalentes al 60%, 
como se muestra a continuación:

el Fondo 
naCional de 
regalias asignÓ 
reCUrsos 
en 2009 a 15 
proYeCTos 
por $75.574 
Millones

Tabla17. Valor de los proYeCTos eValUados en 2009
Miles de pesos

sUMa de soliCiTUd Fondo
Viable FinanCiado deparTaMenTo FaZni Fnr oTro ToTal general

no Viable
no

amazonas  $  13.192.604,42  $     3.629.230,47  $   16.821.834,89 
Caquetá  $  19.743.092,64  $        139.706,00  $   19.882.798,64 
Chocó  $     6.443.189,82  $ 4.806.249,41  $   11.249.439,23 
guainía  $       684.298,90  $        684.298,90 
guaviare  $    4.854.427,28  $     3.176.000,00  $     8.030.427,28 
la guajira  $    2.544.109,80  $     3.724.646,79  $     6.268.756,59 
nariño  $    1.297.737,13  $     1.210.871,38  $     2.508.608,51 
putumayo  $    1.096.346,05  $     1.096.346,05 
san andrés  $     8.187.385,66  $     8.187.385,66 
Vaupés  $    8.899.616,50  $     8.899.616,50 
Vichada  $        336.000,00  $        336.000,00 

Total no  $  52.312.232,71  $   26.847.030,11  $ 4.806.249,41  $   83.965.512,23 
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ToTal no Viable  $  52.312.232,71  $   26.847.030,11  $ 4.806.249,41  $   83.965.512,23 

Viables

no

Caquetá  $        169.809,22  $        169.809,22 
Chocó  $   11.337.318,70  $   11.337.318,70 
nariño  $     9.554.300,48  $     9.554.300,48 
putumayo  $     2.017.660,46  $     2.017.660,46 

Total no  $   23.079.088,86  $   23.079.088,86 

Con asignación de 
recursos

amazonas  $     7.000.183,51  $     7.000.183,51 
Caquetá  $   16.087.625,55  $   16.087.625,55 
Cauca  $ 213.657.300,65  $ 213.657.300,65 
Chocó  $   23.381.366,65  $   23.381.366,65 
guaviare  $     3.000.000,00  $     3.000.000,00 
putumayo  $     3.026.302,60  $     3.026.302,60 

Total con asignación 
de recursos

  $ 213.657.300,65 $   52.495.478,31  $ 266.152.778,96

ToTal Viables  $ 213.657.300,65  $   75.574.567,17  $ 289.231.867,82 
ToTal general  $ 265.969.533,36  $ 102.421.597,28  $ 4.806.249,41  $ 373.197.380,06 

Fuente: Subdirección de Planificación Energética –Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas, IPSE.

5.5  proyectos de investigación, 
ciencia y tecnología

5.5.1 adquisición, Montaje, pruebas y puesta
en operación de diez seguidores solares en 
diferentes localidades en las Zonas no 
interconectadas

En los corregimientos de Puerto Estrella y Nazareth, 
municipio de Uribia, departamento de La Guajira, y de 
Isla Fuerte, Bolívar, se está implementando un proyecto de 
investigación de generación de energía eléctrica con fuentes 
renovables y no convencionales, para evaluar su impacto 
social, económico y ambiental y estudiar la posibilidad de 
promover esta experiencia.

Serán instalados 10 seguidores solares de dos ejes, de 12,5 
kW cada uno, ocho en Alta Guajira y dos en Isla Fuerte, los 
cuales ya se encuentran instalados en la isla. Estos seguidores 
generan electricidad a tensión trifásica de 120/208 voltios, 
a una red eléctrica aislada, que serán integrados a otras 
fuentes de generación tales como aerogeneradores (dos de 
100 kW), grupos electrógenos con combustible Gas Licuado 
de Petróleo, GLP y diesel (ACPM).

Mediante este proyecto se beneficiarán cerca de 4.000 
habitantes de la población indígena etnia Wayuú, que incluye 
el internado, el hospital y el puesto de salud. 

En Isla Fuerte la población beneficiada asciende a 2.200 
habitantes, conformada por afrodescendientes y raizales, 

Seguidor solar instalado en Isla Fuerte, Bolívar. Enero de 
2010 IPSE.

Instalación de la estructura base del seguidor solar instalado 
en Isla Fuerte, Bolívar. Enero de 2010 IPSE.

Esquema del aerogenerador tipo monopala. IPSE.

dando cubrimiento al colegio, el puesto de salud y las 
cabañas turísticas. 

El costo del proyecto es de $2.800 millones. Actualmente se 
encuentra en ejecución.

5.5.2 implementación de aerogeneradores y
obras Complementarias para la integración de
soluciones energéticas con Fuentes no 
Convencionales en la alta guajira

En los corregimientos de Puerto Estrella y Nazareth, 
municipio de Uribia, departamento de La Guajira, se realizará 
el montaje e instalación de dos aerogeneradores de 200 kW 
cada uno, que serán integrados a un sistema híbrido solar, 
Gas Licuado del Petróleo, GLP y ACPM, para evaluar su 
impacto social, económico y ambiental.

Este proyecto de investigación pondrá en funcionamiento 
dos aerogeneradores tipo monopala, cuyo diseño, único en el 
mundo, será evaluado por primera vez en Colombia.

Como obras complementarias, se incluye la interconexión 
entre Nazareth y Puerto Estrella, la remodelación de las 
redes eléctricas de distribución en media tensión a 13,2 kV, 
y redes de distribución en baja tensión a 120/208 voltios 
con red trenzada normalizada; el suministro e instalación de 
acometidas domiciliarias, medidores de energía monofásicos 
e instalaciones eléctricas al interior de las viviendas. 

Adicionalmente, contará con alumbrado público de alta 
eficiencia en el marco de Uso Racional y Eficiente de 
Energía, URE.

Mediante este proyecto se beneficiará a cerca de 4.000 
habitantes de la población indígena etnia Wayuu, incluyendo 
el internado, el hospital y el puesto de salud. 

Vista del seguidor solar y casa de máquinas que serán integrados en el 
proyecto de Isla Fuerte, Bolívar. Febrero de 2010. IPSE.

Estructura base de los aerogeneradores. España julio de 2009. IPSE.

Obras civiles de montaje para aerogenerador. Febrero de 2010. IPSE.
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Prototipo de vivienda bioclimática. Fuente: Banco de Imágenes Google. Inauguración de la Central de Generación de Isla Fuerte. Diciembre de 
2008. IPSE.

Tabla 18. resUMen de inVersiones en la gUaJira

iTeM proYeCTo FUenTe de FinanCiaCiÓn inVersiÓn Millones de $

1
poligeneración nazareth - redes - aerogeneradores - seguidores 
solares - glp - diesel.

recursos propios ipse. 6.340

2 acometidas e instalaciones internas nazareth - puerto estrella. gobierno de Holanda. 628

3 redes de Media y baja Tensión puerto estrella. gobernación de la guajira. 430

4
interconexión Uribia - el Cardón - Cabo de la Vela (incluye redes 
de MT y bT).

recursos propios ipse. 3.571

5 interconexión puerto estrella - nazareth. 926

ToTal 11.895

Fuente: Subdirección de Planificación Energética, Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas, IPSE.

5.5.3  investigación e implementación 
de prototipos Vivienda bioclimática dentro de 
programas Ure en diferentes localidades de las Zni

Mediante este proyecto, se diseñarán e implementarán 
seis prototipos de espacios bioclimáticos habitables,  
caracterizando los componentes del territorio y las fuentes 
energéticas en algunas localidades de las ZNI como programa 
de Uso Racional y Eficiente de Energía, URE.

Basados en la optimización del manejo de los recursos 
naturales, la limitación en la emisión de residuos perjudiciales 
para la salud, las costumbres y hábitos de consumo energéticos, 
la caracterización de los territorios e identificación de las 
fuentes energéticas de las zonas de estudio, se construirán 
prototipos bioclimáticos con el fin de mejorar las condiciones 
y calidad de vida de los habitantes de la zona a bajo costo.

Estos prototipos se ubicarán en Isla Fuerte, Bolívar; Nazareth, 
La Guajira; El Totumo, Titumate y Murindó, Antioquia; y 
Francisco Pizarro, Cauca.

El costo del proyecto es de $700 millones. Actualmente se 
encuentra en ejecución.

5.5.4 proyecto piloto de sustitución 
de diesel por gas licuado del petróleo, glp, 
en isla Fuerte, bolívar

A través de este proyecto, se construyó la Central de 
Generación de Isla Fuerte, conformada por dos grupos 
electrógenos que operan con gas licuado del petróleo, GLP, 
una subestación elevadora, redes eléctricas de distribución 
de media y baja tensión, alumbrado público, acometidas 
domiciliarias, medidores de energía e instalaciones eléctricas 
internas en las viviendas, con el fin de evaluar el impacto 
económico, social y medio ambiental de este combustible.

Tiene una capacidad instalada de 270 kW, 135 kW cada 
grupo generador, a una tensión de salida de 120/208 V, con 
obra civil y eléctrica normalizada, dos transformadores 
de 150 kVA a 120/208/13,2 kV conectados en paralelo, 
y micromedición con telemedida al Centro Nacional de 
Monitoreo, CNM del IPSE. Las redes de media tensión 
instaladas son de aluminio ACSR ecológico, con red trenzada 
de baja tensión y acometidas en cable autosoportado.

El costo del proyecto es de $1.970 millones. Se encuentra 
operando desde el 12 de diciembre de 2008.

5.5.5 generación de energía con gasificación 
de residuos de Madera en necoclí

En este proyecto de investigación se realizó el montaje y puesta 
en funcionamiento de un sistema de gasificación de residuos de 
madera para la obtención de gas combustible, el cual alimenta 
un grupo electrógeno de 40 kW, a fin de evaluar el impacto 
social, económico, ambiental, y  energético del proyecto.

Se localiza en la vereda El Totumo, corregimiento de Nueva 
Pampa, municipio de Necoclí, Antioquia, con una población 
beneficiada de aproximadamente 200 habitantes, conformada 
por mestizos y colonos.

La construcción incluyó la infraestructura de gasificación, la 
eléctrica para distribución en media tensión a 13,2 kV y baja 
tensión 120/208 V, e implementación de alumbrado público 
fotovoltaico. 

El costo del proyecto es de $1.300 millones. Se encuentra 
en operación desde marzo de 2008. En una segunda fase se 
implementará un nuevo gasificador que permitirá incrementar 
en 50 kW la potencia instalada.

Proceso de recolección de madera en las playas de El Totumo. 
Febrero de 2009. IPSE. 

Planta de biodiesel tipo.

Gasificador de residuos de madera instalado en El Totumo – Necoclí, 
Antioquia. Noviembre de 2008. IPSE.

Además de los beneficios energéticos, este proyecto impacta 
favorablemente el medio ambiente, toda vez que mediante la 
recolección adecuada de los residuos de madera depositados 
en las playas, se fomenta el turismo y se mejora la calidad de 
vida de los habitantes de la zona.

Actualmente, el proyecto se encuentra en evaluación con el fin de 
determinar su viabilidad técnica, económica, ambiental y social 
para promocionar este tipo de solución energética en las ZNI.

5.5.6 implementación de una planta 
de biodiesel en Mutatá, Urabá antioqueño

Aprovechando los cultivos existentes en la zona de Mutatá, 
así como la vocación agrícola de la región del Urabá 
Antioqueño, el IPSE, avanza en la implementación de un 
proyecto piloto de una Planta de Biodiesel utilizando como 
insumo diferentes variedades agrícolas tales como jatropha, 
higuerilla y palma de aceite.

Se construirán una planta de biodiesel de 8.000 Ton/año, 
una planta extractora de aceite, un laboratorio de análisis, y 
las instalaciones físicas modulares para vivienda, asistencia 
sanitaria básica, oficinas y aulas. 

El costo del proyecto es de $5.000 millones. Actualmente, 
se encuentra adjudicado a la Unión Temporal Biodiesel de 
Mutatá.

5.5.7  Montaje de una planta de bioalcohol 
en el Municipio de Frontino, antioquia, en asocio 
con CorpoiCa y la gobernación de antioquia

En este proyecto, en el que el IPSE participó con la 
Gobernación de Antioquia y Corpoica, se realizó el montaje, 
la instalación y puesta en funcionamiento de una planta de 
producción de alcohol anhidro utilizando como materia 
prima la caña de azúcar, con el fin de producir el insumo para 
la conversión de aceite vegetal en combustible biodiesel. 

La planta está ubicada en el municipio de Frontino, Antioquia, 
y beneficiará cerca de 1.000 habitantes conformados por 
colonos y mestizos.
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Sistema de producción de hielo por adsorción operada mediante energía solar 
en Isla Fuerte.

Planta extractora tipo. Almacenamiento de pescado en los congeladores. Isla Fuerte, Bolívar. Enero 
2010, IPSE.

Alcanza una producción de 5.000 litros diarios de alcohol 
anhidro al 99,7% de pureza, utilizando 65 toneladas diarias 
de caña de azúcar. El área de cultivo de caña de azúcar para 
el proyecto alcanza las 325 hectáreas de terreno. El proyecto 
tiene un costo de $5.000 millones. 

5.5.8  generación a partir de biodiesel 
en salahonda, nariño

Este proyecto evalúa la generación de energía en un grupo 
electrógeno convencional utilizando biodiesel como 
combustible para ser ubicado en Salahonda, municipio de 
Francisco Pizarro, Nariño.

Los resultados de esta investigación permitirán valorar 
el comportamiento del biodiesel para ser utilizado como 
sustituto del diesel en generación, así como las afectaciones 
ambientales que su uso pueda producir.

Con este proyecto se mejoraron redes de media y baja tensión, 
actualmente se tiene un circuito exclusivo que es alimentado 
por el nuevo grupo electrógeno.

El costo del proyecto es de $716 millones. Actualmente se 
encuentra en fase de evaluación.

5.5.9 piloto Híbrido solar diesel 
en Titumate, Chocó

La Financiera Energética Nacional, FEN, en desarrollo 
del Convenio Interadministrativo IPSE – FEN 062 – 2007, 
contrató, mediante licitación, la ejecución de un proyecto 
piloto de ciencia y tecnología consistente en el diseño, 

suministro, construcción de la infraestructura, instalación, 
pruebas y puesta en servicio, operación y monitoreo de un 
sistema híbrido solar - diesel y remodelación de las redes 
de distribución en la localidad de Titumate, municipio de 
Unguía, departamento del Chocó. 

El presupuesto estimado para la ejecución del contrato es de 
$1.800 millones, que ya está adjudicado.

5.5.10 proyecto piloto para el diseño, 
Construcción y puesta en Marcha de un sistema 
de producción de Hielo por adsorción operada 
Mediante energía solar en isla Fuerte

En la búsqueda de sistemas de refrigeración ambientalmente 
amigables, la refrigeración por adsorción representa una alter-
nativa para suplir las necesidades de conservación de alimen-
tos, conserva de vacunas o cualquier otra aplicación en Zonas 
No Interconectadas, ZNI, sin acceso a la energía eléctrica. 

El estudio y desarrollo de este tipo de tecnología, permite 
impulsar equipos sin demanda de refrigerantes altamente 
contaminantes, que se orientan a las políticas gubernamentales 
de uso racional de la energía.

Complementando esta investigación, se instaló un panel 
fotovoltaico que permite alimentar ocho congeladores en 
corriente directa con capacidad de almacenamiento de 1.800 
Kg de hielo; el refrigerador piloto por adsorción tendría una 
capacidad cercana a los 10 Kg.

El costo del proyecto, que actualmente se encuentra en 
ejecución, es de $400 millones. 

5.5.11 piloto para la implementación 
de un Cultivo de 200 Hectáreas de Jatropha

El IPSE ha implementado un cultivo de 200 hectáreas de 
Jatropha en el Urabá Antioqueño, con el que se obtendrá 
información acerca del sistema o método de siembra de la 
Jatropha, variedades a utilizar, densidad de siembra, prácticas 
culturales, fertilización, control de plagas o enfermedades, 
etc., que apliquen a las condiciones del sitio, con el fin de 
garantizar la implementación del cultivo.

Cultivo de Jatropha Urabá Antioqueño. Febrero 2010, IPSE.Semilla de Jatropha sembrada en el Urabá Antioqueño. 
Febrero 2010, IPSE.

Asimismo, se producirá biodiesel a partir de su semilla, con el 
cual se generará energía en el Urabá Antioqueño, específicamente 
en las Zonas No Interconectadas de esta región.

Esta investigación logrará consolidar la producción de 
biodiesel a partir de un insumo diferente a la palma africana, 
para ser utilizado en la Planta de Biodiesel de Mutatá. 

El costo del proyecto, que ya se encuentra en ejecución, es 
de $500 millones. 

5.5.12 subsidios por Menores Tarifas en las Zni

grÁFiCa 21. eVolUCiÓn de los sUbsidios por Menores TariFas 
2004 - 2009

Fuente: Subdirección de Planificación Energética, Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas, IPSE.

Con el objeto de garantizar el cierre financiero en la 
prestación del servicio, se continúa otorgando subsidios a los 
agentes comercializadores de las ZNI, con base en convenios 
interadministrativos, suscritos entre el Ministerio de Minas 
y Energía y el IPSE y apoyados en el marco legal de la Ley 
1117 de 2006. La variación entre el 2008 y 2009, se explica en 
gran medida por la implementación de las Áreas de Servicio 
Exclusivo en las ZNI, toda vez que se vuelven explícitos 
los subsidios que en materia de combustible financiaba 
ECOPETROL para San Andrés Isla y Leticia.
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5.5.12.1 actividades y productos desarrollados por el 
Centro nacional de Monitoreo, CnM

El CNM surge como herramienta de gestión para las áreas 
misionales del instituto, con el propósito de centralizar y 
desplegar información técnica y energética del sector eléctrico 
de las Zonas No Interconectadas del país, integrando tres 
áreas necesarias para su operación: Sala de Juntas Centro Nacional de Monitoreo, CNM.

Fuente: Esquema del Sistema Integrado, CNM -  Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas No Interconectadas, IPSE.

Es así, como el CNM realiza el seguimiento a la operación de 
generación de energía en Zonas No Interconectadas de forma 
automática por telemetría y manualmente mediante  llamado 
telefónico. Los modelos generales son:

Diagrama General de Telemetría en ZNI
El monitoreo de energía en Frontera3 para las cabeceras 
municipales de las ZNI, se realiza mediante la infraestructura 

3 Frontera: corresponde al punto donde entrega el operador en generación al 
operador en distribución y/o comercialización donde se instala el equipo de 
medida, que para el caso de la ZNI es a la salida de la subestación, en los circuitos 
de distribución de nivel 13.2 kV.

Fuente:   Diagrama general ZNI,  CNM.
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local y la utilización de un medio de comunicación para la 
transmisión de datos. 

Fuente: Diagrama general CNM – IPSE.
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6  MarCo regUlaTorio seCTor  elÉCTriCo

6.1 mercado mayorista
En lo que respecta al Mercado Mayorista de Energía, en el 
año 2009 se implementaron diferentes normas para asegurar 
la confiabilidad en la atención de la demanda y lograr mayor 
eficiencia en la formación de precios en la Bolsa de Energía. 
Adicionalmente, se trabajó en un esquema para tener precios 
de contratos de energía más eficientes y en la regulación para 
los intercambios internacionales de energía con Ecuador.

Es de destacar que en el mes de septiembre de 2009, el 
Fenómeno El Niño se acentuó,  lo que propició un evento de 
sequía. Esto hizo que se disminuyera en forma importante la 
generación proveniente de recursos hídricos. Adicionalmente, 
se presentó racionamiento de gas natural en el interior del 
país, coincidente con la sequía, lo que llevó a operar algunas 
plantas térmicas con combustibles líquidos.

Teniendo en cuenta lo anterior, las actividades que se llevaron 
a cabo fueron las siguientes:

6.1.1 Cargo por Confiabilidad
En lo que respecta al Cargo por Confiabilidad, el avance en el 
2009 se resume en el aseguramiento de energía para el corto 
y mediano plazo. El aseguramiento de largo plazo se había 
realizado en el año 2008.

6.1.2 aseguramiento de energía para el Corto plazo
Se expidieron las Resoluciones CREG-099, 133 y 146 de 
2009 para realizar la asignación de Obligaciones de Energía 
Firme, OEF, para el período diciembre de 2009 a noviembre 
de 2010 y se asignaron 56.668 GWh de OEF a plantas 
existentes.

6.1.3 aseguramiento 
de energía para el Mediano plazo

Corresponde a la asignación de Obligaciones de Energía 
en Firme para el período comprendido entre diciembre de 

Diagrama General de Monitoreo en el CNM
En el CNM se efectúa la consulta directa a los medidores 
de energía mediante un software de gestión, almacenando 
registros en la base de datos con períodos de 15 minutos.
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Teniendo en cuenta los análisis de la Comisión y los 
comentarios de los interesados, la CREG adoptó la Resolución 
definitiva CREG 140 de 2009, la cual fue modificada por la 
Resolución CREG 161 de 2009.

6.3 mercado organizado regulado

El Mercado Organizado Regulado es un proyecto que adelanta 
la Comisión para implementar un mercado organizado de 
contratos “forward” que permita a los comercializadores y 
generadores de energía eléctrica cubrir el riesgo ocasionado 
por la variación de los precios en la Bolsa de Energía. 

Al respecto, la Comisión elaboró un borrador de la 
resolución que implementaría el mecanismo, el cual 
fue publicado en la Resolución CREG de Consulta 023 
de 2009. Dicho documento contenía una propuesta de 
reglamentación de todos los componentes del mecanismo, 
los cuales son: Producto, Demanda, Liquidación, Mercado 
Secundario, Participación de Demanda No Regulada, 
Subasta y Garantías.

Posteriormente, la Comisión publicó la Resolución CREG 
de Consulta 069 de 2009, la cual contiene un borrador 
del reglamento de la subasta para la asignación de las 
obligaciones del MOR. Adicionalmente, mediante la Circular 
023 de 2009, se publicó un programa prototipo que permite 
a los agentes realizar pruebas del funcionamiento del tipo de 
subasta propuesta.

6.4 transmisión    

6.4.1 Metodología de remuneración 
Objetivo: aprobar la metodología de remuneración de la 
actividad de transmisión de energía eléctrica para el periodo 
2009 - 2013.

Avances y resultados: a principios de 2009 se aprobó la 
Resolución CREG 011 mediante la cual se estableció la 
metodología y fórmulas tarifarias para la remuneración de la 
actividad de transmisión de energía eléctrica en el Sistema de 
Transmisión Nacional.

6.4 2 aprobación de inventarios a cada Transmisor
Objetivo: aprobar los inventarios y los cargos correspondientes 
a cada transmisor, de acuerdo con la metodología aprobada 
de remuneración de la actividad de transmisión de energía 
eléctrica.

Avances y resultados: en cumplimiento de lo establecido en 
la Resolución CREG 011 de 2009, a mediados de ese año 
se recibieron las respectivas solicitudes de los Transmisores 
Nacionales para la aprobación de sus inventarios. Para 
esta aprobación, los nueve agentes entregaron información 
relacionada con las líneas, subestaciones y centros de control 
que operan; los gastos de administración, operación y 
mantenimiento; los pagos de las servidumbres de las líneas y 
los costos de los terrenos de las subestaciones. 

2013 y noviembre de 2014. Se asignaron 65.827 GWh, de 
los cuales 54.913 GWh corresponden a plantas existentes y 
10.914 GWh a plantas en construcción y plantas nuevas a 
las que se había  asignado OEF en años anteriores. Para este 
proceso se expidió la Resolución CREG-081 de 2009.

6.1.4 normas Técnicas
Para asegurar que la operación y mantenimiento de las plantas 
que entran a recibir Cargo por Confiabilidad se realice con 
sujeción a procesos estandarizados internacionalmente, se 
expidió la Resolución CREG-005 de 2009, que obliga a los 
operadores de las plantas a obtener certificados de calidad 
para el proceso de mantenimiento.

6.1.5 demanda desconectable Voluntaria, ddV
La Comisión continuó con la implementación de la 
Demanda Desconectable Voluntaria, la cual es uno de 
los anillos de seguridad del cargo por confiabilidad. 
Durante el año 2009, analizó los comentarios recibidos al 
documento CREG 087 de 2008 y publicó la Resolución 
de consulta CREG 176 de 2009. El principal cambio 
realizado respecto a las características planteadas en 
el documento de consulta, fue la propuesta de que la 
Demanda Desconectable Voluntaria se tratara como un 
recurso no despachado centralmente.

Actualmente, se analizan los comentarios a la resolución de 
consulta con la finalidad de responder a las inquietudes y 
definir la resolución definitiva sobre el tema.

6.1.6 Formación de precio en la bolsa
Para lograr una formación más eficiente del precio en la bolsa 
de energía, se trabajaron los siguientes temas:

6.1.7 Manejo de información
Se expidieron las resoluciones CREG-006 y 015 de 2009 
para modificar la oportunidad en que se da a conocer la 
información de las ofertas y el despacho a todos los 
agentes, con el fin de prevenir que dicha información se 
utilice para la conformación y/o aplicación de estrategias 
anticompetitivas.

6.1.8 esquema de oferta de precios
Para promover una mayor competencia en el mercado 
mayorista, se expidió la Resolución CREG-051 de 2009, 
modificada por las resoluciones CREG-076 y 089 del 
mismo año, mediante la cual el riesgo de recuperación de 
los costos de arranque-parada de las plantas y/o unidades 
térmicas se eliminó al cambiar la oferta en la bolsa en dos 
componentes: una con los precios variables y otra con 
los costos de arranque-parada. Consistentemente con lo 
anterior, se definió un  proceso de despacho de 24 horas 
para optimizar el arranque-parada de las plantas térmicas y 
lograr de esta forma una mayor competencia entre recursos 
hidráulicos y térmicos.

6.1.9 precios de arranque y parada 
en la resolución Creg 034 de 2001

La Comisión, considerando los cambios realizados en la 
Resolución CREG 051 de 2009 y en especial el relacionado 
a la oferta de los costos de arranque y parada, estudió la 
factibilidad de modificar el costo de arranque-parada 
establecido en la Resolución CREG 034 de 2001, el cual 
se definía por un método de ingeniería. La propuesta sobre 
el tema se presentó en la Resolución CREG 126 de 2009 y 
la resolución definitiva quedo establecida en la Resolución 
CREG 141 de 2009.

6.2 medidas por fenómeno el niño
Ante las condiciones de sequía extrema por efecto del 
Fenómeno El Niño, se hizo necesario implementar medidas 
temporales mientras duró el fenómeno, para garantizar la 
confiabilidad en el sistema. Al respecto, se trabajaron los 
siguientes temas:

6.2.1 análisis energético
Dada la presencia del Fenómeno El Niño, se expidió la 
Resolución CREG-137 de 2009 que implementó un análisis 
energético para hacer seguimiento a la confiabilidad en el 
abastecimiento de la demanda y activar mecanismos para 
mantener el nivel de confiabilidad del Sistema. 

6.2.2 Cumplimiento de declaración de disponibilidad
La CREG, analizando el comportamiento de los agentes en 
el mercado mayorista, encontró situaciones donde algunas 
plantas tenían  incentivos para no generar, a pesar de haber 
declarado disponibilidad y haber sido consideradas en el 
despacho programado. Bajo esta situación, la Comisión 
publicó la Resolución de Consulta CREG 125 de 2009, la 
cual incluía un esquema de incentivos al  generador para 
cumplir con su programa de despacho. 

en el MerCado 
MaYorisTa de 
energÍa se TrabaJÓ 
en Un esQUeMa 
para Tener preCios 
de ConTraTo MÁs 
eFiCienTes
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Es relevante mencionar que, posterior a la aprobación de 
cargos y como parte del proceso continuo de evaluación 
interna, la Comisión encontró que unos de los cargos 
aprobados a algunos operadores de red posiblemente no se 
ajustaban por completo al cálculo previsto en la Resolución 
CREG 097 de 2008.  Con el fin de efectuar una revisión 
profunda y determinar si se debían ajustar dichos valores, 
la Comisión oficiosamente inició seis procedimientos 
administrativos.

6.5 2 Complemento a la resolución Creg 097 de 2008
Objetivo: definir las condiciones aplicables a los sistemas 
de distribución que antes se encontraban en Zonas No 
Interconectadas y que recientemente se interconectaron 
al Sistema de Interconectado Nacional y adicionarlas a la 
metodología de distribución.

Avances y resultados: Se expidió la Resolución CREG 157 
de 2009. 

6.5.3 administración, operación 
y Mantenimiento, aoM  

Objetivo: Establecer los requisitos a cumplir por parte 
de las firmas auditoras que deben contratar los OR para 
la revisión de la información relacionada con los gastos 
de AOM en que incurren, acorde con lo establecido en el 
Capítulo 10 del Anexo General de la Resolución CREG 
097 de 2008. 

Avances y resultados: se contrató un estudio con la 
firma Sistemas 2000 Consultores LTDA para identificar 
los requisitos mencionados y el 10 de febrero de 2010, 
se realizó la presentación del mismo. Mediante la 
Resolución CREG 033 de 2010 se hizo público un 
proyecto de resolución de carácter general, que pretende 
adoptar la CREG, con el fin de precisar los mecanismos 
de verificación de la información de AOM entregada por 
los Operadores de Red para el ajuste anual del porcentaje 
de AOM a reconocer.

6.5.4  pérdidas
Objetivo: establecer la senda de los niveles de pérdidas de 
energía eléctrica que serán reconocidas a las empresas y su 
asignación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
3 del Decreto 387 de 2007. 

Avances y resultados: mediante la Circular CREG 057 de 2009 
se publicó el informe final de la consultoría para la determinación 
de las pérdidas de energía en los mercados de comercialización 
presentes en el SIN y definición de criterios para la evaluación 
de planes de reducción y/o mantenimiento de pérdidas de 

energía, elaborado por la firma ingeniería especializada, IEB 
S.A., con el fin de recibir comentarios de los agentes, los cuales 
se encuentran en etapa de análisis por parte de la Comisión.

Se firmó un convenio interadministrativo con la Universidad 
Tecnológica de Pereira para el acompañamiento académico 
en el análisis de las pérdidas técnicas del nivel de tensión 1 
y en el análisis econométrico de los datos relacionados con 
la reducción de pérdidas de energía presentados por los OR, 
principalmente, por exigencia de la Circular 055 de 2007. 

Mediante Circular CREG 019 de 2010, se solicitó a los 
Operadores de Red información histórica relacionada, entre 
otros aspectos, con la evolución de pérdidas de energía 
eléctrica entre los años 1998 y 2009 y con la evolución de 
instalación de medidores y usuarios, con el fin de incluir 
dichos datos en los análisis económicos que se están 
realizando en la Comisión. 
Actualmente, se está elaborando el proyecto de resolución 
para reglamentar los planes de reducción de pérdidas de 
energía para someterlo a consulta de todos los interesados.

6.5.5 Calidad  de la potencia 
Objetivo: establecer los criterios para la elaboración del 
diagnóstico de la calidad de la potencia en cada mercado de 
comercialización y definir los valores de referencia de los 
indicadores de calidad de potencia definidos.

Avances y resultados: se firmó un convenio 
interadministrativo con la Universidad Tecnológica de 
Pereira para el acompañamiento académico en el análisis de 
los datos de la calidad de la potencia y el diagnóstico del 
estado de la calidad de la potencia por OR.

Como parte del proceso, se efectuaron visitas a diez empresas, 
con el objetivo de conocer el sistema de medición y registro 
de calidad de la potencia y verificar el cumplimiento de los 
requisitos solicitados en la Resolución CREG 016 de 2007. 
De otra parte, mediante la Circular CREG 017 de 2010, se 
solicitó a todas las empresas información sobre el sistema de 
medición y registro de calidad de la potencia instalado.

Dentro de la revisión de esta información se ha requerido a 
los transmisores para aclarar y precisar algunas de las cifras 
entregadas. En el momento, se tiene lista la propuesta para 
aprobación por parte de la CREG la cual quedó agendada 
para la sesión de julio 1º de 2010 y luego notificarla a cada 
uno de los agentes.

6.4.3 Verificación de la información de aoM 
Objetivo: establecer los requisitos de las auditorias que 
deberán contratar las empresas de transmisión así como el 
detalle de la información de las cuentas de AOM a entregar, 
junto con los plazos y los formatos de dicha información.

Avances y resultados: en el tercer trimestre de 2009 se 
contrató un consultor para que presentara a la CREG sus 
recomendaciones sobre los requerimientos que debían tener 
las firmas que deben auditar la información sobre gastos 
de AOM entregada por los agentes. Este estudio se publicó 
y con base en los comentarios recibidos y los análisis de 

la CREG, se sacó a consulta la Resolución CREG 034 de 
2010.

La resolución definitiva sobre este tema  quedó en firme en 
mayo de 2010.

6.5 distribución

6.5.1 aprobación de Costos 
y Cargos, resolución Creg 097 de 2008 

En cumplimiento de lo establecido en la metodología de 
remuneración de la actividad de distribución de energía 
eléctrica, establecida en la Resolución CREG 097 de 2008, 
durante el año 2008 se inició el procedimiento de aprobación 
de cargos por uso a los Operadores de Red del país. Como 
resultado, se expidieron 28 resoluciones aprobando cargos 
y se resolvieron 14 recursos de reposición, como se indica a 
continuación:

Tabla 20. resolUCiones de aprobaCiÓn de Cargos por Uso
no. operador de red 2009 2010

resolUCiÓn 
Creg

reCUrso de 
reposiCiÓn

resolUCiÓn 
Creg

reCUrso de 
reposiCiÓn

1 Central Hidroeléctrica de Caldas s.a. e.s.p. 109 170
2 Centrales eléctricas de nariño s.a. e.s.p. 019
3 Centrales eléctricas del Cauca s.a. e.s.p. 118 023
4 Centrales eléctricas del norte de santander s.a. e.s.p. 122 171
5 Codensa s.a. e.s.p. 100
6 Compañía de electricidad de Tulua s.a. e.s.p. 115
7 Compañía energética del Tolima s.a. e.s.p. 112 127
8 distribuidora del pacífico s.a. e.s.p. 108
9 electrificadora de santander s.a. e.s.p. 121 172
10 electrificadora del Caquetá s.a. e.s.p. 113
11 electrificadora del Caribe s.a. e.s.p. 110
12 electrificadora del Huila s.a. e.s.p. 111
13 electrificadora del Meta s.a. e.s.p. 102 125
14 empresa de energía de arauca s.a. e.s.p. 142 003
15 empresa de energía de boyacá s.a. e.s.p. 120
16 empresa de energía de Cundinamarca s.a. e.s.p. 101
17 empresa de energía de pereira s.a. e.s.p. 107
18 empresa de energía del bajo putumayo s.a. e.s.p. 104 169
19 empresa de energía del Casanare s.a. e.s.p. 123
20 empresa del pacífico s.a. e.s.p. 114 024
21 empresa de energía del putumayo s.a. e.s.p. 103 168
22 empresa de energía del Quindío s.a. e.s.p. 106 173
23 empresa de energía del Valle de sibundoy s.a. e.s.p. 143
24 empresas Municipales de Cali eiCe e.s.p 116 167
25 empresas Municipales de Cartago s.a. e.s.p. 117
26 empresas Municipales de energía eléctrica s.a. e.s.p. 119 166
27 empresas públicas de Medellín s.a. e.s.p. 105 026
28 ruitoque s.a. e.s.p. 124

Fuente: Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG.



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

138 139

SECTOR ENERGÍA ELÉCTRICA

6.7 zonas no interconectadas, zni  
6.7.1 Tasa de remuneración 

Objetivo: análisis del posible ajuste del WACC definido en 
la Resolución CREG 091 de 2007.

Avances y resultados: mediante Resolución CREG 056 
de 2009, se adoptó el costo promedio ponderado de capital 
para remunerar las actividades de generación y distribución 
de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas. Y en 
Resolución CREG 057 de 2009 se actualizaron los costos 
reconocidos por inversión en las actividades de generación 
y distribución.

6.7.2 Áreas de servicio exclusivo
Objetivo: adelantar las actuaciones de competencia de 
la CREG relacionadas con el proceso de competencia a la 
entrada en las zonas no interconectadas.

Avances y resultados: en cumplimiento del objetivo de 
esta actividad, la Comisión adelantó diferentes actividades 
relacionadas con la remuneración del gas combustible, la 
verificación del cumplimiento de las condiciones que permiten 
la inclusión de áreas de servicio exclusivo y la inclusión de 
una componente de ahorro en combustible fósil en la fórmula 
general del costo de prestación del servicio. 

En relación con la remuneración del gas combustible, la 
Comisión sometió a comentarios de la industria la propuesta 
sobre cómo remunerar el gas combustible utilizado en la 
generación de energía en las Áreas de Servicio Exclusivo de 
las zonas no interconectadas en la Resolución CREG 026 de 
2009. 

Esta propuesta recibió comentarios de ECOPETROL, 
los cuales fueron respondidos en el documento CREG 
052 de 2009. La Resolución CREG 059 de 2009, publica 
la metodología definitiva para la remuneración que se 
reconocerá a los contratistas de Áreas de Servicio Exclusivo 
por el gas combustible puesto en plantas de generación de 
energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas.

Asimismo, en el tema de verificación del cumplimiento 
de las condiciones que permiten la inclusión de Áreas de 
Servicio Exclusivo en el contrato para la prestación del 
servicio público domiciliario de energía eléctrica en las 
áreas de San Andrés, Amazonas y Vaupés, la CREG realizó 
el análisis del cumplimiento de los criterios de verificación 
para la conformación de las Áreas de Servicio Exclusivo. Los 
resultados de este análisis se encuentran publicados en los 
documentos CREG 057 y 058 de 2009, y las resoluciones 
067 y 068  de 2009.

Finalmente, en las resoluciones CREG 047 y 048 de 2009 y 
en atención a la solicitud del Ministerio de Minas y Energía, la 
CREG publicó la propuesta para incorporar una componente 
de ahorro en el costo de prestación del servicio de las Áreas 
de Servicio Exclusivo, que repartiera los beneficios entre 
los usuarios y las empresas, por los posibles ahorros que se 
puedan dar por la sustitución de los combustibles fósiles por 
unos más eficientes. Las resoluciones definitivas sobre el 
tema se publicaron en las resoluciones CREG 073 y 074 de 
2009.

6.8 interconeXiones internacionales

6.8.1 interconexión Colombia – ecuador
El 4 de diciembre de 2009 entró en vigencia la decisión CAN 
720 que modifica algunos aspectos de la decisión CAN 536. La 
nueva disposición de los países andinos es transitoria por dos 
años, y cambia aspectos de las Transacciones Internacionales 
de Electricidad, TIE, como la diferenciación de precios 
para la demanda nacional y la demanda internacional, la 
distribución de las rentas de congestión y las condiciones 
para las exportaciones de energía.  

En estos términos, los ajustes regulatorios para la 
Transacciones Internacionales de Electricidad expuestos 
en la Resolución 160 de 2009, consisten en el cambio 
del mecanismo para la distribución de las rentas de 
congestión, la determinación de las situaciones que obligan 
a interrumpir las exportaciones de energía y  la definición 
de un nuevo precio de bolsa para atender la demanda de 
Ecuador. Este último cambio,  modifica la función precio 
en la bolsa de energía, los costos de restricción del enlace, 

6.5.4.1 Calidad del servicio en los sistemas de 
distribución de energía eléctrica

Objetivo: aplicar el esquema de incentivos y compensaciones 
establecido en el numeral 11.2 del Anexo General de la 
Resolución CREG 097 de 2008.

Avances y resultados: se continuó con las actividades 
necesarias para iniciar el esquema de incentivos y 
compensaciones dispuesto en la Resolución CREG 097 de 
2008. A continuación se enumeran las acciones llevadas a 
cabo durante el año 2009 y lo corrido del año 2010:

• Se expidió la Resolución CREG 098 de 2009, por medio 
de la cual se aclaró la forma de cálculo del componente 
EPU que hace parte de los índices trimestrales y de 
referencia.

• A través de las circulares CREG 047 y 050 de 2009 se 
solicitó información a los OR para la definición de los 
índices de referencia.

• A través de la Circular CREG 056 de 2009 se hicieron 
algunas precisiones sobre la aplicación de las disposiciones 
de la regulación de calidad.

• Se publicó, para comentarios de los agentes interesados, la 
Resolución CREG 177 de 2009, en la cual se propusieron 
las disposiciones complementarias anunciadas en la 
Resolución CREG 097 de 2008.

• Se realizaron reuniones con 26 OR para conocer el 
estado de avance en la implementación del esquema 
y para resolver inquietudes sobre la aplicación de la 
metodología. 

• Se realizó un taller con la industria para revisar las 
inquietudes respecto a la aplicación del esquema de 
incentivos y compensaciones. Participaron las empresas, 
la asociación que las agremia y la SSPD.

• Se expidió la Resolución CREG 043 de 2010, con la cual 
se pusieron en vigencia las disposiciones complementarias 
sometidas a consulta por medio de la Resolución CREG 
177 de 2009.

• Se realizaron reuniones particulares con los OR que lo 
solicitaron y se dio respuesta a las diferentes consultas 
que se enviaron a la CREG.

6.6 áreas de distribución  
Objetivo: ajustar la reglamentación de las áreas de 
distribución de Energía Eléctrica. 

Avances y resultados: se expidió la Resolución CREG 189 
de 2009, que modifica la Resolución CREG 058 de 2008, 
ajustando parámetros para la aplicación de la etapa de 
transición.

6.6.1 revisión del reglamento de 
distribución resolución Creg 070 de 1998

Objetivo: actualizar la Resolución CREG 070 de 1998, 
armonizarla con los demás cambios regulatorios y aumentarla 
con temas propios de la relación de los Operadores de Red 
con los demás agentes de la cadena. 

Avances y resultados: la Comisión se encuentra adelantando 
los análisis detallados del reglamento de distribución.

6.6.2 Comercialización 
6.6.2.1 resumen de resultados generales del sector en 
el 2009

Objetivo: el objetivo fundamental de la CREG en el sector 
de comercialización de energía eléctrica en el año 2009, fue 
establecer los fundamentos que determinarán el futuro de  la 
regulación de este sector en el país. 

Determinar el grado de liberalización y desarrollo de la 
competencia actual en el sector; establecer los resultados 
de la aplicación de la regulación vigente durante los últimos 
diez años y analizar el futuro de esta actividad, se constituyó 
en la tarea predominante de todo el año. 

Durante el 2009, la Comisión trabajó en cuatro aspectos: 
el Reglamento de Comercialización, la Metodología de 
Cargo de Comercialización, la Caracterización de las Zonas 
Especiales y la Calidad del Servicio de Comercialización.  El 
trabajo abarcó la expedición de una resolución de consulta, 
una resolución definitiva y la realización de un taller con la 
industria para la presentación y discusión de los temas.

6.6.2.2 Código de Medida
Se ha contemplado la necesidad de actualizar el Código 
de Medida vigente, con el objeto de incorporar las nuevas 
soluciones tecnológicas existentes en el mercado, corregir 
o adicionar procedimientos que permitan dirimir las 
discrepancias y discusiones entre los agentes y de éstos 
con los usuarios relacionados, con la medida de la energía 
y analizar la conveniencia de relajar los requisitos técnicos 
exigidos para el mercado en competencia.

Calidad del Servicio de Comercialización: tal y como 
lo ordena la Ley 142 de 1994, las tarifas pagadas por los 
usuarios del servicio deben responder a unos niveles de 
calidad establecidos. En la medida en que las tarifas de 
comercialización están  reguladas, es necesario desarrollar la 
regulación de calidad que permita establecer los estándares 
mínimos que deben cumplir las empresas que desarrollan esta 
actividad, los cuales servirán de referente en los Contratos de 
Condiciones Uniformes.

Foto: IPSE.
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semestre de 2010 se ha estructurado el plan de trabajo y se ha 
definido un organigrama para la realización del mismo. 

Se está estructurando la unidad coordinadora del proyecto, 
que contará con la participación de un experto externo técnico 
y uno administrativo y financiero. En el marco de éste, se 
han elaborado los términos de referencia para adelantar una 
contratación que permita obtener una propuesta de reglamento 
técnico de eficiencia energética en el diseño, construcción y 
uso de viviendas que reciban recursos públicos.

Coordinación Técnica por Parte de la UPME, en el 
Proyecto GEF PNUD COL 43132, Etiquetado en Eficiencia 
Energética para la Comunidad Andina de Naciones.
El proyecto está en su fase de formulación para ser sometido 
a la última instancia de GEF a mediados del presente año 
para su aprobación e inicio de su fase de ejecución, donde 
incluye estrategias de fortalecimiento institucional, de 
mercado y culturales, entre otras, que permitan implementar 
la etiqueta URE. 

Con ello,  la tecnología eficiente tendrá una ventaja competitiva 
que incremente su participación en el mercado y genere en la 
ciudadanía colombiana la capacidad del entendimiento del mis-
mo, de tal forma que consideren el desempeño energético de los 
equipos como factor decisivo en el momento de su adquisición.

El programa estratégico para la innovación en la gestión 
empresarial se dio mediante la asimilación, difusión y 
generación de nuevos conocimientos en gestión energética y 
nuevas tecnologías, e implementación del Sistema de Gestión 
Integral de la Energía en empresas de cinco regiones del país.

7.2 reglamentos técnicos

7.2.1 reglamento Técnico 
de instalaciones eléctricas, reTie

El Ministerio de Minas y Energía expidió el RETIE,  mediante 
la Resolución 180398 de abril de 2004, actualizado con la 
Resolución 181294 de agosto de 2009, que fija las condiciones 
técnicas y garantiza la seguridad en los procesos de generación, 
transmisión, transformación, distribución y utilización de 
energía eléctrica, con el fin de prevenir riesgos para la vida.

7.2.2 reglamento Técnico 
de iluminación y alumbrado público, reTilap

El Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución 181331 
de agosto 6 de 2009, mediante la cual adopta el RETILAP y 
fue  actualizado con la Resolución 180540 de marzo de 2010. El 
objeto fundamental del Reglamento es establecer los requisitos 
y medidas que deben cumplir los sistemas de iluminación y 
alumbrado público, tendientes a garantizar: niveles y calidades de 

la energía lumínica requerida en la actividad visual, la seguridad 
en el abastecimiento energético, la protección del consumidor y 
la preservación del medio ambiente; previniendo, minimizando 
o eliminando los riesgos originados por la instalación y uso de 
sistemas de iluminación. 

El Reglamento establece las reglas generales que se deben 
tener en cuenta en los sistemas de iluminación interior y 
exterior y dentro de estos últimos los de alumbrado público, 
en el territorio colombiano, inculcando el Uso Racional y 
Eficiente de la Energía, URE, en iluminación.

7.2.3 reglamento Técnico de etiquetado, rTe
Aplica a los aparatos eléctricos de uso final. El reglamento 
establece un método estándar de información al consumidor 
sobre los consumos de energía eléctrica o la eficiencia 
energética del aparato. El proyecto de reglamento fue 
trabajado en conjunto con el Ministerio de Comercio y el 
proyecto de resolución  fue notificado a la Organización 
Mundial de Comercio, OMC.

7.2.4 reglamento Técnico de Calderas
El Ministerio de Minas y Energía y el Ministerio de la 
Protección Social elaboraron el proyecto de Reglamento 
Técnico de Calderas, el cual establece los requisitos técnicos 
para la seguridad y eficiencia energética de este tipo de 
equipos. El proyecto de reglamento fue trabajado en conjunto 
con el Ministerio de la Protección Social, actualmente se 
encuentra en revisión por parte de esta entidad.

7.3 campaña ure

Durante el segundo semestre de 2009 se participó en 
la Campaña URE, liderada por el Ministerio de Minas 
y Energía, con el apoyo de las empresas del sector. La 
campaña se  llevó a cabo en el marco del seguimiento a 
la situación energética del país, derivada de la existencia 
del Fenómeno El Niño y consistió en diseñar, gestionar y 
ejecutar pautas publicitarias en el sistema Transmilenio en 
Bogotá, así como en las principales salas de cine a nivel 
nacional, durante los meses de diciembre de 2009 a marzo 
de 2010.

las especificaciones del pre-despacho y el re-despacho de 
las transacciones internacionales y la metodología para la 
liquidación de las TIE. 

Finalmente, a través de la expedición de la Resolución 149 
de 2009  se aclararon las pautas para la liquidación de los 
recursos de generación asociados a las exportaciones de 
electricidad por condiciones de seguridad del importador, 
que no estaban definidas en la normatividad anterior. 

6.8.2 interconexión Colombia – panamá
En marzo de 2009 el Ministerio de Minas y Energía de Colombia 
y la Secretaría de Energía de Panamá firmaron un acuerdo 
mediante el cual se dan directrices a los organismos reguladores 
para que desarrollen la armonización regulatoria que permita los 
intercambios de energía eléctrica entre Colombia y Panamá.

En atención al acuerdo de los ministerios, la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas, CREG, y la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos, ASEP, firmaron en el mismo mes 
un acuerdo que incluye los principios generales y los temas 
que armonizarán.

Posteriormente, en julio de 2009, con el apoyo del Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID, bajo la figura de 
Cooperación Técnica No Reembolsable, se contrató a la 
consultora Sandra Stella Fonseca Arenas para el desarrollo 
de la regulación de detalle en los dos mercados. 

El compromiso inicial de la CREG y la ASEP fue  que en 
marzo de 2010 se hiciera pública la regulación armonizada 
en Colombia y Panamá, especialmente por motivos de 
trámite en cada mercado, sólo hasta el 23 de junio de 2010 
se inició por 30 días la consulta en cada uno de los países, 
cuyo propósito es recibir comentarios y analizarlos para 
proceder a emitir la regulación definitiva.

Es relevante mencionar que en el proceso de armonización 
se está evaluando la posibilidad de un despacho simultáneo 
entre Colombia, Ecuador y Panamá. El 18 de marzo de 2010 
la CREG y el CONELEC se reunieron para comenzar las 
respectivas evaluaciones.

Adicionalmente, con el ánimo de optimizar los intercambios 
se examina la posibilidad de modificar los tiempos del 
despacho eléctrico en Colombia y en el Mercado Eléctrico 
Regional, MER.

6.9 alumbrado público  
Objetivo: establecer una metodología para la determinación de 
los costos máximos que deberán aplicar los municipios o distritos, 
para remunerar a los prestadores del servicio así como el uso de 
los activos vinculados al sistema de alumbrado público.

Avances y resultados: se expidió la Resolución CREG 002 
de 2010, mediante la cual se somete a consulta la metodología 
para la remuneración del servicio de alumbrado público.

7  Uso raCional de energÍa Y FUenTes no ConVenCionales de energÍa

7.1 uso racional y eficiente de energía

En cumplimiento de las funciones en esta materia, la UPME 
continuó con las labores de planeación, gestión, divulgación 
y promoción de estrategias e instrumentos URE en los 
diferentes sectores. Las principales actividades y logros 
realizados desde el segundo semestre de 2009 hasta el primer 
trimestre del 2010, se resumen así:

Formulación de la propuesta de proyectos de eficiencia 
energética priorizados para ser presentados ante el Fondo 
de Tecnologías Limpias, CTF.
Durante el segundo semestre de 2009 se estructuró la propuesta 
de proyectos de eficiencia energética para concursar por 
recursos de este fondo. Los proyectos priorizados incluyen 
iluminación y refrigeración eficiente en los sectores residencial 
y comercial e iluminación eficiente en sector público, 
específicamente colegios y hospitales. Los proyectos fueron 
presentados ante las misiones del Banco Interamericano de 

Desarrollo y del Banco Mundial, organizaciones a través de 
las cuales se canalizan los recursos disponibles.

Participación en la elaboración del Plan de Acción del 
PROURE 2010.
Durante el segundo semestre de 2009 y el primer trimestre de 
2010, la UPME ha participado activamente en la elaboración 
del Plan de Acción del PROURE, que incluye la definición 
de potenciales y metas de ahorro de energía por sector, las 
estrategias de tipo transversal y las prioritarias por sector de 
consumo que soportarán su desarrollo. 

Coordinación Técnica por la UPME del Proyecto 
GEF (Global Environment Fund) PNUD de Eficiencia 
Energética en Edificaciones. 
En el segundo semestre de 2009, se recibió el aval por parte del 
GEF para iniciar la ejecución del proyecto. Durante el primer 



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

142

8  FinanCiera energÉTiCa naCional, Fen

La FEN nunca ha generado pérdidas desde su creación en  
1982 y en el curso de su existencia ha obtenido utilidades 
para sus socios, siendo las más cuantiosas las de 2005 que 
ascendieron a 452.437 millones.

8.1 resumen de los principales hechos de 
la gestión de la fen durante el año 2009 

• Vendió 55.483.204 de acciones de ISAGEN a un precio 
promedio de $2.164,54, lo que significó en ingreso neto 
de $120.028 millones.

• El 29 de julio de 2009 se aprobó un crédito a GECELCA 
hasta por $90.000 millones, para la adquisición de una 
mayor participación en la sociedad TEBSA.

•  Paralelamente, la FEN presentó una oferta conjunta con 
GECELCA hasta por US$108.000.000, oferta en la cual la 
FEN ofreció adquirir directamente participación accionaria 
de la sociedad  TEBSA, hasta por US$54.000.000. 
Esta transacción no se concretó finalmente porque los 
vendedores desistieron de la operación.

• En diciembre de 2009, la junta Directiva autorizó 
reorientar hacia el proyecto GECELCA 3 el destino del 
crédito que por $90.000 millones había aprobado el 29 
de julio de 2009 para que GECELCA adquiriera mayor 
participación en TEBSA.

• Recuperó cartera por $75.681 millones. 
• Recaudó comisiones por concepto de garantías por $447 

millones.
•  Recaudó comisiones por negocios para terceros por $998 

millones.
• Efectuó pagos por $77.651 millones por la garantía 

que respalda el contrato de compra de disponibilidad 
de potencia firmado entre CORELCA (posteriormente 
cedido a GECELCA) y TEBSA respecto de la Central 
Termobarranquilla.

• Efectuó pagos por $52.817 millones por la garantía que 
respalda el contrato de compra de disponibilidad de 
potencia firmado entre Empresa de Energía de Boyacá S.A. 
(posteriormente cedido a GENSA) y la Compañía Eléctrica 
de Sochagota S.A. respecto de la Central Termopaipa IV. 

• Emitió garantías para respaldar compras de energía en el 
Mercado de Energía Mayorista MEM por $30.036 millones.

• Mantuvo la calificación de riesgo otorgada por Duff and 
Phelps en categoría AAA y DP1+. 

• Al igual que la Nación, mantuvo la calificación de 
Standard and Poor´s de BB+ con Outlook estable.

• Celebró un Encargo Fiduciario por $69.613 millones en 
virtud del cual, la FEN administra fiduciariamente los 
recursos destinados a la culminación del Proyecto de 
construcción de la Microcentral Mitú.

• Celebró un Encargo Fiduciario con la Empresa de Energía 
de Boyacá para la administración de su portafolio, que se 
encuentra en custodia en los depósitos de valores DECEVAL 
y DCV, cuyo valor inicial alcanzó los $33.500 millones.

• Celebró un contrato interadministrativo con el Ministerio 
de Minas y Energía para prestarle al Ministerio los 
servicios de asesoría financiera y técnica para supervisar la 
ejecución de los planes, programas y proyectos asignados 
mediante la convocatoria PRONE.

• Recuperó cartera administrada correspondiente a la venta 
de acciones de EPSA financiada por la Nación, en virtud 
del “Encargo Fiduciario Empresa de Energía del Pacífico 
S.A., EPSA” por $13.069 millones y posteriormente le 
trasladó a la Nación este mismo valor.

• Recuperó cartera administrada fiduciariamente por pagarés 
suscritos por GENSA en virtud de la contragarantía otorgada 
por la Nación al proyecto Paipa IV por $1.494 millones y 
posteriormente le trasladó a la Nación este mismo valor.

• En virtud del Convenio Interadministrativo “Fondo de 
Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos” 
se pagaron subsidios del sector eléctrico por $168.602 
millones y del sector gas por $13.039 millones.

• En el marco de actividades que adelanta la FEN para 
terceros, que durante el período 2000 - 2009 la entidad 
recibió recursos de diversas entidades por un billón 
doscientos cincuenta y cuatro mil millones, de los cuales 
ejecutó en dicho período el 94,3%, es decir, un billón 
ciento ochenta y cuatro mil millones de pesos. Durante 
el año 2009, los recursos de terceros administrados por la 
FEN ascendieron a $232.877 millones.

8.2 eXpectativas para 2010
Se espera desembolsar en el 2010 créditos de la FEN por 
$20.000 millones para financiar la actividad minera con 
énfasis en la exploración y explotación de la minería en 
pequeña escala; asimismo, se espera desembolsar recursos de 
crédito por $90.000 millones para el proyecto GECELCA 3.

Las proyecciones de recuperación de cartera y comisiones 
son las siguientes: cartera en moneda local: $86.972,0 
millones; contragarantías: $174.362,5 millones, comisiones 
por negocios para terceros: $1.207,4 millones.

Todos estos avances demuestran que el sistema eléctrico 
colombiano es uno de los más fuertes y competitivos de 
Latinoamérica, lo cual es para el Gobierno Nacional no 
solo un motivo de orgullo sino una motivación para seguir 
trabajando en su fortalecimiento con miras a ser el principal 
proveedor energético de nuestro continente.

S E C T O R  G A S
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introducción

Durante el 2009 y lo que va corrido del 2010, el sector gas 
natural sigue registrando un comportamiento sostenible. Como 
resultado de esta dinámica, la oferta de gas se incrementó en 
un 15%, pasando de 874 MPCD en el 2008 a 1.003 MPCD en 
el último año, como efecto de las ampliaciones de producción 
en los campos de la Guajira. 

Por otro lado, la demanda de gas natural en el 2009, fue 
en promedio de 990 MPCD, de las cuales 810 MPCD 
corresponden al consumo interno con una participación del  
sector eléctrico del 33%, seguido del industrial con un 28%, el  
sector doméstico con un 17% y 180 MPCD a exportaciones. 

Asimismo, la inversión en infraestructura de transporte durante 
el 2009 y el 2010, ha sido del orden de 1,2 billones de pesos en 
proyectos de gran importancia para el sistema de transporte del 
interior del país, entre estos, la ampliación de la capacidad de los 
tramos: Cusiana – Vasconia - el Porvenir y Ballena – Barranca. 

Durante el 2009, se conectaron 369.869 nuevos usuarios al 
servicio de gas natural por red en el país. Entre los meses de 
enero y marzo de 2010, se han conectado 95.200 usuarios, 
llegando a un total de 5.481.071, cubriendo 544 poblaciones.

De igual forma, se ha mantenido un crecimiento constante 
en el sector de gas natural comprimido para uso vehicular, 
GNCV, llegando en marzo de 2010 a 304.823 vehículos, de 
los cuales 21.727 se convirtieron durante el 2009. Hecho que 
ha generado la entrada en funcionamiento de 87 Estaciones de 
Servicio durante el 2009 y 13 en el 2010, alcanzando un total 
de 614 estaciones de GNCV en diferentes regiones del país.

A partir del 30 de septiembre de 2009, el Ministerio de Minas 
y Energía, declaró un racionamiento programado de gas 
natural a nivel nacional, con el objeto de priorizar la atención 
de la demanda nacional sobre la demanda de exportaciones 
y  así, asegurar la atención de los usuarios residenciales, toda 

vez que el parque generador  termoeléctrico a base de gas 
natural fue requerido para sostener el nivel de los embalses 
y así enfrentar la situación de hidrología crítica por la que 
atravesaba el país, con ocasión del Fenómeno El Niño.

En materia de GLP, durante el 2009, su producción fue 
20.160 barriles diarios, los cuales representan un crecimiento 
del 12% con respecto a los 19.930 producidos en el 2008. No 
obstante, el comportamiento del consumo tiene una tendencia 
decreciente desde el 2007.

Igualmente, con el objetivo de brindar la atención de  
usuarios residenciales ubicados en zonas de frontera, durante 
la vigencia del 2009, se distribuyeron $5.000 millones 
correspondiente al subsidio al servicio público de distribución 
de GLP en cilindros.

Se continuó avanzando en el cumplimiento del programa 
de cambio de esquema en la prestación del servicio 
público domiciliario de GLP, en cuanto a la sustitución del 
parque universal de cilindros y al diagnóstico de tanques 
estacionarios. Al mes de abril de 2010, se registra un avance 
del 23% equivalente a 1.140.282 cilindros, en el Programa de 
Reposición de Cilindros de GLP de un total de 4.941.189.

De igual forma, se han diagnosticado un total de 4.176 
tanques estacionarios de GLP.

Durante el 2009, la CREG avanzó importantemente en 
el proceso de revisión de metodologías tarifarias, tanto de 
gas natural como de GLP y de aprobación de cargos para 
remunerar a los agentes del sector, buscando con ello, seguir 
afianzando al sector gas como altamente competitivo y de 
atracción para inversión por parte del sector privado.

A continuación, se presentan los logros más relevantes en 
materia de gas combustible.
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ssJn-4 eCopeTrol s.a. sinú - san Jacinto Fase 1

-  adquisición, procesamiento e interpretación de
400 kilómetros de sísmica 2d.

-  perforación de 1 pozo exploratorio a3.
-  Trabajos de geoquímica, estratigrafía,

Modelamiento, reprocesamiento, sensores 
remotos.

ssJn-5
sK energy Co. ltd. - 
petropuli ltda.

sinú - san Jacinto Fase 1

-  adquisición, procesamiento e interpretación de
450 km. de sísmica 2d.

-  perforación de 1 pozo exploratorio a-3.
-  programa exploratorio adicional, pea:

adquisición, procesamiento e interpretación de 
220 kilómetros de sísmica 2d.

ssJn-7

UT pacific stratus energy 
Colombia Corp. - ongC 
Videsh limitd sucursal 
Colombiana

sinú - san Jacinto Fase 1

-  adquisición, procesamiento e interpretación de
550 kilómetros de sísmica 2d.

-  perforación de 1 pozo exploratorio a-3.
-  adquisición, procesamiento e interpretación de 

40 kilómetros de sísmica 2d.
-  estudios de g&g.

ssJn-9 Hocol s.a. sinú - san Jacinto Fase 1
-  adquisición, procesamiento e interpretación de

568 kilómetros de sísmica 2d.
-  perforación de 1 pozo exploratorio a3.

Carbonera Well logging ltda. Catatumbo Fases 5 -  perforación de un pozo exploratorio.

CaTgUas
solana petroleum 
exploration Colombia ltd.

Catatumbo
Fase 2 y 3
suspendido

-  perforación de dos pozos exploratorios.
-  reentry al pozo esperanZa 3K.
-  adquirir, procesar  e interpretar 80 km de 

sísmica 2d.

esperanZa
Unión Temporal 
esperanza

Valle inferior del 
Magdalena

Fase 6 -  perforación de un pozo exploratorio.

FUerTe norTe eCopeTrol s.a. sinú offshore
Fase 2
suspendido

-  adquisición de 1.000 km2 de sísmica 3d.
-  devolución del 30% del área al finalizar la fase.

FUerTe sUr  eCopeTrol s.a. sinú offshore Fase 3
-  perforación de un pozo exploratorio.
-  devolución del 15% del área original. 

contratada al finalizar la fase.

gUaMa pacific stratus energy
Valle inferior del 
Magdalena

Fase 2 y 3

-  adquisición, procesamiento e interpretación de
100 km2 de sísmica 3d (incluye análisis aVo y de 
inversión sísmica).

-  perforación de un pozo exploratorio.
-  devolución del 15% del área contratada al

finalizar la fase unificada.

la CreCienTe pacific rubiales
Valle inferior del 
Magdalena

Fase 1 del 
programa 
exploratorio 
posterior

-  perforación de un pozo exploratorio tipo a3.

la loMa drummond ltda. Cesar - ranchería Fase 6
-  perforación de un pozo exploratorio de 

Hidrocarburo Convencional.

la MaYe
new Horizon exploration 
inc.

Valle inferior del 
Magdalena

Fase 1 y 2

-  perforación de dos pozos exploratorios, a una 
profundidad mínima de 5.000 pies.

-  reproceso de 138 Kilómetros de sísmica existente.
-  estudios geológicos.

perdiCes eCopeTrol s.a.
Valle inferior del 
Magdalena

renunciado

ronda Caribe 
bloQUe rC 10

ongc Videsh limited y 
eCopeTrol s.a.

guajira offshore Fase 1 -  adquisición de 265 km2 de sísmica 3d. 

1. reserVas de gas naTUral

Según información suministrada  por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, ANH, las reservas de gas natural, alcanzaron 
en el 2009, los 7.071 GPC 1. Esta cifra incluye 4.589 GPC de 

1. Giga Pies Cúbicos

reservas probadas, 1.413 GPC de reservas probables  y 1.069  
GPC de reservas posibles. 

A continuación, se presenta la evolución histórica  de reservas 
probadas de gas natural:

grÁFiCa 1. HisTÓriCo de reserVas probadas de gas naTUral
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 Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME

En cuanto a los 34 contratos de exploración firmados por la  
ANH, se ha avanzado en la adquisición e interpretación de 

sísmica 2D y 3D, así como en la perforación de 20 pozos 
exploratorios, como se detalla a continuación:

Tabla 1. esTado de aVanCe de los ConTraTos sUsCriTos 
en Áreas Con HisToria de desCUbriMienTo  de gas naTUral libre

bloQUe ConTraTisTa CUenCa Fase CoMproMiso eXploraTorio

Cr-1

UT pacific stratus 
energy Colombia Corp. 
- petrobras Colombia 
limited

Cesar - ranchería Fase 1
-  adquisición, procesamiento e interpretación de 

278 kilómetros de sísmica 2d. 
-  perforación de un pozo exploratorio a-3.

MarÍa ConCHiTa

Consorcio Turkish 
petroleum international 
Company limited - TpiC y 
Multiservicios

guajira Fase 1

-  adquisición, procesamiento e interpretación de
120 km2 de sísmica 3d.
-  interpretación estratigráfica de sísmica.
-  análisis de facies.

ssJn-1
lewis energy Colombia 
inc.

sinú - san Jacinto Fase 1

-  adquisición, procesamiento e interpretación de
220 km2 de sísmica 3d.

-  perforación de un pozo exploratorio a3 ó a2.
-  reprocess 2.000 km 2d data.
-  reprocess 220 km2 3d data – avo.
-  (1) surface geology Map.
-  (10) Well Cores petrography.

ssJn-3
pacific stratus energy 
Colombia Corp.

sinú - san Jacinto Fase 1

-  adquisición, procesamiento e interpretación de 
500 kilómetros de sísmica 2d.

-  perforación de un pozo exploratorio a3.
-  estudios de g&g.
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Tabla 2. desCUbriMienTos de gas naTUral 
2006 - 2010

ConTraTo CaMpo ForMaCiÓn prodUCTora aViso de desCUbriMienTo
Carbonera Cerro gordo la luna 19 octubre 2007
Carbonera Cerro gordo Cogollo 19 octubre 2007
Carbonera paramito la luna 01 Febrero 2010
esperanza arianna Ciénaga de oro 27 octubre 2005
esperanza Cañaflecha Ciénaga de oro 24 Marzo 2009
esperanza Katana Ciénaga de oro 27 Febrero 2009

la Creciente la Creciente a Ciénaga de oro 27 Febrero 2007
la Creciente la Creciente d Ciénaga de oro 22 abril 2008

la loma Caporo (gMaC) Cuervos 14 septiembre 2007
la loma Hicotea (gMaC) Cuervos 26 enero 2010
la loma iguana (gMaC) Cuervos 12 Febrero 2009
la loma iguana (gMaC) aguas blancas 12 Febrero 2009
la loma paujil la luna 29 Marzo 2010

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Igualmente, si bien las actividades exploratorias están 
orientadas a la búsqueda, tanto de petróleo como de gas, se 
espera que en las cuencas con mayor prospectividad para gas 

natural, sean perforados 32 pozos exploratorios durante el 
2010, como se detalla a continuación:2

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Tabla 3. perspeCTiVas de poZos eXploraTorios 
para el año 2010

CUenCa no. poZos eXploraTorios

Catatumbo 5

Cesar ranchería 3

Cordillera oriental 5

guajira 1

Valle inferior del Magdalena 5

Valle Medio del Magdalena 13

ToTal general 32

En desarrollo de los contratos de exploración y producción 
suscritos por la ANH y desde la creación de ésta, se han 

realizado los siguientes descubrimientos de gas natural que 
se detallan a continuación:

2. oFerTa de gas naTUral

Durante el 2009, la oferta de gas natural alcanzó un  total 
de 1.003 MPCD2 representando un incremento del 15% 
comparativamente con el año anterior. De esta producción, el 
66% fue aportado por los campos de la Guajira, el 20% por 
los campos de Cusiana y Cupiagua, el  4% en el campo La 
Creciente y el 10% por otros campos del interior y de la costa. 
Durante el primer bimestre de 2010, la oferta de gas natural 
alcanzó en promedio los 1.072 MPCD, incrementándose en 

2. Mega Pies Cúbicos por día

en 2009, la 
oFerTa de gas 
naTUral TUVo Un 
inCreMenTo del 
15% respeCTo a 
2008

ronda Caribe 
bloQUe rC 11

eCopeTrol s.a. guajira offshore Fase 1 -  adquisición de 287 km2 de sísmica 3d.

ronda Caribe 
bloQUe rC 12

eCopeTrol s.a. guajira offshore Fase 1 -  adquisición de 287 km2 de sísmica 3d.

ronda Caribe 
bloQUe rC 4

bp exploration Company 
(Colombia) ltda., 
petrobras Colombia 
limited y ecopetrol s.a.

sinú offshore Fase 1
-  adquisición de 387 km2 de sísmica 3d.
-  reprocesamiento de 1.100 Km de sísmica 2d.

ronda Caribe 
bloQUe rC 5

bp exploration Company 
(Colombia) ltda., 
petrobras Colombia 
limited y eCopeTrol 
s.a.

sinú offshore Fase 1
-  adquisición de 387 km2 de sísmica 3d.
-  reprocesamiento de 1.100 Kilómetros de 

sísmica 2d.

ronda Caribe 
bloQUe rC 6

Unión Temporal petrobras 
Colombia limited., 
eCopeTrol s.a. y Hess 
Colombia limited

sinú offshore Fase 1 -  adquisición de 371 km2 de sísmica 3d. 

ronda Caribe 
bloQUe rC 7

Unión Temporal petrobras 
Colombia limited, 
eCopeTrol s.a. y Hess 
Colombia limited

sinú offshore Fase 1 -  adquisición de 371 km2 de sísmica 3d. 

ronda Caribe 
bloQUe rC 8

ongC Videsh limited, 
petrobras Colombia 
limited y eCopeTrol 
s.a.

guajira offshore Fase 1
-  adquisición de 265 km2 de sísmica 3d ó 

adquisición de 450,5 kilómetros de sísmica 2d.

ronda Caribe 
bloQUe rC 9

eCopeTrol s.a. y ongc 
Videsh limited

guajira offshore Fase 1
-  adquisición 265 km2 de sísmica nueva 3d ó su 

equivalente 2d.

saMÁn Hocol s.a.
Valle inferior del 
Magdalena

Fase 3 

-  perforación de un pozo exploratorio 
(perforación a la base de la formación Ciénaga 
de oro o porquero, a una profundidad aprox. de 
7.000 pies).

sanTaCrUZ Mompos oil Company Catatumbo Fase 1 y 2

-  adquisición, proceso e interpretación de un 
programa de 50 km2 de sísmica nueva 3d.

-  reprocesamiento e interpretación de 
aproximadamente 200 kilómetros de sísmica 2d.

sierra neVada
petrolifera petroleum 
Colombia limited  

Valle inferior del 
Magdalena

Fase 2
-  perforación de 1 pozo exploratorio.
-  adquisición, procesamiento e interpretación de 

70 km2 de sísmica 3d.

silVesTre eCopeTrol s.a. guajira offshore
Fase 1
suspendido

-  adquisición, procesamiento e interpretación de 
300 kilómetros de sísmica 2d.

-  análisis de amplitudes, atributos y aVo para la 
información sísmica existente y nueva 2d.

TaYrona
petrobras Colombia 
limited, exxon Mobil y  
eCopeTrol s.a.

guajira offshore Fase 3 -  perforación de un pozo exploratorio.

TibUrÓn ommimex oil & gas guajira
Fase 3
suspendido

-  adquisición, procesamiento e interpretación de 
38 km2 de sísmica 3d y 50 kilómetros de sísmica 
2d.

UribanTe eCopeTrol s.a. Catatumbo Fase 4 -  perforación de un pozo exploratorio.

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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Para el año 2010, la empresa tiene previstas inversiones 
estimadas de $26.304 millones de pesos, de los cuales $6.133 
millones serán ejecutados durante el primer semestre de este 

año en el plan de integridad del sistema troncal y sus variantes 
y otras inversiones que se describen a continuación:

Tabla 5. desarrollo de inFraesTUCTUra 
1 de enero - 31 de diciembre de 2010  proMigas s.a. e.s.p.

Cifras en Millones de pesos

presUpUesTo

Variantes (1) 6.219

adecuación por tramos (2) 9.895

adecuación gasoducto Tgi atunes - Corelca 1.564

Variante ampliación Vía al Mar (4) 891

Construcción automatización gasoducto Troncal 4.409

Cruces (5) 3.327

ToTal 26.304

Fuente: Promigas S.A. E.S.P.
(1) Incluye trabajos a realizar por la variante de la Ruta Caribe y Variante de la Circunvalar, los cuales interfieren con nuestros gasoductos.
(2) Plan de Integridad Sistema Troncal (Principalmente, cambio de recubrimiento por pérdida de espesor del Gasoducto Ballena - Cartagena y Cartagena – jobo).
(3) Replanteo del trazado original del gasoducto por problemas de gestión de tierras.
(4) Reubicación de tuberías de polietileno de la Vía al Mar.
(5) Incluye profundización de tuberías de Riohacha y de Abocol.

Asimismo, el volumen transportado durante el periodo 
comprendido entre julio de 2009 y  junio de 20103  fue de 
5.196,8 MPCD4.

3.2 transportadora de gas del interior - tgi

Durante el 2009 y el 2010, la empresa ha venido ejecutando 
inversiones del orden de los 1,2 billones de pesos, de los 
cuales $588.772,74 millones de pesos se han ejecutado entre 
el 2009 y marzo de 2010 en proyectos de gran importancia 
para el sistema de transporte del interior del país, entre estos, 
la ampliación de la capacidad del tramo Cusiana – Vasconia 
- El Porvenir, la ampliacióndel tramo Ballena – Barranca 
y la construcción de la variante Checua. Para la vigencia 
2010, la empresa tiene estimado realizar inversiones por 
$758.265 millones de pesos para los proyectos anteriormente 
mencionados, incluyendo la variante Río Guarinó, el ramal 
Provincia Comunera y la ampliación de la cobertura en el 
centro del país.

En el segundo semestre de 2009, TGI transportó un total de 
2.521 MPCD5 y para el primer semestre de 2010,  se espera 
movilizar un total de 2.545 MPCD.6 

3. Valores estimados de abril a junio de 2010.
4. Millones de Pies Cúbicos Día.
5 Millones de Pies Cúbicos Día.
6 Desde el mes de julio de 2009 hasta marzo de 2010 corresponden a los volúmenes 

realmente transportados desde cada campo de gas natural, a partir del mes de abril 
de 2010, los volúmenes corresponden al promedio de los últimos 6 meses.

A continuación, se describen los anteriores proyectos de 
infraestructura de manera general:

3.2.1 expansión del sistema 
de gasoductos desde ballena

El proyecto de expansión desde Ballena, busca ampliar 
la capacidad de transporte del gasoducto Ballena – 
Barrancabermeja en 70 MPCD hasta alcanzar los 260 MPCD 
e involucra la adecuación de las estaciones de compresión 
Hato Nuevo, Noream, Vasconia y Barrancabermeja, así 
como la construcción de tres estaciones de compresión 
nuevas.

En la siguiente gráfica, se muestra el esquema del proyecto 
para la primera fase, cuya entrada en operación se tiene 
prevista para segundo semestre de 2010:

se aMpliÓ la 
CapaCidad de 
TransporTe 
del gasodUCTo 
ballenas – 
barranCa en 70 
MpCd 

un 6,8% con respecto a diciembre de 2009 y la participación 
por cada campo mantiene la misma estructura.

A continuación se  presenta gráficamente, la participación de 
cada campo:

grÁFiCa 2.  oFerTa de gas naTUral -  parTiCipaCiÓn por CaMpo
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 Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME

3. TransporTe de gas naTUral

3.1 promigas s.a e.s.p.
Durante el 2009, PROMIGAS S.A E.S.P realizó inversiones 
del orden de los $6.413 millones de pesos, de los cuales 
$5.065 se ejecutaron durante el segundo semestre de ese 
año. Estas inversiones están representadas principalmente en 

obras para el tramo Ballena - el Pájaro, la construcción del 
cruce Henequén, sus variantes y adecuación de tramos, como 
se describe a continuación.

Fuente: Promigas S.A. E.S.P.

Tabla 4. inVersiones  de inFraesTrUCTUra – proMigas  s.a. e.s.p.
periodo Julio – diciembre de 2009

Cifras en Millones de pesos

CiFras en Millones de pesos aCUMUlado

adecuación por tramos 1.626

Variantes 1.973

Variante ampliación Vía al Mar

adecuación gasoducto Tgi atunes - Corelca

Cruces

automatización gasoducto Troncal

Cruce Construcción Henequén 133

Cruce Caño Correa Ciénaga María la baja

gasoducto ballena - el pájaro 1.333

ToTal 5.065
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(*)2009 - julio a diciembre.
(*)2010 - enero a julio (con proyecciones desde abril).

Tabla 6. TransporTe de gas

CaMpo 2009 2010

ballena 44,90% 45,74%

Montañuelo 0,00% 0,00%

Toqui Toqui 0,67% 0,47%

Cusiana (llanos) 5,95% 5,93%

apiay 1,82% 1,89%

Morichal / Yopal (Floreña) 0,79% 0,71%

Cusiana CpF 43,08% 42,71%

Tello 0,24% 0,24%

saldaña (Hocol) 2,54% 2,32%

ToTal 100,00% 100,00%

grÁFiCa 4. TransporTe de gas desde CaMpos – Tgi 2009
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grÁFiCa 5. TransporTe de gas desde CaMpos – Tgi  2010
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3.3 progasur s.a. e.s.p.
Durante el 2009, Progasur S.A. E.S.P.  continuó  con  la 
construcción del gasoducto Cali - Popayán, proyecto que 
favorecerá a las poblaciones de Puerto Tejada, Villa Rica, 
Santander de Quilichao, Piendamó y Popayán; para beneficiar a 
113.204 usuarios, con una inversión total de aproximadamente 
$31.700 millones de pesos, de los cuales, a través del Fondo 
Especial Cuota de Fomento, se cofinanciaron $11.096 millones 
de pesos. La inversión restante será asumida por la empresa y 
su entrada en operación se tiene prevista para julio de 2010. 

La longitud del tubo será de 117 km, en tubería de acero de 4,5 
pulgadas y con una capacidad aproximada de 3,7 MPCD. 

De julio a diciembre de 2009 y de enero a marzo de 2010, el 
volumen de gas transportado por los gasoductos que opera 
Progasur S.A. E.S.P. fue de 23.153.897 MC y 5.400.242 MC7   
respectivamente.

7 Metros cúbicos. 

grÁFiCa 3. esQUeMa del proYeCTo en la Fase 1
ballena
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3.2.2. expansión del sistema 
de gasoductos desde Cusiana

El proyecto de expansión, permitirá aumentar la capacidad 
de transporte de este sistema desde Cusiana en 180 MPCD, 
pasando de una capacidad actual de 210 MPCD a una 
capacidad futura de 390 MPCD. El proyecto se desarrolla 
en dos fases, permitiendo el aumento de la capacidad 
de transporte de manera escalonada, de acuerdo con el 
incremento de la producción de gas en el campo Cusiana. 
En la Fase I del proyecto, aumentará la capacidad de 
transporte en 70 MPCD y entrará en operación en el 
segundo semestre de 2010; en la Fase II se extenderá en 
110 MPCD adicionales, con entrada en operación estimada 
para segundo semestre de 2011.

3.2.3. Construcción Variante Checua
Durante el año 2009 se ejecutaron los trabajos de construcción 
de la variante Checua en tubería de 22” en el sector Sucre 

Oriental – Cogua, del gasoducto Centro Oriente, que va 
desde el municipio de Cucunubá al municipio de Tausa, en 
el departamento de Cundinamarca. La puesta en operación se 
llevó a cabo en abril de 2010.

Adicionalmente, durante 2010 se está adelantado una 
plantación forestal en las cuencas hídricas de los municipios 
de Cucunubá, Tausa y Suesca, en el departamento de 
Cundinamarca, en cumplimiento a la compensación del Medio 
Biótico requerida según el artículo sexto de la Resolución 
1295 del 18 de julio de 2008 del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo territorial, Licencia Ambiental, del 
Proyecto Variante Checua y de acuerdo a la concertación 
efectuada con la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, CAR, y aprobada por el MAVDT.

A continuación, se detalla la participación en transporte de 
gas de TGI desde cada uno de los campos: 

Fuente: Transportadora de Gas del Interior, TGI.
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El volumen transportado por Transcogas S.A. E.S.P. durante 
2009 fue de  35.240,85 MMPC9. Asimismo, según información 
suministrada por la empresa, entre enero y marzo de de 2010 
se han transportado 8.302,50 MMPC.

3.7 transmetano s.a e.s.p.
Durante 2009 se efectuaron, principalmente, mejoras al 
Gasoducto Sebastopol – Medellín e instalación de un sistema 
de medición y monitoreo de la calidad del gas.

9  Millones de pies cúbicos.

Se implementaron dos nuevos puntos de entrega del Gasoducto 
Sebastopol – Medellín de la siguiente manera: uno en el 
corregimiento de San José del Nus, de donde se abastece una 
red de distribución para cerca de 400 usuarios residenciales 
y otro cercano al Parque de las Aguas en el municipio de 
Barbosa, en donde se distribuye una estación compresora de 
Gas Natural para transportarlo por vía terrestre a las redes de 
distribución de los municipios de La Ceja y El Retiro. Con 
esta infraestructura, se completaron ocho puntos de entrega 
para el gasoducto desde donde se atienden seis remitentes.  

La inversión realizada en el 2009 alcanza los 17.265 millones 
de pesos, como se detalla a continuación:

Tabla 7. inVersiones en gasodUCTos TransMeTano - 2009

inVersiones en gasodUCTos - 2009 MonTo inVersiÓn $

Mejoramiento gasoducto 231.378.819

ramal a oriente 16.585.499.955

Conexiones 115.817.766

ramales Fase iii 564.361.075

ToTal inVersiones 17.265.422.083

Para el año 2010, la empresa realizará inversiones, 
principalmente, para preservar la integridad de los gasoductos, 
en el ramal al oriente antioqueño, los ramales Aeropuerto y 

Carmen de Viboral y ramales Don Matías, Santo Domingo, 
Maceo y Yolombó, como se detalla a continuación:

Tabla 8. inVersiones en gasodUCTos TransMeTano - 2010

proYeCTo MonTo inVersion $

Mejora gasoducto 396.000.000

ramal al oriente antioqueño 10.238.000.000

Conexiones Usuarios 4.200.000.000

ramales aeropuerto y Carmen de Viboral 5.469.000.000

ramales don Matías / santo domingo / Maceo / Yolombó 9.255.000.000

ToTal 29.558.000.000

4. CoMerCialiZaCiÓn 

 de gas naTUral

El consumo promedio de gas natural durante 2009 fue de 990 
MPCD, de los cuales 810 MPCD10  corresponden al consumo 
interno, con una participación del  sector eléctrico del 33%, 
seguido del industrial con un 28% y  del  sector doméstico 
con un 17% y 180 MPCD a exportaciones. El consumo de 

10  Mega Pies Cúbicos por Día.

3.4 transoccidente s.a. e.s.p.
Según información suministrada por la empresa, durante 
el periodo comprendido entre julio de 2009 y mayo de 
2010, no se realizaron inversiones en la infraestructura de 
transporte.

Durante 2009, el volumen de gas transportado por 
Transoccidente S.A. E.S.P. fue de 6.319.949 KPC8. 

8 Kilo pies cúbicos

Asimismo, entre enero y marzo de 2010, la empresa ha 
transportado 3.057.810 KPC y entre abril y mayo de 2010 
proyecta transportar 2.180.276 KPC.

3.5 transoriente s.a. e.s.p.
El sistema de transporte de gas actual de TRANSORIENTE 
no tuvo modificaciones mayores durante el año 2009 y 
continúa conformado de la siguiente forma:

grÁFiCa 6. sisTeMa de TransporTe aCTUal de TransorienTe
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Fuente: TRANSORIENTE.

En relación con el gasoducto Gibraltar – Bucaramanga, presenta 
retrasos de construcción con respecto a la fecha inicialmente 
estimada por la empresa de noviembre de 2009. 

Durante el año 2010, se espera concluir la construcción del 
gasoducto Gibraltar – Bucaramanga y las actividades conexas, 
con el fin de que entre en operación en el transcurso de 2010.

En el año 2009, se ejecutó completamente el programa de 
operación y mantenimiento previamente elaborado, el cual 
está basado en la aplicación de normas internacionales y se 
espera complementar con la implementación de un Programa 
de Administración de Integridad, PAI, lo que implica que, 
además de las actividades que se vienen realizando, se 
incluyan otras acciones tendientes a garantizar aún más la 
seguridad y confiabilidad en la prestación del servicio. 

Las inversiones reportadas por la empresa durante el 2009, 
fueron de $86.091,8 millones de pesos y durante 2010 de 
$229.710,5 millones de pesos.

El volumen de gas natural transportado durante el año 2009, 
llegó a ser de 12.17 millones de pies cúbicos día.

3.6 transcogas s.a. e.s.p
En el 2009, TRANSCOGAS S.A. E.S.P. realizó inversiones 
por valor de $1.075 millones de pesos para la construcción del 
City Gate Calle 13, una entrada de gas adicional para Bogotá. 
En el 2010, la empresa no tiene prevista la realización de 
inversiones para el desarrollo de infraestructura de transporte 
de gas natural.
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5. disTribUCiÓn de gas naTUral

A diciembre de 2009, se tienen 541 poblaciones con el 
servicio  público domiciliario de  gas natural  por red, para 
un total de  5.385.871 usuarios. Asimismo, es importante 
destacar que durante el periodo comprendido entre  junio 
de 2009 y marzo de 2010, se conectaron al servicio de 
gas natural un total de 46 poblaciones, lo que representa  

289.812 nuevos usuarios, de los cuales el 98,2% corresponde 
al sector residencial, 1,6%  al sector comercial y 0,2% al 
sector industrial.

A continuación se muestra la participación porcentual  por 
estratos:

grÁFiCa 9. esTraTiFiCaCiÓn UsUarios residenCial
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6. Áreas de serViCio eXClUsiVo de gas naTUral

grÁFiCa 10. UsUarios ConeCTados al serViCio de gas naTUral Áreas de serViCio eXClUsiVo  2009 - 2010
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Fuente: empresas distribuidoras,  consolida Ministerio de Minas y Energía.

A marzo de 2010, el cubrimiento de usuarios pertenecientes 
a Áreas de Servicio Exclusivo representa el 16% de un total 
de 898.966 usuarios. 

En la siguiente gráfica se presenta el comparativo de usuarios  
en las Áreas de Servicio Exclusivo entre diciembre 2009 y lo 
que va corrido de 201011.

11  Cifras a marzo de 2010.

GNV durante el 2009 tuvo un comportamiento decreciente 
en relación con el 2008.
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grÁFiCa 7. parTiCipaCiÓn por seCTores de ConsUMo de gas naTUral
demanda de gas natural por sectores

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.

A continuación se presenta la participación por sectores de 
consumo:

En lo que respecta a las exportaciones de gas, mediante 
Resolución 182349 del 23 de diciembre de 2009 se desarrolló 
y publicó la nueva metodología para el cálculo del factor R/P 
de Referencia, cuyo resultado es de 7,49 años y se publicó 
mediante Circular 18054 del 29 de diciembre de  2009.

Las exportaciones de gas alcanzaron en promedio 180 MPCD 
durante el 2009.  Igualmente, desde su inicio en el año 
2007 y los transcurrido de 2010, las exportaciones de gas 
han alcanzado un valor total de $US468 millones como se 
detalla a continuación:

grÁFiCa 8. eXporTaCiones de gas naTUral 2007 - 2010
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Fuente: Agentes Productores, consolida Dirección de Gas, Ministerio de Minas y Energía.

Fuente: empresas distribuidoras de gas natural.
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Huila
pitalito
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algarrobo
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barrios: Terrón, Colorado y siloé

Fuente: Dirección de Gas, Ministerio de Minas y Energía.

A continuación se relaciona el estado de avance de los proyectos anteriormente mencionados:

Tabla 10.  esTado de aVanCe proYeCTos FeCF- MMe

proYeCTo Vr. ToTal
Vr. 

CoFinanCiaCiÓn 
FeCF

UsUarios reCUrsos 
deseMbolsados

1
Construcción y operación de la red de distribución de 
gas natural para la Cabecera Municipal de Chibolo, 
Magdalena.

$ 3.520.139.734 $ 1.061.310.000 1.851 80%

2
Construcción y operación de la red de distribución de 
gas natural para la Cabecera Municipal de sabanas de 
Ángel, Magdalena.

$ 1.472.899.305 $ 403.050.000 730 80%

3
Construcción de redes de distribución, descompresión 
y Conexiones a Usuarios de Menores ingresos en el 
Municipio de algarrobo.

$ 2.673.960.461 $ 592.930.000 1.546 80%

Continúa...

Continuación

7. Fondo espeCial CUoTa de FoMenTo

7.1  proyectos en ejecución fecf –
ministerio de minas y energía

A marzo de  2010 se encuentran en ejecución 31 proyectos 
para promover el desarrollo de infraestructura de gas  natural, 
cofinanciados con recursos del Fondo Especial Cuota de 
Fomento, de los cuales, 18 los ejecuta directamente el 
Ministerio de Minas y Energía como nuevo administrador 

del fondo y con los que,  se favorecerán aproximadamente 
296.000 nuevos usuarios en diferentes regiones del país.

Estos proyectos benefician con extensión de red de gas a los 
siguientes departamentos en todo el país:

Tabla 9. deparTaMenTos beneFiCiados Con proYeCTos 
de inFraesTrUCTUra de gas CoFinanCiados Con reCUrsos del FeCF

deparTaMenTo MUniCipio

antioquia
puerto berrío

Cisneros
san José del nus

boyacá

duitama
Tunja

Chiquinquirá
sogamoso

Ventaquemada
nuevo Colón
Turmequé
Jenesano
Ciénaga
Tibaná

Caldas

Manizales
Villamaría
Chinchiná
palestina

neira

Cauca

popayán
santander de Quilichao

puerto Tejada
Villa rica
piendamó

Cesar

bosconia
Copey
el paso

san Martín
Córdoba Tuchín

Cundinamarca

bogotá
soacha
sibaté

Zipaquirá
Chía

Cogua
Cajicá
Ubaté

guaviare san José del guaviare

Continúa...
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Asimismo, se relacionan a continuación los proyectos del 
Fondo Especial delegados a ECOGAS  por el Ministerio de 
Minas y Energía, mediante Resolución 182311 del 11 de 

diciembre de 2008, donde se terminaron de ejecutar durante 
la vigencia 2009 y entre los meses de enero y abril de 2010.

Tabla 11.  esTado de aVanCe proYeCTos FeCF - eCogas

no. Tipo de proYeCTo regiÓn
Valor ToTal 

del proYeCTo
Valor FeCF UsUarios

aVanCe 
ConTraTo

1
Conexión de Usuarios de 
Menores recursos

Varios en bolívar, Córdoba 
y sucre.

25.789,39 6.994,39 71.887 100,00%

2
redes de distribución + 
Conexiones

puerto berrío antioquia. 8.258,32 1.569,17 8.079 82,68%

3
redes de distribución + 
Conexiones

Cisneros, antioquia. 2.778,56 525,50 2.223 66,44%

4
Conexión de Usuarios de 
Menores recursos

Varios en atlántico y 
Magdalena.

26.687,70 7.086,67 74.473 99,30%

5
sistema de distribución + 
Conexiones

pitalito y Timaná. 25.460,93 7.307,14 15.636 98,08%

6
sistema de distribución + 
Conexiones

bosconia Cesar. 6.848,47 2.638,40 4.400 93,78%

7
Conexión de Usuarios de 
Menores recursos

andalucía, anserma, buga, 
bugalagrande y otros Valle 
del Cauca.

30.812,25 6.501,96 85.828 61,42%

8
Conexión de Usuarios de 
Menores recursos

Manizales, Villamaría, 
Chinchiná, palestina y 
neira.

4.996,52 980,60 12.795 99,95%

9
redes de distribución + 
Conexiones

san José de nus. 699,70 180,00 646 89,02%

10
redes de distribución + 
Conexiones

Copey - Cesar. 4.491,79 1.465,16 2.685 85,70%

11
redes de distribución + 
Conexiones

el paso - Cesar. 4.709,54 1.734,42 2.773 80,95%

12 redes de distribución san Martín Cesar. 2.724,01 1.323,17 1.198 99,93%

13
redes de distribución + 
Conexiones

Falan, 
palocabildo,Casabianca y 
Villahermosa.

9.564,45 5.947,27 4.110 95,32%

Fuente: ECOGAS.

8. Fondo naCional de regalÍas

Durante el 2009, a través de los recursos del Fondo Nacional 
de Regalías, fueron aprobados dos proyectos, con los cuales 
se beneficiaran 5.049 nuevos usuarios del servicio de gas 
combustible por red: El proyecto de gas natural comprimido 
para los municipios El Peñol y Guatapé en el departamento 
de Antioquia y el proyecto de gas natural para los municipios 
de Lenguazaque y Guachetá.

En la siguiente tabla se relacionan los proyectos anteriormente 
mencionados:

Con reCUrsos del 
Fondo naCional 
de regalÍas 
se aprobaron 
proYeCTos QUe 
beneFiCiaron a 5.049 
nUeVos UsUarios.

4

Construcción de redes de distribución y 
Comercialización de gas natural domiciliario para los 
Cascos Urbanos de Ventaquemada, nuevo Colón y 
Turmequé en el departamento de boyacá.

$ 5.325.526.104 $ 3.102.150.000 1.745 86%

5

Construcción de redes de distribución y 
Comercialización de gas natural domiciliario para los 
Cascos Urbanos de ramiriquí, Jenesano, Ciénega y 
Tibaná en el departamento de boyacá.

$ 5.346.969.227 $ 3.676.940.000 1.555 86%

6

Construcción del sistema de distribución y Conexión 
de gas natural domiciliario a Usuarios de Menores 
ingresos, Ubicados en la Cabecera Municipal san 
Juan de arama, Meta.

$ 1.846.687.678 $ 948.280.000 493 58%

7

Construcción del sistema de distribución y Conexión 
de gas natural domiciliario a Usuarios de Menores 
ingresos, Ubicados en la Cabecera Municipal san 
José del guaviare.

$ 7.994.198.820 $ 4.299.450.000 4.028 58%

8
Construcción sistema de distribución de gas natural 
en las Veredas apiay y barcelona, Municipio de 
Villavicencio, departamento del Meta.

$ 828.348.854 $ 356.510.000 342 100%

9

Construcción del sistema de distribución y Conexión 
de gas natural domiciliario a Usuarios de Menores 
ingresos, Ubicados en la Cabecera Municipal puerto 
gaitán, Meta.

$ 2.976.636.917 $ 1.110.140.000 1.198 58%

10
Construcción de redes de distribución y Conexiones a 
Usuarios de Menores ingresos en el Corregimiento de 
Tuchín, Municipio de san andrés de sotavento.

$ 1.747.411.031 $ 683.140.000 1.019 86%

11
Cofinanciación de Conexiones con recursos del FeCF 
a estratos 1 y 2 en el Municipio de soacha, Mercado 
relevante de gas natural e.s.p.

$ 2.249.960.000 $ 2.249.960.000 33.246 43%

12
Conexiones a Usuarios de Menores ingresos en 
bogotá y Municipio de sibaté.

$ 7.375.290.000 $ 7.375.290.000 74.568 43%

13
Conexiones a Usuarios de Menores ingresos en los 
Municipios de Zipaquirá, Chía, Cogua, Cajicá, Ubaté, 
duitama, Tunja, Chiquinquirá y sogamoso.

$ 961.430.000 $ 961.430.000 10.480 43%

14
Conexiones a Usuarios de Menores ingresos en los 
Municipios de armenia, Calarcá, Circasia, Filandia, la 
Tebaida, Montenegro, Quimbaya y salento.

$ 1.424.110.000 $ 1.424.110.000 21.400 43%

15
Conexiones a Usuarios de Menores ingresos del 
distrito de aguablanca y los barrios Terrón Colorado 
y siloé.

$ 2.519.490.000 $ 2.519.490.000 25.706 43%

16
Conexiones a Usuarios de Menores ingresos en los 
Municipios de pereira, balboa, dosquebradas, la 
Celia, la Virginia, Marsella.

$ 1.966.884.932 $ 1.966.884.932 99.534 43%

17
Conexiones a Usuarios de Menores ingresos en 
Cúcuta y su Área Metropolitana.

$ 1.108.620.000 $ 1.108.620.000 11.475 25%

18
Construcción del sistema regional de Transporte de 
gas natural en el Tramo Cali - popayán.

$27.009.463.338 $ 11.096.008.390 99.534 82%

Continuación

Fuente: Dirección de Gas, Ministerio de Minas y Energía.
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10. aspeCTos regUlaTorios Y/o reglaMenTarios de gas naTUral

10.1 nuevas áreas de servicio 
eXclusivo de gas natural

Se culmina el Estudio de Estructuración Técnica, Legal y 
Financiera de Concesiones de Nuevas Áreas de Servicio 
Exclusivo para la Prestación del Servicio de Gas Combustible, 
llegando a la conclusión de la no conveniencia de las 
mismas, teniendo en cuenta la existencia de competencia 
suficiente en los sectores de GN y GLP en las regiones 
objeto de estudio.

10.2 instrumentos para asegurar 
el abastecimiento nacional de gas natural

10.2.1 racionamiento programado
El Ministerio de Minas y Energía, en uso de sus facultades, 
declaró un racionamiento programado de gas natural a nivel 
nacional a partir del 30 de septiembre de 2009, con el objeto 
de priorizar la atención de la demanda nacional sobre la 
demanda de exportaciones, asegurando la atención de los 
usuarios residenciales, toda vez que el parque generador  
termoeléctrico a base de gas natural fue requerido para 
sostener el nivel de los embalses y así enfrentar la situación 
de hidrología crítica por la que atravesaba el país, con 
ocasión del Fenómeno El Niño.

Mediante actos administrativos, dispuso medidas para la 
asignación de gas natural mientras se normaliza la situación 
de abastecimiento, las cuales se pueden sintetizar así:

• Se prioriza la atención de los agentes del sector gas natural 
que tengan contratos de suministro y/o transporte en el 
mercado primario, para la atención de la demanda de 1. 
La operación de las estaciones compresoras del sistema 
nacional de transporte, 2. Los usuarios residenciales y 
pequeños usuarios comerciales inmersos en la red de 
distribución y 3. Los comercializadores de gas natural 
vehicular.

• La sustitución de gas natural por combustibles líquidos 
para la operación de las plantas termoeléctricas con base 
en gas, cuando sea factible tal sustitución, liberando 
este gas para su uso por otros agentes. Asimismo, 
el reconocimiento de mayor costo en que incurra 
el productor por la sustitución de gas natural por 
combustibles líquidos.

• Se han condicionado las exportaciones de energía 
eléctrica, a que el país cuente con la disponibilidad de 

recursos de generación de electricidad suficientes para 
atender la demanda eléctrica nacional.

• Cuando se vea comprometida la atención de la demanda 
de gas natural para consumo interno, se atenderá primero 
dicha demanda y después la demanda de gas natural con 
destino a exportaciones.

• También está previsto que el Centro Nacional de Despacho 
Eléctrico, disponga de la información del sector gas, 
permitiendo determinar las condiciones de atención de la 
demanda de gas, mientras subsistan las condiciones de 
racionamiento programado.

Igualmente, desde su declaratoria y lo transcurrido de 2010, 
se han expedido 20 resoluciones modificatorias o de medidas 
adoptadas dentro del racionamiento programado de gas 
natural. 

10.2.2 declaración de produccción
Para disponer de información pública de los campos de 
producción de gas natural, se expidió el Decreto 2687 
de julio 22 de 2008, en el cual se establece que los 
productores y los productores-comercializadores de gas 
natural, declararán al Ministerio de Minas y Energía lo 
siguiente: 

• La producción disponible para ofertar en firme. 
• La producción disponible para ofertar Interrumpible. 
• La producción comprometida. 
• El potencial de producción de gas natural de cada campo.

Mediante las Resoluciones 180638, 180757 y 180765 de 
2010, este Ministerio ha publicado y actualizado hasta el 
momento dicha información.

se deClarÓ Un raCionaMienTo 
prograMado de gas naTUral para 
aTender el reQUeriMienTo del parQUe 
TÉrMiCo dUranTe el FenÓMeno el niño

Tabla 12.  proYeCTos aprobados dUranTe 2009

no. año deparTaMenTo MUniCipios
Valor ToTal del 

proYeCTo
Valor CoFinanCiado 

Con reCUrsos del Fnr
UsUarios aVanCe

1
2009

anTioQUia el peñol Y gUaTapÉ $ 6.992.166.740 $ 3.083.043.620 3.547  

2 CUndinaMarCa
lengUaZaQUe Y 

gUaCHeTÁ
$ 4.903.106.030 $ 2.962.461.290 1.502 5% 

Para el 2010, debido a la afectación de los valores aprobados 
durante el año 2008 con vigencias futuras para el sector 

Fuente: Dirección de Gas, Ministerio de Minas y Energía.

gas, el Fondo Nacional de Regalías no cuenta con recursos 
disponibles para esta vigencia.

9. gas naTUral VeHiCUlar

Durante todo el programa de conversión a gas natural 
vehicular, se han convertido un total de 307.820 vehículos, 
de los cuales 21.727 se convirtieron durante el 2009.

De enero a abril de 2010 se han convertido en todo el país, 
un total de 5.605 nuevos vehículos, tal como se indica a 
continuación:

grÁFiCa 11. VeHÍCUlos ConVerTidos a gas naTUral
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Fuente: Organismos certificadores, consolida Ministerio de Minas y Energía.
(*) Enero a abril de 2010.

grÁFiCa 12. esTaCiones de serViCio de gas naTUral
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Fuente: Empresas Comercializadoras de GNV.
(*) Enero a marzo de 2010.

Al terminar el 2009, se contaba con un total de 601 estaciones 
de servicio  en todo el país. En los tres  primeros meses de 

2010 han entrado en operación otras 13 estaciones, para un 
total de 614.
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grÁFiCa14. ConsUMo de  glp
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Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.

11.2 proceso de certificación 
de plantas de envasado de gas propano

Desde el inicio del proceso de certificación de plantas 
de envasado de GLP en virtud del Reglamento Técnico 
correspondiente, Resolución 180581 de 2008 y la Resolución 
182254 de 2009 y lo corrido de 2010, de un total de 131 
plantas de envasado de GLP, 20  cuentan con certificado 
de conformidad del proceso de envasado de acuerdo al 
reglamento técnico y 22 plantas cuentan con el certificado 
de conformidad.

11.3 esquema de marcación de cilindros
Dentro del nuevo esquema  de  cambio de propiedad de 
cilindros, se han marcado 1,098 millones de cilindros de un 
total de 4.941.189 programados, equivalentes al 22% dentro 
del periodo de transición, que finaliza el 31 de diciembre 
de 2010. A través del Comité Fiduciario de GLP,  se viene 
adelantando el proceso de  revisión, adecuación y  marcación 
de cilindros, dentro del periodo de transición13.

A continuación se detallan otros resultados: 

13  Octubre 31 de 2008 – diciembre 31 de 2010

Fuente Comité fiduciario

Tabla no. 13 esTado de aVanCe del esQUeMa de MarCaCiÓn de Cilindros
aCCiÓn 2008 2009 2010 aCUMUlado

recolectados 0 869.049 202.590 1.071.639
Clasificados 0 375.919 100.693 476.612

Certificados adecuados 0 148.098 38.268 186.366
destruidos 0 670.322 162.793 833.115

Certificados nuevos 14.490 861.471 223.010 1.098.971
entregados 48.949 902.421 266.536 1.217.906

Compensados 0 489.874 151.449 641.323

Al mes de abril de 2010, la cobertura del servicio de GLP en 
cilindros marcados, llega a 1,013 millones de usuarios en 26 
departamentos en todo el país.

11.4 subsidio al gas propano 
en zonas de frontera

El Gobierno Nacional, en el artículo 79 del Decreto 4881 
de 2008, reconoció para la vigencia 2009 el subsidio 
correspondiente al servicio público de distribución de GLP 

10.3 comercialización de gas 
Durante el año 2009, la Comisión expidió dos resoluciones, 
orientadas a aclarar y modificar el esquema de comercializa-
ción en el mercado primario de gas natural, establecido en la 
Resolución CREG 095 de 2008. Las dos principales modifi-
caciones fueron las siguientes: redefinición del cronograma 
de realización de la subasta y aclaración del diseño de los 
productos a ofrecer en la subasta. 

10.4 transporte de gas 
La Comisión aprobó la Resolución CREG 022 de 2009, 
mediante la cual, se sometió a consulta de la industria y 
terceros interesados “los criterios generales para determinar 
la remuneración del servicio de transporte de gas y el esquema 
general de cargos del Sistema Nacional de Transporte.

Con la Resolución CREG 135 de 2009, se aprobaron los 
cargos regulados para el gasoducto Sardinata – Cúcuta. 

10.5 distribución

La CREG aprobó inversiones para construir redes de 
distribución en 37 nuevos municipios para atender un 
potencial de 60.913 usuarios. En el 2010, la CREG aprobó 
inversiones para construir redes de distribución en 19 nuevos 
municipios para atender un potencial de 39.806 usuarios. 
Mediante la Resolución CREG 178 de 2009, la CREG 
sometió a consulta una propuesta de fórmula tarifaria que 
incorpora un componente de confiabilidad en la prestación 
del servicio.

11. gas liCUado de peTrÓleo, gas propano

11.1  producción y consumo de gas propano

Durante 2009, la producción de gas licuado de petróleo, GLP, 
alcanzó un promedio de 20,16 KBPDC12, lo que representa 
un incremento del 12% frente a la cantidad producida el año 

12  Miles de barriles por día calendario

anterior. En el primer bimestre de 2010, ésta alcanzó a los 
16,96 KBPDC, en promedio.
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grÁFiCa 13.prodUCCion de  glp

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.

Asimismo, el consumo de este combustible ha mantenido 
una tendencia similar durante el 2009. Durante el primer 
bimestre de 2010 registró 16,95 KBPDC. No obstante, 

el comportamiento del consumo tiene una tendencia 
decreciente desde el 2007:
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en cilindros para la atención de usuarios residenciales, 
ubicados en zonas de frontera por un valor de $5.000 millones 
de pesos, los cuales fueron distribuidos en su totalidad, 
mediante resoluciones 181818, 181943, 181972, 182108 y 
182350 de 2009 del Ministerio de Minas y Energía.

11.5 cambio de esquema en la prestación del 
servicio público domiciliario de gas propano

Con corte al mes de abril de 2010, se registra un avance del 
23% equivalente a 1.140.282 cilindros, en el Programa de 
Reposición de Cilindros de GLP de un total de 4.941.189.

Estos valores de recolección, corresponden a las metas fijadas 
mediante resoluciones CREG 101, 078 y 091 de 2008.

Igualmente, según información recibida de la Secretaría e 
Interventoría dentro del periodo de transición establecido 
en la Resolución CREG 045 de 2008, se han diagnosticado 
4.176 Tanques Estacionarios de GLP.

Para la vigencia 2010, en esta materia, la CREG en la 
Resolución 017 de 2010 dio inicio al proceso para fijar las 
Metas de Tanques Estacionarios, según la prioridad de los 
diagnósticos. En la misma resolución, se da inicio al proceso 
de contratación del diagnóstico a los tanques estacionarios 
reportados  al SUI, con corte al 31 de diciembre de 2009 y 
que se encuentren en servicio.

12. aspeCTos regUlaTorios del  gas liCUado de peTrÓleo – glp 2008 - 2009

Durante el 2009, la CREG culminó el proceso de revisión 
de metodologías tarifarias y cargos para remunerar a los 
agentes, con la expedición de ocho y cuatro resoluciones 
relacionadas con reglas de comportamiento de los agentes y 
ajustes a resoluciones anteriores.

En el 2010 mediante resoluciones CREG 016 y 021 de 2010, 
la CREG adoptó los cargos de GLP por ductos. La formula 
tarifaria para usuarios regulados de San Andrés se determinó 
mediante Resolución 004 de 2010.

Evaluación permanente al desarrollo de las actividades del 
Período de Transición, ocupa un lugar preeminente en la 
agenda de la CREG para el sector de GLP en el año 2010. El 
ajuste de metas y la asignación de las metas incumplidas son, 
entre otros, algunos de los temas que deberemos abordar. 
Además, la CREG tiene en su agenda la expedición de 

regulación para completar los asuntos pendientes en el sector 
de GLP, de la siguiente manera:

• Cargos de Transporte de GLP por ductos: este tema se 
decidió en el año 2010; las resoluciones son la CREG 016 
y 021, ambas del 16 de febrero 2010. Sin embargo, los 
cargos quedarán firmes, cuando se resuelva el recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución 016 de 2010.

• Fórmula Tarifaria para usuarios regulados de San Andrés 
Islas: este tema se terminó de estudiar en el año 2009, y 
la Resolución final es la CREG 004 del 1º de febrero de 
2010.

• Reglamento de Comercialización Mayorista de GLP: Este 
tema se terminó de estudiar en el año 2009 la Resolución 
de consulta es la CREG 020 del 16 de febrero de 2010. 
La resolución final se expedirá en el primer trimestre de 
2010.
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MinisTerio de Minas Y energÍa 
Unidad gesTiÓn general

eJeCUCiÓn presUpUesTal VigenCia 2009

ConCepTo
presUpUesTo asignado

(Millones 
de $ Colombianos)

presUpUesTo aplaZado
(Millones 

de $ Colombianos)

presUspUesTo disponible
(Millones 

de $ Colombianos)

eJeCUCiÓn
(Millones 

de $ Colombianos)

% de 
eJeCUCiÓn

Funcionamiento 35.119,00 3.252,00 31.867,00 28.152,00 88,30%

gastos personal 11.851,00 11.851,00 11.694,00 98,70%

gastos generales 2.922,00 2.922,00 2.918,00 99,90%

Transferencias 20.346,00 3.252,00 17.093,00 13.539,00 79,20%

inversión 6.706.684,00 24.110,00 6.682.574,00 5.962.588,00 89,20%

ToTales 6.741.804,00 27.362,00 6.714.441,00 5.990.740,00 89,20%

1. eJeCUCiÓn presUpUesTal

funcionamiento 
La ejecución de  gastos de personal durante la vigencia 2009 
fue de $11.694,3 millones, equivalente al 98,7%, que incluye el 
reajuste salarial de la nómina otorgado por el Gobierno Nacional. 
Igualmente, la contratación de los servicios profesionales 
requeridos para el normal funcionamiento de la Entidad. 

La ejecución en gastos generales, en el mismo período, fue 
de $2.918,6 millones, equivalentes al 99,9%, que permitió 
satisfacer las necesidades de la entidad y un adecuado manejo 
de recursos dentro de los parámetros de austeridad vigentes

transferencias 
• Impuesto al oro y al platino Se distribuyeron entre 

los municipios productores $8.456,4 millones 
correspondientes a la vigencia 2009 y $430,5 millones de 
la vigencia 2008. 

• Pago mesadas pensionales del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, INEA,  por $807.9 millones. 

• Pago por aportes previsión de pensiones de vejez, 

jubilados de la Empresa Nacional Minera Ltda, 
Minercol y Carbones de Colombia, Carbocol, por 
$187,7 millones.

• Se suscribió contrato con Caprecom para la administración 
de las pensiones de Minercol  por $47,5 millones. 

• Se efectuó pago de la contribución de Colombia en su 
calidad de país miembro del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, OIEA, por $185,6 millones. 

• Sentencias y Conciliaciones falladas en contra la Entidad 
por $329,2 millones. 

• Pago cuota de Auditaje a la Contraloría General de la 
República, correspondiente a la vigencia 2009, por 
$3.094,9 millones. 

inversión 
La ejecución del presupuesto de inversión, al cierre de 
la vigencia fiscal 2009, alcanzó el 88,9% equivalente 
a  $5.962.588,2 millones, frente a un total apropiado de 
$6.706.684,5 millones.

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

A
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1.2. servicios administrativos 
1.2.1. programa de gestión de activos
1.2.1.1 Contratos de Comodato

núMero FeCHa obJeTo ConTraTisTa

gsa 028 2003 2003/12/30 inmueble bogotá dane

gsa 03 2004 2004/04/02 inmueble Quibdó sena

gsa 011 2005 2005/07/15 parte inmueble inea UpMe

gsa 45a -06 2006/12/06 parte inmueble antiguo inea ingeoMinas  

Dando cumplimiento al Programa de Gestión de Activos, se 
continuó con la ejecución de los Contratos de Comodato que 
se relacionan a continuación y que le permitieron a la Entidad 

efectuar ahorros por $589.282.000 aproximadamente, por 
concepto de mantenimiento de instalaciones, servicios 
públicos, seguros e  impuestos. 

1.2.1.2 Contratos de arrendamiento

núMero FeCHa obJeTo ConTraTisTa

 oJ- 15 - 01   2002/09/06
parte inmueble ubicado en la ciudad 
de bogotá – Can.

Fundación instituto de inmunología 
de Colombia.

ConTraTo de 
arrendaMienTo no. 21 de 
2.003

2003/12/05
inmueble ubicado en la ciudad 
de pasto.

Centrales eléctricas de nariño, 
Cedenar.

Igualmente, se  lograron ahorros por cerca de $350.981.995, 
por concepto de  mantenimiento de instalaciones, servicios 
públicos, seguros e impuestos y vigilancia de los inmuebles 
dados en arrendamiento, ubicados en las ciudades de Bogotá, 
Arrendamiento FIDIC Pasto y Arrendamiento CEDENAR.

1.3. baja de bienes muebles 
Como contribución al Programa Computadores para Educar, 
liderado por la Presidencia de la Republica, el Ministerio 
entregó a dicho programa equipos de cómputo por valor de 
$ 52.908.916,43.

2.  parTiCipaCiÓn CiUdadana en el eJerCiCio Y ConTrol 
 de lo públiCo Y de lUCHa ConTra la CorrUpCiÓn

El Ministerio de Minas y Energía ha continuado con la 
generación de estrategias y nuevos espacios que permiten la 
interacción con la ciudadanía y facilitan el control social de 
la gestión pública.

Con este interés, el Ministerio, garantiza que se provean 
escenarios de participación y concertación democrática, 
fortaleciendo así el tejido social y el control sobre la gestión 
pública.

2.1 audiencias públicas de rendición de cuentas

Durante el año 2009, se realizaron cuatro Audiencias 
Públicas de Rendición de Cuentas a la ciudadanía en 

diferentes regiones del país, con el fin de ofrecer mayores 
alternativas de participación a la ciudadanía. Las Audiencias 
fueron: Energía Eléctrica en Zonas Interconectadas y 
No Interconectadas, Hidrocarburos, Gas, Minería y 
Biocombustibles,  y contaron  con la asistencia de los 

directivos del sector minero energético, quienes propiciaron 
un espacio de interlocución con los ciudadanos asistentes. 

Las ciudades donde se llevaron a cabo estas Audiencias 
Públicas de Rendición de Cuentas fueron:

 CiUdad enTidades QUe parTiCiparon FeCHa nº de asisTenTes
neiva Ministerio de Minas y energía, UpMe , Creg , XM. energía eléctrica. 8 de mayo 340 
bucaramanga Ministerio de Minas y energía, anH, eCopeTrol. Hidrocarburos y gas. 9 de julio 202 
Valledupar Ministerio de Minas y energía, ingeominas. Minería y biocombustibles. 4 de septiembre 223 

arauca
Ministerio de Minas y energía, ipse. energía en Zonas interconectadas y 
no interconectadas.

3 de diciembre 194 

2.2 eventos de formación 
y participación ciudadana

En el primer semestre del año 2010 y contando con la 
participación de diferentes sectores de la economía nacional, 
así como de empresas públicas y privadas, se realizó la 
socialización y se sometió a discusión el Programa de Uso 
Racional y Eficiente de la Energía, PROURE, en su versión 
preliminar, analizando los  diferentes tópicos del mismo. 

De otra parte, a través de los Programas Ambientales 
Escolares, PRAES, de algunos colegios de Bogotá, se están 
desarrollando estrategias para que, con una metodología 
lúdica, los alumnos de educación preescolar y básica primaria 
involucren  dentro de sus aprendizajes la importancia del  uso 
adecuado de la energía y sean asimismo multiplicadores en sus 
hogares de los beneficios que esto trae para la sostenibilidad 
del planeta y la economía familiar.

Igualmente, con la Secretaría de Educación del Distrito,  en 
Bogotá, se llevó a cabo una alianza estratégica para desarrollar 
actividades con la comunidad educativa de entidades locales y 
distritales, con el objeto de brindar herramientas académicas 
y pedagógicas a los colegios que permitan ejecutar acciones 
de eficiencia energética con los estudiantes, con un gran 
impacto ambiental.

Adicionalmente, se han capacitado unas 3.200 personas de 
varias regiones del país y de diferentes sectores de la economía 
nacional, como el industrial, comercial, terciario, oficial y 
residencial, sobre la importancia del Uso Racional y Eficiente de 
Energía, así como en la normatividad relacionada: Reglamento 
Técnico de Instalaciones Eléctricas, RETIE; Reglamento 
Técnico  de Alumbrado Público, RETILAP; Riesgo Eléctrico, 
y Código de Ética para los Técnicos Electricistas. Se espera 
capacitar a más de 5.000 usuarios durante el año 2010.

Con el fin de desarrollar conjuntamente una estrategia que 
permita vincular los conceptos y lineamientos del Programa 

Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía  y 
Fuentes No Convencionales, PROURE, a los diferentes 
programas de formación por competencias del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA, se formalizó el Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional 0310 del 12 de 
noviembre de 2009. 

2.3 medición de la satisfacción 
de nuestros clientes 

Durante el año 2009, se realizó la medición de satisfacción 
del cliente frente a los productos y servicios que presta el 
Ministerio de Minas y Energía.

Acerca de las características evaluadas sobre los productos 
y servicios que ofrecen los sectores de Hidrocarburos, 
Minas, Energía y Gas, la ciudadanía solicitó al Ministerio 
que se diera mayor claridad en las normas y lineamientos, 
con el 41,25% de los mecanismos analizados; seguido por 
la solicitud de mayor divulgación, con el 20,77%; y de 
mayor oportunidad, con el 20,47%; mientras que el 17,51% 
percibe que se deben establecer acciones de mejoramiento 
sobre la aplicación de las normas por parte de entidades 
ejecutoras.

A
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2.4 seguimiento a consejos 
comunales de gobierno

El Grupo de Participación Ciudadana reportó avances de 
los compromisos resultantes de los Consejos Comunales 
de Gobierno ante la Alta Consejería Presidencial para la 
Competitividad y las Regiones desde 2002 y hasta mayo de 
2010. El Ministerio de Minas y Energía ha gestionado acciones 
sobre 445 compromisos a nivel nacional, de las cuales, 189 
compromisos se encuentran aún en proceso de gestión, 221 
se han entregado satisfactoriamente a las comunidades de los 
diferentes departamentos del país y 35 tareas fueron cerradas. 

2.5 seguimiento a mecanismos 
de protección ciudadana

El Grupo de Participación Ciudadana hace el seguimiento 
a la atención oportuna y efectiva de mecanismos de 
protección ciudadana, como Acciones de Tutela, de 
Cumplimiento y de Grupo, Derechos de Petición, 
Solicitudes de Información, Quejas y Reclamos. Durante 
el año 2009 fueron instaurados ante el Ministerio de Minas 
y Energía los siguientes: 

200

derechos 
de petición

solicitudes de 
información

Quejas Tutelas acciones 
populares

acciones 
de Cumplimiento

acciones 
de grupo
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año 2009

3. sisTeMas de gesTiÓn

3.1 sistema de desarrollo administrativo 
Dentro de la implementación del Sistema de Desarrollo 
Administrativo en el Sector Minas y Energía, el Ministerio, 
como cabeza del sector, ha logrado generar mecanismos 
estratégicos y administrativos orientados a la gestión y 
manejo de los recursos de la administración pública.

Para asegurar una gestión efectiva del sector y evaluar en 
términos de calidad el desempeño sectorial, se resalta el 
compromiso y mantenimiento del Sistema de Gestión de la 
Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno, MECI, a 
fin de ofrecer a la ciudadanía en general productos y servicios 
que satisfagan sus necesidades. 

Esto se puede evidenciar en la recertificación del Ministerio de 
Minas y Energía, IPSE, la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
ANH y la Unidad de Planación Minero Energética, UPME, así 

como la certificación obtenida por parte del INGEOMINAS, 
ISO 9001:2008 y NTCGP1000:2004, otorgada por el Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, 
en el mes de diciembre.

En el diseño de entidades modernas, flexibles y abiertas al 
entorno, se destaca la labor adelantada por el sector al presentar 
el estudio de Reestructuración sectorial ante el Programa de 
Renovación de la Administración Pública, PRAP, Departamento 
Nacional de Planeación, Departamento Administrativo de la 
Función Pública y Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
la cual está orientada a la modernización de las estructuras 
administrativas y la racionalización de las plantas de personal.

Finalmente,  dentro de las fases de la estrategia de 
Gobierno en Línea en Colombia, el Sector Minas y 

Energía obtuvo los siguientes resultados de cumplimiento: 
Fase 1, Información 99%; Fase 2, Interacción 85%; Fase 
3, Transacción 74%; Fase 4, Transformación 74%; y Fase 
5, Democracia 66%, lo cual demuestra el significativo 
avance en el cumplimiento de las directrices establecidas 
en cada una de las fases.

3.2 sistema de gestión de la calidad 
- mejoramiento continuo

El Ministerio de Minas y Energía fue auditado por la 
empresa certificadora  Bureau Veritas, en el mes de mayo 
de 2009, para revisar el Sistema de Gestión de la Calidad, 
evidenciando la conformidad con las normas ISO 9001:2008 
y NTCGP 1000:2004, con dos no conformidades menores, lo 
que se traduce en un sistema apropiado, que se mantiene y se 
mejora continuamente.  

Esta certificación le ha permitido a la entidad apropiarse 
del enfoque por procesos, los cuales se gestionan como un 
sistema, mediante la creación y el entendimiento de una red 
de procesos y sus interacciones, cruzando las barreras entre 
diferentes áreas funcionales y unificando sus enfoques hacia 
las metas principales de la organización, todo con el propósito 
de mejorar la atención a nuestra ciudadanía 

3.3 modelo estándar de control interno, meci
De acuerdo con la herramienta de apoyo para la calificación 
del nivel de cumplimiento de la implementación del MECI, 
diseñada por la Contraloría General de la Republica con base 
en la Encuesta Referencial del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, DAFP, el proceso de Implementación del 
MECI en el Ministerio de Minas y Energía  arrojó como resultado 
un avance del 94,95%, a diciembre de 2009, alcanzando el 
porcentaje de cumplimiento con un nivel de riesgo bajo.

A través de un diagnóstico al interior de la entidad, se identificaron 
aspectos de gran relevancia para el desarrollo y planeación 
estratégica en lo relacionado con la Gestión del Talento Humano 
y la Transformación Cultural del Ministerio, en desarrollo de lo 
cual se han trabajado los siguientes elementos organizacionales:

• Identificación de los perfiles óptimos.
• Estudio de Clima.
• Evaluación de Competencias Comportamentales 360.

4.  desarrollo del TalenTo HUMano

• Instrumento propio de medición del desempeño laboral 
de los empleados.

• Diseño de un programa de inducción.

Igualmente, se rediseñó la estructura interna del proceso de 
Recursos Humanos, alineando los subprocesos y definiendo 
indicadores que permitan medir la gestión y los resultados 
del proceso. 

5. MeJoraMienTo de la inFraesTrUCTUra inForMÁTiCa 

El Ministerio, a través del proyecto de inversión “Actualización 
de la Infraestructura Informática y de Comunicaciones” aprobado 
por el Departamento Nacional de Planeación para la vigencia 
2008 – 2010, a cargo del Grupo de Sistemas, ha actualizado la 
infraestructura informática y de Comunicaciones así:

1. Formulación del Plan Estratégico de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones del Sector Minero 
Energético.

2. Implementación de la Agenda de Conectividad en tres fases.
3. Implementación del Sistema de Liquidación de Regalías 

de Hidrocarburos.

4. Automatización de procedimientos a través del software 
de Business Process Managment.

5. Sistema de Información de la Cadena de Distribución de la 
Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo, SICOM.

6. Consultoría del Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información.

7. Implementación del módulo de gestión de contratos de Gas.
8. Adecuación de la red eléctrica y de datos del Ministerio.
9. Sistema de Información Geográfica para el subsector de 

Hidrocarburos.
10. Adquisición del software de correo electrónico.
11. Sistema de Talento Humano.
12. Adquisición de servidores.

6. reCUperaCiÓn de CarTera
Durante el período abril de 2009  a  marzo de 2010, el Grupo de jurisdicción Coactiva logró, como recuperación de cartera,  
la suma de $1.390.582.091. 

A
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inForMe de gesTiÓn para el Congreso de la repúbliCa
sobre el sisTeMa de ConTrol inTerno
del MinisTerio de Minas Y energÍa, VigenCia 2009-2010
Con base en los criterios de evaluación consagrados en el 
artículo 208 de la Constitución Política de Colombia y en 
la Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos 

del Estado, se consolidaron resúmenes ejecutivos de las 
asesorías, evaluaciones y seguimientos efectuados por la 
Oficina de Control Interno en el periodo señalado. 

1. eValUaCiones Y segUiMienTos 2009

1.1  evaluación integral 
dirección de hidrocarburos

Metas SIGOB: se analizaron las cuatro metas SIGOB a cargo 
de la Dirección, es decir, el 100%, observando lo siguiente:

• Disminución del contrabando de combustibles: se verificó 
que de la meta de reducir a 10.200 barriles de combustible 
diarios que ingresa por contrabando, la Dirección de 
Hidrocarburos adoptó las medidas necesarias para 
disminuir el contrabando de combustible en 11.254, 
alcanzando un avance del 78%.

• Impulso a la exploración y explotación de hidrocarburos: 
con la identificación de crudos pesados, campos 
maduros, inactivos y descubiertos no desarrollados, 
recuperación secundaria y terciaria de campos y 
acuerdos Gobierno – Industria, promoción de las 
labores de exploración y explotación en el territorio 
nacional, se ha sobrepasado el 100% de los cinco 
indicadores de esta meta.

• Desmonte gradual de los subsidios a los combustibles: 
se logró el cumplimiento del 95,7%, en el desmonte 
del 100% de los subsidios de gasolina y el 85,9% en el 
desmonte de los subsidios del ACPM.

• Programa de biocombustibles: los indicadores  
demuestran que en 26 departamentos la gasolina tiene un 
10% de alcohol, y en 28 departamentos el ACPM un 5% 
de biodiesel, a 2 de septiembre de 2009, se cumplió en el 
88,46% y 107,69%, respectivamente.

Ejecución Plan Operativo 2009: con corte al tercer trimestre 
de 2009. Se analizó el  46% de los objetivos, evidenciando 
un nivel de riesgo MEDIO y el 50% de las actividades, 
observando un nivel de riesgo BAJO, en la ejecución 
reportada por la Dirección, en la ejecución verificada por 
la Oficina y en el nivel de confiabilidad de la información 
respectivamente.

Funciones de la Dirección: la Oficina de Control Interno 
verificó siete funciones señaladas en el artículo 12 del 
Decreto 070 de 2001,  evidenciando que la totalidad de éstas 
se cumplen en un 100%, logrando así, un nivel de riesgo 
BAJO.

Regulación en el manejo de combustibles: al interior de 
Colombia existen 3.198 estaciones de servicio, de las cuales 
2.949 se encuentran certificadas y las restantes 249 están 
adelantando el proceso de certificación. Asimismo, se observó 
que existen 899 estaciones de servicio ubicadas en las zonas de 
frontera, que se encuentran certificadas en un 100%, toda vez 
que éstas se encuentran sometidas a una asignación de cupos, 
establecida por la Unidad de Planeación Minero Energética, 
UPME, sin la cual la estación de servicio no podría operar.

Lo anterior lleva a concluir que, el total de las estaciones de 
servicio en todo el territorio colombiano son 4.097, de las 
cuales se encuentran certificadas 3.848, equivalente al 94%.

Sistema de Gestión de la Calidad: se cuenta con 20 
procedimientos documentados, de los cuales se verificó el 
25%, confirmando que todos se desarrollan completamente y 
que deben actualizarse y ajustarse a la normatividad vigente 
aplicable.

Recomendación Oficina de Control Interno: actualizar los 
procedimientos analizados, ajustándolos a la normatividad 
vigente aplicable. 

1.2  evaluacion integral direccion de minas

Metas SIGOB: respecto del indicador “Incremento en el 
área minera contratada”, correspondiente a la meta SIGOB 
“Fortalecer el Marco Institucional del Sector Minero”,1 el 
área contratada a 31 de diciembre de 2008, era del 95,48%, 
porcentaje que supera ampliamente la meta propuesta por 
el Gobierno Nacional, en un 45,48%, dos años antes a la 
finalización del cuatrienio 2006 - 2010.

• Para el indicador “Tiempo de respuesta en los procesos 
de contratación de concesiones”, correspondiente a la 
meta SIGOB “Fortalecer el Marco Institucional del 
Sector Minero”, se fijó como meta dar respuesta en 90 
días, sin embargo, los resultados estuvieron en 150 días 
de respuesta, es decir, que el cumplimiento ha sido del 
20%, con base en la consolidación de los informes de 
INGEOMINAS y las gobernaciones delegadas. 

• Con respecto al indicador “Distritos mineros como 
proyecto piloto en promoción de aumento de productividad 
de explotaciones existentes”, correspondiente a la meta 
SIGOB “Promover un Aumento en la Productividad 
de las Explotaciones Legales”, se pudo evidenciar que 
a 31 de diciembre de 2008, no se alcanzó a tener un 
proyecto piloto establecido, de cuatro distritos que se 
establecieron como meta.

• El indicador “Porcentaje de distritos mineros con 
estrategias de aumento de productividad definidas”, 
correspondiente a la meta SIGOB “Promover un Aumento 
en la Productividad de las Explotaciones Legales”, 
el porcentaje de distritos mineros con estrategias de 
productividad a 31 de diciembre de 2008, es del 90,32%, 
porcentaje que supera ampliamente la meta propuesta 
por el Gobierno Nacional del 50%, dos años antes a la 
finalización del cuatrienio 2006 - 2010

Funciones de la Dirección: algunas funciones asignadas a 
la Dirección de Minas, en el Decreto 070 de 2001, no son 
realizadas hoy en día por ella, por cuanto están delegadas 
en otra entidad, como en INGEOMINAS y la UPME, no 
obstante, siguen siendo responsabilidad de la Dirección de 
Minas en cuanto a su seguimiento y control. Adicional a 
las funciones establecidas, actualmente la Dirección viene 
desarrollando funciones adicionales enmarcadas en el Código 
de Minas, Ley 685 de 2001. 

1 Con corte al 1° de septiembre de 2009.

El Despacho del Ministro, debe evaluar la propuesta de 
modificación de las funciones de la Dirección de Minas, 
establecidas en el Decreto 070 de 2001, acordes con el 
Código de Minas, Ley  685 de 2001.

Seguimiento jurídico a delegadas: la Oficina Asesora 
Jurídica, presentó al Ministro, los informes de seguimiento 
jurídico a las gobernaciones delegadas mineras y grupos 
de trabajo de Instituto Colombiano de Geología y Minería, 
INGEOMINAS, donde se muestran recomendaciones 
relativas a la celeridad en los trámites administrativos 
mineros; recurso humano suficiente para la atención de 
trámite jurídico; capacitación para los abogados en derecho 
minero, que mejore la eficiencia del proceso; y continuidad 
del recurso humano, que garantice la prestación del servicio. 

1.3 evaluación dirección de energía 
Metas SIGOB: de las cuatro metas que tiene a cargo la 
Dirección de Energía, la Oficina de Control Interno, analizó 
el 50%:

Uso Racional de la Energía: reducir el consumo de energía 
eléctrica de las entidades gubernamentales del orden nacional 
en un 10%. Una vez verificada, página Web, con corte a junio 
de 2009, su ejecución ha sido de 2,7%. 
 
Desarrollo de proyectos de interconexión eléctrica con otros 
países: Esta meta cuenta con dos indicadores 1. Nuevas 
interconexiones eléctricas internacionales: se observó una 
discrepancia en lo reportado durante el 2007 y 2008, toda 
vez, que en el año 2007 no se indicó la meta y en el año 
2008 no se señaló el resultado. 2. Capacidad de transmisión 
a países vecinos en uso: la meta es transmitir 550 MW, a 
países vecinos, de los cuales 250 MW fueron para Ecuador 
y los restantes 300 MW, se espera ejecutar en el 2012 con 
Panamá. 

Plan Operativo: objetivos: la Oficina de Control Interno 
analizó el 50% de las metas del Plan Operativo, evidenciando 
que se ejecutó en la vigencia 2008 en un 72%, reflejando un 
riesgo MEDIO.

Funciones Dirección de Energía: la Oficina de Control 
Interno analizó cinco funciones de la Dirección, de las 
señaladas en el Decreto 070 de 2001, evidenciando en todas 
su cumplimiento con un nivel de riesgo BAJO

Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las 
Zonas Rurales, FAER: por medio de la Resolución 180018 
del 8 de enero de 2009, mediante la cual se definieron 
los criterios generales para la aprobación de los planes, 

el 94% de las 
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programas y proyectos con recursos del FAER y se creó 
el Grupo de Apoyo Técnico y Operativo, se cumplió la 
obligación establecida en el Decreto 1122 de 2008.

Se evidenció que durante el periodo evaluado (enero 2008 a 
mayo de 2009), se han realizado nueve vistas técnicas a tres  
proyectos del FAER, dejando sin visitar siete proyectos que 
también se encuentran en ejecución. 

Sistema de Gestión de la Calidad: se verificó que hace falta 
expedir ocho  procedimientos de las actividades desarrolladas 
por la Dirección. Asimismo, se evidencio que se deben 
actualizar los procedimientos.

Oportunidad de mejoramiento: se realice lo más pronto 
posible la actualización de los procedimientos documentados 
y se adelanten los trámites pertinentes para documentar las 
actividades que realiza la Dirección de Energía.

1.4  evaluación dirección de gas

Meta SIGOB: “Nuevos Vehículos Convertidos a Gas 
Natural Vehicular”, a cargo de la Dirección de Gas, tiene 
establecida para el cuatrienio, 2006 – 2010, la conversión 
de 160.000 vehículos. A 25 de marzo de 2009, se han 
convertido a gas natural 155.539 vehículos, es decir, que 
se ha logrado el cumplimiento del 97,21%, concluyendo, 
que fácilmente se alcanzará la meta proyectada para el 
cuatrienio, durante la vigencia 2009, quedando sin meta 
para la vigencia 2010.

El Decreto 1718 de 2008, establece que le “Corresponde 
al Ministerio de Minas y Energía definir el reglamento 
interno para la aprobación, ejecución y giro de los recursos 
del Fondo”. Al respecto, la Dirección de Gas envió  a la 
Oficina Asesora Jurídica para análisis y fines pertinentes, 
la propuesta de resolución que adoptaría el Reglamento del 
Fondo Especial Cuota de Fomento.

Funciones Decreto 070: con base en el análisis efectuado 
a la gestión de la Dirección de Gas para el cumplimiento de 
algunas funciones, se estableció que el nivel de riesgo en su 
ejecución es BAJO.
 
Fondo Especial Cuota de Fomento: durante la vigencia 
2008, se suscribieron 18 convenios para el desarrollo de 
los diferentes proyectos de gas natural, con los cuales 
se beneficiaran 296.000 usuarios, aproximadamente, de 
estratos 1 y 2, en cumplimiento de las resoluciones del 
Ministerio de Minas y Energía. El estado de liquidación de 
dichos convenios, es BAJO, teniendo en cuenta que todos se 
encuentran en ejecución.

Sistema de Gestión de la Calidad: el “Procedimiento 
Viabilización de proyectos que soliciten cofinanciación del 
Fondo Especial Cuota Fomento, FECF y aprobación de 
recursos”, se encuentra actualizado a la normatividad vigente 
aplicable, estableciendo puntos de control y describiendo de 
manera clara y precisa el desarrollo.

1.5  informe para audiencia pública sector

Para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del Sector 
Eléctrico, celebrada el 8 de mayo de 2009, en la ciudad de 
Neiva, y la del Sector de Hidrocarburos, celebrada el 9 de 
julio de 2009, en la ciudad de Bucaramanga, la Oficina de 
Control Interno presentó los respectivos Informes de Gestión, 
donde se registraron las acciones tendientes a coadyuvar a las 
áreas organizacionales en el cumplimiento de los objetivos, 
metas, políticas y planes establecidos, mediante asesoría, 
evaluación y seguimiento.

1.6  seguimiento liquidación fondo de 
solidaridad para subsidios y redistribución 
de ingresos, fssri, gas natual, gases del 
caribe y surtigas

La Oficina de Control Interno y la Dirección de Energía, 
realizaron seguimiento selectivo a las diferentes empresas 
prestadoras del Fondo de Solidaridad para Subsidios y 
Redistribución de Ingresos, FSSRI, del sector gas, con el 
fin de determinar que los recursos que se distribuyen a las 
empresas deficitarias, se realice con base en la información 
resultante de la adecuada adopción de los regímenes de 
subsidios y contribuciones.

En términos generales, a la luz de la normatividad vigente 
y del análisis integral de la información suministrada por 
las empresas auditadas, se concluyó que las mencionadas 
empresas están reportando las cuentas de subsidios y 
contribuciones ajustados a norma. No obstante, la Oficina 
de Control Interno propuso algunas oportunidades de 
mejoramiento.

1.7 seguimiento fssri - gases del llano s.a 
En atención al trabajo en conjunto que adelantó la Dirección 
de Energía y la Oficina de Control Interno, para hacer 
seguimiento al proceso de liquidación de Subsidios y 
Contribuciones, presentadas por Gases del Llano S.A. E.S.P., 
del Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución 
de Ingresos,FSSRI, correspondientes al cuarto trimestre de 
2008, observando:

• La Empresa, aplicó al FSSRI lo estipulado en el artículo 
3 de la Ley 1117 de 2006, en cuanto a la indexación de 
las tarifas y aplicación de subsidios para los estratos 
1 y 2, aplicando factores de subsidios de 55% y 46%, 
respectivamente.

• Con referencia al régimen de contribuciones, la Empresa 
está aplicando las Resoluciones Comisión de Regulación 
de Energía y Gas, CREG, 124 de 1996 y 015 de 1997; 
aspectos que se encuentran enmarcados en los esquemas 
tarifarios de las resoluciones CREG 057 de 1996, para 
el mercado relevante del municipio de Acacias y 01 de 
2003, para el resto de los municipios.

• El procedimiento de conciliación presentado por la 
Empresa, correspondiente a subsidios y contribuciones, no 
presenta diferencias frente el procedimiento de conciliación 
que realiza el Ministerio y se ajustan a la  norma.

• Con referencia a lo estipulado en el régimen excepcional 
de contribuciones, artículo 89 numeral 89.7 de la Ley 
142 de 1994[2], se observa que la empresa no cuenta 
con procedimientos de verificación y control para la 
aplicación de las exenciones.  

1.8 medidas de austeridad 
y eficiencia del gasto

Como resultado de la verificación de la Oficina de Control 
Interno, se concluyó que en términos generales el Ministerio 
continúa dando cumplimiento y observando las directrices 
gubernamentales en materia de Austeridad del Gasto Público 
descritas en los decretos 26 y 1737 de 1998 y sus modificatorios. 
Las observaciones particulares se han dado a conocer a la 
Administración para que se tomen las medidas pertinentes.

2. eValUaCiones Y segUiMienTos 2010 

2.1 auditoría gubernamental vigencia 2008 
y plan de mejoramiento con la contraloría

La Contraloría General de la República, para la vigencia 
2008, desarrolló la Auditoría Gubernamental con Enfoque 
Integral Modalidad Regular con base en la gestión en las 
áreas, procesos, actividades y estados contables consolidados, 
la Contraloría concluyó que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las 
normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables, 
feneciendo la cuenta, clasificándola en el cuadrante D22, que 
corresponde a una gestión favorable con observaciones y el 
dictamen de los estados financieros con salvedades. 

2.2 implementación modelo estándar 
de control interno, meci

Se estableció, que el grado de implementación de MECI es 
del 94,95%, con un nivel de riesgo BAjO en el cumplimiento, 
con base en la aplicación del cuestionario y en la metodología 
de interpretación dada por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, DAFP. 

2.3 implementación y efectividad 
del proceso contable

La Oficina de Control Interno, en conjunto con el Grupo de 
Financiera, diligenció la encuesta relacionada con el grado 
de implementación y efectividad de los controles asociados 
a las actividades del proceso contable, con corte a diciembre 

de 2009, la cual obtuvo una calificación de 4,64, logrando un 
resultado Adecuado.

2.4 derechos de autor sobre software
La Oficina de Control Interno considera que el Ministerio de 
Minas y Energía está dando cumplimiento a las normas en 
materia de derechos de autor sobre software.

2.5 gastos de funcionamiento del sector
La Oficina de Control Interno, realiza trimestralmente el 
seguimiento a los gastos de funcionamiento del sector, 
consolidando los informes presentados por los jefes de control 
interno de las entidades que conforman el sector, evidenciando 
que las medidas de austeridad implementadas por las entidades 
reflejan un grado de avance significativo con tendencia a 
controlar aquellos rubros y/o cuentas que en determinado 
momento puedan afectar el Presupuesto General de la Nación.

 el grado de iMpleMenTaCiÓn de 
MeCi es del 94,95%, Con Un niVel de 
riesgo baJo

CI



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

180

2.6 evaluación metas sigob 
La Oficina de Control Interno, realizó el seguimiento al 
Sistema de Gestión y Seguimiento a Metas del Gobierno, 
SIGOB, con corte a junio de 2010, evidenciando que las 
13 metas asignadas al Ministerio de Minas y Energía se 
encuentran debidamente actualizadas, de acuerdo con la 
periodicidad de reporte establecido en cada indicador. De 
los 27 indicadores que componen las metas 18, es decir, 
el 66,66%, presentan cumplimiento superior al 90% y las 
restantes nueve, el 33.33%, reportan avance inferior a este 
valor.

2.7 concepto jefe de control interno 
sobre el sistema de control interno, sci

La Oficina de Control Interno, con base en las asesorías, 
evaluaciones y seguimientos realizados de manera selectiva, 
concluyó que el Sistema de Control Interno del Ministerio 
presentó un grado de desarrollo importante, por cuanto los 
instrumentos, mecanismos y elementos de control adoptados, 
aportan de manera sustancial y sin dificultad para el logro 
integro de los objetivos y metas institucionales, excepto por 
algunas observaciones. 

A N E X O S
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seCTor de HidroCarbUros 

Tipo de 
norMa 

núMero
FeCHa de 

eXpediCiÓn 
TeMa

decreto 324 3/02/2010
Modifica el artículo 4º del decreto 727 de 2007, en relación con las reservas de hidrocarburos de propiedad 
de la nación.  deroga el decreto 2767 de 2008.

decreto 3274 31/08/2009
deroga el decreto 1895 de 1973, el cual contenía el reglamento técnico para la exploración y explotación 
de hidrocarburos.

decreto 1891 22/05/2009

“por el cual se modifica el artículo 2º del decreto 1505 de 2002, en relación con el establecimiento de 
cupos de diesel marino y aCpM” incluye a las empresas acuicultoras  y las naves de bandera extranjera que 
cuenten con permiso vigente de operación en aguas jurisdiccionales colombianas, se encuentren afiliados a 
una empresa nacional y que desembarquen producto en puertos colombianos, como sujetos beneficiarios 
de cupo de diesel marino y aCpM.

decreto 1135 31/03/2010

“por el cual se modifica el decreto 2629 de 2007, en relación con el uso de alcoholes carburantes en el país 
y con las medidas aplicables a los vehículos automotores que utilicen gasolinas para su funcionamiento”. a 
partir del 1o de enero de 2012, los motores de vehículos hasta 2000 cm3 deberán estar acondicionados 
para que sus motores funcionen con sistema flex fuel (e-85).  esta misma obligación, a partir del 1o de 
enero de 2013, para vehículos con cilindrada mayor a 2000 cm3.

resolución 180701 27/04/2010
Modifica la resolución 182142 de 2007, en el sentido de señalar que a partir del 1o de mayo de 2010 
se deberá mezclar biocombustibles en un 8% para uso en motores diesel, a través de las plantas de 
abastecimiento relacionadas en el citada disposición, en el departamento de antioquia.

resolución 180689 23/04/2010
desarrolla el régimen sancionatorio, previsto en la ley 1205 de 2008, aplicable a los agentes de la cadena 
de distribución de combustibles, en relación con la calidad del diesel y establece otras disposiciones.

resolución 180524 29/03/2010
por la cual se adiciona la resolución 18 1088 de 2005.  determina el régimen de libertad vigilada y regulada 
para la distribución de gasolina motor corriente oxigenada que se distribuya en el país, a partir del 1o de 
abril de 2010.

resolución 180523 29/03/2010
determina la fecha en que las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de biocombustible 
para uso en motores diesel con el diesel (aCpM) de origen fósil, señalando igualmente el porcentaje de 
mezcla.

resolución 180522 29/03/2010
establece el procedimiento para el reconocimiento de subsidio para refinadores e importadores de gasolina 
motor corriente y aCpM.

resolución 180306 25/02/2010
Modifica la resolución 182142 de 2007, en el sentido de señalar que a partir del 1o de marzo de 2010 
se deberá mezclar biocombustibles en un 8% para uso en motores diesel, para las ciudades de la Costa 
atlántica y en un 7% para las ciudades de nariño, Valle del Cauca, Cauca, risaralda, Caldas y Quindío.

resolución 182368 29/12/2009
Modifica las resoluciones 180687 de 2003 y 181088 de 2005,  en el sentido de señalar las fechas en que 
las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de alcohol carburante con las gasolinas que se 
distribuyan en el país, señalando igualmente le porcentaje de mezcla.

resolución 182367 29/12/2009
determina la fecha en que las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de biocombustible 
para uso en motores diesel con el diesel (aCpM) de origen fósil, señalando igualmente el porcentaje de 
mezcla.

resolución 2604 24/12/2009

determina los combustibles limpios teniendo como criterio fundamental el contenido de sus componentes, 
se reglamentan los límites máximos de emisión permisibles en prueba dinámica para los vehículos que se 
vinculen a la prestación del servicio público de transporte terrestre de pasajeros y para motocarros que 
se vinculen a la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor mixto y se adoptan otras 
disposiciones.

resolución 182111 27/11/2009
determina la fecha en que las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de biocombustible 
para uso en motores diesel con el diesel (aCpM) de origen fósil, señalando igualmente el porcentaje de 
mezcla.

resolución 181990 9/11/2009
Modifica el cronograma de implementación del sistema de información de la Cadena de distribución de 
Combustibles líquidos derivados del petróleo, siCoM. 

resolución 181920 28/10/ 2009
Modifica la resolución 181518 del 8 de septiembre de 2009, en el sentido de ampliar hasta el 31 de marzo 
de 2010 el plazo para que los distribuidores minoristas, a través de estación de servicio automotriz y fluvial 
exhiban la marca comercial del mayorista que los abastece.

resolución 181667 30/09/2009
Modifica el cronograma de implementación del sistema de información de la Cadena de distribución de 
Combustibles líquidos derivados del petróleo, siCoM .

resolución 181518 9/09/2009
establece para el distribuidor minorista de combustibles líquidos derivados del petróleo, a través de 
estaciones de servicio automotriz y fluvial, la obligación de exhibir la marca comercial del mayorista del cual 
se abastece y señala las características del aviso en el que se fija el precio del galón de combustible.

resolución 181495 2/09/2009 se establecen medidas en materia de exploración y explotación de hidrocarburos.

resolución 18 1451 27/08/2009
establece el cronograma del plan de implementación del sistema de información de la Cadena de distribución 
de Combustibles líquidos derivados del petróleo, siCoM.

resolución 181370 18/08/2009
determina la fecha en que las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de biocombustible 
para uso en motores diesel con el diesel (aCpM) de origen fósil, señalando igualmente el porcentaje de 
mezcla.

resolución 181318 5/08/2009
determina la fecha en que las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de biocombustible 
para uso en motores diesel con el diesel (aCpM) de origen fósil, señalando igualmente el porcentaje de 
mezcla.

resolución 180916 9/06/2009
determina la fecha en que las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de biocombustible 
para uso en motores diesel con el diesel (aCpM) de origen fósil, señalando igualmente el porcentaje de 
mezcla.

resolución 180819 9/06/2009
adiciona las resoluciones 180687 de 2003 y 181088 de 2005, en relación con la entrada del programa de 
oxigenación de combustibles en antioquia y Chocó.

resolución 180818 26/05/2009
determina la fecha en que las plantas de abastecimiento deberán cumplir con la mezcla de biocombustible 
para uso en motores diesel con el diesel (aCpM) de origen fósil, señalando igualmente el porcentaje de 
mezcla.

resolución 180735 14/05/2009
se fijan las bases para efectos de la determinación del precio del petróleo para la liquidación de las regalías 
para el año 2009, de acuerdo con lo estipulado en la ley 141 de 1994 y en la resolución 82104 del 2 de 
noviembre de 1994.

resolución 180727 13/05/2009
delega en el director de Hidrocarburos la expedición del acto administrativo que declara que las compañías 
extranjeras han dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 10º del Código de petróleos y 3º de la ley 
10ª de 1961.

seCTor de Minas
Tipo de 
norMa 

núMero
FeCHa de 

eXpediCiÓn 
TeMa

resolución 180479 03/23/10
por la cual se niega la solicitud de delimitación de área de reserva especial en el municipio de puerto nare, 
departamento de antioquia.

resolución 180477 03/23/10
se delega en el ingeominas la función de llevar a cabo el proceso de selección objetiva por el cual se 
contrataran las áreas de reserva especial que delimita el Ministerio de Minas y energía.

resolución 180352 03/4/10
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 180292 02/23/10
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.

ley 1382 02/9/10 Modifica la ley 685 de 2001.

resolución 100809 01/6/10
se niega la solicitud de delimitación de área de reserva especial en el municipio de Funes, departamento de 
nariño.

resolución 180008 01/6/10
se niega la solicitud de delimitación de área de reserva especial en el municipio de Tasco, departamento de 
boyacá.

resolución 182357 12/28/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 182400 12/23/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.
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resolución 354 12/18/09 se delimita un área de reserva especial en el municipio de Jericó, departamento de boyacá.

resolución 182288 12/11/09
se niega la solicitud de delimitación de un área de reserva especial en el municipio de Tambo-departamento 
del Cauca.

decreto 4479 11/18/09
Modifica el artículo 209 del decreto 600 de 1996 y se establecen algunas medidas de control para 
exportación de metales preciosos.

resolución 182099 11/26/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 181927 10/15/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 181803 10/13/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 181800 10/13/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto de oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 181728 10/6/09 se adopta la minuta de contrato de concesión minera.

resolución 181624 09/25/09
se deroga la resolución 181156 del 8 de septiembre de 2005 que delegó una función en la Unidad de 
planeación Minero energética, UpMe.

resolución 181546 09/11/09
se resuelven las solicitudes de inclusión de unas áreas de carbón en el área de reserva especial declarada 
por resolución 478 de 2007.

decreto 2809 07/29/09 se reglamenta el artículo 248 de la ley 685 de 2001, sobre proyectos Mineros especiales.

resolución 181193 07/16/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 210 07/9/09
se delimita un área de reserva especial para carbón en los municipios de lenguazaque, guachetá, Villapinzón 
y Ventaquemada en los departamentos de Cundinamarca y boyacá.

resolución 199 06/26/09
se delimita un área de reserva especial, para carbón en el municipio de Quinchía, departamento de 
Cundinamarca.

resolución 180845 05/29/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 180737 05/14/09
se priorizan unos distritos Mineros para presentar proyectos de promoción ante ingeominas para ser 
financiados con el Fondo nacional de regalías.

resolución 180734 05/14/09
se niega la solicitud de delimitación de área de reserva especial en el municipio de lenguazaque, departamento 
de Cundinamarca.

resolución 125001 05/4/09
se fijan porcentajes a cada municipio en el área del yacimiento del Contrato no. 144-97, del Consorcio 
drummond lTd- drummond Coal Mining llC. 

resolución 180638 04/29/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 180507 04/1/09
se modifican algunos criterios de fijación del precio base para liquidación de las regalías del carbón de 
exportación.

resolución 180428 03/20/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 180421 03/18/09
se sitúan los recursos correspondientes al recaudo del impuesto al oro, plata y platino a los municipios 
productores.

resolución 180376 03/11/09
se niega la solicitud de delimitación de área de reserva especial en el municipio de puerto nare, departamento 
de antioquia.

seCTor energÍa
Tipo de 
norMa 

núMero
FeCHa de 

eXpediCiÓn
TeMa 

ley 1334 07/21/09
por medio de la cual se deroga la ley 178 de 1959 por la cual se provee la financiación de las Centrales 
eléctricas del Cauca “Cedelca” y la ley 980 de 2005 por la cual se modifica el artículo 13 de la ley 178 de 
1959 y se dicta otras disposiciones.

ley 1362 12/3/09
por el cual se crea el Consejo directivo como órgano de dirección en la Unidad de planeación Minero 
energética, UpMe.

ley 1376 01/8/10
por la cual se extiende el término de vigencia del Fondo de apoyo Financiero para la energización de Zonas 
rurales interconectadas, Faer y se dictan otras disposiciones.

decreto  2238 06/16/09 por el cual se dictan medidas en materia de operación del sistema interconectado nacional.

decreto  2239 06/16/09
por el cual se establece el procedimiento para adelantar las solicitudes  de amparo policivo promovidas por 
las empresas de servicios públicos.

decreto  3148 08/20/09
por el cual se autoriza la participación de geCelCa en la constitución de una empresa de servicios públicos 
mixta en modalidad de sociedad anónima simplificada.

decreto 3414 09/9/09
por el cual se establecen condiciones para la aplicación del Costo base de comercialización, como componente 
que remunera los costos fijos de las actividades desarrolladas por los Comercializadores Minoristas de 
energía eléctrica que actúan en el Mercado regulado.

decreto 4926 12/17/09
por el cual se modifica el decreto 1123 de 2008, que reglamenta el programa de normalización de redes 
eléctricas, prone. desarrolladores convocatoria.

resolución 180337 03/6/09 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180340 03/6/09
por la cual se ordena la publicación en la página Web del Ministerio de Minas y energía, del proyecto de 
pliego de condiciones para la contratación de las áreas de servicio exclusivo en las Zonas de amazonas, 
guainía y Vaupés. 

resolución 180468 03/27/09 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180649 04/30/09 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180660 4/05/2009
por la cual se modifican las resoluciones 182138 de diciembre 26 de 2007 y 180648 de mayo 7 de 
2008 y se adiciona la resolución 181891 de noviembre 04 de 2008.

resolución 180796 21/05/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180925 10/06/2009
por medio de la cual se ordena la apertura de la invitación pública no. 01 para seleccionar los concesionarios 
que prestarán todas las actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en las áreas de servicio 
exclusivo denominadas “area de servicio exclusivo de san andrés, providencia y santa Catalina”.

resolución 180926 10/06/2009

por medio de la cual se ordena la apertura de la invitación pública no. 02 para seleccionar los 
concesionarios que prestarán todas las actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en las 
áreas de servicio exclusivo denominadas “area de servicio exclusivo de amazonas y “areas de servicio 
exclusivo de Vaupés”.  

resolución 180946 11/06/2009 por el cual se adopta el plan de expansión de referencia generación - Transmisión 2009 - 2023.

resolución 181028 24/06/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 181031 24/06/2009
por la cual se expide el procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las Áreas de servicio 
exclusivo de san andrés, providencia y santa Catalina.

resolución 181055 26/06/2009
por la cual se expide el procedimiento para otorgar subsidios del sector eléctrico en las Áreas de servicio 
exclusivo de las Zonas no interconectadas Continentales. 

resolución 181056 26/06/2009
por la cual se modifica la resolución 180018 de 2009, con relación a la fecha de presentación de los 
planes de expansión de Cobertura eléctrica. 

resolución 181151 8/07/2009
por la cual se señala el monto de la remuneración que corresponde al respresentante de los propietarios 
de los predios afectados por el proyecto Hidroeléctrica porce iV.

resolución 181248 28/07/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 181331 6/08/2009
por la cual se expide el reglamento Técnico de iluminación y alumbrado público, reTilap y se dictan 
otras disposiciones. 

resolución 181348 20/08/2009

por medio de la cual se otorga una autorización para que la generadora y Comercializadora de energía 
del Caribe s.a. e.s.p., geCelCa, participe en la constitución de una empresa del servicio público mixta 
en la modalidad de sociedad anónima simplificada para la prestación del servicio público de generación y 
comercialziación de energía eléctrica.

resolución 181381 20/08/2009
por el cual se ordena la suspensión de la invitación pública no. 02 para seleccionar los concesionarios que 
prestarán todas las actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en las áreas de servicio exclusivo 
denominadas “Área de servicio exclusivo de amazonas y “Área de servicio exclusivo de Vaupés”.

resolución 181400 21/08/2009
por el cual se ordena la suspensión de la invitación pública no. 01 para seleccionar el concesionario que 
prestará todas las actividades inherentes alservicio de energía eléctrica en el área de servicio exclusivo 
denominada “Área de servicio exclusivo de san andrés, providencia y santa Catalina”.

AL



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

188 189

ANEXO  LEGAL

seCTor gas CoMbUsTible
Tipo de 
norMa 

núMero
FeCHa de 

eXpediCion
TeMa

decreto  1514 03/05/2010

por el cual se modifica y adiciona el decreto 2687 de 2008, modificado a su vez por el decreto 4670 
de 2008, mediante el cual se modifica la definición de “producción comprometida de un productor - 
comercializador”, en orden a incluir las cantidades mínimas de gas natural requeridas diariamente como 
combustible para operación de la refinería de Cartagena, siempre y cuando esta refinería continúe 
perteneciendo exclusivamente a eCopeTrol, y se establecen condiciones para el mercado secundario de 
gas combustible. 

resolución  180717 28/04/2010
por la cual se modifica la resolución 182074 de 2009, implementándose medicadas destinadas a evitar 
limitaciones en el suministro de combustibles líquidos en el suroccidente del país.

resolución  180655 21/04/2010  
por la cual se modifica la resolución 180196 de 2006 mediante la cual se expide el reglamento Técnico 
para Cilindros y Tanques estacionarios utilizados en la prestación del servicio público domiciliario de gas 
licuado del petróleo, glp, y sus procesos de mantenimiento. 

resolución  080637 20/04/2010
por la cual se da cumplimiento al artículo 2 de la resolución Creg 136 de 2009, mediante la cual se 
determina el precio máximo de combustibles líquidos por planta termoeléctrica.

resolución 180591 12/04/2010
por la cual se adopta una medida dentro del racionamiento programado de gas natural declarado mediante 
resolución 181654 de 2009, ampliando el termino de duración del mismo, con el fin de adelantar trabajos 
de reparación en las instalaciones de refinación de barrancabermeja.

resolución  180551 06/04/2010
por la cual se adopta una medida dentro del racionamiento programado de gas natural declarado mediante 
resolución 181654 de 2009, en el sentido de ampliar los requerimientos de gas de la refinería de 
barrancabermeja, con el fin de garantizar su mínimo operacional.

resolución  180497 25/03/2010  

por la cual se adoptan unas medidas dentro del racionamiento programado de gas natural declarado 
mediante la resolución 181654 de 2009, en desarrollo de las medidas adoptadas mediante la resolución 
1800394 de marzo 11 de 2010, y con ocasión de mantenimientos preventivos y reparaciones reportadas 
por los agentes CHeVron peTroleUM CoMpanY y eCopeTro s.a. los cuales informaron sobre la 
necesidad de efectuar mantenimiento preventivo en los campos ubicados en la guajira y en la refinería de 
barrancabermeja respectivamente, por lo que se hizo necesario derogar la resolución 180394 de 2010, 
con el fin de ajustar la asignación de gas natural con el fin de asegurar la continuidad en la prestación del 
servicio a nivel nacional a los sectores prioritarios.

resolución  180395 11/03/2010

por la cual se expide el reglamento Técnico para el almacenamiento utilizado en la prestación del servicio 
público domiciliario de gas licuado de petróleo, glp, en el archipiélago de san andrés, providencia y santa 
Catalina, en orden a que sus condiciones técnicas de operación garanticen la seguridad de los usuarios y la 
adecuada prestación del servicio.

resolución  180394  11/03/2010

por la cual se adoptan unas medidas dentro del racionamiento programado de gas natural declarado 
mediante resolución 181654 de 2009, relacionadas a la reparación de un turbocompresor en el tren 
b de los campos de la guajira, la reparación por parte de eCopeTrol s.a. del gasoducto el Centro - 
refinería de barrancabermeja y, la parada por parte de Tgi  de las estaciones compresoras de Casacara 
y barrancabermeja.

resolución  180393 11/03/2010  
por la cual se da cumplimiento al artículo 2 de la resolución Creg 136 de 2009, fijándose precios para el 
combustible liquido destinado a las plantas de generación de Termoencali y Termovalle.

resolución  1803330 01/03/2010  

por la cual se adopta una medida dentro del racionamiento programado de gas natural declarado mediante 
la resolución 181654 de 2009, debido a emergencia registrada por eCopeTrol s.a. en el arranque de 
unas plantas de la refinería de barrancabermeja, para lo cual se requirió mayor demanda de gas combustible 
proveniente de los campos de la guajira, con el fin de normalizar sus operaciones.

resolución  180212 12/02/2010  

por la cual se modifica la resolución 181686 de 2009, derogando su artículo 4o, disponiendo que en los 
eventos en los cuales se demanden cantidades de gas combustible destinados a exportación, con el fin 
de dar confiabilidad al sistema termoeléctrico nacional, el precio de dicho gas será igual al pagado en el 
contrato de exportación.

resolución  180197 11/02/2010

por la cual se adopta una medida dentro del racionamiento programado de gas natural declarado mediante 
la resolución 181654 de 2009, debido a mantenimiento preventivo en el campo Chuchupa por parte de 
CHeVron peTroleUM CoMpanY, el cual implicó la reducción de la capacidad de producción, así como 
mantenimiento en la estación de norean por parte de Tgi. 

resolución  180172   08/02/2010
por la cual se da cumplimiento al artículo 2 de la resolución Creg 136 de 2009, fijándose precios para el 
combustible líquido destinado a las plantas de generación de Termoencali y Termovalle.

resolución 181427 26/08/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 181564 15/09/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 181607 22/09/2009
por el cual se ordena la suspensión de la invitación pública no. 02 para seleccionar los concesionarios que 
prestarán todas las actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en las áreas de servicio exclusivo 
denominadas “Área de servicio exclusivo de amazonas y “Área de servicio exclusivo de Vaupés”.

resolución 181665 30/09/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 181797 13/10/2009
por el cual se ordena la suspensión de la invitación pública no. 02 para seleccionar los concesionarios que 
prestarán todas las actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en las áreas de servicio exclusivo 
denominadas “Área de servicio exclusivo de amazonas y “Área de servicio exclusivo de Vaupés”.

resolución 181798 13/10/2009
por el cual se modifican parcialmente las resoluciones 182149 del 28 de diciembre de 2007 y 182086 del 
26 de 11 de 2008 expedidas por el Ministerio de Minas y energía, mediante las cuales se adoptó el plan de 
expansión de referencia generación - Transmisión 2008-2022.

resolución 181934 29/10/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 181953 3/11/2009
por la cual se determina la fecha de culminación de la suspensión y se establece la fecha de cierre de la 
invitación pública no. 02.

resolución 181960 4/11/2009
por la cual se adjudica la invitación pública no. 01 para seleccionar el concesionario que prestará todas las 
actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en el area de servicio exclusivo denominada  “area de 
servicio exclusivo de san andrés, providencia y santa Catalina”.

resolución 181985 9/11/2009
por el cual se ordena la suspensión de la invitación pública no. 02 para seleccionar los concesionarios que 
prestarán todas las actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en las áreas de servicio exclusivo 
denominadas “Área de servicio exclusivo de amazonas y “Área de servicio exclusivo de Vaupés”.

resolución 182048 18/11/2009

por la cual se ajusta el valor de las garantías dentro de la invitación pública no. 02 de 2009, para seleccionar 
ios concesionarios que prestarán todas las actividades inherentes al servicio de energía electrica en las 
áreas de serrvicio exclusivo denminadas “area de servicio exclusivo de amazonas” y “area de servicio 
exclusivo de Vaupes”.

resolución 182087 24/11/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 182306 16/12/2009 por la cual se determina una Área de distribución de energía eléctrica.

resolución 182334 18/12/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180005 5/01/2010 por la cual se adopta el reglamento para la gestión de los desechos radiactivos en Colombia. 

resolución 180088 26/01/2010
por la cual se adjudica la invitación pública no. 02 para seleccionar el concesionario que prestará todas las 
actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en el area de servicio exclusivo denominada  “area de 
servicio exclusivo de amazonas”.

resolución 180089 26/01/2010
por la cual se declara desierta la invitación pública no. 02 para seleccionar el concesionario que prestará 
todas las actividades inherentes al servicio de energía eléctrica en el area de servicio exclusivo denominada  
“area de servicio exclusivo de Vaupés”.

resolución 180109 27/01/2009 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180129 2/02/2010
por la cual se establecen los lineamientos para la adjudicación de planes, programas y proyectos de inversión de 
recursos del prone en los municipios de buenaventura y Tumaco y se integra el grupo de apoyo Técnico. 

resolución 180265 19/02/2010
por el cual se aplaza la entrada en vigencia del reglamento Técnico de iluminación y alumbrado público - 
reTilap. 

resolución 180272 22/02/2010
por la cual se ordena girar recursos correspondientes a los excedentes de la contribución de solidaridad 
generados por las empresas del sector eléctrico.

resolución 180274 22/02/2010 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180478 23/03/2010 por la cual se ordena girar recursos correspondientes al Fondo especial de energía social.

resolución 180540 30/03/2010
por la cual se modifica el reglamento Técnico de iluminación y alumbrado público, reTilap, se establecen 
los requisitos de eficacia mínima y vida útil de las fuentes lumínicas y se dictan otras disposiciones.
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resolución  182350  23/12/2009

por la cual se reconoce el subsidio previsto en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008,  según el cual 
se liquida el presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal 2009, previéndose para dicho año un 
monto hasta de $5,000,000,000 a distribuirse entre los comercializadores mayoristas de glp, sobre el 
precio máximo de suministro en la refinería de barrancabermeja en $540 por galón que sea comercializado 
a través de contratos de suministro en firme con los prestadores del servicio público de distribución de glp 
para la atención de usuarios residenciales ubicados en zona de frontera.

resolución  182349 23/12/2009 
por la cual se establecen los procedimientos generales para el cálculo y determinación del factor r/p de 
referencia, de conformidad con los parámetros y lineamientos señalados en el decreto 2687 de 2008, 
modificando la metodología empleada. 

resolución  182307 16/12/2009 
por la cual se modifica la resolución 182074 de 2009, en el sentido de fijar a CHeVron peTroleUM 
CoMpanY, un orden de prioridades de entrega de gas combustible, en el marco del racionamiento 
programado aprobado mediante resolución 181654 de 29 de septiembre de 2009.

resolución  182254 16/12/2009 

por la cual se modifican las resoluciones 180581 de 2008 por medio de la cual se expide el reglamento 
técnico de las plantas de envasado de glp y 180302 de 2009, en la que se desarrolla el numeral 6,1 del 
artículo 1o de la resolución 180581 de 2008, en lo referente a redefinir los organismos de acreditación 
y a fijar nuevos plazos para acreditación ante la superintendencia de servicios públicos la certificación de 
calidad del proceso de envasado de glp. 

resolución  182233 07/12/2009 
por la cual se modifica la resolución 180196 de 2006 mediante la cual se expide el reglamento Técnico 
para Cilindros y Tanques estacionarios utilizados en la prestación del servicio público domiciliario de gas 
licuado del petróleo, glp, y sus procesos de mantenimiento.

resolución  18 2108 27/11/2009 

por la cual se reconoce el subsidio previsto en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008,  según el cual 
se liquida el presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal 2009, previéndose para dicho año un 
monto hasta de $5.000.000.000 a distribuirse entre los comercializadores mayoristas de glp, sobre el 
precio máximo de suministro en la refinería de barrancabermeja en $540 por galón que sea comercializado 
a través de contratos de suministro en firme con los prestadores del servicio público de distribución de glp 
para la atención de usuarios residenciales ubicados en zona de frontera.

resolución  182108 27/11/2009 

por la cual se reconoce el subsidio previsto en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008, según el 
cual se liquida el presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal 2009, previéndose para 
dicho año un monto de $5.000.000.000 a distribuirse entre los comercializadores mayoristas de glp, 
sobre el precio máximo de suministro en la refinería de barrancabermeja en $540 por galón que sea 
comercializado a través de contratos de suministro en firme con los prestadores del servicio público de 
distribución de glp para la atención de usuarios residenciales ubicados en zona de frontera.

resolución  182074 23/11/2009 
por la cual se modifican las resoluciones 181654 y 181686 de 2009, en el sentido de fijar orden de 
prioridades de atención en la asignación de gas en un racionamiento programado de gas natural.

resolución  182062 19/11/2009 
se fija orden de prioridad de suministro de gas combustible proveniente de los campos de la guajira debido 
a mantenimiento programado de la infraestructura de producción de dichos campos.

decreto  4500 19/11/2009 
por el cual se modifica el artículo 5° del decreto 880 de 2007 en el sentido de fijar en cabeza del Ministerio 
de Minas y energía la potestad de fijar el orden de prioridades sin necesidad de atender el orden señalado 
en el artículo 2o del decreto 880 de 2007.

resolución  182003 12/11/2009 

por el cual se modifica la resolución 181686 de 2009 modificada por las resoluciones 181739 y 181846, 
en el sentido de incluir en el despacho eléctrico toda la generación de las plantas térmicas ubicadas en 
la región Caribe que no hicieran sus ofertas con base en combustibles líquidos, axial como la generación 
de plantas térmicas a carbón ubicadas en el interior y generación de seguridad en la medida en que las 
restricciones eléctricas y operativas del sistema interconectado nacional lo permitieran.

resolución  181972 06/11/2009 

por la cual se reconoce el subsidio previsto en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008,  según el cual 
se liquida el presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal 2009, previéndose para dicho año un 
monto hasta de $5.000.000.000 a distribuirse entre los comercializadores mayoristas de glp, sobre el 
precio máximo de suministro en la refinería de barrancabermeja en $540 por galón que sea comercializado 
a través de contratos de suministro en firme con los prestadores del servicio público de distribución de glp 
para la atención de usuarios residenciales ubicados en zona de frontera.

resolución  181943 29/10/2009 

por la cual se reconoce el subsidio previsto en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008,  según el cual 
se liquida el presupuesto general de la nación para la vigencia fiscal 2009, previéndose para dicho año un 
monto hasta de $5.000.000.000 a distribuirse entre los comercializadores mayoristas de glp, sobre el 
precio máximo de suministro en la refinería de barrancabermeja en $540 por galón que sea comercializado 
a través de contratos de suministro en firme con los prestadores del servicio público de distribución de glp 
para la atención de usuarios residenciales ubicados en zona de frontera.

resolución  181896 26/10/2009 

por la cual se prorroga una delegación de funciones a la empresa Colombiana de gas eCogas, en relación 
con la supervisión e interventoria de los convenios suscritos antes del 31 de diciembre de 2007, con cargo 
al Fondo especial Cuota de Fomento de gas natural, delegación que fue prorrogada hasta el 31 de octubre 
de 2009, o hasta la liquidación de ecogas.

resolución  181846 19/10/2009 
por la cual se modifican las resoluciones 181686 de octubre 2 de 2009 y 181739 de octubre 
7 de 2009, en el sentido de fijar orden de prioridades de atención en la asignación de gas en un 
racionamiento programado de gas natural.

resolución  181828 15/10/2009 
por la cual se actualiza la declaración de producción de gas natural de eCopeTrol s.a., en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 11 del decreto 2687 de 2007 y se declara la producción del Campo sardinata.

resolución  181818 14/10/2009 

por la cual se reconoce el subsidio previsto en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008, se ordena girar 
recursos por dicho concepto y se dictan otras disposiciones. por la cual se reconoce el subsidio previsto 
en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008,  según el cual se liquida el presupuesto general de la nación 
para la vigencia fiscal 2009, previéndose para dicho año un monto hasta de $5.000.000.000 a distribuirse 
entre los comercializadores mayoristas de glp, sobre el precio máximo de suministro en la refinería de 
barrancabermeja en $540 por galón que sea comercializado a través de contratos de suministro en firme 
con los prestadores del servicio público de distribución de glp para la atención de usuarios residenciales 
ubicados en zona de frontera.

resolución  181765 13/10/2009 
por la cual se modifica la resolución 18 1044 del 25 de junio de 2009. en el sentido de establecer un 
promedio mensual de galones de glp, a la empresa perlagas de oCaña s.a., e.s.p., con el fin de 
reconocerle el subsidio previsto en el artículo 79 del decreto 4841 de 2008.

resolución  181739 07/10/2009 
por la cual se adicionan y modifican las resoluciones 181654 de septiembre 29 de 2009 y 181686 de octubre 
2 de 2009, en el sentido de aclarar el concepto de: “demanda de gas natural con destino a exportaciones”, y 
se modifica el orden de atención en caso de racionamientos programados de gas combustible.

resolución  181686 02/10/2009 
por la cual se adiciona la resolución 181654 de septiembre 29 de 2009, en el sentido de modificar 
el orden de atención de prioridades de gas combustible en situación de escasez, en desarrollo del 
fenómeno climático del pacifico.

resolución  181654 29/09/2009 
por la cual se declara el inicio de un racionamiento programado de gas natural y se fijan los órdenes 
de atención entre los agentes.

resolución  181625 25/09/2009 
por la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa de la resolución 181044 del 25 de junio de 
2009. interpuesto por la distribuidora de gas Monzagas s.a., e.s.p.

resolución  181626 25/09/2009 
por la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa de la resolución 181044 del 25 de junio de 
2009. interpuesto por la empresa perlagas de ocaña s.a. e.s.p.

resolución  181044 25/06/2009 
por la cual se establecen los términos y condiciones para la aplicación del subsidio a los comercializadores 
de glp, de que trata el artículo 79 del decreto 4841de 2008.

resolución  180853 02/06/2009 
por medio de la cual se modifica la resolución 180196 de 2006 y se establecen requisitos de revisión y 
Marcación de Cilindros Universales adecuados y de Cilindros nuevos Marcados.

resolución  180533 06/04/2009 
por la cual se publica la información adicional sobre la declaración de producción de gas natural, en 
cumplimiento de lo establecido en el parágrafo del artículo 9 del decreto 2687 de 2008.

resolución  180302 27/02/2009 
por la cual se modifica la resolución 182049 de noviembre 24 de 2008, en el sentido de ampliar 
el plazo de las empresas distribuidoras de glp, para la presentación del certificado de conformidad 
dispuesto en la resolución 180581 de 2008.
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prodUCCiÓn MensUal de CrUdo

2002 -  abril 2010

Miles de barriles dÍa Calendario

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 587,86 561,88 522,39 518,91 521,43 522,24 557,31 617,32 741,71

Febrero 617,88 545,82 518,98 514,06 532,86 515,80 563,78 646,34 759,38

Marzo 595,46 550,80 518,18 532,57 534,58 518,71 561,54 646,50 766,25

abril 589,28 527,77 532,77 529,85 531,88 524,75 566,72 649,27 775,61

Mayo 583,51 534,66 531,35 530,36 535,93 521,50 579,05 652,83

Junio 572,31 548,60 534,85 530,21 532,75 521,87 581,15 661,14

Julio 539,77 548,48 537,65 516,53 535,81 522,95 586,78 656,47

agosto 558,71 546,94 536,33 526,80 509,28 527,20 600,62 668,33

septiembre 584,11 534,97 526,08 534,46 526,76 535,11 611,91 680,15

octubre 572,09 535,20 529,15 527,45 528,13 547,38 623,45 707,40

noviembre 561,07 530,33 520,96 528,74 522,45 556,30 623,27 725,10

diciembre 563,10 519,07 522,13 524,11 517,71 556,91 592,30 735,06

promedio 576,76 540,39 527,60 526,22 527,41 530,98 587,36 670,60 760,65

prodUCCiÓn MensUal de CrUdo
2002 -  abril 2010

FaCTor rp 2002 - 2009
Millones de barriles

Fuente: Ecopetrol; Ministerio de Minas y Energía; ANH.
Elaboró : Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. 

prodUCCiÓn de alCoHol CarbUranTe (sin desnaTUraliZar)

liTros

deparTaMenTo oCT-diC 2005 ToTal año 2006 ToTal año 2007 ToTal año 2008 ToTal año 2009 ene-abr 2010

Valle 12.424.881 155.973.686 171.143.555 155.604.233 201.976.482 61.884.192

Cauca 14.961.736 94.284.751 83.673.987 78.918.895 98.062.358 29.611.777

risaralda 0 16.108.982 17.591.056 22.256.629 24.859.726 8.311.966

Total 27.386.617 266.367.419 272.408.598 256.779.756 324.898.567 99.807.935

reserVas probadas reManenTes de peTrÓleo 

2002 - 2009

Millones de barriles

ConTraTo asoCiaCiÓn ConCesiÓn eCopeTrol e&p ToTal

2002 955,4 12,5 663,8 1.631,7

2003 914,7 9,7 618,0 1.542,4

2004 828,6 15,9 633,1 1.477,6

2005 777,3 10,1 665,8 1.453,2

2006 751,0 7,7 751,0 1.509,7

2007 764,6 16,77 576,8 1.358,2

2008 938,0 9,0 625,0 97,0 1.669,0

2009 * 1.988,0

reserVas probadas reManenTes de peTrÓleo
2002 - 2009

Millones de barriles

Fuente: Ecopetrol y ANH.
* Dato preliminar en revisión.

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

año reserVas prodUCCiÓn r/p

2002 1.631,7 210,5 7,75

2003 1.542,4 197,2 7,82

2004 1.477,6 193,1 7,65

2005 1.453,2 192,1 7,57

2006 1.509,7 192,5 7,84

2007 1.358,2 193,8 7,01

2008 1.668,0 215,0 7,76

2009 1.988,0 244,8 8,12
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Fuente: Ecopetrol.
C.I.B.: Complejo Industrial de Barrancabermeja.
Elaboró : Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.

Carga de CrUdo a reFinerÍas

2002 - MarZo 2010 

barriles por dÍa Calendario

reFinerÍas enero Febrero MarZo abril MaYo JUnio JUlio agosTo sepTieMbre oCTUbre noVieMbre diCieMbre
proMedio 

anUal

2002 275.694 288.200 264.196 312.909 310.493 253.019 277.979 288.784 309.709 301.463 301.120 288.052 289.257

2003 313.247 283.679 306.775 307.070 304.092 283.033 297.091 290.590 312.409 304.339 314.721 312.945 302.634

2004 304.103 308.343 292.109 303.510 306.887 306.795 315.774 294.553 310.411 318.606 318.839 317.149 308.069

2005 284.181 310.825 321.147 320.695 308.200 244.701 310.253 320.743 318.447 311.636 265.816 273.517 299.213

2006 315.394 316.501 314.915 321.964 324.309 322.560 315.992 306.899 321.426 318.606 314.215 286.500 314.871

2007 311.789 281.606 306.151 309.397 316.297 319.429 318.421 330.108 283.320 317.439 330.108 329.993 313.120

2008 325.977 320.189 275.747 308.907 321.741 306.466 318.973 313.952 316.577 313.077 318.358 314.949 312.873

2009 335.820 289.641 287.785 315.010 297.697 273.815 297.465 304.769 284.511 317.407 299.249 316.338 301.817

2010 298.923 298.931 302.218

C.i.b. 216.100 217.000 219.800

CarTagena 79.070 79.000 78.600

apiaY 2.118 1.469 1.929

oriTo 1.635 1.462 1.889

Carga de CrUdo a reFinerÍas
2002 - Marzo 2010

prodUCCiÓn de alCoHol CarbUranTe (sin desnaTUraliZar)
Mes liTros galones barriles Mes liTros galones barriles

octubre 2.793.958 738.111 17.574 enero 22.206.329 5.863.508 139.607
noviembre 12.255.134 3.259.343 77.603 Febrero 25.382.052 6.711.471 159.797
diciembre 12.337.525 2.984.758 71.066 Marzo 26.933.131 7.106.885 169.212
ToTal 2005 27.386.617 6.982.212 166.243 abril 23.007.613 6.048.906 144.022
enero 13.698.048 3.618.767 86.161 Mayo 23.419.009 6.165.409 146.795
Febrero 16.380.759 4.327.489 103.035 Junio 24.635.010 6.508.106 154.955
Marzo 20.105.321 5.311.449 126.463 Julio 26.671.081 7.045.999 167.762
abril 25.798.572 6.632.355 157.913 agosto 25.095.029 6.629.600 157.848
Mayo 25.208.471 6.659.605 158.562 septiembre 15.941.543 4.068.415 96.867
Junio 21.034.920 5.557.031 132.310 octubre 1.689.495 445.810 10.615
Julio 24.240.808 6.403.967 152.475 noviembre 16.408.117 4.329.634 103.087
agosto 22.806.550 6.025.063 143.454 diciembre 25.391.348 6.700.053 159.525
septiembre 25.990.206 6.866.125 163.479 Total 2008 256.779.756 67.623.796 1.610.090
octubre 26.945.878 7.118.596 169.490 enero 25.476.313 6.730.862 160.259
noviembre 21.260.666 5.616.669 133.730 Febrero 24.465.676 6.463.851 153.901
diciembre 22.897.221 6.049.016 144.024 Marzo 25.694.982 6.788.635 161.634
ToTal 2006 266.367.420 70.186.134 1.671.098 abril 20.911.346 5.524.794 131.543
enero 16.499.151 4.358.766 103.780 Mayo 26.400.312 6.974.983 166.071
Febrero 23.453.417 6.195.953 147.523 Junio 28.660.585 7.572.149 180.289
Marzo 23.142.147 6.113.721 145.565 Julio 29.050.086 7.675.056 182.739
abril 19.419.143 5.130.173 122.147 agosto 27.888.867 7.368.261 175.435
Mayo 22.755.662 6.011.619 143.134 septiembre 28.977.115 7.655.777 182.280
Junio 22.857.104 6.038.418 143.772 octubre 28.122.138 7.429.891 176.902
Julio 25.907.654 6.844.316 162.960 noviembre 29.125.389 7.694.951 183.213
agosto 25.226.951 6.664.487 158.678 diciembre 30.125.756 7.959.249 189.506
septiembre 24.586.021 6.495.166 154.647 Total 2009 324.898.567 85.838.459 2.043.773
octubre 25.078.737 6.625.332 157.746 enero 26.658.137 7.043.101 167.693
noviembre 23.859.279 6.303.174 150.076 Febrero 26.959.909 7.122.829 169.591
diciembre 19.623.333 5.184.117 123.431 Marzo 27.038.251 7.143.527 170.084
ToTal 2007 272.408.598 71.965.244 1.713.458 abril 19.151.639 5.059.878 120.473

Total 2010 99.807.935 26.369.336 627.841
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* Datos hasta abril.
Nota: a partir de la aplicación de la Ley 693/2001, el Gobierno Nacional ha venido  reglamentado todo lo relacionado con la comercialización y distribución del alcohol carburante 
y gasolinas oxigenadas.
La producción de alcohol en el departamento del Valle empieza a partir de octubre de 2005.
Fuente: Asocaña.
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VolUMen de las eXporTaCiones de peTrÓleo
2002 -  MarZo 2010

Miles de barriles por dÍa Calendario
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

enero 324,73 192,32 234,98 204,83 244,14 243,74 197,96 324,48 364,46
Febrero 330,74 231,92 184,40 181,87 207,37 187,20 260,48 305,19 404,33
Marzo 314,42 227,42 218,01 238,01 226,99 251,86 259,03 290,05 315,52
abril 315,11 263,76 220,62 178,17 221,35 216,66 252,31 327,70
Mayo 218,50 238,50 229,82 213,96 200,02 226,08 259,05 333,85
Junio 347,40 248,81 235,68 232,78 234,41 347,78 247,90 321,82
Julio 273,35 249,85 205,55 229,69 237,17 232,68 231,18 385,63
agosto 226,87 270,49 210,32 258,39 191,18 181,30 307,19 385,98
septiembre 315,85 227,03 239,08 180,74 206,68 282,12 302,54 347,33
octubre 270,55 197,17 215,98 223,59 220,55 219,55 350,85 382,36
noviembre 228,38 207,53 182,25 254,76 207,77 266,24 328,45 398,11
diciembre 340,47 204,24 243,21 251,65 230,80 253,43 299,56 402,87
ToTal 291,78 229,83 218,50 221,12 219,15 242,45 274,70 350,84 361,43
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* No incluye petróleo.

VolUMen de las eXporTaCiones de deriVados *
2002 - MarZo 2010

Miles de barriles por dÍa Calendario
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 76,99 97,87 94,26 72,33 76,63 64,66 83,92 98,14 57,46
Febrero 90,52 52,40 85,18 104,36 83,72 76,66 67,17 94,28 110,23
Marzo 56,33 96,31 116,03 96,33 107,39 54,15 67,18 85,68 98,47
abril 84,37 78,76 72,11 88,79 74,30 76,95 74,39 70,26
Mayo 92,76 90,68 93,77 104,01 113,50 43,14 78,62 83,66
Junio 80,72 107,03 108,10 72,43 108,30 41,51 96,62 94,84
Julio 84,57 89,32 108,19 78,76 121,70 66,46 86,43 74,04
agosto 71,11 82,17 108,87 108,91 100,20 50,63 78,61 72,67
septiembre 73,55 92,32 112,15 98,37 87,10 35,24 92,23 69,25
octubre 99,69 91,41 93,00 98,72 78,90 41,62 104,57 93,83
noviembre 81,13 99,43 111,99 96,03 78,10 42,04 82,58 69,57
diciembre 86,37 81,52 113,05 78,30 99,20 44,39 103,44 81,79
ToTal 81,45 88,50 101,48 91,37 94,25 52,97 84,72 82,31 88,72

VolUMen de las eXporTaCiones de peTrÓleo
2002 - Marzo 2010
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Fuentes: Ecopetrol, Reportes de Exportaciones Compañías Asociadas.   
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.   
* Datos preliminares.   

VolUMen de eXporTaCiones de deriVados *
2002 - Marzo 2010

Fuente: Ecopetrol Estadísticas.
* No incluye petróleo.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.
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VolUMen de las iMporTaCiones de HidroCarbUros
2002 - MarZo 2010

Miles de barriles por dÍa Calendario
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 0,25 6,72 12,64 0,42 12,03 0,59 14,17 14,97 52,74
Febrero 3,08 9,18 3,26 8,65 18,22 26,68 31,35 33,01 75,84
Marzo 19,28 31,38 8,03 26,27 16,51 24,18 40,23 50,41 80,69
abril 24,50 8,85 26,90 21,52 12,50 23,96 28,23 37,33
Mayo 3,19 0,31 0,67 10,90 25,10 0,27 33,05 29,61
Junio 7,15 0,22 15,50 16,86 0,26 0,27 14,55 36,24
Julio 7,99 12,74 0,27 28,62 0,22 0,00 56,42 43,78
agosto 14,28 12,96 0,14 0,86 15,48 15,77 31,38 32,59
septiembre 4,28 0,27 0,62 16,75 25,10 23,58 29,40 49,39
octubre 3,89 0,57 0,27 8,06 9,70 0,18 24,41 37,47
noviembre 13,66 12,66 16,43 27,71 10,10 7,24 22,99 43,73
diciembre 10,46 8,31 0,71 28,25 24,80 7,13 36,92 46,21
promedio 9,35 8,71 7,06 16,25 14,16 10,66 30,32 37,89 69,75

VolUMen de las iMporTaCiones de HidroCarbUros
2002 - 2009

prodUCCiÓn  MensUal de CoMbUsTibles
2002 - 2009

barriles por dÍa Calendario

año

blanCos negros
gasolinas desTilados Medios

FUel-
oil**

gasolina 
MoTor 

regUlar

gasolina 
eXTra 

benCina 
& 

CoCinol
ToTal

diesel 
(aCpM)

QUeroseno Jp-a ToTal aVigas propano ToTal

2002 102.712 6.261 107 109.080 64.870 414 24.745 90.029 189 22.163 278.359 56.897
2003 98.026 12.083 165 110.274 65.513 2.994 26.767 95.274 863 24.100 283.696 53.185
2004 103.505 11.313 122 114.940 72.802 702 20.605 94.108 878 19.881 290.005 60.198
2005 88.427 8.983 172 97.582 72.469 311 20.000 92.780 1.394 20.000 280.966 69.210
2006 77.369 4.766 126 82.261 83.222 307 17.592 101.121 1.064 20.957 269.454 64.051
2007 69.237 4.273 59 73.569 89.828 331 15.980 106.139 373 17.952 264.982 66.947
2008 93.334 5.755 116 99.205 78.955 404 21.168 100.527 276 19.931 283.014 63.075
2009* 94.333 5.817 117 100.267 73.116 438 22.925 96.479 269 20.187 276.639 59.437

Fuente : Ecopetrol -  Estadísticas de la Industria Petrolera.      
* Cifras en revisión.     
** Fuel Oil o Combustóleo, Crudo Castilla y Crudo Rubiales con destino a la industria.     
Datos de Fuel Oil y Crudo Rubiales en revisión.     
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.     
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Fuente: Ecopetrol - Estadísticas mensuales de la industria petrolera.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.
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ANEXOS ESTADÍSTICOS / HIDROCARBUROS

CoMparaCiÓn preCios MaYo 2009 - MaYo 2010
gasolina MoTor 

CorrienTe %
aCpM % gasolina MoTor CorrienTe 

inCreMenTos de preCios ($/galÓn)
aCpM inCreMenTos de preCios ($/

galÓn)
reF. proM. reF. proM. reF. MÁXiMo MÍniMo proM. reF. MÁXiMo MÍniMo proM.

b/quilla 6,38% 5,76% 8,84% 8,48% $ 444,76 $ 470,00 $ 302,00 $ 418,51 $ 497,22 $ 530,00 $ 379,00 $ 494,02
bogotá 6,96% 5,64% 8,27% 6,78% $ 492,27 $ 91,00 $ 430,00 $ 407,15 $ 483,56 $ 230,00 $ 515,00 $ 404,68
b/manga 6,90% 6,49% 8,79% 8,44% $ 478,64 $ 500,00 $ 249,00 $ 468,98 $ 497,61 $ 539,00 $ 360,00 $ 495,39
Cali 7,09% 5,62% 8,62% 7,66% $ 503,13 $ 419,00 $ 470,00 $ 416,74 $ 509,28 $ 499,00 $ 485,00 $ 468,37
Cartagena 4,01% 5,66% 8,89% 8,37% $ 284,48 $ 109,00 $ 440,00 $ 425,56 $ 497,66 $ 115,00 $ 570,00 $ 505,32
Medellín 5,21% 4,41% 8,71% 8,35% $ 372,55 $ 430,00 $ 436,00 $ 321,86 $ 505,83 $ 502,00 $ 410,00 $ 496,34
neiva 6,95% 6,20% 8,55% 8,14% $ 493,25 $ 434,00 $ 450,00 $ 460,46 $ 501,37 $ 507,00 $ 450,00 $ 502,65
pasto 6,67% 7,68% 9,21% 9,79% $ 400,37 $ 477,00 $ 440,00 $ 478,06 $ 461,03 $ 538,00 $ 490,00 $ 509,39
pereira 7,03% 5,99% 8,65% 7,42% $ 495,53 $ 520,00 $ 520,00 $ 444,31 $ 505,40 $ 484,00 $ 574,00 $ 453,44
popayán 7,06% 6,50% 8,58% 7,95% $ 502,27 $ 480,00 $ 495,00 $ 499,10 $ 508,42 $ 460,00 $ 506,00 $ 504,24
riohacha -8,85% -22,50% -18,19% -25,00% -$ 323,99 -$ 900,00 -$ 900,00 -$ 900,00 -$ 610,96 -$ 1.000,00 -$ 1.000,00 -$ 1.000,00

sta. Marta 6,26% 5,39% 8,80% 7,80% $ 439,42 $ 136,00 $ 310,00 $ 407,33 $ 499,50 $ 384,00 $ 370,00 $ 459,29
Tunja 6,94% 7,23% 8,24% 8,29% $ 494,55 $ 602,00 $ 499,00 $ 522,05 $ 485,83 $ 505,00 $ 440,00 $ 494,36
Valledupar 9,78% 7,61% 11,17% 10,57% $ 561,13 $ 190,00 $ 346,00 $ 459,03 $ 526,18 $ 229,00 $ 470,00 $ 520,09
V/cencio 7,42% 6,58% 8,24% 7,39% $ 526,28 $ 600,00 $ 364,00 $ 492,55 $ 485,83 $ 509,00 $ 300,00 $ 452,33

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Estudio de recolección de precios en E/S.

anÁlisis del CoMporTaMienTo de los preCios proMedio del aCpM prinCipales CiUdades 
($/galÓn)

CiUdad esTadÍsTiCa
2010

ene Feb Mar abr MaY
bogotá promedio 6.065 6.196 6.195 6.312 6.374

Máximo 6.350 6.470 6.470 6.690 6.690
Mínimo 5.865 5.971 5.971 6.037 6.180

Medellín promedio 6.110 6.248 6.247 6.430 6.440
Máximo 6.400 6.510 6.510 6.710 6.710
Mínimo 5.920 6.120 6.120 6.159 6.230

Cali promedio 6.236 6.388 6.384 6.465 6.579
Máximo 6.396 6.506 6.506 6.706 6.706
Mínimo 5.900 6.195 6.195 6.195 6.374

barranquilla promedio 5.924 6.106 6.113 6.125 6.318
Máximo 6.180 6.280 6.280 6.360 6.480
Mínimo 5.580 5.750 5.750 5.750 5.899

bucaramanga promedio 6.065 6.174 6.151 6.357 6.367
Máximo 6.239 6.339 6.339 6.539 6.539
Mínimo 5.730 5.830 5.790 6.030 6.030

pereira promedio 6.224 6.368 6.357 6.507 6.565
Máximo 6.340 6.420 6.420 6.620 6.649
Mínimo 6.009 6.199 6.199 6.320 6.424

santa Marta promedio 6.001 6.127 6.136 6.278 6.346
Máximo 6.199 6.299 6.299 6.494 6.494
Mínimo 5.700 5.900 5.950 5.950 6.150

pasto promedio 5.371 5.510 5.510 5.653 5.710
Máximo 5.499 5.599 5.599 5.828 5.828
Mínimo 5.210 5.410 5.410 5.410 5.590

Valledupar promedio 5.121 5.259 5.265 5.321 5.443
Máximo 5.220 5.310 5.310 5.500 5.499
Mínimo 5.020 5.140 5.190 5.190 5.300

Villavicencio promedio 6.256 6.361 6.361 6.560 6.575
Máximo 6.399 6.499 6.499 6.708 6.708
Mínimo 6.099 6.119 6.119 6.294 6.299

neiva promedio 6.364 6.474 6.472 6.676 6.676
Máximo 6.443 6.537 6.537 6.737 6.737
Mínimo 6.259 6.400 6.400 6.600 6.600

Tunja promedio 6.141 6.260 6.265 6.453 6.457
Máximo 6.169 6.275 6.300 6.495 6.495
Mínimo 6.044 6.245 6.245 6.385 6.385

riohacha promedio 3.200 3.700 3.500 3.000 3.000
Máximo 3.200 3.700 3.500 3.000 3.000
Mínimo 3.200 3.700 3.500 3.000 3.000

popayán promedio 6.476 6.627 6.629 6.844 6.843
Máximo 6.544 6.650 6.650 6.850 6.850
Mínimo 6.430 6.445 6.459 6.835 6.835

Cartagena promedio 6.210 6.320 6.329 6.506 6.540
Máximo 6.305 6.420 6.420 6.605 6.605
Mínimo 6.050 6.150 6.250 6.260 6.460

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. 
Elaboró: Subdirección de Información.  

esCenarios de oFerTa de peTrÓleo
Miles de barriles - dÍa

años/esCenario 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
abundancia 659 706 736 764 723 708 705 718 763
sesgo petróleo 557 600 621 632 648 594 572 559 559
sesgo gas 580 570 580 543 542 481 437 425 413
escasez 580 565 537 493 465 400 348 323 303
escenario actual 588 590 565 537 473 382 309 251 202

esCenarios de oFerTa de peTrÓleo
Miles de barriles - dÍa

años/esCenario 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025
abundancia 805 854 880 829 826 797 774 777
sesgo petróleo 577 599 631 604 604 582 558 549
sesgo gas 385 379 373 319 304 344 346 350
escasez 290 283 262 225 212 225 218 213
escenario actual 163 136 113 93 75 61 49 40

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.
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ANEXOS ESTADÍSTICOS / MINAS

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010**
0 0
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Fuente: 1. 2001-2003 Minercol; 2004 en adelante INGEOMINAS.   2.  IFI Concesión Salinas     3.  Emicauca     4.  ICPC     5.  Miner S.A.     6.  Acerías Paz del Río, INGEOMINAS 
2004 en adelante. 7. Cerromatoso S.A.
*  Caliza para cemento proyectado 2009 y 2010.
**  Primer trimestre 2010.
*** Resultado de multiplicar la producción de clinker reportada por el ICPC por un factor de 1,56.
****  Factor de conversión de libras a toneladas: 1 lb = 453.6 g.  La serie cambia acorde con los reportes hechos por Cerromatoso S.A.
*****  Corresponde únicamente a registros de exportación de esmeraldas.
Elaboró:  Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.

prodUCCiÓn Y eXporTaCiones de CarbÓn 

Miles de Toneladas

2002 - 2010

Zona CarbonÍFera 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

guajira 18.077 22.584 24.547 27.180 29.073 30.069 31.940 31.431 7.676

Cesar 16.386 21.152 25.028 27.710 31.118 33.187 33.676 34.050 9.584

Córdoba 119 204 351 183 512 481 493 392 18

subtotal Costa atlántica 34.582 43.940 49.926 55.073 60.704 63.737 66.109 65.873 17.278

antioquia 674 780 352 488 428 230 404 656 69

boyacá 1.549 1.900 1.204 1.280 1.756 2.275 2.231 2.276 788

Cundinamarca 1.440 1.500 916 1.176 1.074 1.785 2.406 1.942 516

Valle del Cauca 272 269 179 210 113 50 79 0 0

norte de santander 906 1.600 1.283 1.404 1.931 1.691 2.085 1.938 474

otros* 62 39 27 44 186 134 188 122 26

subtotal interior 4.903 6.088 3.962 4.602 5.488 6.165 7.393 6.934 1.873

Total producción nacional 39.484 50.028 53.888 59.675 66.192 69.902 73.502 72.807 19.151

Total exportaciones (1) 36.510 45.644 50.903 56.264 62.251 64.575 67.761 66.756 17.365

prodUCCiÓn Minera naCional
2002 - 2010

Mineral  Unidad 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010**
Minerales preCiosos 
oro  (1) Kilogramos 20.823 46.515 37.738 35.783 15.683 15.482 34.321 47.838 12.931
plata (1) Kilogramos 6.986 9.511 8.542 7.142 8.399 9.765 9.162 10.827 3.870
platino (1) Kilogramos 661 841 1.209 1.082 1.438 1.526 1.370 929 198
Minerales no MeTÁliCos
sal Terrestre (2) Toneladas 191.554 207.741 231.721 215.962 248.245 204.090 245.170 255.332 64.323
sal Marina (2) Toneladas 335.783 235.772 294.343 428.957 389.630 309.557 386.461 356.797 55.694
azufre (3) Toneladas 60.162 73.024 97.586 69.082 47.438 48.999 56.892 54.367 15.744

Calizas 
(para cemento) (4) *

Miles 
deToneladas 

(***)

9.047 9.836 10.028 12.018 11.993 13.229 12.699 11.280 2.761

Minerales MeTÁliCos
Cobre 
(concentrados) (5) Toneladas 8.526 7.270 7.840 8.756 2.902 4.196 5.248 5.688 841

Mineral de Hierro (6) Toneladas 688.106 625.002 587.222 607.559 644.151 623.930 473.273 280.773 16.479
ni contenido  
en Ferroníquel (7)

Toneladas 
(****) 43.978 46.482 48.818 52.749 51.137 49.314 41.636 51.802 4.490

Minerales CoMbUsTibles

Carbón (1) Miles 
de Toneladas 

39.484 50.028 53.888 59.675 66.192 69.902 73.502 72.807 19.151

piedras preCiosas

esmeraldas (*****) Miles 
de Quilates

5.391 8.963 9.825 6.746 5.734 3.389 2.122 2.945 2.136

* Caliza para cemento proyectado 2009 y 2010
‘** Primer trimestre 2010

prodUCCiÓn de Minerales indUsTriales
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prodUCCiÓn de oro por deparTaMenTo

KilograMos

2002 - 2010

deparTaMenTo 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

antioquia 10.998,19 27.071,63 22.878,73 22.376,18 10.724,24 11.414,18 25.995,60 28.027,85 4.709,34

bolívar 1.869,41 6.874,91 2.949,13 4.194,00 991,13 417 2.389,82 3.431,14 1.639,71

Caldas 795,65 1.099,21 1.331,26 2.013,33 1.416,57 1.121 1.080,28 1.217,53 282,16

Cauca 390,68 446,27 361,16 349,85 281,40 351 621,54 2.316,77 482,05

Chocó 605,89 1.204,04 851,17 1.882,35 1.192,29 1.590 3.340,44 10.847,19 4.965,05

Córdoba 5.485,86 8.211,74 7.226,60 3.720,74 462,02 14,26 82,02 454,79 429,35

guanía 0,98 16,12 147,62 73,07 11,33 4,65 14,50 5,52 0,16

Huila 0,92 7,21 8,05 7,12 2,84 3,67 4,81 22,28 15,61

nariño 163,27 686,30 299,79 203,53 122,06 200 238,67 442,66 49,86

putumayo 0,41 32,22 23,75 45,33 3,54 1,20 7,31 15,92 0,13

Quindío 0,27 0,40 0,12 0,09 0,86 1,27 7,96 14,69 20,28

risaralda 67,29 73,80 60,64 35,41 29,95 24,67 30,05 43,75 9,64

santander 22,58 93,88 650,82 520,92 139,61 35,97 61,97 140,07 18,22

Tolima 135,05 408,60 297,96 238,18 241,47 255 217,25 275,80 81,43

Valle del Cauca 191,71 264,30 106,79 113,54 62,55 47,00 203,08 569,99 227,81

Vaupés 6,73 8,44 12,02 4,14 0,79 0,48 0,37 4,00 0,00

otros* 88,51 15,53 532,98 5,58 0,60 0,73 25,35 7,826 0,63

ToTal naCional 20.823,40 46.514,58 37.738,59 35.783,36 15.683,27 15.481,55 34.321,02 47.837,77 12.931,44

* Primer trimestre 2010.
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eVolUCiÓn de las eXporTaCiones
2002 - 2010 
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aporTe por deparTaMenTo a la prodUCCion naCional
2002 - 2010

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

Nota: las series 2004, 2005 y 2006 han sido corregidas por INGEOMINAS.  Estos datos son basados en regalías.
Fuente: 2001 - 2003 Minercol; 2004 en adelante INGEOMINAS.
Elaboró:  Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.
* Incluyen los reportes de Casanare, Cauca y Santander.
(1) Se toman las partidas arancelarias 2701-120010 y 2701-120090.

eXporTaCiones de esMeraldas
Miles de QUilaTes

2002 - 2010
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

enero 189,96 339,70 1.486,59 1.582,13 1.320,92 870,95 67,84 78,98 1.050,76
Febrero 191,22 1.021,49 819,34 880,43 395,88 712,13 359,49 699,52 649,27
Marzo 784,06 122,31 705,46 418,58 271,72 220,09 31,15 22,51 436,18
abril 289,74 952,57 426,28 426,52 137,91 153,52 646,81 54,78
Mayo 451,71 1.092,05 821,86 58,64 808,76 102,12 105,48 784,78
Junio 240,77 552,24 263,62 411,72 539,84 111,06 116,50 189,28
Julio 65,66 405,85 1.235,86 403,29 211,49 26,12 78,29 126,57
agosto 277,74 1.023,05 1.098,79 586,95 205,60 59,30 200,28 282,88
septiembre 2.282,44 651,86 883,48 1.063,71 628,15 645,50 151,34 440,01
octubre 1.116,08 414,74 1.000,05 230,69 459,95 141,66 144,91 92,80
noviembre 370,12 1.344,06 714,43 320,78 585,66 264,71 133,10 135,26
diciembre 130,65 1.043,37 369,37 362,73 168,42 81,78 86,38 37,42
ToTal 6.390 8.963 9.825 6.746 5.734 3.389 2.122 2.945 2.136

* Primer trimestre 2010.

parTiCipaCiÓn de la prodUCCiÓn de CarbÓn por deparTaMenTo
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Fuente: 2001 - 2003 Minercol; 2004 en adelante INGEOMINAS.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.
* En otros se incluyen Guanía y Huila (con 3.297 y 4.357 respectivamente) y el resto lo producido por Caquetá, Putumayo, Quindío y Vaupés.

* En otros se incluyen Santander y Caldas.
Fuente:  2001-2003 Minercol; 2004 en adelante INGEOMINAS (pago de regalías).
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.

aporTe por deparTaMenTo a la prodUCCiÓn naCional
2002 - 2010
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prodUCCiÓn de plaTino por deparTaMenTo
KilograMos
2002 - 2010

deparTaMenTo 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*
antioquia 3,34 5,31 4,68 1,39 12,95 3,46 1,65 1,57 4,17
bolívar 0,00 3,09 1,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Cauca 2,18 2,95 1,68 1,44 1,22 1,01 0,69 1,70 0,00
Chocó 651,82 828,18 1.193,05 1.078,60 1.423,50 1.521,04 1.367,30 925,76 194,13
Córdoba 0,00 0,00 0,00 0,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
nariño 0,65 0,22 0,00 0,18 0,00 0,03 0,00 0,00 0,00
Valle del Cauca 2,58 2,11 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,00
otros* 0,03 0,00 8,27 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00
ToTal naCional 660,60 841,85 1.208,95 1.082,35 1.437,67 1.525,54 1.369,64 929,18 198,31
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aporTe por deparTaMenTo a la prodUCCiÓn naCional
2002 - 2010

* Primer trimestre 2010.

aporTe por deparTaMenTo a la prodUCCiÓn naCional
2002 - 2010

prodUCCiÓn de plaTa por deparTaMenTo

KilograMos

2002 - 2010

deparTaMenTo 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

antioquia 4.154,88 6.480,82 5.197,85 4.363,55 5.429,39 7.151,53 6.392,72 6.559,61  2.266,39 

bolívar 21,98 404,42 204,29 269,20 285,54 9,50 130,15 396,05  182,98 

Caldas 1.331,72 1.357,90 1.749,86 1.982,80 2.246,76 1.859,61 1.934,80 1.919,85  378,47 

Cauca 101,36 52,31 33,55 11,39 19,20 9,90 101,98 6,83  1,04 

Chocó 59,79 474,02 117,66 184,77 217,49 226,18 395,17 1.718,57  904,67 

Córdoba 1.264,53 644,39 926,65 200,35 61,21 2,09 2,02 63,06  81,45 

guainía 0,00 0,00 18,99 8,09 3,30 0,48 0,68 0,56 0,01

nariño 20,03 25,99 13,97 14,36 6,52 11,85 18,00 12,93 3,38

putumayo 0,00 0,00 2,83 2,66 0,06 0,08 0,13 0,32 0,01

risaralda 23,60 19,72 12,51 9,07 10,02 11,13 9,36 14,34 3,01

santander 5,79 10,49 45,00 20,97 20,50 8,13 26,58 17,37 8,41

Tolima 1,80 22,76 77,65 68,92 93,31 112,31 96,05 79,04 31,79

Valle del Cauca 0,00 9,40 2,85 1,75 1,24 0,68 5,40 37,14 7,20

otros* 0,69 9,14 138,51 4,87 4,49 361,24 48,51 1,32  0,95 

ToTal naCional 6.986,16 9.511,37 8.542,16 7.142,75 8.399,04 9.764,71 9.161,55 10.826,98 3.869,78

* Primer trimestre 2010.

* En otros se incluyen Amazonas, Boyacá, Caquetá, Cundinamarca, Guajira, Guaviare, Magdalena. Meta y Sucre.
Fuente: 2001-2003 Minercol; 2004 en adelante INGEOMINAS.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.
En 2004, se reportó en el departamento de Sucre una producción de 521,1 kg .
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iMpUesTos Y regalÍas reCaUdados de los prinCipales Minerales
Millones de pesos CorrienTes

2002 - 2010
Mineral 2002 2003 2004** 2005** 2006 2007 2008 2009 2010*

Carbón 183.513 221.012 167.249 468.328 563.132 643.221 1.027.037 1.303.884 263.345
oro(1) 16.128 49.042 34.004 38.566 26.329 29.765 56.589 92.051 28.791
Ferroníquel 27.148 64.928 76.488 106.271 134.917 281.779 174.063 108.572 40.137
esmeraldas 3.679 3.753 2.211 3.661 5.623 12.297 6.749 3.307 1.849
platino 1.120 1.229 3.418 i.m.p i.m.p i.m.p i.m.p i.m.p i.m.p
Hierro 1.246 1.211 1.058 1.919 3.866 4.164 2.256 2.055 372
plata 77 135 129 i.m.p i.m.p i.m.p i.m.p i.m.p i.m.p
sal*** 1.552 1.386 1.550 1.855 1.973 1.883 1.829 17.610 1.962

ToTal 234.463 342.696 286.107 620.599 735.842 973.110 1.268.523 1.527.478 336.456
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* Primer trimestre.
i.m.p incluido en metales preciosos.
i.o incluido en oro.
Fuente:Memorias al Congreso (2001a 2003); 2004 en adelante INGEOMINAS.

(1) Total metales preciosos.
** Dato corregido para ferroníquel, esmeraldas.
Elaboró:  Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.
*** Regalías liquidadas por producción directa de sal, reporte de IFI concesión de 

salinas e INGEOMINAS.

preCios Fob de eXporTaCiÓn de CarbÓn
dÓlares por Tonelada (Us$ / T)

2002 - 2010
Tipo de CarbÓn 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

antracitas 107,50 78,33 91,48 100,30 107,05 116,65 121,50 108,46 161,36
Hullas Térmicas 32,00 27,84 35,11 45,16 46,37 48,56 74,28 76,95 76,24
las demás 
Hullas Térmicas 
(Metalúrgico)

30,00 22,54 33,41 60,93 72,97 68,27 126,97 102,37 96,23

Coque y semicoque 79,80 67,11 111,16 151,19 128,83 135,39 191,54 194,37 239,16

* Primer trimestre 2010.

proMedio MensUal preCio inTernaCional del CarbÓn
Us$/Ton

2008 - 2010
2008

ene Feb Mar abr MaY JUn JUl ago sep oCT noV diC
puerto bolívar europa 11.300 btu gar 101 111,88 114,75 112,25 118,5 136,25 165,75 159,5 149,95 117,5 95,25 75,75
puerto bolívar Usa 101 111,88 114,75 112,25 118,5 136,25 165,75 159,5 149,95 117,5 97,38 75,75

2009
puerto bolívar europa 11.300 btu gar 74,75 70,75 56,50 56,50 58,00 60,25 57,37 61,25 56,88 55,50 58,00 61,00
puerto bolívar Usa 74,75 70,75 56,50 56,50 58,00 60,25 57,37 61,25 56,88 55,50 58,00 61,00

2010
puerto bolívar europa 11.300 btu gar 72,75 60,75 61,93 66,50
puerto bolívar Usa 72,75 60,75 61,93 66,50

Fuente: McCloskey’s steam coal spot FOB prices. 

Fuente DANE.

Consolidado eXporTaCiones - Carbones

 periodo  01/01/2010 a 31/03/2010 

Carbones Fob dÓlares Fob pesos ToTal Kilos neTo

antracita en bruto 97.910 191.190.336 606.772

Carbón en bruto 1.262.323.244 2.457.511.936.235 16.556.452.178

Metalúrgico 18.388.391 35.358.643.253 191.084.560

otros Carbones 6.878.672 13.308.072.407 46.659.093

Coques y semicoques 89.792.768 174.405.673.253 375.451.252

procesado 96.210 186.750.901 214.000

eVolUCiÓn preCios Fob de eXporTaCiÓn de CarbÓn
2002 - 2010

antracitas Hullas Térmicas las demás Hullas Térmicas (Metalúrgico) Coque y semicoque
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Fuente: datos de comercio exterior DANE.
* Primer trimestre 2010.
Elaboró:  Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.
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Fuente DANE.

Fuente DANE.

Consolidado eXporTaCiones - Carbones
 periodo 01/01/2009 a 31/12/2009

Carbones Fob dÓlares Fob pesos ToTal Kilos neTo
antracita en bruto 16.278.166 35.518.585.642 150.086.480
Carbón en bruto 5.136.158.889 11.088.745.733.313 66.743.330.170

Metalúrgico 78.202.264 170.477.252.398 763.908.771
otros Carbones 26.366.754 58.937.858.850 208.185.385

Coques y semicoques 158.977.754 331.230.179.101 817.901.380
procesado 397.480 884.528.912 894.497

Consolidado eXporTaCiones - Carbones
 periodo 01/01/2009 a 31/12/2009

Carbones Fob dÓlares Fob pesos ToTal Kilos neTo
antracita en bruto 720.938 1.393.397.480 5.932.590

bruto 4.481.080.573 8.743.322.051.270 60.326.970.626
Metalúrgico 96.801.423 198.450.734.952 762.392.530

otros Carbones 14.967.230 27.725.488.010 72.927.612
Coques y semicoques 449.474.785 857.784.087.585 2.346.598.498

procesado 285.445 576.298.348 560.492

Carbón Térmico Coque
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Fuente 1994-1995: Estimado Unidad de Planeación Minero Energética, UPME.; 1996-2000 ISA y DANE (Encuesta Anual Manufacturera); 1999-2000 Memorias al Congreso;  
2001 - 2009 Comercializadoras y Termoeléctricas.
Elaboró:  Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.
(1) Precio promedio reportado por termoeléctricas.
(2) Cálculo Unidad de Planeación Minero Energética, UPME, con base en la TRM promedio de cada año.

preCios inTernos de CarbÓn Y CoQUe
2002 - 2009

Mineral Unidades 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Carbón Térmico (1)
$Corrientes / t 33.220 41.355 75.040 55.762 62.000 75.233 114.218 94.359
Us$ / t  (2) 13,25 14,37 28,57 20,66 55,00 37,00 47,42 43,14

Coque
$Corrientes / t 85.000 86.300 280.000 270.000 205.000 258.000 189.000 149.000
Us$ / t  (2) 33,90 29,99 106,62 100,05 110,00 129,00 78,47 68,12
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 prodUCTo inTerno brUTo de algUnas aCTiVidades eConÓMiCas

* Explotación de Minas y Canteras.
** Servicios públicos domiciliarios.   
Fuente: DANE.    
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información, actualizó 2000 - 2009  Subdirección de Planeación Minera.  

 

prodUCTo inTerno brUTo (pib) de algUnas aCTiVidades eConÓMiCas

preCios ConsTanTes de 2000

2002 - 2009 

Millones de pesos ConsTanTes de 2000

perÍodo

*peTrÓleo CrUdo, 
gas naTUral Y 

Minerales 
de Uranio Y Torio

CarbÓn
Minerales 
MeTÁliCos 

Minerales 
no 

MeTÁliCos

**eleCTriCidad 
Y gas de 
CiUdad

ToTal de 
esTas CinCo 

raMas 
de aCTiVidad

prodUCTo 
inTerno brUTo 

Todas 
las aCTiVidades

2002 8.836.908 1.057.633 912.712 755.402 6.506.590 498.356 205.591.281

2003 8.271.117 1.353.625 1.268.361 774.752 6.723.512 502.462 215.073.655

2004 8.100.103 1.487.238 1.207.352 764.649 6.918.395 18.477.737 225.104.157

2005 8.040.950 1.622.856 1.245.916 851.422 7.126.274 18.887.418 237.982.297

2006 8.185.441 1.773.540 1.230.556 942.709 7.346.443 19.478.689 254.505.598

2007 8.313.607 1.885.906 1.231.121 1.051.558 7.616.217 20.098.409 273.710.257

2008 9.169.891 1.976.495 1.236.120 1.012.170 7.703.842 21.098.518 280.369.033

2009* 10.397.109 1.954.703 1.453.065 1.100.776 7.798.973 22.704.626 281.367.310
* Información a  2009.     
**  Explotación de Minas y Canteras.    
***  Servicios públicos domiciliarios.     

 

2008 2009*2002 2003 2004 2005 2006 2007
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Valor Fob de las eXporTaCiones Minero energÉTiCas 
 2002 -   2009

Millones de dÓlares Fob
Mineral 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

petróleo y derivados 3.275 3.383 4.227 5.559 6.328 7.318 12.213 10.268
Carbón 991 1.422 1.859 2.598 2.913 3.495 5.043 5.416
Ferroníquel 272 416 637 738 1.107 1.680 864 726
esmeraldas 92 80 116 72 90 126 154 88
oro 95 588 561 517 281 332 891 1.537
otros Minerales 
Metálicos y no Metálicos

75 133 207 378 817 713 495 386

ToTal MinerÍa 1.524 2.639 3.380 4.303 5.208 6.346 7.447 8.154
ToTal MinerÍa 
MÁs HidroCarbUros

4.799 6.022 7.607 9.862 11.536 13.664 19.660 18.421

parTiCipaCiÓn porCenTUal de las eXporTaCiones Minero energÉTiCas 

 2002 -  2009

%

Mineral 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Valor de las exportaciones 
Totales del país 

11.975 13.129 16.731 21.190 24.391 29.991 37.626 32.853

Minería 14,1% 14,1% 20,2% 20,3% 21,4% 21,2% 19,8% 24,8%

Minería Más Hidrocarburos 29,61% 29,61% 45,46% 46,54% 47,30% 45,56% 52,25% 56,07%

Hidrocarburos 15,51% 15,51% 25,26% 26,23% 25,94% 24,40% 32,46% 31,25%

Carbón Mineral 6,54% 6,54% 11,11% 12,26% 11,94% 11,65% 13,40% 16,49%

Ferroníquel 1,40% 1,40% 3,81% 3,48% 4,54% 5,60% 2,30% 2,21%

esmeraldas 4,98% 4,98% 0,69% 0,34% 0,37% 0,42% 0,41% 0,27%

oro 0,42% 0,42% 3,35% 2,44% 1,15% 1,11% 2,37% 4,68%

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Banco de la República - DNP - DANE.
Elaboró: UPME, Subdirección de Información, actualizó Subdirección de Planeación Minera.  
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Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Banco de la Republica DNP - DANE. 
Elaboró: UPME, Subdirección de Información, actualizó Subdirección de Planeación Minera.    

desagregaCiÓn de la ied en Minas Y CanTeras

aCTiVidad 2002
2003 
pr

2004 pr 2005 p 2006 p 2007 p 2008 p 2009 p

eXploTaCiÓn de Minas Y CanTeras 915,3 905,4 1.741,3 3.281,8 3.777,5 4.433,4 5.346,9 5.727,2
    sector petrolero 449,1 277,9 494,9 1.124,6 1.995,0 3.333,2 3.391,5 2.633,1
    extracción de carbón, lignito y turba 458,2 500,5 1.141,0 1.795,4 1.623,5 1.844,5 2.449,5 2.222,9
    extracción de minerales metalíferos 1,3 3,3 9,9 18,5 30,5 49,9 121,7 110,8
    reinversión de Utilidades y otras actividades 6,7 123,7 95,5 343,4 128,5 -794,2 -772,8 760,5
ToTal inVersiÓn eXTranJera direCTa 2.133,7 1.720,5 3.015,6 10.252,0 6.656,0 9.048,7 10.583,2 7.201,2
participación ied en Minas y Canteras en Total ied 42,9% 52,6% 57,7% 32,0% 56,8% 49,0% 50,5% 79,5%
participación ied en el sector petroleo en Total ied 21,0% 16,2% 16,4% 11,0% 30,0% 36,8% 32,0% 36,6%
participación ied en Carbón, lignito y turba en Total ied 21,5% 29,1% 37,8% 17,5% 24,4% 20,4% 23,1% 30,9%
participación ied en extracción 
de Minerales Metaliferos en Total ied

0,1% 0,2% 0,3% 0,2% 0,5% 0,6% 1,1% 1,5%

pr: preliminar.  p: provisional.
Fuente: Sección Sector Externo, Subgerencia de Estudios Económicos, Banco de la República.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información, actualizó  Subdirección de Planeación Minera.

participacíon ied en 
Minas y Canteras 
en total ied

participacíon ied 
en Carbón, lignito y 
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participacíon ied en 
el sector petróleo 
en Total ied

participacíon ied en 
extracción de Mine-
rales Metalíferos en 
Total ied
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parTiCipaCiones

                   FlUJos de inVersiÓn eXTranJera direCTa según aCTiVidad eConÓMiCa en ColoMbia  i.e.d.                                              
2002 - 2009

Millones de Us$
seCTor 2002 2003 pr 2004 pr 2005 p 2006 p 2007 p 2008 p 2009 p

sector petrolero 449,1 277,9 494,9 1.124,6 1.995,0 3.333,2 3.391,5 2.633,1
Minas y Canteras (incluye carbón) 466,2 627,4 1.246,4 2.157,2 1.782,5 1.100,2 1.798,3 3.094,1
agricultura, Caza, silvicultura Y pesca -5,1 8,0 3,3 6,3 8,0 40,1 41,0 14,3
Manufactureras 308,1 289,0 188,2 5.513,0 803,0 1.866,5 1.747,7 535,7
electricidad, gas y agua 134,7 68,2 88,5 -251,2 -140,8 -78,6 156,3 -977,3
Construcción -4,2 -8,0 73,5 146,3 156,3 210,2 380,1 285,9
Comercio, restaurantes y Hoteles 115,9 222,0 202,0 304,8 523,2 803,1 1.048,8 644,5
Transportes, almacenamiento y 
Comunicaciones

345,4 - 47,3 481,3 1.020,5 1.060,6 414,4 852,7 336,8

establecimientos Financieros 293,0 242,9 243,8 246,5 464,2 1.319,4 1.095,1 549,5
servicios Comunales 30,5 40,4 -6,3 -16,1 4,0 40,2 71,5 84,6
ToTal 2.133,7 1.720,5 3.015,6 10.252,0 6.656,0 9.048,7 10.583,2 7.201,2

pr: Provisional.   p: Preliminar.    
1/  El flujo de inversión reportado en balanza de pagos no coincide con la variación del saldo de registros, porque en la balanza se incorporan las estadísticas según la     
fecha de realización y no la de registro.    
Fuente: Banco de la República, Subgerencia de Estudios Económicos.    
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FlUJos de inVersiÓn eXTranJera direCTa en ColoMbia según aCTiVidad eConoMiCa  -  balanZa de pagos 
Millones de Us$

añ
o

s

To
Ta

l

se
CT

o
r

 
pe

Tr
o

le
ro

sU
bT

o
Ta

l 
re

sT
o

 
d

e 
se

CT
o

re
s

ag
ri

CU
lT

Ur
a,

 
Ca

Za
, 

si
lV

iC
Ul

TU
ra

 Y
 p

es
Ca

M
in

as
 Y

 
Ca

n
Te

ra
s 

(in
Cl

UY
e 

Ca
rb

Ó
n

)

M
an

UF
aC

TU
re

ra
s

el
eC

Tr
iC

id
ad

, g
as

 
Y 

ag
Ua

Co
n

sT
rU

CC
iÓ

n

Co
M

er
Ci

o
, 

re
sT

aU
ra

n
Te

s 
Y 

H
o

Te
le

s

Tr
an

sp
o

rT
es

, 
al

M
aC

en
aM

ie
n

To
 

Y 
Co

M
Un

iC
aC

io
n

es

es
Ta

bl
eC

iM
ie

n
To

s 
Fi

n
an

Ci
er

o
s

  s
er

Vi
Ci

o
s 

Co
M

Un
al

es

2002 

i TriM 909 227 0 97 54 69 -3 -2 370 82 14

ii TriM 602 206 -6 124 100 35 2 53 -8 86 10

iii TriM 197 -19 -1 106 57 18 -3 29 -13 11 13

iV  
TriM

426 35 2 140 97 13 -1 36 -4 114 -7

ToTal 2.134 449 0 -5 466 308 135 -4 116 345 293 31

2003 

i TriM 319 20 1 138 69 19 -1 23 -4 49 4
ii TriM 520 132 2 154 79 10 -5 87 15 47 -1
iii TriM 541 112 2 156 82 32 -9 70 15 74 6

iV  
TriM

340 14 3 179 59 7 6 41 -73 72 31

ToTal 1.720 278 0 8 627 289 68 -8 222 -47 243 40

2004 

i TriM 682 71 0 323 31 26 15 50 146 22 -1
ii TriM 748 196 3 296 34 22 23 48 84 41 2
iii TriM 886 175 0 342 73 38 18 53 120 71 -3

iV  
TriM

701 54 1 286 51 3 17 52 132 111 -4

ToTal 3.016 495 0 3 1.246 188 88 74 202 481 244 -6

2005 

i TriM 890 173 3 565 39 10 25 75 36 -46 10
ii TriM 1.612 431 1 533 418 -29 40 77 5 116 21
iii TriM 977 270 2 520 255 -231 44 74 16 35 -9

iV  
TriM

6.773 250 0 539 4.800 -1 38 79 964 142 -38

ToTal 10.252 1.125 0 6 2.157 5.513 -251 146 305 1.021 246 -16

2006 p

i TriM 1.199 348 851 -3 423 197 -5 38 107 137 -29 -13
ii TriM 1.786 590 1.196 -1 321 203 -69 46 121 428 140 6
iii TriM 1.666 529 1.137 2 484 222 8 48 121 92 157 2

iV  
TriM

2.006 528 1.477 10 554 181 -74 23 175 403 196 8

ToTal 6.656 1.995 4.661 8 1.783 803 -141 156 523 1.061 464 4

2007 p

i TriM 2.059 663 1.396 14 -3 877 6 48 247 69 131 7
ii TriM 2.226 1.282 944 4 -84 263 -27 60 281 60 377 10
iii TriM 2.364 710 1.654 12 535 424 16 46 98 121 393 9

iV  
TriM

2.400 679 1.721 10 652 303 -74 56 177 165 418 14

ToTal 9.049 3.333 5.716 40 1.100 1.867 -79 210 803 414 1.319 40

2008 p

i TriM 2.874 768 2.106 7 673 329 -24 80 446 325 256 14
ii TriM 2.543 1.258 1.286 12 145 578 10 92 158 127 145 18
iii TriM 2.603 595 2.008 12 699 407 14 129 208 212 299 27

iV  
TriM

2.580 787 1.792 9 422 434 16 79 236 189 395 13

ToTal 10.600 3.409 7.192 41 1.938 1.748 16 380 1.049 853 1.095 72

2009 p

i TriM 2.117 575 1.541 2 414 593 57 61 78 191 130 16
ii TriM 2.844 966 1.878 4 1.023 246 54 62 150 137 187 14
iii TriM 1.323 745 578 3 754 -532 51 75 142 61 -16 40
iV TriM 917 346 571 5 903 228 -1.140 88 275 -51 248 15
ToTal 7.201 2.633 4.568 14 3.094 536 -977 286 644 337 549 85

Fuente: Banco de la República, Subgerencia de Estudios Económicos.        
pr: Provisional.   p: Preliminar.          
1/ El flujo de inversión reportado en balanza de pagos no coincide con la variación del saldo de registros, porque en la balanza se incorporan las estadísticas según la fecha de 
realización y no la de registro.          
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Millones de Us$
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2002 ToTal 2.134 449 1.685 -5 466 308 135 -4 116 345 293 31

2003 pr ToTal 1.720 278 1.443 8 627 289 68 -8 222 -47 243 40

2004 pr ToTal 3.016 495 2.521 3 1.246 188 88 74 202 481 244 -6

2005 p ToTal 10.252 1.125 9.127 6 2.157 5.513 -251 146 305 1.021 246 -16

2006 p ToTal 6.656 1.995 4.661 8 1.783 803 -141 156 523 1.061 464 4

2007 p ToTal 9.049 3.333 5.716 40 1.100 1.867 -79 210 803 414 1.319 40

2008 p ToTal 10.600 3.409 7.192 41 1.938 1.748 16 380 1.049 853 1.095 72

2009 p ToTal 7.201 2.633 4.568 14 3.094 536 -977 286 644 337 549 85

Fuente: Banco de la República, Subgerencia de Estudios Económicos.        
pr: Provisional.   p: Preliminar.
1/  El flujo de inversión reportado en balanza de pagos no coincide con la variación del saldo de registros, porque en la balanza se incorporan las estadísticas según la fecha de 
realización y no la de registro.
Elaboró:  Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Mayo de 2010.         
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Fuente: ISA - XM, marzo 2010.  
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información. 

VolUMen úTil de energÍa por eMbalse (1)
gWH

2004 -  2009
regiÓn eMbalse 2004 2005 2006 2007 2008 2009

antioquia

Miel i 195,2 174,0 117,3 124,3 174,3 199,09
Miraflores 237,2 184,0 239,8 229,0 218,6 228,72

peñol 3.753,4 3.449,6 3.841,4 3.995,5 4.017,3 3.214,37
playas 69,8 72,5 64,1 85,9 48,2 70,09

porce  ii 34,9 25,7 25,6 41,7 13,8 32,96
punchiná 51,2 15,9 29,1 35,5 58,1 63,65

riogrande 2 336,1 326,6 364,3 366,2 314,7 315,12
san lorenzo 353,0 326,6 349,2 310,4 383,5 372,3

Troneras 38,5 24,2 40,3 42,5 14,7 38,2
Total 5.069,2 4.599,1 5.071,2 5.231,0 5.243,2 4.534,4

Caribe Urrá 1 140,2 144,1 144,0 149,8 132,6 147,7

Centro

agregado bogotá 3.219,6 3.206,5 3.434,6 2.750,8 2.698,9 2.054,63
betania 138,5 111,7 125,5 131,1 129,3 124,9
Muña 52,3 47,3 59,5 59,2 56,1 29,43
prado 45,6 49,8 54,1 59,6 58,2 46,46
Total 3.455,9 3.415,2 3.673,7 3.000,7 2.942,5 2.255,4

oriente

Chuza 714,6 623,8 660,4 792,3 946,6 599,59
esmeralda 1.005,0 1.057,0 1.079,5 1.000,8 1.051,9 883,59

guavio 1.779,6 1.744,2 1.668,5 1.568,7 1.830,0 1.258,91
Total 3.499,2 3.425,0 3.408,3 3.361,8 3.828,4 2.742,1

Valle

alto anchicayá 9,8 3,4 26,4 3,1 11,8 13,92
Calima 1 102,3 105,1 142,7 204,0 192,4 172,48
salvajina 118,2 145,2 145,5 140,1 148,95 133,99

Total 230,3 253,6 314,5 347,2 353,1 320,4
ToTal sin 12.394,8 11.837,0 12.611,7 12.090,4 12.499,9 10.000,0

aporTes rÍos energÍa
CHUZa 49,77 76,61 43,57 25,99 32,56 82,73 30,78 9,18
ConCepCiÓn 29,44 45,61 38,34 29,59 44,01 40,2 55,5 26,35
desV. eeppM (neC. paJ. dol.) 53,19 84,48 71,21 62,69 64,21 74,88 50,03 54,91
digUa 18,66 16,79 17,79 9,68 20,2 31,06 16,14 9,39
Florida ii 6,54 8,38 6,64 7,73 38,51 9,33 10,31 4,00
gUadalUpe 97,16 144,62 100,02 133,06 155,89 132,73 120,62 101,5
gUaTapÉ 147,1 193,1 172,59 123,63 190,06 188 173,42 144,12
gUaVio 156,53 244,01 180,54 162,88 179,19 222,17 246,49 100,73
Magdalena beTania 133,51 151,92 159,61 212,75 223,05 238,58 258,5 86,91
Miel i 117,07 135,15 157,83 214,06 167,82 173,98 177,98 106,49
nare 308,09 400,32 463,35 393,47 496,92 605,62 584,09 290,64
oTros rÍos (esTiMados) 85,89 132,01 112,44 108,7 131,9 147,79 149,19 74,6
porCe ii 109,12 147,26 132,69 127,23 153,75 152,22 141,44 97,14
prado 16,54 28,33 26,89 29,68 27,1 33,72 35,93 10,63
grande 207,86 238,08 215,3 211,15 262,72 271,63 242,51 137,69
CaUCa salVaJina 85,62 107,25 139,4 159,98 137,79 213,96 194,71 103,39
san Carlos 45,1 120,27 84,58 68,09 86,93 81,49 67 72,05
a. san lorenZo 126,8 220,8 186,78 163,44 232,83 209,83 168,79 198,1
TenCHe 21,06 38,37 16,52 19,67 26,8 24,42 29,81 18,47
sinú UrrÁ 70,53 122,52 82,38 80,84 111,69 71,01 72,95 72,83

 

Continuación

aporTes rÍos energÍa

gWH

2002 - abril 2010

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 1.719,6 1.172,9 2.093,6 2.225,7 2.363,8 2.209,9 2.623,5 3.400,4 1.224,1

Febrero 1.284,8 1.185,2 1.563,2 2.005,3 1.828,3 1.222,6 2.551,3 2.652,8 1.124,2

Marzo 2.099,4 1.953,2 2.355,9 1.904,9 3.460,1 2.178,3 2.914,2 3.471,6 1.798,7

abril 4.001,6 3.696,2 3.688,0 3.488,9 5.387,1 4.209,0 3.236,4 4.057,2 3.489,5

Mayo 4.769,1 5.255,4 5.936,8 5.618,0 6.873,4 5.575,7 5.651,7 4.050,0 4.793,9

Junio 6.396,8 4.816,6 6.496,2 4.844,5 6.119,2 6.025,2 6.640,7 4.642,0 5.426,5

Julio 4.748,0 4.457,7 5.187,1 3.540,1 4.811,2 4.254,2 7.292,2 5.084,7

agosto 4.503,2 3.926,4 4.685,3 3.909,7 3.640,5 4.740,8 5.632,0 4.487,4

septiembre 3.110,3 3.511,7 4.100,3 4.112,1 3.258,7 4.256,7 4.645,1 2.881,6

octubre 2.939,7 4.520,5 4.526,1 4.801,0 4.834,9 5.849,9 5.416,6 3.205,5

noviembre 2.847,4 3.958,3 5.062,1 5.613,9 5.159,4 4.741,0 6.903,8 3.272,6

diciembre 2.263,8 3.455,4 2.967,3 2.870,0 3.387,7 3.803,7 3.881,8 1.952,6

ToTal 40.683,7 41.909,4 48.661,9 44.934,1 51.124,3 49.066,8 57.389,4 43.158,5 17.856,8

0

10.000

40.683,7 41.909,4
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aporTes rÍos energÍa

Fuente: ISA - XM, mayo 2010.   
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.

aporTes rÍos energÍa
gWH

diCieMbre 2002 - diCieMbre 2009
rÍo diC-02 diC-03 diC-04 diC-05 diC-06 diC-07 diC-08 diC-09

alTo anCHiCaYÁ 168,56 174,19 173,51 148,27 198,52 214,88 130,11 134,72
baTa 78,85 257,49 128,17 116,37 174,69 148,56 208,5 72,09
blanCo 0 0 0 0 0 0 0 0
bogoTÁ n.r. 112,67 340,99 234,23 232,28 205,19 397,98 689,5 13,83
CaliMa 18,21 26,86 22,9 28,78 25,38 36,91 27,5 12,8

Continúa...
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eVolUCiÓn MensUal  del eMbalse agregado naCional (1)

gWH

2002 - abril 2010

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 12.413,9 10.380,3 11.787,2 12.062,1 11.419,7 12.115,4 11.991,8 12.659,9 9.956,4

Febrero 11.080,7 8.684,7 9.971,1 10.562,1 9.606,5 10.074,6 10.733,7 11.362,2 8.538,9

Marzo 10.133,3 7.394,7 8.731,4 8.717,8 9.195,8 8.642,8 9.777,6 10.398,0 7.254,8

abril 10.987,1 7.744,6 8.795,4 8.372,5 10.260,7 8.814,7 9.138,1 10.093,3 7.610,2

Mayo 12.322,8 9.433,1 10.749,8 9.723,1 12.101,5 9.937,9 10.380,7 9.872,9 8.509,5

Junio 13.870,3 10.786,2 12.618,3 10.669,7 13.173,3 11.501,6 12.305,6 10.531,1 9.418,1

Julio 14.221,7 11.606,1 13.508,5 10.556,0 13.415,6 11.382,3 13.932,2 11.652,3

agosto 14.134,1 12.041,6 13.488,5 10.946,6 13.128,9 12.025,4 14.059,6 12.203,6

septiembre 13.930,7 12.075,2 13.820,9 11.710,2 12.743,7 12.076,1 13.708,8 11.348,9

octubre 13.644,6 12.835,3 14.078,7 12.428,9 13.603,2 13.229,5 13.422,2 11.450,9

noviembre 13.394,3 13.188,9 14.211,7 13.559,6 14.161,9 13.559,1 14.454,1 11.579,0

diciembre 12.190,1 13.188,2 13.402,4 12.822,1 13.584,0 13.167,0 13.567,2 11.032,6

10.000,00

10.500,00

11.000,00

11.500,00

12.000,00
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13.500,00

14.000,00
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11.032,6

eVolUCiÓn MensUal del eMbalse agregado naCional 
2002 - 2009

gWh

Fuente: ISA, mayo 2010   
(1) : Valores tomados el último día de cada mes.    
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.  

 

VolUMen úTil de energÍa por eMbalse (1) gWh
2004 - 2009

2004
0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000
5.069,2

4.599,1
5.071,2 5.231,0

5.243,2

2005 2006 2007 2008

antioquia

oriente

Valle

Caribe

Centro

2009

4.534,4

(1) Volumen Útil Diario: Volumen almacenado por encima del Nivel Mínimo Técnico último día del mes de diciembre de año, para el año 2009 la información corresponde al mes de  septiembre. 
Fuente: XM S.A. E.S.P., enero 2010.      
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.      

eVolUCiÓn MensUal del eMbalse agregado naCional
 (%)

2002-  abril 2010
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 75,80 65,31 72,14 74,22 70,86 75,70 72,79 77,19 60,48 
Febrero 67,66 54,64 61,02 64,99 59,61 62,95 65,16 69,27 51,87 
Marzo 61,88 46,53 53,44 53,64 57,06 53,97 59,35 63,39 44,07 
abril 67,09 48,73 53,83 51,52 63,67 55,05 55,64 61,54 46,23 
Mayo 75,25 59,35 65,79 59,83 75,09 62,06 63,21 60,19 51,69 
Junio 84,69 67,87 77,23 65,65 81,74 71,81 74,93 64,21 57,21 
Julio 86,84 73,03 82,67 64,95 83,24 71,07 84,83 71,04 
agosto 86,31 75,77 82,55 67,41 81,46 75,08 85,61 74,36 
septiembre 85,06 76,56 84,59 72,11 79,07 75,23 83,47 69,15 
octubre 83,32 81,38 86,16 76,54 84,41 82,51 81,73 69,91 
noviembre 81,79 83,62 87,43 84,14 87,87 82,31 88,01 70,78 
diciembre 76,70 80,71 82,47 79,56 84,88 79,93 82,72 67,02 
proMedio año 77,70 67,79 74,11 67,88 75,75 70,64 74,79 68,17 51,93

2002
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2008

2009

2010
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2002  -  abril 2010

Fuente: ISA, mayo 2010.  
(1) : Valores tomados el segundo día calendario de de cada mes.    
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.   
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56.000,00

58.000,00

2004 2005 2006 2007 2008 2009

generaCiÓn real 
gWh

2003 - 2009

Fuente: ISA, mayo 2010.   
(1) : Valores tomados el último día de cada mes.    
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.   

Fuente: XM S.A. E.S.P., mayo 2010.  
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información. 

 

generaCiÓn HidrÁUliCa energÍa elÉCTriCa sin

gWH

2002 - abril 2010

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
enero 2.714,8 2.743,6 3.115,7 3.245,7 3.405,8 3.361,0 3.437,9 3.761,8 1.981,6

Febrero 2.348,2 2.601,7 2.949,6 3.022,4 3.249,0 2.930,9 3.395,1 3.430,6 2.173,5

Marzo 2.703,0 2.853,2 3.048,0 3.301,3 3.235,3 3.154,6 3.356,0 3.749,3 2.629,8

abril 2.654,0 2.798,2 3.002,8 3.119,2 3.249,0 3.307,4 3.335,2 3.595,3 2.471,5

Mayo 2.974,2 2.940,2 3.250,5 3.411,7 3.428,3 3.624,0 3.319,4 3.598,5 2.909,3

Junio 2.877,2 2.955,7 2.915,9 3.243,1 3.464,5 3.431,6 3.511,8 3.328,3 3.623,7

Julio 3.049,6 3.287,9 3.242,8 3.270,2 3.645,7 3.595,5 3.771,5 3.359,7

agosto 2.956,7 3.168,8 3.296,6 3.211,6 3.513,6 3.568,7 3.882,8 3.359,5

septiembre 2.901,8 3.011,5 3.052,0 3.009,3 3.188,4 3.657,8 3.836,8 3.264,4

octubre 2.902,0 3.190,3 3.367,9 3.430,8 3.198,3 3.635,5 3.982,2 2.475,8

noviembre 2.908,3 3.188,3 3.465,9 3.413,7 3.246,3 3.934,9 3.757,4 2.584,4

diciembre 2.757,7 3.216,0 3.401,5 3.315,4 3.464,5 3.620,7 3.933,8 2.206,4

ToTal 33.747,4 35.955,4 38.109,4 38.994,4 40.288,8 41.822,6 43.520,0 38.713,8 15.789,3

generaCiÓn HidraUliCa energÍa elÉCTriCa sin
gWh

2002 - 2009

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
0

5.000
10.000
15.000
20.000
25.000
30.000
35.000
40.000
45.000
50.000

33.747

33.955 38.109 38.994 40.289
41.823 43.520

38.714

CapaCidad eFeCTiVa de generaCiÓn por Tipo de CoMbUsTible *
2002 - 2009

MW
año HidrÁUliCa CarbÓn gas eÓliCa oTros ToTal
2002 8.997 690 3.679 0 13 13.379
2003 8.839 692 3.656 0 13 13.200
2004 8.923 692 3.766 20 16 13.417
2005 8.948 694 3.682 10 14 13.348
2006 8.956 700 3.585 18 20 13.279
2007 8.997 700 3.675 18 20 13.410
2008 9.002 700 3.739 18 20 13.479
2009 9.036 700 3.759 18 30 13.543
2010 9.026 700 3.759 18 65 13.569

CapaCidad eFeCTiVa de generaCiÓn
2002 - 2009
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0
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10.000 9,026

Fuente: ISA, julio 2010.      
(1) : Valores tomados el último día de cada mes (la información de 2010 corresponde al último día del mes de mayo).    
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.      
* incluye menores y cogeneradores      

generaCiÓn real gWH
2002 - abril 2010

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010
enero 3.672,6 3.806,4 3.975,2 4.111,5 4.252,7 4.419,2 4.486,8 4.590,9 4.617,7
Febrero 3.486,8 3.534,4 3.895,3 3.835,9 4.021,6 4.166,9 4.331,1 4.271,6 4.411,7
Marzo 3.688,4 4.020,1 4.174,3 4.190,3 4.405,3 4.591,5 4.367,1 4.735,3 4.888,7
abril 3.651,0 3.798,1 3.940,4 4.147,2 4.164,3 4.268,0 4.479,5 4.522,9 4.607,8
Mayo 3.788,1 3.905,8 4.065,4 4.242,1 4.372,0 4.520,1 4.512,9 4.730,1 4.784,9
Junio 3.591,1 3.716,1 3.893,4 4.118,6 4.262,9 4.347,8 4.398,4 4.513,9
Julio 3.762,9 3.963,3 4.044,0 4.243,9 4.456,9 4.551,6 4.596,4 4.720,5
agosto 3.830,1 3.982,1 4.148,2 4.360,1 4.500,6 4.574,8 4.611,6 4.783,0
septiembre 3.758,4 3.954,4 4.020,1 4.270,8 4.434,8 4.481,8 4.633,2 4.880,2
octubre 3.872,6 4.074,0 4.148,5 4.327,7 4.572,8 4.585,2 4.775,7 4.811,5
noviembre 3.742,3 3.957,1 4.074,4 4.243,2 4.410,6 4.522,7 4.514,3 4.662,6
diciembre 3.898,5 4.091,4 4.238,8 4.375,4 4.513,7 4.635,9 4.725,6 4.764,0
ToTal 44.742,7 46.803,1 48.617,9 50.466,7 52.368,1 53.665,7 54.432,5 55.986,4 23.310,8
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proYeCCiones de poTenCia MÁXiMa MW 
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Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. abril 2010.

 2017  12.835 11.646 10.594 4,00% 2,80% 1,70%
 2018  13.454 12.066 10.837 4,80% 3,60% 2,30%
 2019  14.104 12.502 11.084 4,80% 3,60% 2,30%
 2020  14.813 12.976 11.363 5,00% 3,80% 2,50%
 2021  15.547 13.454 11.631 5,00% 3,70% 2,40%
 2022  16.170 13.857 11.855 4,00% 3,00% 1,90%
 2023  16.800 14.293 12.097 3,90% 3,10% 2,00%
 2024  17.445 14.737 12.339 3,80% 3,10% 2,00%
 2025  18.041 15.135 12.577 3,40% 2,70% 1,90%
 2026  18.742 15.615 12.876 3,90% 3,20% 2,40%
 2027  19.468 16.107 13.178 3,90% 3,10% 2,30%
 2028  20.222 16.611 13.483 3,90% 3,10% 2,30%
 2029  20.913 17.056 13.732 3,40% 2,70% 1,80%
 2030  21.726 17.591 14.045 3,90% 3,10% 2,30%
 2031  22.575 18.145 14.366 3,90% 3,10% 2,30%

Continuación

deManda del sisTeMa inTerConeCTado naCional*
2002 - abril 2010

gWH
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 3.642,1 3.774,3 3.810,4 3.946,8 4.096,6 4.309,5 4.418,5 4.464,7 4.576,9
Febrero 3.440,5 3.539,0 3.743,7 3.708,7 3.880,9 4.067,0 4.314,8 4.177,2 4.409,5
Marzo 3.672,0 3.891,0 4.027,5 4.089,0 4.268,5 4.511,3 4.363,5 4.560,1 4.890,1
abril 3.654,3 3.693,8 3.790,6 4.056,0 4.039,6 4.242,7 4.470,3 4.406,1 4.610,8
Mayo 3.788,6 3.887,2 3.931,1 4.110,8 4.287,5 4.474,8 4.513,1 4.586,6 4.788,2
Junio 3.574,5 3.642,1 3.835,6 4.003,6 4.152,4 4.314,8 4.377,9 4.414,3 4.586,7
Julio 3.740,4 3.902,6 3.937,5 4.090,5 4.324,5 4.468,6 4.595,4 4.653,4
agosto 3.804,1 3.886,8 4.027,2 4.195,7 4.369,1 4.507,8 4.546,6 4.649,4
septiembre 3.729,3 3.836,0 3.903,6 4.136,0 4.281,9 4.414,7 4.544,0 4.681,0
octubre 3.863,1 3.941,7 4.000,4 4.167,1 4.428,2 4.541,9 4.682,5 4.737,3
noviembre 3.730,4 3.809,5 3.921,7 4.083,9 4.272,2 4.453,6 4.459,6 4.607,6
diciembre 3.859,8 3.964,0 4.088,1 4.240,8 4.413,2 4.547,0 4.583,5 4.741,2
Total 44.499,1 45.767,9 47.017,3 48.828,9 50.814,6 52.853,4 53.869,7 54.678,9 27.862,2

Demanda del SIN, se calcula con base en la generación neta de las plantas e incluye hidráulicas, térmicas, menores, cogeneradores, demanda no atendida, limitacón del suministro 
e importaciones.        
        

deManda MÁXiMa de poTenCia

2002 - abril 2010

MW

Mes 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2009

enero 6.993 7.282 7.244 7.484 7.817 7.797 8.113 8.429 8.474 8.493 8.758

Febrero 7.103 7.285 7.482 7.872 7.970 7.943 8.104 8.509 8.678 8.568 9.075

Marzo 7.139 7.286 7.417 7.704 8.221 8.085 8.165 8.503 8.529 8.500 9.100

abril 7.105 7.268 7.404 7.696 7.925 8.103 8.183 8.515 8.638 8.596 9.043

Mayo 7.143 7.241 7.513 7.535 8.081 7.999 8.196 8.505 8.707 8.637 8.998

Junio 7.103 7.195 7.296 7.494 7.883 7.928 8.074 8.411 8.541 8.630

Julio 7.183 7.224 7.352 7.516 7.813 7.951 8.225 8.373 8.524 8.640

agosto 7.231 7.348 7.437 7.483 7.773 8.107 8.266 8.419 8.540 8.807

septiembre 7.277 7.350 7.433 7.691 7.761 8.109 8.413 8.614 8.709 8.926

octubre 7.306 7.382 7.492 7.786 7.797 8.078 8.494 8.784 8.763 8.920

noviembre 7.408 7.501 7.654 7.899 7.969 8.228 8.447 8.833 8.800 9.139

diciembre 7.712 7.787 8.078 8.257 8.332 8.639 8.762 9.093 9.079 9.290

Máxima 7.712,0 7.787,0 8.078,0 8.257,0 8.332,0 8.639,0 8.762,0 9.093,0 9.079,0 9.290,0 9.100,0

200220012000199919981997199619951994199319921991
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6.098

6.184
6.455 6.896

7.559 7.345

7.787
8.078

8.332

8.762 9.290

deManda MÁXiMa de poTenCia
2002 - 2009

MW

Fuente: XM, mayo 2010.   
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.  

 
proYeCCiones de  poTenCia MÁXiMa MW

2009 - 2031

año
 poTenCia MÁXiMa [MW]   Tasa de CreCiMienTo  

 esC alT   esC Med   esC baJ   esC alT   esC Med   esC baJ  
 2009  9.290 9.290 9.290 2,30% 2,30% 2,30%
 2010  9.740 9.512 9.285 4,80% 2,40% -0,10%
 2011  10.091 9.734 9.378 3,60% 2,30% 1,00%
 2012  10.392 9.952 9.519 3,00% 2,20% 1,50%
 2013  10.798 10.235 9.703 3,90% 2,80% 1,90%
 2014  11.241 10.542 9.905 4,10% 3,00% 2,10%
 2015  11.809 10.958 10.191 5,10% 3,90% 2,90%
 2016  12.346 11.332 10.421 4,50% 3,40% 2,30%

Continúa...
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deManda CoMerCial no regUlada *

2002 - abril 2010

gWH

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 966,2 1.096,6 1.149,7 1.239,4 1.334,8 1.366,4 1.422,4 1.394,4 1.420,9

Febrero 980,1 1.048,2 1.163,1 1.189,1 1.301,3 1.323,3 1.424,5 1.342,4 1.418,3

Marzo 1.017,4 1.157,4 1.241,3 1.295,4 1.431,5 1.476,5 1.339,7 1.436,6 1.569,7

abril 1.028,5 1.081,6 1.161,2 1.306,3 1.333,5 1.365,8 1.444,5 1.376,9 1.467,9

Mayo 1.063,4 1.164,8 1.228,8 1.336,5 1.438,8 1.458,0 1.464,0 1.446,6 1.530,9

Junio 998,3 1.092,0 1.213,9 1.302,8 1.401,8 1.409,4 1.422,1 1.390,8 1.469,6

Julio 1.045,9 1.176,6 1.253,0 1.338,1 1.463,7 1.451,4 1.503,6 1.486,6

agosto 1.079,6 1.164,1 1.281,0 1.386,5 1.463,4 1.477,9 1.463,4 1.477,4

septiembre 1.077,3 1.144,2 1.246,3 1.379,9 1.431,9 1.429,1 1.485,6 1.508,6

octubre 1.117,0 1.186,4 1.263,7 1.385,7 1.480,4 1.483,2 1.531,5 1.535,0

noviembre 1.083,0 1.145,7 1.255,2 1.372,5 1.418,1 1.438,0 1.429,4 1.495,6

diciembre 1.045,0 1.131,5 1.223,7 1.341,5 1.372,1 1.409,2 1.376,5 1.460,2

ToTal 12.501,6 13.589,1 14.680,9 15.873,8 16.871,5 17.088,0 17.307,1 17.350,9 8.877,2

2002
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deManda real no regUlada*
2002 - 2009

gWh

*Demanda de los comercializadores para atender sus clientes finales no regulados o grandes consumidores de electricidad

Fuente: XM, mayo 2010.  
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.  
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50.815 52.853 53.870 54.679

eVolUCiÓn deManda real de energÍa elÉCTriCa
2002 - 2009

gWh

Fuente : XM, marzo 2010. 
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.

deManda CoMerCial  regUlada *
2002 - abril 2010

gWH
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 2.630,3 2.655,9 2.636,9 2.679,7 2.734,5 2.918,5 2.970,0 3.041,1 3.135,1
Febrero 2.409,9 2.458,4 2.550,0 2.489,7 2.556,3 2.719,3 2.865,7 2.808,2 2.971,6
Marzo 2.595,6 2.701,4 2.760,6 2.761,1 2.806,7 3.007,5 2.996,2 3.089,7 3.295,8
abril 2.552,7 2.578,0 2.599,7 2.713,4 2.679,6 2.838,0 2.997,7 2.999,6 3.120,2
Mayo 2.661,8 2.690,7 2.672,5 2.738,9 2.821,1 2.988,4 3.022,6 3.106,1 3.234,9
Junio 2.531,9 2.519,2 2.597,0 2.675,1 2.728,7 2.881,3 2.927,5 2.997,5 3.087,8
Julio 2.654,4 2.687,0 2.657,7 2.721,4 2.837,5 2.992,8 3.060,1 3.140,4
agosto 2.677,4 2.684,0 2.719,0 2.776,3 2.877,1 3.001,7 3.052,4 3.143,1
septiembre 2.609,2 2.650,4 2.624,7 2.721,3 2.824,5 2.957,4 3.028,3 3.134,7
octubre 2.695,8 2.718,5 2.706,8 2.738,8 2.918,1 3.025,5 3.116,6 3.173,6
noviembre 2.597,0 2.632,4 2.633,0 2.682,9 2.825,7 2.986,6 2.999,1 3.085,7
diciembre 2.789,4 2.801,5 2.823,1 2.869,0 3.009,7 3.107,0 3.176,7 3.258,2
ToTal 31.405,4 31.777,4 31.981,0 32.567,6 33.619,4 35.423,9 36.212,8 36.977,7 18.845,4

deManda CoMerCial regUlada
2002 - abril 2010

gWh

2002

31.777,4

35.423,9
36.212,8

36.977,7

28.000
29.000
30.000
31.000
32.000
33.000
34.000
35.000
36.000
37.000
38.000

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
* Es la demanda de los comercializadores para atender sus clientes finales regulados, más la participación en las pérdidas del STN.   
Fuente: XM, mayo 2010.       
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.      
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inTerConeXiones inTernaCionales Tie para ColoMbia Y eCUador
 2004 - abril 2010

Mes energÍa (gWH) Valor (Millones de Us$)
eXporTaCiones iMporTaCiones eXporTaCiones iMporTaCiones renTas CongesTiÓn

Total 2003 1.129,26 67,2027 80,309 2,3347 44,35
enero-04 168,05 0,00 11,56 0,00 6,41

Febrero-04 162,18 0,00 15,47 0,00 9,77
Marzo-04 150,18 1,24 10,27 0,03 4,71
abril-04 154,10 0,28 10,80 0,01 5,16
Mayo-04 140,62 2,66 7,80 0,15 2,73
Junio-04 63,00 14,47 2,60 0,24 0,60
Julio-04 111,68 3,50 6,10 0,06 2,66

agosto-04 125,86 7,48 8,85 0,14 4,94
septiembre-04 125,69 4,50 12,81 0,08 8,43

octubre-04 151,23 0,84 15,95 0,02 10,33
noviembre-04 161,27 0,00 18,30 0,00 12,58
diciembre-04 167,22 0,00 14,59 0,00 8,50
Total 2004 1.681,09 34,97 135,11 0,74 76,83
enero-05 172,52 0,00 21,61 0,00 13,94

Febrero-05 137,86 0,03 11,96 0,00 6,19
Marzo-05 115,77 6,41 8,14 0,17 3,50
abril-05 108,32 4,55 7,31 0,11 2,92
Mayo-05 142,75 0,89 15,09 0,02 9,26
Junio-05 120,63 0,45 8,25 0,01 3,64
Julio-05 159,15 0,50 15,29 0,01 8,25

agosto-05 169,93 0,00 13,16 0,00 5,08
septiembre-05 144,15 1,12 12,10 0,12 4,91

octubre-05 178,31 0,01 15,12 0,00 6,70
noviembre-05 167,13 0,00 12,21 0,00 6,21
diciembre-05 141,35 2,07 11,49 0,06 4,97
Total 2005 1.757,88 16,03 151,73 0,51 75,56
enero-06 161,07 0,02 12,34 0,00 4,74

Febrero-06 144,17 0,10 10,31 0,00 3,73
Marzo-06 142,75 0,01 10,51 0,00 4,57
abril-06 128,74 0,25 8,99 0,01 4,29
Mayo-06 89,77 0,22 6,43 0,01 3,41
Junio-06 116,47 0,03 7,78 0,00 4,13
Julio-06 135,97 0,02 11,42 0,00 6,57

agosto-06 136,79 0,03 11,96 0,00 6,81
septiembre-06 156,22 0,19 14,40 0,01 6,17

octubre-06 148,32 0,09 13,74 0,01 4,36
noviembre-06 141,60 0,06 12,01 0,01 5,05
diciembre-06 106,76 0,05 7,21 0,00 2,79
Total 2006 1.608,63 1,07 127,10 0,05 56,62
enero-07 113,03 0,58 9,61 0,03 3,98

Febrero-07 103,73 0,02 9,58 0,00 3,34
Marzo-07 84,23 0,39 6,85 0,04 2,02
abril-07 46,00 6,21 3,18 0,22 0,62
Mayo-07 50,50 8,93 3,35 0,28 0,96
Junio-07 34,70 4,35 2,49 0,15 0,73
Julio-07 86,90 2,22 6,46 0,08 1,67

agosto-07 69,70 3,58 5,24 0,10 1,46
septiembre-07 72,80 1,17 4,68 0,04 1,33

octubre-07 47,40 0,80 3,29 0,04 0,87
noviembre-07 73,70 8,80 4,86 0,30 1,82
diciembre-07 94,00 1,35 6,70 0,05 1,59
Total 2007 876,69 38,39 66,27 1,34 20,40

Continúa...
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proYeCCiones de generaCiÓn  elÉCTriCa

gWH

año
generaCiÓn

 HidrÁUliCa  TÉrMiCa

2010 44.754,26 11.063,49

2011 44.657,45 12.754,11

2012 50.221,63 9.131,61

2013 46.432,32 14.732,33

2014 51.852,31 11.316,08

2015 53.236,77 12.379,40

2016 52.737,61 15.089,67

2017 57.116,86 13.015,53

2018 61.433,26 11.169,14

2019 61.291,39 13.678,19

2020 68.830,98 8.982,59

2021 71.903,10 8.817,05

La caída en la generación  térmica en los años 2020 y 2021 está relacionada con la entrada de nuevos proyectos hidráulicos como Pescadero Ituango Fase II (1.200MW).

proYeCCiones de generaCiÓn
gWh

2010 - 2021
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Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Marzo 2010.

proYeCCiones  deManda de eleCTriCidad
2009 - 2031

año
 deManda energÍa elÉCTriCa [gWH / año]   Tasa de CreCiMienTo  

 esC alT   esC Med   esC baJ   esC alT   esC Med   esC baJ  
 2009  54.679 54.679 54.679 1,50% 1,50% 1,50%
 2010  57.461 56.995 56.528 5,10% 4,20% 3,40%
 2011  60.043 59.139 58.234 4,50% 3,80% 3,00%
 2012  62.663 61.564 60.307 4,40% 4,10% 3,60%
 2013  65.399 63.823 62.308 4,40% 3,70% 3,30%
 2014  68.358 66.062 63.944 4,50% 3,50% 2,60%
 2015  71.426 68.458 65.644 4,50% 3,60% 2,70%

Continúa...

enero-08 72,50 1,32 4,97 0,06 0,655
Febrero-08 19,70 6,31 1,60 0,33 0,097
Marzo-08 7,20 2,99 0,53 0,14 0,045
abril-08 12,30 11,7 0,9 0,66 0,043
Mayo-08 5,00 5,8 0,4 0,58 0,044
Junio-08 23,40 5,3 1,5 0,32 0,276
Julio-08 5,90 1,5 0,4 0,09 0,030

agosto-08 68,60 0,4 5,4 0,03 1,591
septiembre-08 78,40 0,2 5,9 0,01 1,384

octubre-08 70,30 1,1 4,9 0,04 1,524
noviembre-08 29,00 0,6 1,7 0,03 0,243
diciembre-08 117,30 0,3 7,6 0,03 1,493
Total 2008 509,8 37,5 35,9 2,31 7,43
enero-09 99,7 0,6 8,1 0,029 0,5

Febrero-09 74,4 0,1 5,1 0,009 0,4
Marzo-09 178,2 0,8 14,7 0,066 4,1
abril-09 119,0 4,6 9,4 0,417 3,0
Mayo-09 124,2 4,6 10,0 0,153 2,0
Junio-09 65,9 3,2 5,6 0,107 0,5
Julio-09 34,3 4,4 3,0 0,163 0,2

agosto-09 100,2 1,5 8,7 0,072 1,0
septiembre-09 153,0 0,1 17,0 0,012 0,4

octubre-09 53,1 0,1 6,4 0,012 0,2
noviembre-09 50,1 0,2 11,5 0,025 0,3
diciembre-09 24,4 0,5 12,0 0,055 0,0
Total 2009 1.076,6 20,76 111,55 1,118 12,589
enero-10 43,3 0,1 15,88 0,015

Febrero-10 4,8 1,2 1,77 0,120
Marzo-10 5,3 0,9 2,06 0,095
abril-10 0,3 0,6 0,03 0,062
Mayo-10 0,8 0,8 0,08 0,064
Junio-10 53,3 2,0 3,50 0,038

Continuación

inTerConeXiones inTernaCionales Tie
2004 - 2009

gWh

2004 2005 2006 2007 2008 2009
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Inicio de TIEs mayo 2003. 
Fuente: XM S.A. E.S.P., enero 2010. 
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información. 
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núMero de agenTes del seCTor elÉCTriCo por aCTiVidad
2002 - 2009

2002 2003 2004 2006 2007 2008 2009
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2005

71

Fuente: XM, marzo 2010 .
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información. 

eVolUCiÓn preCio proMedio en bolsa de energÍa elÉCTriCa  
2002 - abril 2010

$/KWH
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 38,76 69,22 58,97 82,90 79,32 87,71 95,32 133,97 154,05
Febrero 57,04 72,01 70,50 74,06 74,71 107,05 101,22 123,76 198,80
Marzo 53,92 76,59 73,16 69,61 65,59 100,47 91,13 109,71 191,37
abril 48,69 79,98 70,97 68,60 54,51 92,09 103,75 89,42 198,17
Mayo 39,66 69,46 72,53 69,56 54,33 74,98 97,27 116,79 151,37
Junio 35,28 65,03 51,94 59,51 53,41 76,44 76,88 126,80 91,47
Julio 42,28 70,07 53,07 77,92 59,02 79,80 63,23 125,84
agosto 45,50 65,33 54,23 86,22 66,84 84,07 74,34 128,54
septiembre 49,08 63,03 60,34 87,67 102,46 74,00 81,88 184,60
octubre 59,62 55,66 71,97 81,47 128,80 80,32 84,48 191,53
noviembre 53,39 63,94 67,76 56,82 80,58 63,61 87,20 155,03
diciembre 64,26 52,39 68,07 80,56 64,99 85,41 106,07 201,03
promedio 48,96 66,89 64,46 74,58 73,71 83,83 88,56 140,59 164,21
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preCio proMedio en bolsa de energÍa elÉCTriCa
2002 - 2009

$ / kWh 

Nota: La Bolsa de Energía Eléctrica  se creó a partir de julio de 1995.    
Fuente : XM S.A. E.S.P. mayo 2010.    
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.   

 

 2016  74.581 70.970 67.547 4,40% 3,70% 2,90%
 2017  77.828 73.475 69.429 4,40% 3,50% 2,80%
 2018  81.304 76.111 71.336 4,50% 3,60% 2,70%
 2019  84.759 78.800 73.335 4,20% 3,50% 2,80%
 2020  88.688 81.796 75.527 4,60% 3,80% 3,00%
 2021  92.820 84.900 77.781 4,70% 3,80% 3,00%
 2022  97.167 88.133 80.092 4,70% 3,80% 3,00%
 2023  101.194 91.501 82.474 4,10% 3,80% 3,00%
 2024  105.114 94.760 84.934 3,90% 3,60% 3,00%
 2025  109.123 97.871 87.469 3,80% 3,30% 3,00%
 2026  113.416 101.198 90.081 3,90% 3,40% 3,00%
 2027  117.921 104.755 92.774 4,00% 3,50% 3,00%
 2028  122.569 108.402 95.551 3,90% 3,50% 3,00%
 2029  127.399 112.138 98.415 3,90% 3,40% 3,00%
 2030  132.456 116.029 101.368 4,00% 3,50% 3,00%
 2031  137.733 120.083 104.414 4,00% 3,50% 3,00%
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La proyección de demanda de energía eléctrica corresponde a la revisión de marzo de 2010.    
Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Marzo 2010      

núMero de agenTes del seCTor elÉCTriCo por aCTiVidad
2002 - 2009

agenTes CoMerCialiZadores disTribUidores TransporTadores
2002 57 31 11
2003 60 32 11
2004 62 31 11
2005 67 32 11
2006 71 32 11
2007 75 32 11
2008 73 34 9
2009 72 34 9
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UsUarios beneFiCiados Con reCUrsos FaZni

deparTaMenTo 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 ToTal  

aMaZonas 6.740 6.740

anTioQUia 729 729

CaQUeTÁ 950 2.883 1.096 2.962 2.393 10.284

Casanare 84 84

CaUCa 874 0 1.804 980 6.093 9.751

CHoCÓ 1.350 84 297 1.525 4.469 7.725

gUainÍa 56 60 2.562 2.678

gUaViare 767 0 912 9 1.688

MeTa 1.500 858 731 1.207 11 4.307

nariño 1.970 640 8.100 1.831 7.097 19.638

pUTUMaYo 631 2.309 2.940

san andrÉs isla 4.242 8.471 12.713

VaUpÉs 1.860 0 557 2.417

ViCHada 1.982 2.949 4.931

naCional 20.000 23.563 43.563

ToTal 2.850 3.768 31.073 6.487 56.325 13.546 16.139 130.188

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

inVersiones Con reCUrsos de Faer  -  Millones $

deparTaMenTo 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 ToTal

anTioQUia 2.108 3.938 833 2.823 3.253 605 13.561

araUCa 153 254 608 1.015

bolÍVar 626 151 776

boYaCÁ 1.931 781 5.844 1.330 3.752 4.102 3.973 21.715

Caldas 1.603 0 1.603

CaQUeTÁ 1.501 1.501 3.001

Casanare 655 0 655

CaUCa 12.462 7.104 7.993 10.253 2.288 3.433 43.533

Cesar 297 495 113 906

CÓrdoba 1.944 438 836 2.006 5.225

CUndinaMarCa 626 240 376 1.472 1.297 4.011

HUila 397 927 2.251 172 3.747

la gUaJira 1.996 74 0 2.070

Magdalena 1.088 833 87 2.007

MeTa 208 208

nariño 3.719 159 1.314 1.330 803 610 7.935

norTe de sanTander 814 717 7.757 11.371 4.884 11.688 37.230

pUTUMaYo 2.573 341 875 841 4.630

sanTander 759 2.148 705 2.045 605 6.262

sUCre 0 4.000 20.000 9.243 33.243

ToliMa 514 6.701 1.547 2.316 2.959 4.875 18.911

Valle 1.963 184 1.040 232 3.420

ToTal 1.931 28.275 34.638 25.508 38.500 28.697 48.871 9.243 215.663

preCio proMedio de energÍa elÉCTriCa en ConTraTos 
$/KWH

2002 - abril 2010
Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

enero 60,6 71,44 72,55 71,39 72,21 78,18 86,21 105,31 110,19
Febrero 61,5 71,85 73,51 71,89 71,71 80,60 88,12 107,15 111,92
Marzo 62,1 72,45 73,96 72,01 70,78 81,00 87,46 107,12 112,28
abril 62,5 73,50 73,89 71,68 69,99 79,43 87,82 106,04 113,99
Mayo 61,9 72,44 72,15 70,69 69,53 75,61 86,52 104,10 109,96
Junio 61,4 71,96 72,18 68,64 70,06 75,13 87,27 103,70 108,92
Julio 61,7 71,90 72,44 70,58 70,10 75,45 87,29 103,68
agosto 62,8 72,10 72,05 70,48 71,77 75,59 87,46 103,12
septiembre 63,9 72,76 72,85 70,41 74,55 75,20 89,52 103,36
octubre 66,4 72,48 73,59 70,71 74,04 76,17 90,93 102,34
noviembre 66,7 73,37 72,48 67,11 73,00 75,69 91,41 102,94
diciembre 68,7 73,90 72,66 71,46 73,25 79,83 95,31 109,09
promedio 63,35 72,51 72,86 70,6 71,7 77,3 88,8 104,8 111,2

preCio proMedio de energÍa elÉCTriCa en ConTraTo
2002 - 2009
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Fuente : XM S.A. E.S.P., mayo 2010.    
Nota: La Bolsa de Energía Eléctrica  se creó a partir de julio de 1995.   
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.    

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

inVersiones Con reCUrsos  FaZni - Millones $
deparTaMenTo 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 ToTal 

aMaZonas 5.200 8.524 2.475 1.951 176 9.338 27.664
anTioQUia 1.446 1.446
CaQUeTÁ 610 12.980 4.219 5.477 11.570 34.856
Casanare 460 460
CaUCa 2.929 85 12.468 2.242 73.103 90.828
CHoCÓ 6.918 358 713 1.552 15.635 25.176
gUainÍa 105 549 2.673 3.327
gUaViare 1.450 572 812 900 3.734
MeTa 4.640 509 5.861 7.801 1.101 19.912
nariño 1.742 2.050 20.853 982 140.554 166.181
pUTUMaYo 278 8.469 8.747
san andrÉs isla 4.560 19.659 24.219
VaUpÉs 22.548 13.560 8.261 67.622 2.422 114.414
ViCHada 2.298 3.000 5.298
naCional 516 2.438 2.954
ToTal 16.758 34.968 38.695 29.500 96.027 94.186 219.080 529.213
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UsUarios beneFiCiados reCUrsos prone
deparTaMenTo 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 ToTal

aTlÁnTiCo 10.317 7.152 15.231 5.492 11.267 8.122 57.580
bolÍVar 2.481 1.049 6.189 3.299 3.821 971 17.810
Cesar 2.117 1.035 977 3.148 632 7.909
CHoCÓ 102 198 0 300
CÓrdoba 4.429 2.397 2.425 916 10.167
gUaJira 519 1.403 2.623 434 4.979
HUila 590 1.998 321 2.909
Magdalena 801 1.824 2.275 1.953 5.084 4.498 16.435
nariño 0 0 6.753 6.753
sanTander 5.107 1.429 1.558 530 8.624
sUCre 904 757 1.526 457 3.644
ToliMa 730 2.692 2.095 1.281 73 0 6.871
Valle del CaUCa 254 931 2.611 3.796
ToTal 15.716 8.917 5.565 36.749 19.934 34.653 26.244 147.778

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

 reCUrsos asignados   Fondo naCional de regalÍas en Millones ($) 

año deparTaMenTo
  reCUrsos asignados  

en Millones ($) 
no.UsUarios 
beneFiCiados

no de proYeCTos

2006 Cauca  5.139 1.113 8
2006 nariño  658 111 1
ToTal general  5.797  1.224  9

año deparTaMenTo   reCUrsos asignado 
en Millones ($) 

 no.UsUarios 
beneFiCiados

no de proYeCTos

2007 bolívar  685 370 1
2007 boyacá  5.127 400 1
2007 Cauca  7.551 529 11
2007 Cesar  1.634 2.204 1
2007 Chocó  2.107 211 3
2007 nariño  1.606 533 3
2007 norte de santander  689 175 1
2007 santander  11.569 97 2
ToTal general  30.968  4.519  23

año deparTaMenTo   reCUrsos asignado 
en Millones ($) 

 no.UsUarios 
beneFiCiados

no de proYeCTos

2008 antioquia  8.173 1.653 5
2008 bolívar  6.262 1.753 1
2008 boyacá  372 93 1
2008 Chocó  4.001 1632 2
2008 Córdoba  6.221 2.173 3
2008 guaviare  7.716 1.374 1
2008 Huila  4.862 1.494 14
2008 Magdalena  2.446 520 1
2008 nariño  557 93 1
2008 norte de santander  1.713 246 2
2008 santander  13.727 16.293 7
2008 sucre  6.250 5375 2
2008 Valle  460 133 1
ToTal general  62.760  32.832  41 

UsUarios rUrales beneFiCiados (Faer) Con serViCio de energÍa

deparTaMenTo 2003 2004 2005 2006 2007 2008 ToTal

anTioQUia 683 1.144 1.571 3.398

araUCa 161 161

bolÍVar 139 139

boYaCÁ 535 179 1.680 149 2.261 4.804

Caldas 306 306

CaQUeTÁ 346 346

Casanare 223 223

CaUCa 3.050 1.585 2.888 1.828 9.351

Cesar 110 66 176

CÓrdoba 310 400 710

CUndinaMarCa 227 104 143 386 860

HUila 106 290 641 1.037

la gUaJira 350 350

Magdalena 0 279 127 406

MeTa 34 34

nariño 1.113 91 375 437 2.016

norTe de 
sanTander

194 134 2.403 2.613 5.344

pUTUMaYo 1.016 434 1.450

sanTander 242 454 114 491 1.301

sUCre 3.356 3.356

ToliMa 218 1.391 381 1.314 3.304

Valle 511 211 722

ToTal 535 7.810 8.353 7.287 12.453 3.356 39.794

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

inVersiones Con reCUrsos de prone $Millones

deparTaMenTo 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 ToTal

aTlÁnTiCo 9.120 8.077 677 2.731 9.975 20.466 14.752 65.798

bolÍVar 2.567 0 1.284 1.229 5.992 6.941 1.763 19.777

Cesar 1.878 1.184 83 82 1.776 5.718 1.148 11.869

CHoCÓ 0 0 0 0 185 360 0 545

CÓrdoba 0 0 0 909 4.353 4.406 1.663 11.331

gUaJira 0 0 0 97 2.549 4.764 789 8.199

HUila 0 0 0 0 1.072 3.630 582 5.285

Magdalena 781 0 1.697 475 3.548 9.234 8.170 23.906

nariño 0 0 0 0 0 0 12.266 12.266

sanTander 0 0 0 919 2.595 2.829 963 7.307

sUCre 0 0 0 162 1.375 2.772 830 5.140

ToliMa 0 668 2.777 450 2.326 133 0 6.355

Valle del CaUCa 0 0 0 0 462 1.690 4.743 6.895

ToTal 14.346 9.929 6.519 7.055 36.208 62.944 47.671 184.673

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.
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1995
70,00%

76,10%

89,68% 89,89%
91,85%

92,89% 93,71% 94,42%

75,00%

80,00%

85,00%

90,00%

95,00%

100,00%

2003 2004 2005 2006 2007 2008

eVolUCiÓn ÍndiCe de CoberTUra de energÍa elÉCTriCa - sin - 1995 – 2008
 

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Abril, 2010 

sUbsidios, ConTribUCiones  Y aporTes de la naCiÓn seCTor elÉCTriCo
Millones de pesos

2002 - 2009

eMpresa año sUbsidios ConTribUCiones
aporTe del 

presUpUesTo naCional

archipielago's power & light Co s.a.  
electrificadora de san andrés y providencia

2002 1.189 2.508 0
2003 1.396 2.624 0
2004 1.487 2.886 0
2005 1.563 3.294 0
2006 1.484 3.482 0

Campamento

2002 66 18 32
2003 135 18 32
2004 228 17 0
2005 251 19 221
2006 273 18 124
2007 286 21 191
2008 309 24 14
2009 52 4

Centrales eléctricas del Cauca s.a. e.s.p.

2002 12.524 5.163 5.865
2003 17.189 6.522 7.087
2004 26.410 7.542 14.988
2005 27.578 8.352 14.551
2006 28.901 9.012 12.692
2007 28.860 10.186 12.737
2008 31.802 11.768 4.595
2009 35.484 12.701 18.931

Centrales eléctricas de nariño s.a. e.s.p.

2002 18.568 3.007 12.758
2003 21.923 3.720 15.678
2004 28.809 4.371 20.919
2005 29.022 4.501 27.372
2006 28.921 4.905 12.834
2007 30.583 5.653 17.939
2008 35.485 6.078 4.123
2009 44.626 6.952 26.468

Centrales eléctricas del norte de santander s.a. e.s.p.

2002 17.061 8.650 5.187
2003 20.163 10.298 7.204
2004 19.793 12.000 11.190
2005 20.805 12.087 3.206
2006 22.283 13.325 5.204
2007 31.084 15.707 3.737
2008 39.875 18.583 803
2009 53.738 22.628 22.520

año deparTaMenTo
  reCUrso asignado en 

Millones ($) 
 no.UsUarios 
beneFiCiados

no. de proYeCTos

2009 amazonas  7.000 1.703 2
2009 antioquia  8.811 1.806 6
2009 bolívar  9.050 11.109 4
2009 boyacá  4.872 1.486 4
2009 Caquetá  16.088 2.844 1
2009 Cauca  20.060 2.636 3
2009 Chocó  23.381 3.860 10
2009 Córdoba  10.300 11.651 3
2009 guaviare  3.000 451 1
2009 Huila  1.079 144 2
2009 Magdalena  11.111 5.142 3
2009 nariño  2.596 643 3
2009 norte de santander  2.419 298 1
2009 putumayo  2.888 333 1
2009 santander  2.066 335 3
2009 Tolima  550 73 1

ToTal general  125.270  44.514  48

Fuente:Ministerio de Minas y Energía.

eVolUCiÓn ÍndiCe de CoberTUra de energÍa elÉCTriCa- sin - 2002 – 2008

deparTaMenTo eMpresa 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

araUCa araUCa 83,5% 88,7% 85,7% 92,7% 81,7% 89,8% 92,0%

CaQUeTÁ CaQUeTÁ 56,7% 59,5% 49,9% 72,2% 73,1% 73,7% 87,9%

CaUCa
CedelCa , eMpresa 
MUniCipal de energÍa

73,1% 74,1% 74,9% 81,1% 78,5% 80,1% 74,0%

nariño Cedenar, Valle sibUndoY 77,5% 80,1% 80,7% 88,8% 89,5% 91,0% 80,7%

norTe de sanTander Cens 83,6% 82,6% 97,1% 91,8% 88,8% 91,0% 91,9%

aTlÁnTiCo, Magdalena, 
gUaJira Y Cesar

eleCTriCaribe 85,8% 74,1% 85,9% 91,0% 91,7% 93,5% 96,4%

Caldas  QUindÍo  
risaralda

CHeC, edeQ, pereira 99,6% 92,7% 93,7% 94,6% 95,4% 95,7% 97,0%

CHoCÓ CHoCÓ 47,6% 55,7% 35,7% 76,5% 84,4% 85,6% 87,9%

CÓrdoba, bolÍVar, sUCre eleCTroCosTa 78,2% 77,2% 75,0% 86,0% 90,5% 92,0% 94,1%

anTioQUia eade,  eeppM, YarUMal 93,4% 100,0% 100,0% 94,8% 94,2% 94,4% 95,7%

boYaCÁ, Casanare ebsa 74,2% 84,8% 79,9% 85,2% 93,0% 93,9% 89,3%

bogoTÁ, CUndinaMarCa Codensa, eeC 98,5% 100,0% 100,0% 96,0% 98,2% 98,2% 98,9%

Valle
eMCali, epsa, CarTago, 
TUlUÁ, diCel

90,2% 88,6% 91,5% 92,0% 95,8% 96,2% 97,9%

MeTa eMsa 85,0% 91,9% 86,8% 90,4% 93,5% 94,3% 97,6%

sanTander essa 93,3% 90,2% 99,1% 94,5% 95,2% 96,8% 92,8%

HUila HUila 86,7% 97,9% 93,7% 98,9% 85,3% 88,4% 89,1%

pUTUMaYo pUTUMaYo 17,1% 40,0% 23,1% 57,5% 60,8% 61,8% 76,9%

ToliMa ToliMa 91,0% 81,1% 85,3% 89,2% 83,7% 84,4% 91,2%

gUaViare 0,0% 83,2% 83,3% 84,7%

ToTal 88,36% 89,68% 89,89% 91,85% 92,89% 93,71% 94,42%

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Abril, 2010 



Memorias al Congreso de la República 2009 – 2010

260 261

ANEXOS ESTADÍSTICOS / ENERGÍA ELÉCTRICA

empresa de energía del Quindío s.a. e.s.p.

2002 4.294 3.160 765
2003 5.559 3.927 1.162
2004 8.421 4.760 4.126
2005 11.036 5.944 4.088
2006 11.736 6.893 2.213
2007 12.884 7.526 4.118
2008 15.308 8.289 755
2009 18.756 9.150 7.175

empresa eléctrica ambato s.a. e.s.p.

2002 508 326 1.745
2003 531 364 0
2004 672 395 0
2005 952 671 0
2006 1.111 923 0
2007 1.298 993 174
2008 8.115 0 0

empresa Municipal de energía del bajo putumayo s.a. e.s.p.

2002 1.113 184 598
2003 1.091 378 758
2004 1.268 454 968
2005 1.334 515 938
2006 1.706 629 510
2007 2.015 708 897
2008 2.496 830 209
2009 2.934 910 1.394

empresas de energía de Cundinamarca

2002 4.479 5.685 0
2003 4.840 7.054 0
2004 11.873 8.926 4.141
2005 12.986 9.754 5.049
2006 15.271 10.872 1.384
2007 18.935 12.507 4.981
2008 22.570 15.160 899
2009 26.622 15.923 7.917

empresa de energía del archipiélago de san andrés, providencia 
y santa Catalina s.a. e.s.p.

2008 51.830 0 0
1998 5.741 5.756 1.188
1999 4.647 5.918 168
2000 5.145 6.648 0
2001 5.351 5.917 0
2002 5.433 5.931 0
2003 6.761 7.047 0
2004 7.761 7.253 0
2005 7.452 7.953 0
2006 7.485 9.005 0
2007 7.764 9.803 0

empresa de energía de pereira s.a. e.s.p.
2008 9.802 11.122 0
2009 11.796 12.741 0

empresa de energía del putumayo  s.a. e.s.p.

2002 1.005 205 501
2003 1.148 217 991
2004 1.539 269 1.172
2005 1.547 253 906
2006 1.859 318 1.019
2007 2.088 375 1.220
2008 2.686 464 482
2009 3.495 551 2.269

el retorno
2005 151 22 0
2006 112 18 122

elecmuri

2006 137 29 0
2007 247 28 89
2008 359 31 11
2009 423 46 258

electricaribe

2002 87.156 44.602 18.268
2003 108.066 51.218 52.462
2004 111.758 62.570 56.264
2005 108.777 67.187 33.340

Compañía de electricidad de Tuluá s.a. e.s.p.

2002 2.328 1.868 183
2003 2.935 2.232 454
2004 4.452 2.740 2.338
2005 4.297 2.902 540
2006 4.205 3.252 451
2007 4.355 3.472 656
2008 5.157 3.579 250

Central Hidroeléctrica de Caldas s.a. e.s.p.

2002 20.450 13.500 4.495
2003 24.453 15.195 8.947
2004 31.001 18.171 10.884
2005 35.611 20.102 14.164
2006 35.900 21.289 6.556
2007 35.819 23.991 10.133
2008 41.018 28.075 2.594
2009 46.412 28.767 13.096

Codensa s.a. e.s.p.

2002 106.498 133.225 0
2003 125.610 159.425 0
2004 147.441 189.268 0
2005 144.991 201.207 0
2006 138.624 221.075 0
2007 141.213 240.713 0
2008 177.234 274.608 0
2009 224.740 312.111 0

Comercializadores deficitaria
2008 383 221 0
2009 108 54

Comercializadores independientes

2002 257 257 0
2003 109 109 0
2003 0 0 152
2004 248 248 0
2005 581 581 0
2006 1.179 1.179 0
2007 1.937 1.862 0

Cumbal

2004 2 0 0
2005 13 0 7
2006 18 0 13
2007 23 0 15

2008 27 0 3

2009 27 18

empresa distribuidora del pacífico s.a. e.s.p. dispaC

2002 2.236 261 670

2003 7.958 695 8.248

2004 5.759 608 8.127

2005 5.113 800 2.730

2006 5.265 936 2.882

2007 7.632 1.153 3.691

2008 9.582 1.382 296

2009 11.933 1.484 7.421

empresa  antioqueña de energía s.a. e.s.p.

2002 36.226 13.388 14.317

2003 42.409 15.044 24.427

2004 47.360 15.931 32.330

2005 49.289 17.112 29.515

2006 24.354 8.472 18.159

empresa de energía de boyacá s.a. e.s.p.

2002 18.937 12.756 4.625

2003 23.864 14.878 9.302

2004 29.398 19.303 12.673

2005 35.414 22.873 16.623

2006 36.958 26.602 7.555

2007 35.650 29.680 9.662

2008 32.816 33.311 1.633

2009 38.879 37.083 5.845
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electrificadora del Meta s.a. e.s.p.

2002 7.915 3.986 1.021
2003 9.804 5.604 2.955
2004 12.739 7.394 8.447
2005 14.309 7.612 3.958
2006 14.978 8.429 2.389
2007 16.220 10.172 4.601
2008 19.882 11.824 1.940
2009 26.457 15.826 7.943

empresa de energía de arauca s.a. e.s.p.

2002 3.236 4.631 0
2003 4.076 6.737 0
2004 7.160 11.303 0
2005 8.700 9.687 0
2006 8.689 14.390 0
2007 8.571 14.643 0
2008 10.109 16.156 0
2009 11.651 20.063

empresa de energía de Casanare s.a. e.s.p.
2008 10.322 3.167 0
2009 13.449 3.850 7.248

energisoCial

2004 17.788 0 20.397
2005 34.112 6 29.183
2006 41.110 17 23.375
2007 48.449 39 35.405
2008 63.812 52 11.698
2009 78.092 59 53.859

energUaViare

2003 742 75 651
2004 766 86 782
2005 819 86 464
2006 1.127 329 258
2007 1.221 418 571
2008 1.530 570 154
2009 2.141 654 992

Compañía energética del Tolima

2003 6.277 3.638 2.059
2004 25.073 12.782 7.812
2005 27.502 14.099 19.344
2006 27.010 15.819 7.003
2007 29.086 17.189 8.923
2008 35.883 19.811 2.097
2009 45.907 23.065 17.262

empresas publicas de Medellín s.a. e.s.p.

2002 56.301 61.336 0
2003 66.656 77.996 0
2004 87.460 84.089 0
2005 82.452 95.261 0
2006 75.339 99.829 0
2007 87.192 118.799 0
2008 149.156 150.607 123
2009 191.943 160.869 24.494

empresa de energía del pacífico s.a. e.s.p.

2002 29.488 19.363 4.365
2003 35.704 24.305 9.271
2004 53.605 32.669 28.195
2005 56.211 32.808 16.349
2006 54.010 35.074 6.762
2007 53.695 35.914 11.727
2008 64.365 40.644 5.178
2009 73.572 45.166 20.408

electrificadora de santander s.a. e.s.p.

2002 17.696 17.401 378
2003 22.019 23.514 561
2004 30.476 24.781 6.695
2005 30.746 26.979 6.854
2006 31.152 32.363 446
2007 37.856 33.355 2.940
2008 47.310 41.436 0
2009 60.916 48.061 8.922

2006 118.535 81.004 15.812
2007 117.347 78.996 27.885
2008 323.915 177.050 10.907
2009 399.092 202.455 133.796

electrocaribe-MipYMes

2006 2.928 277 0
2007 20.423 1.685 16.890
2008 42.180 1.900 8.987
2009 52.974 2.416 34.274

electrificadora del Caquetá  s.a. e.s.p.

2002 4.012 873 1.969
2003 4.703 988 3.417
2004 7.505 1.260 5.680
2005 7.773 1.289 7.000
2006 8.198 1.538 3.785
2007 8.264 1.840 4.896
2008 10.042 2.006 860
2009 12.497 2.287 7.372

electrificadora del Chocó s.a. e.s.p.
2002 2.632 188 3.552
2003 0 0 413

electrificadora de la Costa atlántica s.a. e.s.p.

2002 70.905 49.572 9.309
2003 91.097 61.443 27.393
2004 123.112 63.111 52.513
2005 120.754 65.652 37.230
2006 128.435 74.377 40.496
2007 139.106 78.451 44.832

electrificadora de la Costa atlántica MipYMes
2006 2.015 137 0
2007 13.505 610 9.572

electrificadora del Huila s.a. e.s.p.

2002 13.730 4.789 5.585
2003 15.989 5.969 9.667
2004 23.416 7.997 13.659
2005 28.108 10.174 16.997
2006 28.469 11.472 9.214
2007 32.445 10.936 15.134
2008 40.204 11.210 1.106
2009 45.566 13.784 23.002

electrificadora del Tolima s.a. e.s.p.

1998 22.239 9.755 2.972
1999 11.580 7.025 7.780
2000 14.632 7.898 8.140
2001 17.581 8.195 10.411
2002 16.829 9.109 4.496
2003 13.439 7.427 6.860

electrificadora del  Vichada

2005 344 67 280
2006 395 86 171
2007 422 97 234
2008 438 16 43
2009 572 410

empresas Municipales de Cali s.a. e.s.p.

2002 29.339 45.293 0
2003 34.789 53.219 0
2004 41.134 56.136 0
2005 39.936 61.549 0
2006 37.017 61.334 0
2007 38.291 64.336 0
2008 37.293 61.792 0
2009 65.128 94.080 0

empresa de energía de Cartago (Valle)

2002 1.764 1.288 210
2003 2.072 1.546 499
2004 2.119 1.705 489
2005 2.148 1.812 244
2006 2.450 2.305 146
2007 2.441 2.328 257
2008 3.062 2.506 100
2009 3.737 2.914 562
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Zonas no interconectadas ipse

2002 21.433 0 21.433
2003 21.794 0 21.766
2004 20.000 0 20.000
2005 22.214 0 22.207
2006 23.500 0 23.500
2007 30.877 0 30.877
2008 49.616 0 0
2009 66.191 0 66.191

Manacacias

2003 130 20 115
2004 167 23 111
2005 244 26 171
2006 290 23 91

Mercado antioquia (eTaserVi) 2007 39.726 15.270 14.971
energía Telecomunicaciones aseo y acueducto 2007 1.483 3.792 4.123

popayán

1998 66 17 0
1999 68 16 0
2000 59 19 46
2001 48 17 129
2002 50 4 30
2003 66 1 61
2004 126 2 62
2005 100 1 77
2006 89 1 95
2007 84 1 55
2008 108 0 20
2009 116 1 88

empresa de servicios públicos aseo alcantarillado, acueducto y 
energía

2004 0 69 0
2005 0 172 0
2007 0 156 0

san pedro

1998 712 235 655
1999 562 144 401
2000 304 82 237
2001 65 18 0

empresa de energía del Valle del sibundoy

2002 558 28 486
2003 640 31 1.015
2004 898 33 638
2005 728 36 531
2006 711 40 597
2007 796 43 513
2008 954 47 31
2009 1.201 56 853

empresas públicas de Yarumal (antioquia )

2002 598 438 0
2003 666 496 0
2004 731 616 0
2005 640 691 0
2006 708 790 0
2007 482 599 0

otras 2009 82.375 4.391 66.011

ToTal

2002 616.922 473.028 122.870

2003 746.804 573.976 223.609

2004 939.954 661.768 345.603

2005 976.604 714.135 314.138

2006 974.939 781.870 205.859

2007 1.090.656 854.050 304.646

2008 1.397.034 954.318 59.912

2009 1.753.602 1.101.104 587.000

Fuente: Ministerio de Minas y Energía,  mayo 2010. 
Otras: CETSA, EEDAS, EEASA, Ruitoque, Enerca.
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G A S  C O M B U S T I B L E

sUbsidios - ConTribUCiones Y  aporTes de la naCiÓn seCTor elÉCTriCo

Millones de pesos

1998 - 2009

año sUbsidios ConTribUCiones
aporTe del presUpUesTo 

naCional

2002 616.922 473.028 122.870

2003 746.804 573.976 223.609

2004 939.954 661.768 345.603

2005 976.604 714.135 314.138

2006 974.939 781.870 205.859

2007 1.090.656 854.050 304.646

2008 1.397.034 954.318 59.912

2009 1.753.602 1.101.104 587.000

eVolUCiÓn de sUbsidios Y ConTribUCiones  seCTor elÉCTriCo
Millones de pesos

2002

616.922

974.939

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
0

200.000

400.000

600.000

800.000

1.000.000

1.200.000

1.400.000

1.600.000

1.800.000

2.000.000
1.753.602

subsidios

Contribuciones

1.090.656

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, mayo 2010.
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oFerTa de gas naTUral

oFerTa de gas naTUral MpCd 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
ii biM 
2010*

ToTal paÍs 599 588 611 652 702 743 874 1.003 1.071

+ guajira 508 473 469 467 450 459 569 665 725

+ otros Costa 9 7 5 4 6 4 35 49 62

+ Cusiana, Cupiagua 19 46 74 114 170 197 194 200 209

+ otros interior 63 62 63 66 75 84 76 88 75

Costa atlántica 517 480 474 471 457 462 604 715 787

+ guajira 508 473 469 467 450 459 569 665 725

+ guepajé 9 7 5 4 4 3 0 0,4 0,0

+ Creciente 34 44 59

+ otros Costa 0 3 1 1 5 3

barranca y bucaramanga 51 49 49 52 60 52 37 36 29

+ payoa, provincia, Cantagallo, llanito,                                
   el Centro

51 49 49 52 60 52 18 24 15

+ otros Magdalena Medio 19 12 14

bogotá, gbs y llanos 25 53 82 122 177 223 224 239 244

+ Cusiana, Cupiagua 19 46 74 114 170 197 194 200 209

+ apiay 6 7 8 8 8 12 9 3 3

+ pauto Floreña 15 21 33 30

+ otros llanos 1 2 2

Tolima y Huila 6 7 7 7 7 6 8 13 11

+ Montañuelo 6 7 7 7 7 4 2 0 0

+ otros sur 2 5 13 11

intercambios de gas natural 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
ene-abr 
2010*

exportaciones a Venezuela 147 180 78

ballenas - C. atlántica 343 314 318 317 323 319 262 313 452

ballenas - interior 160 146 138 139 118 147 160 172 195

sistemas aislados 15 23 34 31

 + Cerrito 1 1 1

 + pauto Floreña 15 21 33 30

 + otros llanos 1

reserVas probadas de gas CoMerCial

2002

g
pC

4.800

4.600

4.400

4.200

4.000

3.800

3.600

4.250,0

4.040,0

2003 2004

4.187,0

3.995,0

4.342,3

4.641,0

4.384,0

4.593,2

2005 2006 2007 2008 2009* 

Fuente: Ecopetrol - Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.

reserVas probadas de gas CoMerCial
2002 - 2009

giga pies CúbiCos

ConTraTo eCopeTrol asoCiaCiÓn e&p ToTal

2002 212,2 4.012,8 4.225,0

2003 162,4 3.877,6 4.040,0

2004 69,5 4.117,5 4.187,0

2005 72,6 3.922,3 3.995,0

2006 111,1 4.231,2 4.342,3

2007 278,5 4.362,5 4.641,0

2008 187,0 3.768,0 429,0 4.384,0

2009 * 4.593,2

Las reservas del 2007, incluyen 2.056,20 GPC remanentes de gas comercial. Próximo a comercializar 1.683,4, incluyen 901,4 para consumo propio.
Las reservas del 2008: incluyen 2.180,51 GPC reservas probadas desarrolladas comercializables y No desarrolladas probadas de 2203,08 GPC.
* Dato preliminar en revisión.
Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH - Ecopetrol.
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grUpo CaMpos

guajira ballena, Chuchupa.

arianna arianna, Cañaflecha, Katana.

guepajé guepajé.

la Creciente la Creciente.

Cusiana Cusiana, Cupiagua.

pauto - Floreña pauto, Floreña, Morichal, Tocaría.

otros llanos libertad, reforma, suria, guayuriba, austral, Tanane, ocoa, pompeya.

apiay apiay, rancho Hermoso, la punta, guatiquía, gavan.

payoa - provincia
payoa, payoa West, la salina, la salina sur, Corazón, Corazón West, Corazón West C, liebre, bonanza, sabana, 
Yariguí, Cantagallo, santos, suerte, Conde.

otros Magdalena Medio lisama, lisama profundo, nutria, llanito, peroles, Tesoro, la Cira, infantas, gala.

sur
don pedro, Monserrate, Toqui Toqui, Tenay, Mana, Chaparro, Montañuelo, espino, santa Clara, abanico, Ventilador, 
río Ceibas, guaduas.

Cerrito - sardinata Cerrito, sardinata.

Fuente: Ecopetrol, Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. y CNO-Gas.
* Preliminar 2010.

deManda de gas naTUral por seCTores

demanda de gas natural - MpCd 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
ii bim 
2010*

ToTal paÍs 588 569 594 637 696 731 723 810 989

 + sectores no eléctricos 362 385 416 448 510 574 588 544 516

refinería 85 87 85 82 91 96 91 88 71

petroquímico 12 15 11 11 12 13 12 11 12

industrial 162 176 199 216 231 257 264 226 219

doméstico 90 94 98 106 126 134 142 141 142

gnC 13 13 23 33 50 74 78 76 72

 + sector eléctrico 226 184 178 189 186 157 135 266 473

Costa atlántica 357 330 323 323 328 304 295 359 517

 + sectores no eléctricos 165 159 163 167 170 177 174 157 162

refinería 12 14 13 12 14 14 13 12 13

petroquímico 9 11 8 8 10 10 10 10 11

industrial 109 98 103 106 103 106 102 86 90

doméstico 25 25 27 27 28 29 31 31 31

gnC 10 11 12 13 14 18 18 18 17

 + sector eléctrico 192 171 161 156 159 127 120 203 355

interior país 231 238 271 314 367 427 428 451 473

 + sectores no eléctricos 197 225 253 281 340 397 414 378 354

refinería 73 72 72 70 77 82 79 76 58

petroquímico 3 4 3 2 2 3 2 1 1

industrial 53 78 96 110 128 151 162 141 129

doméstico 65 69 71 79 98 105 111 111 111

gnC 3 2 11 20 36 56 60 59 56

 + sector eléctrico 34 13 18 33 27 30 14 64 119
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relaCiÓn de VeHÍCUlos ConVerTidos a gas naTUral CoMpriMido VeHiCUlar (ToTal  paÍs)
Consolidado a MarZo 31 de 2010

  CiUdad  
  ToTal 

año 
2004 

  ToTal 
año 
2005 

  ToTal 
año 
2006 

  ToTal 
año 
2007 

  ToTal 
año 
2008 

 aCUMUlado 
a 31-diC-

2009 
  ene   Feb   Mar 

  ToTal 
prograMa a 
MarZo 2010 

acacías  -      -      -      41      103     150  -      -      -     150
aguachica  -      -      -      -      38     50  -      -      -     50
armenia 824 1.644 2.956 3.899 4.600 5.043 31 30 31 5.135
barbosa  -      -      610      747     803 817 1  -     1 819
barrancabermeja  -      -      100      748     875 913 1 2 5 921
barranquilla 10.517 15.153 20.536 25.826 28.880 30.733 160 218 213 31.324
bogotá 17.170 32.495 62.024 83.479 95.651 102.345 362 314 334 103.355
buenaventura  -      -      -      -      -     123 32 17 24 196
bucaramanga 2.992 5.084 8.683 11.868 14.459 15.552 39 47 51 15.689
buga  -      -      -      522      655     708  -      1      2     711
Cali/Yumbo 4.690 10.134 19.598 27.780 34.052 36.726 101 134 279 37.240
Cartagena 4,058 6.080 8.487 10.750 12.789 13.689 56 102 89 13.936
Cartago  -      -      783      1.188      1.341     1.390 3 2 2 1.397
Caucasia  -      -      -      -      28     28 1  -      -     29
Cerrejón 233 233 293 293 293 293  -      -      -     293
Chinchiná  -      -      -      -      -     6 8 2 9 25
Chiquinquirá  -      -      299      577      736     793 3 2 3 801
duitama  -      -      -      826      1.112     1.208 4 4 2 1.218
espinal  -      -      -      91      163     195  1      -      -     196
Fusagusagá  -      -      -      -      146     224  -      1      -     225
granada  -      -      -      7      145     193  -      -      -     193
girardot  -      94      203      330      511     556  -      1      -     557
la dorada  -      -      -      25      328     422  -      1      1     424
ibagué  167      1.532      3.122      4.933      6.194     6.884 28 37 23 6.972
Jamundí  -      -      -      46      46     49  -      3      2     54
Manizales  -      -      1.952      3.465      4.546     5.066 17 23 28 5.134
Medellín 5.290 9.906 16.090 22.635 28.918 30.566 114 147 111 30.938
Montería 1.519 2.142 2.702 3.335 4.329 4.815 46 26 61 4.948
neiva 584 1.048 1.345 1.785 2.644 3.514 20 19 9 3.562
palmira 265 901 1.795 2.327 2.616 2.732 6 2 21 2.761
pereira 249 1.192 3.433 6.367 8.220 8.935 52 41 61 9.089
roldanillo  -      -      -      -      27     35 2 1 3 41
santa Marta 2.030 2.995 4.212 5.547 6.446 6.838 17 24 26 6.905
sincelejo 806 1.233 1.600 2.155 2.637 2.909  -      7      -     2.916
sogamoso  -      -      249      1.059      1.362     1.451 4 7 11 1.473
Tuluá 345 1.154 1.997 2.601 2.962 3.104 13 14 11 3.142
Tunja  -      -      48      914      1.290     1.427 8 7 9 1.451
Valledupar 53 465 1.083 1.601 1.805 1.922 11 10 5 1.948
Villanueva  -      -      -      38      70     91  1      1      -     93
Villavicencio 1.377 2.432 4.919 7.041 8.294 9.049 32 45 41 9.167
Yopal  -      -      -      212      524     821 10 11 15 857

ToTal 53.169 95.917 169.119 235.058 280.638 302.365 1.184 1.303 1.483 306.335

Fuente:   Empresas Distribuidoras y/o Comercializadoras de gas natural comprimido vehicular.
Consolida: Dirección de Gas del Ministerio de Minas y Energía.

deManda de gas naTUral por seCTores

500

450

400

350

300

250

200

150

100

50

0

doméstico + sector eléctrico industrial refinería gnC petroquímico

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 ii bim
2010*

demanda gas natural 
Costa  2009 (MpCd)

ene Feb Mar abr May Jun Jul ago sep oct nov dic

doméstico 30,3 31,4 31,6 31,0 30,1 30,0 30,9 30,2 30,2 30,5 30,3 30,5

Termoeléctrico 82,1 140,0 117,5 139,1 135,6 155,1 165,8 187,1 225,7 381,5 327,4 374,3

industrial 85,3 95,5 80,2 86,5 89,9 90,7 87,3 84,9 87,6 77,2 83,3 82,2

refinería 13,6 13,7 12,8 11,9 10,8 11,8 11,5 11,0 11,3 12,0 11,8 13,0

Vehicular 17,7 18,3 17,5 17,5 17,5 17,3 17,5 17,4 17,5 17,3 17,1 18,8

petroquímica 5,9 10,2 7,9 12,0 11,3 11,1 10,8 9,9 11,8 10,5 10,8 12,3

ToTal CosTa 234,8 309,0 267,5 298,0 295,2 315,9 323,7 340,6 384,1 529,0 480,6 531,2

demanda gas natural 
interior 2009 (MpCd)

ene Feb Mar abr May Jun Jul ago sep oct nov dic

doméstico 111,7 115,7 105,3 113,0 110,1 110,9 109,8 112,8 110,5 106,8 112,1 111,6

Termoeléctrico 50,0 22,6 22,5 21,7 32,5 41,2 49,3 66,4 105,2 119,6 117,7 117,3

industrial 137,9 151,7 137,1 137,2 146,6 145,5 146,8 146,5 141,2 130,7 136,8 129,2

refinería 59,0 72,0 78,7 94,3 91,5 87,3 85,4 83,5 68,6 67,2 64,3 62,7

Vehicular 57,0 62,5 58,8 56,7 59,1 59,2 60,9 59,5 57,8 58,8 57,9 56,9

petroquímica 0,7 1,2 0,7 0,9 1,1 1,0 0,8 0,7 0,7 0,8 1,0 0,6

ToTal inTerior 416,2 425,7 403,1 423,8 440,9 445,1 453,0 469,4 484,1 483,8 489,8 478,3

demanda gas natural 
Total 2009 (MpCd)

ene Feb Mar abr May Jun Jul ago sep oct nov dic

doméstico 142,0 147,2 136,9 144,0 140,3 140,8 140,7 143,0 140,7 137,3 142,4 142,2

Termoeléctrico 132,1 162,5 140,0 160,8 168,1 196,2 215,1 253,6 330,9 501,1 445,1 491,6

industrial 223,2 247,2 217,3 223,7 236,5 236,2 234,0 231,5 228,8 207,8 220,1 211,4

refinería 72,6 85,6 91,4 106,2 102,3 99,1 96,8 94,5 80,0 79,2 76,1 75,7

Vehicular 74,6 80,8 76,3 74,2 76,6 76,5 78,5 76,8 75,3 76,2 74,9 75,7

petroquímica 6,6 11,4 8,6 12,8 12,3 12,2 11,6 10,6 12,5 11,2 11,8 12,9

ToTal naCional 651,1 734,7 670,6 721,8 736,1 761,0 776,6 810,0 868,2 1.012,8 970,4 1.009,5

exportaciones 200,1 198,5 218,0 234,1 247,1 228,0 239,2 234,6 152,0 73,2 77,9 53,6

ToTal Con 
eXporTaCiones

851,2 933,1 888,5 955,9 983,2 989,0 1.015,8 1.044,6 1.020,2 1.086,0 1.048,3 1.063,1

Fuente: Ecopetrol, Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. y CNO-Gas.
* Preliminar 2010.
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ANEXOS ESTADÍSTICOS / GAS COMBUSTIBLE
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ANEXOS ESTADÍSTICOS / GAS COMBUSTIBLE
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ANEXOS ESTADÍSTICOS / GAS COMBUSTIBLE

ConsUMo de gas liCUado de peTrÓleo
 2002 - 2009

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

10

8

12

14

16

18

20

22

24

Kb
d

C

ConsUMo de gas liCUado de peTrÓleo

2002 - 2010 *

Miles de barriles dÍa Calendario

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 *

enero 23,08 20,92 20,45 20,70 23,40 21,59 20,00 20,37 18,57

Febrero 23,43 21,86 19,25 22,91 23,60 20,96 22,47 20,48 16,08

Marzo 20,63 21,73 25,16 19,05 17,90 16,12 18,54 20,76 16,20

abril 24,58 21,64 20,37 21,21 22,50 18,92 20,54 19,42

Mayo 24,37 21,69 20,12 20,48 21,90 19,22 20,76 18,99

Junio 22,25 20,50 21,07 22,56 22,50 19,77 20,16 20,28

Julio 21,13 21,59 21,09 21,63 21,80 18,83 18,33 20,16

agosto 25,72 22,50 21,56 22,23 22,20 21,13 24,34 19,25

septiembre 21,48 21,61 20,70 21,24 18,90 21,27 17,11 18,16

octubre 21,99 21,44 21,01 20,74 21,70 20,42 18,17 17,68

noviembre 22,96 22,44 20,77 21,23 23,60 21,30 17,48 18,65

diciembre 22,89 21,25 21,56 21,05 19,90 21,40 18,88 19,68

promedio 22,87 21,59 21,11 21,24 21,64 20,07 19,73 19,49 16,95

Fuente: ECOPETROL.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.
* Datos hasta marzo. Datos preliminares en revisión.

prodUCCiÓn de gas liCUado de peTrÓleo (glp)

2002 - 2010 * 

Miles de barriles dÍa Calendario

Mes 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 *

enero 23,21 20,30 15,25 19,25 21,81 22,02 22,07 22,71 18,14

Febrero 20,64 19,19 17,96 21,68 20,81 18,02 19,44 22,37 15,99

Marzo 21,88 21,66 20,73 21,32 15,99 15,76 18,38 21,40 16,75

abril 22,01 19,22 18,83 20,67 21,56 16,95 19,96 19,93

Mayo 26,45 20,35 19,05 19,77 21,70 18,12 6,41 20,01

Junio 22,63 19,07 20,86 20,75 19,59 16,79 21,27 21,05

Julio 17,15 19,91 22,40 19,60 20,75 17,00 18,59 20,73

agosto 24,07 28,21 21,20 20,78 21,05 19,60 25,92 18,89

septiembre 22,14 25,02 19,25 20,28 17,82 16,14 22,37 19,11

octubre 21,32 24,01 19,92 18,47 24,12 17,13 21,59 17,66

noviembre 23,49 39,11 21,21 19,02 25,05 18,94 21,66 17,94

diciembre 20,85 32,89 21,91 18,59 21,24 17,71 21,67 20,09

promedio 22,16 24,10 19,89 20,00 20,96 17,85 19,93 20,14 16,96

2002

8

10

12

14

16

18

20

22

24

26

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

Kb
pd

C

prodUCCiÓn de gas liCUado de peTrÓleo (glp)

Fuente: ECOPETROL.
Elaboró: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Subdirección de Información.
* Datos hasta marzo.
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